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PR~L~G~ DE ~A ~EGUNDA EDitI~N 
' 

J)Eli H<>S<.!UE(TO .HJSTOHTCO . 

. El doetol', ciudadano .Mal'iano Gah·ez, .Jefe del antiguo Estado dt• 
Guatemala t<ll la Confecfomeion de Centro-América. no :-;olo se esfor
zó en reglamentar Ja hnc:íenda pública y las milicias, la ensefürnza dt' 
lnjnventud y la lejislacion, Kino hizo esfuerzos porq 110 sn pátlfa fot·
ra conocida. en ambos m un<lo::;. 

Al efecto, comisionó al pre.-;bítero t1oetor b'raneísco de Panla Cfm·
da Polaez, postel'ionuente Arzohi1:>po de esta Diócesis, }lal'a q11e e."
eribiem, la Historia de la Capitanía jeneral de Gnatemaln. destlt> 1a 
conquista; y al cütdacbno doctor .Alejandro }farnre, para que C( m
tinuára 1a obra. desde la Imfopende1wia ha.stn el a fw de R:-l4. 

El señm.· Garcia. PeJaez publicú tres Yolfnnenes. En ellos se encuen
tra un cúmulo lle datos y mm aglorneradon de noticias correspon
dientes á 1a época cuyos acontecimientos debian narrarse. 

Por desgracia, esüs libros e:tl'ecen de método y de amenidad. Son 
un hacinamiento de diferentes estllos. sin que se espl'ese siem1we (•l 
autor á que cada uno pertenece. 

nfarnre emplea un lenguaje corredn, nmeno y eastizo. Apoya sn 
narracion en documentos jnstificatfro.-;, y ameniza la olH·a con pensa
mientos filosóficos que entónces dominaban al autor. 

Solo dos volúmenes se publiearon. 1'~11os comprenden los sucesos 
acaecidos, desde Ja Tndepenc1enda c1e Centro-Americn. ]insta. el nfin 
de 1828. 

El primer volúmt'll lnvo gran publicidad, y la edidon se agotó. 
El segundo, a.penas Yiú Ju. luz IJÚblica. Son muy pocas las pei·sonas 
que lo han leido. Los ejemplaTes desaparecieron r;in lwbet· eire11lad(l. 

Esto debe atrihnirse al cambio })O lítico ele 1830. El partido qite su
bió al poder entónces. está presentado en los libros de }farnre cm1 
todos sns enor~s y <1eformidnde:"; y t>Snat11ral lWll:·mr q11e ~e hubit>t:l 



Psforzado en q ne no viera, h luz, pública u na obra q UP no Jo tmta f'a
Yorablemente. 

El Jenera1, ciudadano Justo Rufino Barrios, Presidente actllal dt>
la República ele GnntemaJa, animado por las mismas ideas progre
sistas del doctor Galvez, no solo ha operado grandes reformas de 
todos conocidas, entre las cuales se hallan los Códigos cidl, penal,· 
mercantil y de procedimientos, sino que se empefla en que Hll pátria 
no sea el único pa,is civilizado del mundo que carezca de nna Ifisto-
1fa escrita. 

El señor :Milla y Yidanrre escribe la Historia de la Capitanía, jen·e
ml, y otras personas In que corresponde á los sucesos postP1fore:-; al 
alto de 1821. 

Se ha creído qne no debe relegarse al olvido lo escrito por el seüo1· 
.\larure, y·se han m::mdado reimprimir sus dos volúmenes, <'Onti
m1ándose fa narmcion desde el aíio de 1828 por otras plumas. 

Si en todas partes es difícil escribir la Historia, ]o es aun mas en 
Guatemala, porque faltan datos. En otros paises, siempre que un 
hombre aparece en l::t escena política, se publica su biogra1ia. En
tre nosotros, solo se escribe la biografia de uno ú otro personaje)10tn.
hílisimo á quien toca morir cn:rndo su partido se halla, en el poder. 
La carencia de biograffas constituye una C!"Lrencia de datos histórfro~ 
qne es dificil suplir. • 

En otras naciones, siempre que se Tealiza un suceso político de· 
importancia~ <lh-el'sas plumas publican sn monografia, y esta <·o
Jcccion de monograJias, que nosotros no tenemos, son importantísi
mos datos para la Historia. Se llevan Dhrios ó Efemérides, donde 
<~stan apuntados los sucesos qne todos los clias acaecen. Nosotros no 
tenemos mas Efemérides que las escritas por el seiior nfarme. Ellas 
son incompletas. Comienzan con la Independencia y terminan el afio 
<le 842. Sonadernasdeticientes. No comprenden a,contecimientos ele 
primera importaneia. Solo poseemos como elatos para la IIistorfo~ la~ 
:\femoriasde los 8CIÍOl'<'S ::\fontúfar. Arce, nfomzan y Harcia. (-frana-· 
<los. ' 

Los archivos públicos no est::m completos. Durante la. ~\dminis-
1 mcion del .r eneral Carrera desap1recieron documentos importantes. 
~o se ha tenido cuidado de formar colecciones de todos los periódi
<'OS políticos de las uiferentes épocas, y para complemento tle earen
da ele <fatos: los archh·os fedemles se tra,slaclaron :Í, San 8ah·ador. 
En e~ta sitnacicm, facilmente se comprenderá, cuán diliril e:.; la tarea 
de escribir la Historia. Sin embargo, :se est(L escribiendo y pronto
\·erá, la l nz pública. Esos libros llenarán un gran vacío, aun cnnndo· 
i-;ean deficientes y <..lcfeduosos. Ellos scninín p:u'a. que mejorE>s plu
mas, con los matcl'Íales ya agfonwrados que contienen, pneclan pre
sentnr un:t olm1 perfr>cta. 



('ondJu..;. nu lP1Hl1:í11lo,..,:.;ttarP11t:tlkcos(ptt_· viajau. la penosa im 
¡>11-'~ion qne hoy l's1wriml'llt:tn, 1·11:m(lo la:-;_\.f'lldcmias di> ]n, Histo1fa 
~-otro::; l 'nei-pus 1·ientí1fros p-;franjeros les pirli>n ('j<·mplares ele Ja 
Historia <lP <-hmtemala. 

).fo.1·m·e tuyo al e~nihir, IH'<'<'sidad <h~ ofornler l'msceptibilida<1'ols. 
,.omo ae:wcu Ít todo historiador ()llé refiere sucei'i<>.'l e ontemporán'eo.". 
y en la mi.-.rna dilicultml s~· encnentmn los-que mntinú::m escribiendo 
ali or~. PPro no importa: ni ng-11 n homhro político pnP.de aspirm· :í. t"S
ml'l 1it>11 l'on t()(los lo-; inu·ti<los. El qtw lo prdernla no har[¡. mas q ut-> 
µ;r:lll!!:Pm·..;p 1:t c1e::-confüimm :.· t>l <lt>sp1·1·<·io de to<lo" los hombres púl:1i-
('():-), 

El Jii..,tol"Ía<lorno 1LPh1• te1w1mns a.o.;pimd011 q111·1n·1~s1.>ntm·de reli<>
,-e ]_a \'t>nlad. nu nq llP al.!.tnnas Vf'ePs ofencb á sus rnbmo-; <'oopm·ti.11:1 
rios. 

l 'u lihro dt> llist oria e1mtt'mponi1wa, al ~·pr Ja lnz ) 1úbliea, es 1p1 
pm·a-myo en (loudi> de:-wnr,!.rn t0<l:i la electriddn,d ] >olítie~L Toüas ]al' 
pt'l'."'OTI:tlidades ofendidas, t()({O.~ )OS <'Í l'('HJos heridos, SP <lesenca<l~
ll:lll 1·ontm, el autor; pel'O Pl lapso <ld tiempo mitiga d fnrnr Üi' la;-; 
t<'lll)Wsta<11>-.: :.· f-•l libm trin11fa l'il l'OlÜÍf"lh' PSPIH'i:tllllPlltP la Yf"rt.bd .. 



PREFACIO. 

Ln, Repúhlic:~ l1e Centro-América apénas es conodda, por las re
ladones que han publicado algnnos escritores, poco impuestos en 
los acontecimientos de su revolucion, ó clemasiado resentidos pn,nt 
referirlos con imparcialüfaü. Solo se han })Tesentn.do los sucesos 
hajo un aspecto \'ergonzoso, y 1-1 Jrnhido empeño en desfigm·a1'1os, 
pOI"qne se tenia tamhien en dar una idea üesventajosa. ele la reje
neracion de los eentro-americanos. 

Se ignom todavia ruál es ln, jmportancia política de un pais en 
.que han comenzado ::í hacerse prácticas a1gunas de las doctrinas 
mas Iibernles del siglo, y de donde han desaparecido las institu
.. ·io1w¡.; viejas del despot.ismo, con una facilidad de que se encuen
tran poca.s identidades en la hüitoria: nun no ha sido objeto de 
!!,Tandes espeeuladmrn;:; uno de los territorios mas centrales del 
mundo conocido, acaso el mas variado en sus iwoduccioncs natu
l'ales y tal vez el mas fecundo de cuantos se conocen en el globo. 
Harfa pnes un se1Ticio interesante á la nacion centro-amerieana, 
el qne la cliese á conocer, refiriendo scnciliamente todo lo que ha. 
pasado en dla desde que dió principio á su re.-olncion. 

Tal es el objeto de los tni.lmjos que ahora presento al público. 
Ya los tenia emprendidos, y mm adelantados, cnanclo tuvo co
nocimiento ele ellos el .Jefe del Estado de Guat.ema.la, que se ocu
ptthtt yn, de la fonnacion del .Atlas del mismo Estado: qniso au
xiliarme en una empresa, q ne juzgó útil, y que coadynvaha a.I Io~1TO 
de Ja que era entónces objeto de sus desvelos, mandando poner 
:í mi clisposicion los archivos qne existinn en la Capikil y solici
tnndo de los .Jefes de los otros Estados los documentos que no 
pndiPmn conseguirse en el ele Guatemala; lrn facilitado tmnhien 
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la publicacion de dichos trabajos, y este es todo el participio q lle 
·el Gobierno ha tenido en ellos. 

No he escrito con la presuncion de ofrecer á mis coutemporáneo;-;-
1.ma obra que merezca el nombre ele ldstoria, al ménos, en la a
·cepcion que han dado los modernos á esta palabra.: refiriendo acon
tecimientos que han influido directamente en los destinos de mi 
}xltria, yo no poclria vanagloriarme de ser el lwm.hre Impasible de 
Luciano, ni tendré la vanidad de exclamar con Tácito: sine irct ru: 
studio quormn cansas proczil habeo. Estando mm vivos los in
tereses y las pasiones que han producido la revolucion y que la 
han presentado con tantas faces diferentes, yo seria demasiado pre
suntuoso ó temerario, si no escribiese con la circunspeccion indis
pensable para poner en armonía con la, certeza histórica las con
sideraciones que no deben olvidarse <.mando se habla. de nna jene
racion presente: es decir, que procuraré ser imparcial sin herir las. 
co1weniencias, sino en cuanto sea preciso para establecer la Yer
dad de los hechos. 

No me he propuesto, pues, mas objeto, a.l emprender este tra
bajo, que el de ~ormar un extracto metódico y prolijo ele una mul
titud de documentos que no me ha siclo dado reunir sino á c·.o:-:
ta de gastos é innumerables fati as, y que, clespues ele algunos 
años, acaso ya no hubiera sido posible recojer. Y protesto que no 
lo he emprendido sin procurar ántes desnudarme ele toda afecrion 
de amistad ó aborrecimiento á determinadas personas: cosa qnf' 
no se considerará imposible, si sé sabe qne no debo, en especial. 
fa,·or alguno {¡, la revolucion, ni puedo quejarme ele claf10s inferi
dos directamente á. mi individuo por los que se han hallado al fren
te de los negocios, desde que mi pátria se 1cleclaró inclependiPn
t e. He procnraclo nsi mismo que mi estilo sea mas bien el simplt> 
y desaliñado ele un pnro analista, qne el artificioso ó anlienh-• dt> 
nn escritor entusiasta, ó poco sincero. 

Por lo clemas, mi sitnacion personal durante las oscilaciones <le ];1 

Tevolncion, y mis relaciones con muchos de los sujetos que han tigu
mdo á la cabeza de los partidos, me han puesto al nivel de los acon
tecimientos y al alcance de las causas é intereses qne los han produ
cido: yo refiero, pues, sncesos qne he visto sin haber tenido pnrtt~ en 
ellos, 'k y hablo de personajes ii quienes he tmtado íntimamente. ú á 
quienes he ol>sernulo muy de cerca. Estas circunstancias dan :í mi 
uarrncion un grado ele certeza superior al q ne pn<lier:m merecer otra~ 
que han partido de plumas Yivamente nfeetntbs del pspíritu de fn<"
·Qion. 

• Entiéndi1se eRto respecto de to<lo lo 1mccdiclo ltustn el afio <le 1831. eu q:ie entr<· ti 

funcionar como representante en lri Asnmbil'íl <le Guatemala. 
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Mas, en 1in, c11aJqt1ie1·a que sea el juicio que se forn1L' tle esta 
·obra, y aun cuando se la suponga dictada 1xn· la envidia ú la li
sonja, ella servirá de tl>nnino ele comparacion para juzgar ele otrns 
-que se han escrito en el mismo sentic;to; y cuando las m1hno.<dda
<les :w hayan calmado, como dice Bacon hablando" <Le esta espe
,cie de relaciones, podrá sumin/:<;tra.r, á un 7tistoriador impard({/ 
71 juicioso, b·nenos rnateriale.~ ?J almndmd1' .'!Cillilla para unr1 lli.~
..toria mas pe~f edl(. 

Ta.1 ha sido la. jdea predominante entre tollas las q ne c·ompo
nen el sistema de este Bosquejo. Nunca he clesconocido las <litieul
fades que naturalmente clebia ofrecer rn1 trabajo, clemasiado 1m
vrobo por sí mismo, y mucho mas aun por ol tiempo y cireuns
fancias en que se ha verificado. Nad:t he penlonado por Yenc1·1· 
las ]Wimeras y acomodarme iÍ estas últimas, sin lisonjeanne jnmiís 
-con la esperanza efímera de qne seria CS('lWhaclo de mis eontem
})()ráncos. No es })Osible que los jefes de partido eonfrn1plt'n con 
una, atencion desapasionada el C'ua.dro en que aparezcan tiHS al'
ciones sin el hlso colorido que les di(•ra el entnsiasmo del momen
to 6 la combinacion de incidencias que ya se h:m disipado; y aim 
{':.'>mucho ménos posible que })reseindan de sns resentimientos y 
preocupaciones los hombres que so han mezcla~o en ]a eo:otienda 
dvil, sin discnsion ni Cliscernijl1iento y cec1ienclo solo á una im1m 1-
sion estmña, 6 al instinto ciego ele las localidades. Pero yo no e~
cribo por obtener los aplausos de mi tiempo: esnfüo pnrn Ja posh•
ridnd, cnyos votos y la aprobacion ele un C'<ffí·n número de hom
bres sensatos, son las dos n1iras profund:-ts que nmw:i 1leh..., ohidm 
nn historiador que aspire ':í. 1fH'l'('('Pl' estt-> norn lin>. 
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l'll.\( 1'1:.EXJ)l~ TOJl(JS J,()~ Sl.'CE:-l08 <¿n~ PHBcmnmwx .\ L.\ 1X8'.J'AL .\

'~10X J)};L PnT.m-:n CO:N'GHESo NACIOXAL 1n; L.\ HEPl'TILIC.\ CEXTH<l

.\:\f EHH'.\:\.\.-E~TE l'El:IODO l·:s DE JlOCE ,\S-o.;;;. 

Ca-pitulo prhr1ero. 

Orí,r¡en de la It1dependencüt-Jiedios de qnc se ·valió el 6'obierno es
pañol para contener los 7Jronunciornientos de «ms colonias de 
Amf~ricn.-Carácfrr del (}apitan Ueneral de Guatemala D. Jo
.,.é Bnstama1de.-Ins11.rre('<•iones (le S. Halt(ldor, Leon11 Grana
da, 'fn los mios de 1R11 ?/ 1812.-0onfuracion de Betle'n.-Pro
ffrefíOs de la, opinion luista el restobfrchnien.to de la Oonstitucion 
e.r;;pa líolu en 18'20.-Pa-rtidos del Ga:z 1f del Uru·o. - Proclm11.a
l'ion de la lndf'pf'ndew·irt a?Jsoluta. 

l~n genio Yasto, empl'encleclor ~- atreviclo descubi-ió el rn1e-rn rnun
tlo: tres :l\"cntnreros célebres lo sometieron ií.. la dominacion castella
na. Leyes c1espóticaH, fanatismo -;i· sn11ersticion fneron los grandes 
njentes qne mantuvieron Jargo tiern110 sob1·e Ja Amérira. el poderío <le 
la España. Pernel americano no debía, penn:rncc·er ('tcrnamente en 
la harba11.e y In escktdtnd; una époc4L debia, llegar en qne eonocic
so toda. su dignidad y poder. \Yasllington era el homure destina
do poi· la Prm·id'='ncia par:t dnr el pl'irne1· µ:rHo ele líbertnd en el 
1wrni:4fel'io oceiclentn 1: esta voz ~e<lnrtora reson(i {'ll todas las ele-



mas secciones del mundo de Colon; y el suhlime ejemplo que aca
baba de dar el padre de los norte-americanos no podía quedar 
sin im.itadores. El triunfo de York Town~ asegnrando la indepen
dencia, anglo-americana, fué el precursor de la emancipacion gene
ml del Continente. 

Entre tanto, una contiagracion prodigiosa parte del seno de la 
Francia, y abrasa toda. la En~opa: doctrinú.s regeneradoras se di
funden l)Ql' todas partes en medio de los jrastornos; y la misma 
Espaí1~, inYadida y en gran parte sojnzgada, se pronuncia contra 
el funesto derecho de conquista que ántes sancioná.ra y creando 
autoridades. anulándolas y erijiendo tumultuariamente Jnntas y go
uiernos provisorios, dió á ]as colonias el primer ejemplo de insur
reccion. 

La Amfaiea no podia fJermanecer de simple espectaclora. ;i vista 
de escena tan grandiosa: yuelve los ojos sobre sí misma, y cree 
que puede proclamar contra. la metrópoli los mismos principios que 
esta habia hecho valer contra el conquistador del siglo. Esto po
ne en fermentaeion los ánimos; y b~en pronto en el l\Jediodia los 
mjentinos, capitaneados por los Castellis, los Balcarces y los Bel
gnmos leYantan el estandarte de la insmreccion; Quito, Santa Fé' 
y Caitagena se conmueven; la patria del gran Bo1ivar (Caracas) 
Jlroclama su incle1)endencia, y otras pro,·inrias siguen su ejemplo. 
En :NueYa Espaíía los Ayendes, los Hidalgos, Avazolos, Aldamas 
~- otros ilustres mejicanos dan en Dolores el glorioso grito de eman
cipacion. -Una lucha obstinada se entabla entre los antiguos 01J1°eso
res y los amigos de la libertad: la sangre de estos corre en abun
dancü1 unjo b espada, de los Pezuelas y Callejas; peró esta sangre 
no se c1enanrn inútilmente, y en medio de los desastres de Acnl
<·o y Guaqui el espíritu de independencia recibe un gran impulso. 

En G-natemala. l)l'Ocm·almn ocnltarse estos movimientos, ó solo 
:->e Jrncian de .ellos falsa:> nanaciones: se pintaba como ú unos mons
tnws á ]os prornoYedores de la indepenclencia, y los nombres de 
immrjente y hereje emn sinóninios en boca de los espaiwlistas (1). 

(1) Gacetfi cfo G1mtemn.l11 tomo XV, núm. 233.- Edicto clel Arzobi~po <le Gua.temaln, 

8 de Xo\'iemlire de 1811.-"Cartas ~in ním1ero, clice D. Jost\ Gtterra en el prefacio de su 

lflsfari11 de la I'.evolur.ion de Xuet:a España, l)<Íj. XI, se dirijirm ol gobierno de Espníin. y ú 

los pnrticulinefi, que copiaban sn., periódicos y tmsln.di\ban los estmnjeros. En Lóndref> mis

mo se liabfan gnllllclo los españ<>les un periodista de los mn.s cél.ebres. En todos, los in

Hurjeutes 110 ernn sino bnn,UdoH y nse.,ino.~; lm1 efipn.ñoles qutl los degollauun unos fl:1u

tilil, que no lu\ciriu sino nlgnnas justicinH en represnliii p11m eoutcuer el furor de o.que

llns hord1\s foro.ji<li1s; cantinela fon establecida contra tod1ls los insurrecciones de Amé

rica, tple ~L ~SPA~OL del c(;Jebre Bll\nco, por1p1e no cantilba sobrn esa wlfo, fué proscripto 

tJOr el gohierno espní'iol." 
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t;e aseguró tamhien que algunos emisarios <le Napoleon, á quien se 
:mponia primer autor de los movimientos insurreccionales de.Amé
rica, (2), se hahia.n introducido al reino y estaban sembrando máxi
mas contrarias al culto católico en combinacion con los indepen
dientes; y se dijo de aquellos, que n:vl:t rnénos proyectaban que el 
convertfr en caballerizas los templos, degollar á los sacerdotes. 
violar á las vírgenes, rl.estinar á 10s usos mas viles los vasos sagra
dos y entregarse desenfrenadamente al saqueo·y á la matanza. (3). 
Con estas impu t.aciones, finjienclo milagros, inventando castigos 
del cielo (4), fulminando anatemas (;'i) y empleando otras super
cherias se procurn.hn ntraer sobre los amigos de la independencia 
fa execracion de los 1rnehlos . crédulos. A 1 mismo tiempo que se 
echaba. mano de todas estas snjestiones del fanatismo, se ponian en 
movimiento los resortes do mm ix1lítica. nms astuta. y racional. Se 
ofrech exencion de todo tributo y servicio vel'sonal á los indíjenm; 
qne permaneciesen sumisos; se abolian algunas penas infamante:;; 
~e snprimia la. ceremonia Yergonzosa. que se celebraba nnualmente 
para perpetuar h memoria de la conquista, se declarnba á los ame-

(2) Gaceta de Guf\temaJ¡i,, torno XIV. ·N- l\l3.- •'Palsamente, dice l\Ir. de Prnt, se ha atri

buirlo ú ~apol~on ln sepnr,1cion de ln.s colonias españolas de ~n metrópoli; él no hizo ma~ 

que ncelernr el momento en que su divorcio dcbia declarnrse: es verd11.d que cortó d ea

ble que retenía flnn á la Am.erica unida li ln España; mu~ el tiempo le hnbia gastado~

redncido ú algunos hilos cuya debilidad llO hflbia podido calcularse por esfor snmerjiilo' 

bajo el agua; ¡¡.)guno;; dia~ mai> hubieran sido h1stantes para que se rompiese por sí ruismo." 

(Yéa 5e el prefacio, p. XY, de hl ollm titulada: lJes C-0/onic.< et <le In Rei:olution ud!ic//e de /' 

Amérique.) 

(3) Proclama del Ál'zobispo Yirey de liéjico Dr. D. }'Nncisco X. Liza:rn. y Bci>mnont, 

24 de Abril de 1810.-Gaecta de Guatemala, tom. XIIL rním. 142.-Id. tom. XI\', núm. lii!. 

-Dando del Capitan Gcneml de Gn11temala D. Antonio Gonznlez Rimwfa, G de Julio de 

1810.--:Bdicto del Arzobispo de Guatemala, ya citad", 8 de !-!oYimnbre de 1811,.-Cixcnhir 

~lel Capifon General D. José Dustamante, 12 de Noviembre de 1811.-Itl. del Ayuntamiento 

.t:le Guo.temalu, de lt1 1uisrua fecha. 

(4) O..cet11 de Guatemlll!l., tom. X \T núm. 2GD.-El terremoto que en 2G de ilforzo de 

.812 arrninó ~ CaracaH, In Guayra, Mérida y otmi1 ciud.\cles flmericnnl\s sirvió de pretesto :i 

lo" edesiiísticos pf\rtidarios de España para procl!l.mar '\ue Dios cornlenaba la independen

·Cia, ~· amenaz11oron con su cólera,¡ los que la f.worechln. Dabun por prueb.1 In época del 

terremoto, víHper1• del aniversnrio en que había empezado fo i·evolucion. (Véase el Atlas de 

J,es(lge, Cnadro geogní!ico etc. de b Am€1·ica mniclio1ml.) 

(f>) Efücto de la inquisicion de Méjico, 22 tle Abril de 1810.-Id. del Yicario Cnpitulal' 

oe Gm1tenmfo de 4 de Enero de 1811.-Id. del Obispo <le ComC1yagua de 25 de Ko,iembre 

'1~1 mismo aílo.-Gaceta de Gun.temnb, tom. XVI. nxm. 24G. 
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ricanos igna]e!-5 en dei·echos y privilegios {¡ los haliitantcs de la Pe-
nínsnL'l.: se les procm·aba alucinar con nna insignificante representa,
don en las Cortes; y en especial á los guatemaltecos se les halagó con 
los títulos tan pomposos como 'Innnillantes de ficlelísimos y muy lea-
1es vnsallos (G). Una. policia. inquieta y desconfiadrr velaba. sobre las 
menores acciones de los -, iudadanos; se establecfan tribunales de 
fülelidaa, (7) y la delacion, el espionaje y otros })rocedimientos in
quisitoriales se ponían en uso p<'>r todas partes. A favor de todns 
estas arterías y cori promesas vagas ele mejoras, cien 1Jeces repe
tidas v otras tantas olvidadas (8), el reino de Guatemala, en vez. 
<le indignarse contra los engaños de la metrópoli, se mantenia. tran
quilo y sumiso cuando ya las demas secciones de la América. es
pañola (á escepcion de Lima y Cuba) ardían en el fuego de la in
s1 irreccion. 

Tal era el estado de cosas en Guatemala, cuando por nombra
miento de la Rejencia y corno sucesor del Teniente General D. An
tortio Gonzalez Sarnvia, el de la misma clase D. ,José Bnstamante 
y Guerra entró {¡,gobernar el espresado Reino en 14 de Marzo de 
1811. Este español acababa de señalar su celo contra los indepen
<lientes en la plam de ~fontevic1eo, y era uno de los peninsulares· 
mas aparentes para retardar fa emancipacion de los gnatemalte
('OS. D.nro, inflexible, suspicaz, absoluto, Yijiln,nte y reserYado, sus 
planes de gobierno estabm1 en 11erfecta. consonancüt con su carác
ter. El dió mas vigor á las disposiciones que encontró estableeidas 

CG} Real órcleu <le 22 de Eno?ro (le l80!J. -:Mm1ifiesto y Decreto <lel Con.;ejo de Ueg-e11-
cin., 14 de Febrero de 1810. -Id. lle G ele Setie1Ubre (le id. - R eal ón1eu de 23 ª'" Febrero M-
1811. Gacet.1. de Guatemala, tom. XIV. núm. loi!J_-Icl. tomo XV. núm. Hl7.-Id. icl. núm. 

224..-Decreto <le las Cortes do !J de Febrero ele 1811.-Id. ele 22 de Abril del mismo llño.

Id. de 7 de Enero tle 1812.--I<l. <le 9 <le :-roviembrn ele id.-ld. de 8 de Se'1emb1·e de'l813. 

Ilaoclo clel Capitrm General de GnntcmaL{, D, .fosé Bustnrnante, de 3 c1e Enero de 812.-EI 
Esp:ü1ol de D. J. 1\I. Dlnnco White, tom. 2!"1 m1m. VII. piíj. 62. 

(7) H1tndos del Capitan General D. Antonio Gonzu.lez SamYÍa de 15y 27 lle )fayo de 1810-

- Los españoleR D. Jooó 1.Iendez, Cornnrnlnnte del c11erpo de Mtillerin, el Oidor D .. Jo11quiu 

Deruartlo Campuf!ltno y el Auditor de ¡:;nerr.1 D. Jo;iquin Ibaiiez fneron los primerns voC!lle"' 

(bl tribunnl ele Fi<lefüfa11 c1no se iusb1ló en Guatemaln el !1 de .Junio <le 1810 y estm·o funcio

nando hasta mcdirulos de 18ll, C'll que se recibió l!\ re1il ónleu de su abolicion, datach el 20 de 

Fllbrcro el(>] mismo año.-· Gaceta de Guatemnhi, tom. XIV. uúm. 158. --Icl. tom. XV. núm. '.lHl. 

(8} Véa;;e El l::>paiiol 11or D. J. Blnuco White, tmn. 1'! núm. IY. p. :n8.-Ibid. tom. 2° 

nüm, VIII. ]). 335.-Y Li Historia ele la ne,·olncíon <le ~l\CYll Esp11il11 por Dorl ,Jm;~ GUf'!'l'a_ 

tom. l. 'lesde b púj. 138 hasta la liJ7, 



Jxna conte11e1· lo.s modrnientos insnneccionales y adoptú (!trns nue
rns y mas estrictas; sistemó la persecucion y las delaciones, tnn> 
nn tino ]Xtrticnlar para elejir sns ajentes y espías, desobedeció cons
tantemente las ilis11osiciones moderadas qne, una que otra vez, c1ic
tó la metrópoli en favpr de los inficlentes y se :wocó del rno<lo 
mas arbitrario el conocimiento de sns cansas (ü). .A penas había 
guatemalteco distinguido por sus opinfones i~1stmdas q ne no debie
.se temer Jns lJesqnisas de algnn delator destinado á asechar sus pa
sos y á faterpretnr sns mas sencillas opemeiones. La mas lijera sos
pecha presentaba suficientes motin>s pam el allanamiento ele ca
_sas y rejistro de pa])e)es; y caalq uiera pretesto se estimaba bas
tante pa.ra decretar enca.rcelarnientos y destien·os. 

Sin embargo, las ideas de liJ>ertad se ptO}):tgaban secretamente. 
y aunque con lentitud los jérmenes de la independencia comenza
rnn á desaITollarse en el suelo gnnternalteco. Aun no cm llegada 
la época ele procJnmarla, aun no existia ningnn plan bien combi
nado, aun no se contaba con los. elementos necesmios p~rn. reali
zar una empres:i. 11e tanto tamaño, cnanclo algunos imtriotas, de- · 
rnasiado exaltados, t:le atrevieron á promover :l.lgnnas insnnecdo
nes 1mrciales, honrosas para sns autores, pero qne no tuvieron un 
éxito favorable para la naeion. 

Los curas de San Salvador, Doctor D. Matias Delgado y D. Xi
colás Agnilar, los dos herm~nos de (•ste Don 1\Iannel y Don Yi
cente, Don Juan Manuel Rodrignez y Don Manuel José Arce fne
rnn los primeros pl'Omotores de la independencia en el reino ele 
Guatemala; y ron tal idea formalizaron en aquella ciudad. eontra 
d interidente de la provincia Don Alltonio Gnticnez 1:110:1, una 
conspiracion que estalló el tí de Noviembre de 1811. Los autores 
de este movimiento ttn-ieron por rwincipal objeto hacerse dueño.s 
de ttes mi] fnsiles rnwrns que existían en la. s:1ln. de annas Y.mas 
de doscientos mil pesos qne estaban <1eposifados en 1ns cajas rea
les; y fuertes ~-a. con estos grandes recnn;os, se proponían dar el 
grito de libertad. "Lna gran parte del pneblo salrnilol'efto secun
daba sns miras; y aun parecfa que obmbap. en cornbinadou co11 al
.g¡mns secciones (le los imt>hlo::; de ~r et:t}):lll, Znc:lterolura, L'snln
tan y Chalatenang·o, en donde se hieieron sentfr sncesfrarnente 

:algunos sarudimieutos J)fü'riales. Pero no estab:m en el mismo sen
tido los demas partidos de ln provúwia: n] rontrmfo, la ci1 tela el dt>
San Miguel y lns Yilla~ d.e Santa _¡\na. ~nnsonate> r San Yicen-

(!.\} Y,;a<e el Eélitor Constitm•ion:il. ll\Ím . 16, 
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te (10) se pusieron en armas, renovaron el juramento de vasalla
je y fidelidad, declararon sacrílega la revolucion, remitieron al Ca
pitan General las invitaciones liberales que se les habían dirijido, 
y aun en la primera de dichas poblaciones se mandaron quemar 
en la plaza pública por mano del verdugo (11). A vista de esto los 
primeros móviles de la conmocion entraron en desaliento y abando
naron nna empresa á, que habían dado principio invocando el nombre 
de Fernando 7. 0 y en la cual se habían empefrndo sin plan, sin con
cierto ni decision: asi fué que todo quedó reducido á la destitucion 
ele algunos mandarines españoles y á varios tumultos populares que 
bien pronto se calmaron. Durante estas primeras conmociones el 
pueblo sahradoreño dió un ejemplo de moderacion, que no debie
ra haber olvidado en épocas recientes. Seis días estuvo la ciudad 
sin ninguna autoridad que la gobemase, y mas de un mes lo fué 
por alcaldes que se mudaban á cada instante; y sin embargo, no 
se cometió ningun jénero de excesos, á pesar de que el populacho· 

• !'!e hallaba en la mayor agitacion (12). 
Luego-que se supieron en la capital las ocurrencias de S. Salvador,_ 

Bustamante confirió ámplios poderes al Coronel de milicias D. ,Jo
sé Aycinena, y le comisionó para que pasase á encargarse de la 
Intendencia de aquella provincia y trabajase en su pacificacion. 
El Ayuntamiento de Guatemala asoció á esta mision á su Regi
dor decano Don José Maria Peynad~; por su parte, el Arzobispo 
electo D. Fray Ramon Casaus hizo salir al recoleto Fr. José Ma
riano Vidaurre y á otros misioneros para que fuesen á predicar· 
<xmtra los insurjentes. 

El 3 de Diciembre del mismo año hizo el señor Aycinena sn en
trada á S. Salvador en medio de las aclamaciones del pueblo. Su 
presencia y la. del sef10r Peynado, que poco despues le sucedió en 
el mando, y lµ,s exhort:wiones de los misioneros fueron bastantes pa
ra calmar los síntomas revolucionarios ; la benignidad con que se tra
tó á los autores de la insurreccion y una amnistía, concedi<la. en fa-

( 10) Los servicios que, esta vez, p restaron ,¡ Ja causa espnifoln merecieron ú. la ciudad de· 

San Miguel el titnlo de l\I. N. y L ; i°L la villa de San Vicente el de cilllltld, y al pueblo de Snu

t.-i Ana el de vill1\, Los p1írrocos de estas poblaciones D. Miguel Barroetn, Don :lfanucl An

tonio :Molina y Don l\Iannel Ignacio C<írcamo fueron premiados con los honores ele canónigos 

ele la Iglesia l\fetropol itmm. [Gaceta de Guatem1\la, tom. XVI. mím. 278). 

(11) Acta del Aytmlnmiento de San l\Iiguel de!) de Noviembre ele 1811.-Id. tlel Aynnt.i

miento de Stn. Ana '.le 11 clel mismo mes y año. - Gacetn ele Gnatcmnll\, tom. XYI. números 

245 y 247. 

l12] Gacf:ta de G1mtemnlll, tou1. XVI. núm. 251. p. 88.- Icl. núm. 2!í4. 
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vor de todos los culpados, dieron la última ma.no á la pacificacion 
de aquella provincia (13). 

Poco tiempo despnes, el 13 y 2G ele Diciembre, se veliflcó nrnt 
snblevacion semejante en la ciudad de Leon, Villa de Nicaragua y 
otros pueblos de la provincia del mismo nomlJte; pero quedó rndu
cida, como la de San Salvador, á algunos tumultos populares y á 
ht de1)osicion del Intendente, que lo era entónces el Brigadier D . 
. José Salvador (14). 

Las insurrecci<;mes de San Salvador y lieon impnlsal"On la. de Gra
nada, q ne es una ele las ciudades mas considerables de esta última 
provincia. El 22 de Di~iembre del mismo afw, el pueblo granadi
no, reunido en las casas consistoriales, pidió enérjicamente fa de
posicion de todos los empleados españoles; intimidados estos hi
cieron sus renuncias y emigraron á }.fo.saya. El 8 de Enero del si
guiente afio los gmnadinos se apodera.ron por sorpresa del fuerte de 
San Cárlos y e pusieron presos á los jefes europeos. No por esto se 
mantuvieron disidentes de sn capital, ántes bien reconocieron á la 
junta gubernativa que allí se instaló despues ·que se sosegaron los 
tumultos populares; y aun determinaron mandar dos diputados qne 
los representasen en la misma junta; así mismo reconocieron, como 
gobernador intendente, al Obispo Fray Nicolás García X erez, á 
qqien obedecieron en todo, ménos en aquellas medidas en que cre
yeron encontrai· tendencias á favorecer á los empleados expulsos. 
Este fuó el oríjen de la guerra qne se le hizo á Grn.nada. 

Los expulsos, ó emigrados, se reunieron en la villn, de J\fasay a y 
pidieron auxilios que se les franquearon prontamente por el Cap i
tan General. Mas de mil hombres se reunieron en dicha Villa, :í fas 
órdenes del Sarjento ~fayor Don Pedro Gntierrez., destinados á la 
conquista de Granada. Pocos 'dias ántes del ataque de la plaza en
tró á ella, con el carácter de 1mcificador .Y por comision del Obispo 
García Xerez, el P. Don Benito Soto. Este comisionado rennia. á las 
virtudes de su estado un carácter firme y un verdadero patriotismo: 
procuró pues flenar los objetos ele su mision, pero procuró hacer
lo sin degradará sus compatriotns; y cuando observó que el fin 
de la guerra no era otro que el de anonadar á los americanos li
berales, cuando se vió desobedecido en },fasaya, (i donde tambien se 
estendia sn autoridad, hizo causa. comun con los gTnnadinos, y se re
sol dó á, seguir la misma. suerte que ellos. Tan noble conclncta Je me
reció aespnes mil padecimientos (fné uno ele los confinados á lo~ 

[13] Gncd a de Guntemaln, tom. X\'I. núm. 251, 252 y 25.5. 

[14) G1wetfl de Gncitcml\lfl, tmn. XVI. wímero~ 2G1 y 21.)2. 
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1mertos de ultmmar en donde falleció). en medio ele 1o~ t11a1es ne1·e
ditó constantemente su ilustracion y su firmeza .. 

Aun no se habiau moviclo ele 1\fosaya las tropi1s de GntieueY. r 
ya, los granadinos tewan cubiertas de trincheras todas las ::n-enidas 
de ]a plnzn, y puestos en hn.tería doce ca.ñones de grueso calilm·. 
A fa mac1n1gada del 12 de Abril de dicho aiío, D. José Maria Pa
lomar~ oficial de las tro11as invasoras. se acercó á. hacer nn reco
nocimiento y penetró con sus caribes hasta la plazuela c1e ,Jnlteba. 
haciendo algnnos estragos en la. poblacion q ne estaba fnern de lm; 
fortificnciones. Desde allí comenzó el tiroteo con la guamicion dt' 
1a. plaza que se defendió todo aquel día; al aproximarse la noche 
fos realistas evacuaron la 0iucfac1 temerosos ele que se le.q co1'tfü~t' 
la retiradn. 

El 22 los cabildantes de Granada entraron en contestaciones con 
el Comandante en je~e; y el mismo din, :1 virtud de mi1 ])romesas 
capciosas, se celebl'ó una especie ele capitulacion l'ellncida: á que 
.r;erin ocupada la plaza, por una divbdon de las tropas reah~s. 

!/ qne los r;rrtnadhws entn~gartan todas las arnws ?/ pertreclws 
de _r¡ucrra que e::duviesen en su poder; q/reciendo (hdierrez ú 
nombre del Rey ?J del Capitan Oeneral, y b((jo su palabra de lw
nor. que no se toma-ria providencia alguna qfensiN1 contra lo.<{ 
que Twbtan d(;fendldo la rnümw plaza, de cualquiera rlase' ?! 
f'o1ulicion que .fuesen. Los granadinos cumplieron religiosamente 
con Jo estipulndo. "!'-' el 28 del mismo mes fné ocupada 1a dudad 
sin resistencit1 alguna. No lo hicieron a.sí los rea.listas: Bnstaman
te ('reyú que no debia tratar con rebek1es, y negó su aprohado1i 
(i los ofrecimientos <lel Comamlante Gutierrez (1:5). En eonseeuen
eia autorizó al Ob]spo ele Nicaragna para que tomase rodas 1ns 
medidas C'ondueentes {~ la aprehension y eastigo de los g1«madinos. 
Este prelado, secundando las miras de su comitente, nomJiró ít D. 
~.\_]ejamho Canascosa, JXU'a que, en concepto de juez fisen1, se cons
tituyese en la. ciuuad de Granada y formase causa á todos Jos 
conspiradores. Canascnsa desempeftó sn comision con demasiada 
exactitud, ~, en Ja secuela. del proceso y eonfis<·acion de hie1w:--, 
l1es111eg ú rn1:1 seY~ri<1ad qne le l1izo muy poco recon1endahle :í Jos 
im1cpern1ientes: es verlla<l que se Yió esfrechado pm Bustmn:mtt• 
que le prerino se anegliÍm en sus procedimientos al liando. th• 
2•j tfo ,Junio de 1812. que publicó en :Jléjieo el Yfrey. Don Frnn
dsco X:1de1· Y enrgas (Hi ). Uonfü1dos en fos pmmesns al' H1ttier1·ez. 

[15 ] P1·ocC'so iru.t rnifk> <·onh"1 los 'iu fül <>utes 11,;, (~1 .. nrnd.1, :u K en al.\110.-< tlt'I autor. 
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y no imajinámlo~e tanta mala fü de parte tle un gobie1·110, Jos 1:n'in
cipales a ntores de lt,,_, moYimientos de Granalla se mantuYieron tr:m
quilos en sus lrndendas; allí fneron sorprendidos por los satélites 
del despotismo. Cerca de dos aflos duró la instrnccion del proce
so; y des1rnes de snfrir todos Jos padecimientos consiguientes 1t tan 
lmga 1nision, despues ele habérseles despojado con Ja mayor in
lu11nani1bd ele todm;¡ sus bienes, los infelices granadinos fueron sen
tendndos militarmente; resnltamlo llel dietámen ti.sen]: que clebim1 
ser pas::t<los pOl' fas ~u·mas corno eabezas de la rehelion, D. illignel 
J.t.1cayo, D. Te]ésforo y D .. J nan Argüello, D. }\{annel Antonio Ue1·
cla, D . .Toaqnin Chamono, D. Snap Cerda, D. Fmncisco Conlern. 
D .• fosó Dolores Espinoza, D. Leon Molína, D. Oleto Benclafla, D. 
Yicente Castillo, (-1-regorio Robledo, Gl'egorio Bracamonte. ,J nan 
Dámaso Robledo, Faustino Gomez y i\Iauncl Parrilla. A 1wesillio 
})e11)étno, nueve indhi!lnos, cntl'e el1os los mas notnhles, D . .íuan 
Espinoza el" Ac1elantaclo de Costa.rica y D. Pio .Argiiello; y cien
to treinta y 1Tes tambieu :í, presjdio, pero por tiempo determinado. 

De estas condena::> solamente Ja primera no t11Yo efecto; y asi 
fuó qne se vieron, con e1 cariÍcter de presidarios, en los puertos 
ele Omoa ~" Tmjillo, d Licenciado D. José ~farmel lle la. Cenln, D. 
Pedro G ueuero) n. Silvestre Seh-:t y otros \-arios indi.-ülnos ele las 
¡wimems familias rle Urana<h. Casi t0<1os Jos comyrernli(lo~ en la 
}le1m de último snplicio y presi<lio · perpétno fueron eondnriclos ú 
({uatemala, y <1esp11es de nnevo.s sufrimientos, confinadoc> {L los 
imertos de ultrmnnr de tlependencia. espaiíola: algunos de estos pe
nwieron durante su destieno, los <lemas recobraron sn libertad en 
rirtlll1 ue la l'enl órden de 2.1 lle ,fonio ue 1817. 

No solo estos gnntemalteeos padecieron por ]a im1epém1encin. 
tambien sufriernn 1rejaciones <le t0<la especie J>Ol' b misma ea usa 
D. Mateo ~\ntonio ~farnre, qne en nnion üe los granadi11os y de 
D. Fr:mciseo Cordon. fné uestiuwlo ií los pue1tos de .la Península 
(17), D. Nmrne] .J. --:\rct> y D .. J. l.lanuel Hodrignez qne sufrieron 
mm prision <le cinco afws c1espnes de las eonnllsio11es que se re-

los rn!\nüinines csp1>fiole8 re . .;pecto lle lo;; :rn1erír1tno>, inllependit'ntt>s. Segun el e~píritn ele di

cho bim<lo, eu.il1uiem polli<t matar impunellleute ti. los iusmgeut~s: todos los cabecilfa.s dé' 

esta clase, qiie fucmn <tprehellllillo~, debitm 5er pa>;;1do~ por fa,; arma", siu darles illl\S tiemp(> 

que (·l preciso ¡mt\l morii· eristiamnncute: y por 1'.¡Jtitno.>, se m~udnhr• diezmar ,¡ los qne so

lamente figummu como HUbaltóll'!tD~. 

[17] Permítaseme eousagmr algunas líneas dee~te escrito ú fa lllellloria de uu pfldre, que 

me dl>jó en 111 orl'n.mfad y lo. mi.seriii por servir tí su pais, cuya libertali promo,ió ú rnsta de 

~u existencia. D. :\lnteo Antonio l\farttk em níl.tuml de h K. Gu:itenmb: su~ padres le des-
2 
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pitieron en S. Salvador en el c1e 814, D. ,J. Francisco Ba.nundia 
q11e turn necesidad de estar oculto ignal tienipo, D. J. }'1·ai1cisco 
()órdon1, D .. Jnan <1e Dios )fayorga, D. Santiago Zelis, D. Fnlgen-

tin1tron ¡, i.l c.nrer.\ liter,wi1\, en b qne rlescubrió fale11tos precoces ba.jo lfl direccion del c.;le

hra Goycocchc<\. A los 7 nñps de C(hd &\liia. leer, escribir y sontar con perfecccion: ;í los U 

.;e gntclnú ¡)or suficíencü en Filosoffa, defendiendo toda fa obm conocida con el uorn bre de 

•! L•1:rlunellse; ,¡ los IS recibió el gr.tdo nnyor en Artes y succsirnmcnte tuvo otros neto;;: 

con el ID<\yor lncimiento. Pero no pudo snt~facerle el estndio limit.'l.do de b.s facult..·Hles que 

~e eu<;.;ño.b,m en h l\ntigua Uníver~id:id <le S.m ·c,ulos: solicitó con iinsia las obras de los es

c1·itores moclernos, h:tciendo tod1i especio <b Sflcriticios por conseguirla.~. Su lectuw le ins

piró grnndes pens:\µlie:itos; y esfa circunstarlcia y su genio fogoso lo precipitaron en la re

,·olncion. Lleno llfarure clel mas arcliente anhelo por la libertn.Ll la promovió por ('.uantos 

medios estuvieron ú. su alcance ; y au•H¡ue sin espel'iencfo. y sin recursos, proyectó, en union 

tle otros guRt<nnalteco~. h rejenemcion polític::i de su patri't: bien fünesm le fné su hcróic::t. 

iutliscrecion. Bustam:mte le encenó en un obscuro calabozo: le puso bajo ht ;i.utoriclncl tfo 

~u c,tpital enemigo, Dn. Joaquín Ibañez, uno ele los ellropeos m;is enipcñfülo8 cu l:t des

truccion de los independientes; y l\l cubo de do~ años de h mas rigurosa prision, cansado sn 

E:i:celcncifl de i;ufrir tt nn jóven qne, desde el centro de su bartofürn, h•tcia rcsoimr la voz 

cnérjica del hombre libre, c1ctHmincí remitirlo :i Rspniia, b!ljo partida de registro, y con 

1;u volnminos..'l. CflUSii, á disposicion del Consejo supremo ele la Rojcncia. Estfl ddenninacion 

~e wndó en lus causales siguiente~: que el Jfaest,.o en FJ.osofia D. Jlaleo Anlon1o Jfal'ure em 

uno de tJs espíriiu.s mas inquietos y 1·evollosos ~ue se dislin;¡uian en tod(t ln l'rovinckt-que. ovce

tlldo ron las ideas de subcersion y tr1tslomo 111) hahia desistido un momento en proyeclu.r/p, aun en , . 
medio de la prision en ql!e se hallaua, de.~de qlle se W'l'OJÓ a reelUlri.lecer el .fcteyo 1le la in.~ur-

recc;.cin en la cii«la<f de 8. Sakador-que h11bi.a t,.azado ¡•/fines de Tiori·or y de srmgre p(tra aco

meter su pe'8ona (lit c1e Bustamaute,) la rlel auditor, (D. Joriquin Ibañez,) la respetahle y ~·a
y1·ada del señor Ar.cMspo y las de olrns Jefes militares-q,ie era uno de lo.9 monitores ue la con.~

¡)i.mcion qae se medélaln por iow reunion dej11mrnentados en la celda prioral del convenio de Be'.

lemilas, quirncs confutan con ll P'<l'a In ljrc1icion de sus infame.~ rtc•urdo.•, acaso poi' s11 conc~plo 

p1íh!ico de uUi~o y arrojado-que los insu!lo,q y excesos que hnbia cometido en lo~ ac/os mas sérios 

tle t:ísUas, y la in.wlencfo de sus e.~c1·iios )/papeles 1nan~feslabwr s•t incorrejibilidad y loca ima

jinacion: por lodo lo Otn! ern irilolcraile y t s11 penw.rncr.cir.t en wrllqniua de los imnfos 1Jel 1'ei-

111J ,¡donde M ¡ior/ia eonfinársde sÍJI rfr~:Jil 1les•tfWJO. á pai.~Ps rfweUos, ó de raa,qur lft nllemcion 

tle otrM q1ie gozr11.ian <le tra1171tili.tlad.-(Pruvidencin llel Capit.tn Gr;ll. D. Joxti Dnstnmante <lo 

12 de Enero de 814. )[ 8. eu mauo~ <l~l nntor.) E-;tn~ palílbms en boc<t ele nu visir espnfíol 

1\muan el 11m>1 bello cln¡:,rio delnutM rlc mis <lim; y •ci-ún siempre 1:11 ntest•l<lo honroso ii su 

mfluoriri. De este mo11o d cle.;gracifülo ~farnri!, iL In ednll de 20 1\iios, se \'ÍÚ :'lrrn11c11.do del 

scuo •le 811 fnmilin. y da sn patrin, y file conducido A lo~ i1nertos d(•l Norte con ln.¡¡ segn

ri<b<lc~ nco~tnmhm11H" en t illes cn~os re,:jiccto rlo los grn11de11 rnf\lhechort::~. Sin ernbnrgo, 

11nnca le nbaD<lonó irn hneu humor, y mm en los momentos mas <'t·itico.~ nlla ri~a fostiv¡; es

plicabtl h tmuqniliilad <\e sn nlnm. Apcpns llegó it Cubn cnnrnlo le sol'prcndió la. 0nfei•mc

<lncl euil~n11ci> de n<1ncl pah; y tcr111iuó (en uno <le lo;; lw.~pib1k~ 1lc b Habima.) lodos sns. 

p!lJ.eeíruiento>i ,¡ m~clin.dm; clcl ílí'ÍO <1e 181.J. 
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cío :Morales y ofros vnrios que fueron prncesados y perseguidos r)Qr 
sns opiniones liberales. Igualmente lo fué el Lic. D. V enancio I.o
pez, IJOr snponérse1e complkado en fa famosa conjuracion ele Betlen: 
ramosa porqne los esµañolistas le <lienm un carácter demasiado gra
ve, y nna importancia q ne realmente no tenia; pnes solo qnecl(l n ;
dncicfa á algnnas pocas juntas celebradas en Betlen y en casa de 
D. Cayetano Bedoya, en donde se proyectó la pl"ision del Ca11itan 
General y de los principales jefes militares, la libe1tad üe los pre
sos granadinos; y verificado esto, proclamar la indepenclenda: sin 
embargo, los anti-independientes puhJicaron qne en Betlen Sf'. traza
/)(ln _plmte8 'incendiarios ?I lwrrlbl~s de sa,r¡ueo y rle·castacion. L~ 
junta Betlemític'a estaba. presirlidn. por Fr. <Tmm de la Coneepcion. 
Sub-Prior <le: dicho convento, y era dirijida por el Dr. D . Tom Íls 
Rniz, indíjem1: se contaba, entre sus vocales nl gnnTda alnrncen ele] 
cncrpo:¡; de artillería D. Mannel Julia.n Ibarn1, al Alferez del E!'
cnadron ele llragones milicianos D .. José Prancisco Barnrndia. y al
gunos otros oficiales militares que debían sublevar á, la tropa y en
tregar 1ns ari1rns. El secreto, })rometiclo bajo nrnL especie ele jura
mento masónico, ern, el alma de esta conspimcion; sin embargo, al
gunos ele sus ajentes, á los primeros a.premios lo desenbriemn todo, 
y acHsaro-;.1 ~i sns compalieros. La.s prhnems p esquisas se hicieron el 
21 de Diciembre de 81:-3 por el s~ngento Mayor D. Antonio del Yi
l1ar, comisionaclo para la instrnccion de la en.usa: este español in
humano apuró todos los medios posibles pam hallar reos aun á 
Jos que no lo eran; y en sn condnsion fiscal ele 18 de Setiembre 
<lel Higuiente :li'io, pidió que fuesen condenados á la. 11ena ordina
ria de garrote ol Dr. Ruiz, Pr. Yictor Castrillo, Barrnmlia. y D . 
. foaqnin Y f((lice, por ser hi<lalgos: ií fa de horca el Prior'!' Il>n.na. 
Dardon, (D. Andrés), Fr. :Manuel de San .fosé, l\fanuel Tot, in
díjena, y otros seis indivic1uos; y (i, diez n.f10s de p resiclio eu Africa 
y estrnñamiento perpétno de las -~m&ricas Ít otros cuatro supues
tos reos, :í, quienes no se habia podido comprobar el delito. Afor
tunadamente no tuYo efecto tan bárbaro pedimento, y muchas 
personas tospetablcs ele Guatemala se interesaron por los J)roct>
~mclos, que en 819 recobrnrm1 sH lilJertad, conforrn~ á la re'.ll ór-
1len de 28 de .Tulio del af10 de 817 (18). 

Este fné el resnltado ele los 1>rimcros pasos que se diemn en 
favor de la indepenclencia: no era. posible qne t u-dcran otro éxito 
en medio ele un pueblo todaxia dominado p or hs preocuvaeiones 
ele una educacion servi1, y que por lo mismo no podia interesar-

l18J 1'1·oe2i;o in~~rnido contrn. los jnmmenfados en J1;:tlcn, ~I. S. en 1lli"lll08 d'i'l n,uto1·. 
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se por mm cansa cuya jnsticüL le era aun desconocida: en me
dio de un pueblo, que acostmnhrado il no oit mas TOZ qne la del 
fanatismo, alimentaba sus creencias con los absurdos l\Ul.S estra
·ntgantes, entretenia su cmiosidad con falsos milagros, y Yeia con 
horror todo lo que tondia á sacarle de su abyeccion é ignorancia: 
en medio de un pueblo fascinado que estaba dando pruebas rele- • 
rnntes de fidelidad, haciendo cuantiosos donatfros á la metrópoli 
{1!)) y 1woste111ándose ante el busto del monarca ca ntfro. K o obs
tante, estas tentatfras, inútiles en aquel tiempo, si.Tderon despnes 
de base (t las opiniones liberales, qne aunque comprimicla.s bajo el 
despótico gobierno de Bustalllante, insensiblemente se fueron pro
pagando y penetraron en todas las clases, durnnto el débil man-
do de D. Cádos 1.Jrrntia qne sucedió :í Bnstamante por el afw 
de 1818. Cnanclo so restableeió la Constitncion española en 1820, 
á la luz ¡fo los J)l·imeros rayos ele liberfad que brillaron en Gua
temala, los amigos ele la inde1Jendencia acabaron ele generalizar la 
YOZ que la proclamaba: In imprenta libre fué un auxilio podero-
so para. llernr nl cabo el importante designio de emancipacion. 

El Dr. D. Pedro }.falina. comenzó ¿Í, publicar el Editor Cow;tifocio
nal e~+): en este perióclico se habló sin disfraz el icliomaelornentc del 
J)atriotismo, defendiendo los derec110s del americano y criticando los 
Yirios ele la nntigna administraeion. Por el mismo tiempo apare
dó el A.migo de la Patria. El autor ele este apreciable escrito, que 
hizo Yer con t:inta destrezrl las Yentajas de la. ciYilizacion y trató 
ron tanto acierto las materias cientí.ticas, de que aquel fné principal 
<ójeto, c~estinó algunas de sus páginas para combatir :í :Molina. La 
oposiei~n que habia entre estos dos escritorns, nacidn, de la dh-er
geneia d.e los JXHtidos ií que ftmbos respectirnmonte pertenecian, dió, 
lugar á discusiones q ne acaloraron los ánimos y dieron una. impnl
sion mas fuerte :í las opiniones. Don ,fosé del Yalle ú Iarabcza c1el 
hando Uazlsta. formado ue lo.-; e . ..;palioles europeos y de In dnse 
nrtística, trabajó afanos:rnwnte pam disputar la Yictoda en las éle0-
d ones :í los Cacos. Este segundo pmticlo se nomponia de lns fami
lias nnhles y <le la mayor parte 11e los que se ]]amalnJn inclepen-
1Uentes. Los (iazi.<do.'{ ó Har·os SP hirieron nrn.s fuertes y mnnem
so..;, J1orqne <'ontaban 1·on el anxilio lle los gohernantl's, }Jorque 
Ji..;m1jL•ahan 1¡ los artesanos <'Oll la espernnza, de que se prohibida 

(H!) Cerra <le un rnillon y medio tlo pesos remitió el reino <le Gu:-.tern,,h ii h P<'nímnl:\ 

por cuento. de donllth"os y otro!! rn1110~ de-1tiu:1clo . .; ;i fa nmortiz.<ciou tle vd<;3 rerile.<. (GMet11 

• _, •fo Giw.tema.11\ Tom. XIII. N. 112. 'fom. XI\". N. 191. 

["] 24 (lo.Julio lle 18fü 
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e] comercio con "\Yalhí y b introduccion de todo jénero de a1go
don (20), y porque, contantlo entre 1os suyos á muchos deos nego
ciantes, prodigaban el oro entre la clas<! ignorante y miserable, qut> 
arrastrada por Ja, nece::üdad, se presentó tumultuariamente en los ac
tos electorales á dar sus vendidos votos. A favor de estos medios. 
ganaron completamente las elecciones de diputados á. Coites y de
mas funcionados que creaba la Constitucion: triunfo efímel'O que 
disiparon mny pronto acontecimientos 1iosteriores y de mayor im
portancia. 

Yiendo los Cacos que todas las nuevas municipalida,cles ó ayun
tamientos iban á c-omponerse ele sns enemigos, y que b represen
taeion de Guatemala en las Cortes e~pnSwlas igualmente debia. for
marse, en s11 mayor parte, ele Gazistas, trabajaron con mas ardor 
por la independencia. A los liberales habia perjudicado mucho) é 
intlnido en su nmcirniento la nnion con los nobles: para, remover 
este obstáculo y aü·aerse il los artesanos, se Cl'C6 nn partido medio, 
que sin estar en contacto con la nobleza, lo estuviese con los cle
mas jnclependientes. Este fué un punto de aproximacion en que fue
ron confuncliénclose los partidos y uniformándose las opiniones so
bte independencia, aunque cliverjentes en lo dernas. 

}fiéntras que los il,nimos se ocupaban con tanto ardor en el esta
blecimiento ele municipa.lidmles y eleccion de .Dipntados, fa ,Junta 
provinda1, que se habia reinstaJado el rn ele Julio del mi.smo aiío 
de 1820, á mocion de uno ele sus voca.Jes el Dr. Don Simeon Caria~. 
clespues de varias insinundones inútiles, estrechó á l:-rrutia imra 
que delegase los mn.ndos .político y militar en D. Gabino Gninza. 
Sub-ins1)ector general clel ejército. Urrntia no estaba por 1:1. ü1c1e
epndendn; pero ni sn avanzada edad n'i sus achaques le PiTinitie
ron conservarse en el Gobierno para retardarla. Gainza era el hom
bre mas aprnpiaclo pm·a gobernaT en aqncllas circunstancias: sns
ceptible de las ünpresiones qtw quedan dársele, s11 carácter, na
tnrn]mente volub1c signió la direcrion que hicieron tomar á. los 
asuntos los regnlac1ores de la opinion en Guatemala. 

Poco despues ele su ingreso al mando (en g ele Marzo) Gainza tn-• rn notiria del wito que en Iguala habb dado Iturbide en combi-
n:1cion con Gnerrero; y (t. pesar de los esfuerzos que41jzo i)ara des
:fignrmfo, esta. nueva acabó rle üm· en Guatemah la última mano 
al gT<lll proyecto de emnncipacion. 'J'oclos Jos hombres qne tenian 
influencia. en lo.-, negoc~os convini.eron unánimes en la, necesidad de 

[20] ~foniticsto del Cilpifan GP-llHill D. Carlos Urnlt!ª· O ele Diciemb1·e de 820.-Suple

mcntos li: los números lL 12. y 15. del Ec1itor Constit11cional. 
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proclamnrla: el pueblo tambien estaba acorde en este sentimiento. 
y solo habia diferencias eil cuanto {¡,los medios de ejecncion. Al
gunos deseaban, que sin esperar los resultados que pudieran te
ner en :Méjico los esfuerzos qne se estaban lrnciendo por la inde
pendencia, Guatemala proclamase la suya: esta era, la opinion de 
los que clespues formaron el partido liberal; otros pretendian qnt> 
el Gobierno de Guatemala, modelase su conducta por la que se ob
serdra en ~féjico respecto de este delicado asunto, y que no se 
hiciese novedad alguna, hasta no saQer el éxito que tuviera el plan 
ele lns tres garantías (*); y estos fueron los que posteriormente for-
11rnron del antiguo reino de Gn.atemala nna prodncia del imperio 
mejicano. (**) · · 

P or estos últimos estaba dominado Gainzn, quien pam salvar 
las apariencias en cualquiera mal evento, cubrir su responsabilidad 
en el gabinete de :Madrid y moderar la impetuosidad de los libe
rales, lJUblicó un manifiesto, redactado segun parece por D. l\fa
nuel )fontúfar, en que hablnba poco favorablemente del plan dP 
I~naln y pintaba á, sn autor con los mas negros colores ·(21); mau
lló con el mismo objeto procesar á los autores de una represeu
tarion dirijida {¡, qne él mismo proclamase la independencfo. Poco 
t iempo despues hizo suspender estos procedimientos y mandó reco
jer el manifiesto. 

Esta conducta rncilante c1escontentó á los independientes que rt>
ronocieron en Gainz::t un hombre sin opinion, y que no tenia ma::-: 
g uia en sus operaciones que sn propio interés y c01n-eniencias: tra
tal'On de atacarlo por este lado, y lo lisonjearon haciéndole entender 
que permanecería con el mando y sería el primer :Magistrado de ];¡ 

nacion, .-i secundaba el pronnncinmiento de independencia. Como 
aun perrnaneceefo en sn inesolncion, se discurrió otra medida pa111 
acabar de compl'Ometerlo. Se hizo salir ú D. Cayetano Bedoya con di
re('C'ÍC>n {L Oaxn<'a, á iin de que pusiese en noticia del Genei·nl Br:ÍYo 
este e::-:tado de <'Osas, arnmdárnlole q11e ]os libemies de Guatemala 
harían !'iin tardanza sn pronunciamiento si en easo necesario podi:m 
1~ontar c·on sus auxilios. Este proyerff¡ de combinarion con Bravo no 
lh·gé1 <Í tener e ·do, pne:; c·11ando BPdoya sP p1·esentú PU lH ea pita l 

['] Se llamó tnmbien nsí d plnn de Ignnla porque tenia tres ohjetos cHceuc-iales. - -L'I cou

scrmcion ele la relígion C. A. lt - 111 indcpcndenci!I de uu<:Y!I Espni'í!I bajo ,un Gobierno 

rnomírqnico moderado; y h nuion íntinm de nmericnnos y europeos. (Phrn del Coronel D. 

Agnstin de Iturbide JllllJ!icado cu Igunfo el 2·l <le F ebrero de lfl2l.) 

( • •) V Ú\sc el 111í111. 3 <le "F.! Siglo. <fo Lnfn~·t:te" . 

¡21 ) Proclnm!I ele Gaiuzn de 10 de Abril lle 1:;21. 
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-de Chiapas, aquella provincia, á consernencia clel pnnrnndamiento 
·de Tehuantepec, y Oaxaca acababa de proclamar el plan ele Iguala. 

La noticia de este suceso produjo en Guatemala una tan grande e
xaltacion en los ánimos, que P1 mismo Gainza tuyo qne cederá, lavo
luntad geneml; y á, pesar ele que dos dias ántes había~ exijido que 
los jefes militares renornsen sn juramento de fidelidad al Rey, dP 
conformidad con la excitacion que le hizo la, Diputacion provin
cial, convocó á todas ]as autoridades. y funcionarios públicos dP 
la capital para que, i·eimidos en junta, dictasen una medida de
finitiva sobre el grande asunto que tanto ajitaba los espíritus. L:i 
noche que precedió al memorable rn DJ~ SE'L'IE..\rn1rn, D. Mariano 
Aycinena, el Dr. Molina y otros corifeos del partido caco, clerrn
rnaron á, sus ajentes por los barrios y lo pusieron todo en movi
miento para dar una actitud imponente á la, })Oblacíon 6 intimi
dar á los espaüolistas. En efecto á las ocho de la mañana de aquel 
clia ya estaban ocupados el portal, patio~ co1Tedores y antesalas 
de palacio por una inmensa mnchedumbrn acaudillada por D. Jo
sé Francisco BaiTtmdia, el Dr. Molina y otro.s guatemaltecos, en
tre los cuales figuraba Don Basilio Porras. Sucesivamente fueron 
llegando dos diputados por cada corporacion, el Arzobispo, los 
Prelados ele las Ordenes relijiosas, los Jefes militares y cle rentas. 
qne reunidos con los individuos qne componian la Diputacion pro
vincial y presididos por Gainzn, comenzaron la. sesion por la lec·
tura de Ja~ actns de Chiapas. Yalle tomó en seguida la palahm. 
y en un elocuente discurso, despnes ele evidenciar ]a necesidad:: 
la jnstiria de la. inclepenclencia, concluyó manifestando, que no 
convenía. hacer su proc]amacion hnsta no oír el voto de las pro
Yincias. Algunos se adhirieron á este dictiírnen, opinando que no 
debía tomarse ninguna resolucion hasta no saber el resnltaclo fi
nal ele .Méjico; y estos fneron el Arzobispo Don Fray Rnmon Ca
snus, los Oidores Don .Miguel Moreno y Don ,José Yaldez, el Co
mamlante clel fijo Don Félix Lagrarn, Fray Lnis Escoto, Prelado 
de San'to Domingo, Don Juan Bautista Jáuregui, Capitan cle injt>
nierns, Don .T osé Yillafañe y otros ménos notablfü, t0<los del par
tido anti-independiente. Si este dictámen hubieraJ_JreYalecido, los 
patriotas hab1fon siclo vfotinut de lo.s espai10les :i cuyo influjo que
daba la fnerza. Sostu-deron con enerJía la necesidad de proclamar 
aquel mismo dia la inclependencht y Yotar en e.ste concepto: el Canó
nigo Dr. Don .José Maria Castilla, el Dean Dr. Don Antonio García 
Redondo, el Rejente Don Francisco Bilches, los Oidores D. Miguel 
Larreinaga y Don Tomas O-Roran, los Doctores Don Mariano Gal 
vez y Don Serapio Sanchez, diputados por el Claustro, Don Josi'· 
Francisco CórdoYa y Don Santiago .Milla por el Colegio de aboga
,dos; Don Antonio RiYera Cabezas, Don Mariano Beltranena, Don 



,J. ::'.\Iariano Cak1eron, el P. Dr. D. )fatias Delgado, Don ::\1. ~'L )foli
na, indiddnos de ln, Dip11ÜH'ion provincial; Don ::'.\Imfano Lanave, 
Don .fosé A.ntonio Larrave, Don Isidoro Castriciones, Don Pecho 
~.\rroyave y Don )fariano Aycinena, individuos del Ayuntamiento; . 
Don Lorenzo Romafw, Secretario del Gobierno y Don Domingo 
Dieguez, Secretario de la .Junta; Fr. ::\farim10 Perez, Prelado de 
los Recoletos, Fray .José Antonio Tnhoadn, Prelado de los :Fran
<'Íscanos, y otros entre los cuales se hiciernn nota,r algunos es
pañoles europeos. Cacfa voto que se emitia por la afirmativa 
era celebrado con aclamaciones y vivas, lo contrario sucedia con 
los opuestos; un sordo rnmor manifestaba, el descontento de la, mul~ 
titnd (22). Estas sef1ales de desnprobacion y el entusiasmo popu
lar, qne se aumentaba por momentos, atemorizaron á los anti
independientes qne tuvieron {¡, bien retirarse de un sitio que creían 
peligroso. 

Como la, rnayoria de la jmtbL general había, esfado porque se 
declarase la independencia, y los concmTentes la pedian con ins
tancia, la _Dipntacion provincial y el Ayuntamiento que pemrn.ne
cieron re11nidos y se consideraron, en este ca,so, como órgano::; le
jítirnos ele la voluntad pública, acordrrron los puntos que contiene 
Ja famosa ACTA de aquel din. En este precioso documento, despues 
<le consignarse el pronuncirrmiento del pueblo guatemalteco por su 
a hsolutn. inc1ependendn, se ronYoeó á. las proYincias, para que sin 
clemora, alguna, procediesen :l. h eleccion de los representn.ntes que 
1lebian componer el Congreso de l:1 nacion; al c1ml c(nTespondia, 
arorclar la forma de gobierno y ley fnndamental que la rijiérn. Es
ta eleccion debia verificarse por las mismas juntas electorales que 
:wahab:m <le hacer la de t1iputados {¡,Cortes, I en Ja, misma for
ma preserita por la constit11cion espafw1a; sin escluir, no obstan
te, ele la ciudadanía :í los mijinarios de Africa. El Congreso de
hia rem1irse (•l <lin, 1. 0 de lifarzo c1el alto próximo de 1822; y has
ta su rem1ion no se hacia novedml alguna en c11anto :í la obser
,-mwia de las leyes espaftolas ni respecto de los tribunales y fnn
f'ional"ios existentes (2:3): asi mbrno se determinó que Gainza con
tiuuase con 1•l gohiemo superior, político y militar, obrando de a
<'ller<lo eon la .r unta prm·biona 1 commltiYa, q ne se 'formó ele lo::; 
rnismos in<lidd11os cp1<' cornponi:rn la Dipntaeion provincial, y de 
Jos seíwres Don ~Iig11el ele L:tJTl'Ínagn, Don Jos(\ c1el Yalle, P. Don 
,J. .\ntonio .\h-araclo, )f:trqtH'Z <ll' . \.ycinena, nr. Don .Jo::;é Y"a]
clez, l>r. Don Angel ::\faria Candina y Li<"enciado Don .Antonio Ho
hh•s: el prime1·0 por h pl'ovi1wi:t ele Leon, el segnrnlo por Coma-

(22) Prvcl1Ll111\ de n.1imrn <fo 1;, ele Hl'lic·mhre ,1~ 18:21. 

(23) U.rndo del .Jefe Hnperior político 1ltJ Ji clc Hétié1nure <le 1821. 
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yngnn, el tercem por Costa-Rica, el cuarto pot Quezaltenaugo, el 
quinto por Sololá. y Chimaltenango, el S<'Sto 1)01' Sonsonate, y el 
i-;{>ptimo por Ciudad Real <le Chiapas.* Toclo lo acordado el 1 ;) se 
ptt8o en conocimiento de los gobiernos subaltemos de las pmvin
cias lJOl' medio de estraonlinm·ios; una comisfon particular (le la 
.Jnntn lo notificó al ex-Capitan General 1Jrrutfa, irn;innándole qne 
contirmar'ía disfnltnmlo el sueldo que le corresporulia por sn gra
do militru: y de lai'I <lemas considemciones á que hahia, sabido ha
<'erse acrel'dor, si pre~taha el juramento (1e indepen<leneia. ürrutia 
f'ontestó con e5-presiones de gmtitnd manifestando que su resoln
rion ern la de regresarse :í la Habana, como en efecto lo verifü·ó 
algun tiempo despnes (24). 

Para dar alguna planta, y aneglo {L la. nne\'a ac1mini.stracion se 
encomendó postcriormmit<~ lÍ Yalle Ja formacion llel plan resriect:i
vo; y para el mas espedito despacho de los llE'gooios se nombraron 
comisiones, de instrnccion pública, de segllri<.1ad y defensa del 
l'eino. <lo est:1d ístic:1, de ngricultura, de <~omereio, de industria y 
hacicl1íla (25). 

El }lll<'hlo no ahanc1onó el -.,alon de palacio: c·n clonde se habían 
reHni1lo fa~ antorhlades, hastn no hacer qne (iaiuza prnstnse en 
manos c1cl Alcahle primero el juramento de illllependeneia aliso
lHta ele _Jií;jir:o ?! d1:. cualquiera otra, nacion; 11orqHe aquel jefe ha
bia llHJtcndido jnmr adhiriéndose al plan de lgnala. Los concnr
rentes prestarnn igual juramento, protestando que respetarían á 
toda clase ele personas <le cualquiera oríjen qne fuese, corno en 
efecto s0 cumplió; pues Injm1 de ser Yejados los españoles anti
indepc~ndienteH fne1·on t1·ata<1os con toda eonsicleracion: se les :m
ticiparon dos sueh1os para q ne pudiesen reg1·esnr á sn yatria; (26) 
y no ~e ejecutó con 1-ig:or ln providencia en qlll' :::e t~xijia el <lier. 
por ciento de fodo el oro ~· !)lata qne se extmjese para Espaüa. 

El •lnismo día 15 se le <lió, iior aclamacion popular, el empleo 
ae ()oronel efectiYO á Don Lorenzo Homafta, nombrándole tambien 
para que sostünyese Pn el mando del Bn.tallon :lijo veterano al Co
rnnel esJ_)afwl Don Pélix La:.,>Tanl, depuesto en aquella misma fe
dm por sn oposirion·á la in.dependenda: fü• la misma manem oh
tm·o el coronelato y el mando de la arrillerfa Don :Manuel Ardt. 
Bstos dos agraciado~ corl'esponclieron muy mal á. ]a confianza. del 
pueblo, nníén<1osP deRpnes al partido anti-1x>pnlnr. 

La i)roclamacion tle In jntle1)endench absolntn se veritkó 207 a-

l•} Véase el documento núm. lll. 

(U) Acta 1lc h Exma .• Tnntn <'Orn;nltívn, 20 ele Setiembr? de 1821. :\IS. 

(2:i¡ Iét. id. de 1!) y 2~ ele Sctirmbre y 3 de Octubre de 1821. ~1 S. 

1211) I<l. icl. de 2G y 27 de Setiembre Je 1821. ll S. 
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ños B meses y rn dias despnes del 2 de .Junio ele 1524, en que llegú 
ii Guatemab con 300 espaf1oles el conquistador Don Pedro Alva
rado. Para perpetuar la memoria de tan glorioso acontecimiento se 
mandó acufiar una medalla en que figuran los emblemas siguien
tes: por su anverso, en el centro, se halla colocada la Historia en 
fignm de una matrona, Yestida de túnica talar y tunicela, con un 
martillo en una mano y un cincel en la otra, en acti.tucl ele escul
pir en el pedestal de la pirámide, la inscripcion que recuerda el me
morable 15 m·: sETimrnn:E; haciendo mencion igualmente del gober
nador espaíiol que coadyuvó á facHitar esta gran empresa, segun se 
aclYierte en la leyenda que tiene, y dice: 15 DJ·: s1~Tnmmm DE 1821.-
0eneral Oainza.-Delante de sí tiene esta figura, puestos en el sue
lo, un rollo de papel y. un libro, símbolo de la historia general de to
dos los paises: la. pirámide ele que se ha hecho mencion, y es la que 
ocupa el primé término, significa el monumento del triunfo que en 
dicho clia consiguió Guatemala, y por eso se halla condecorada con 
sus armas. Las otras pirámides que se ven á lo lejos son los monu
mentos de igual triunfo, obtenido en los <-lemas Estados ó Hepúblicas 
Americanas; por lo que se hallan marcadas sus bases con las iniciales 
t1e los nombres á que corresponden, como la M. Méjico. La L. Li
ma, &. En su orla contiene el siguiente lema: GuA'l'E?IL\L.\ LIBRE 

-f.~ IXDEPEXDTEXTK Por su rever~o se ve en el centro una figura 
:i lada, que representa al Génio de ]a libertad americana, coronado 
de lanrel, ceüido de un tahali ele plumas, con un carcax á la es
palda, separando con entrambos brazos, y el Iirn.yor esfnerzo, los 
dos mundo~, desunidas las manos que hacian dependiente al nue
vo clt>l antiguo; pero a.l mismo tiempo ofrece á este su amistad y 
paz. por medio c1e1 ramo de olivo que le presenta en la misma ma
no que ]o separa; y ii aq nel la l)rÓspera a,bunclancia por el cuerno 
de b fertilic1:u1 q11e c1errama sobre é1, en manifestacion de qne 
han <'esa<lo los obstiír11los que la. 'impedia.n: Ja leyenda de ,ki orla 
es conforme al emblema qne representa: Rl libre r:frece paz; pe
ro d siaro jamas. Asi mismo se mandó formar nn libro en fólio, 
<lc>J'ado, ]mm que se escribiesen en él los nombres tle todas ]as 
pnsonus existentes en la capital al tiempo de declararse indepen
<1iP11h.•, y que sP adhirieron voluntariamente á la causa. éle l:L liber
tad. A Gainz.a S<' h~ nombró, :í propuesta del Ayuntamiento y por 
aelarn:wion de la .Junta, Ca pitan Genern] eon el ~meldo de diez. mil 
pesos anuales, y se le mnrn1ó comlecorar con mrn banda de tres 
colore¡.; alnsirns á las tres gamntins; y con una medalla de oro ií.. 
Jos individuos del Ayuntamiento que procla111aron Ja indepenclen
da <'l dia el<• l:t jum solemne (27). 

(27) Actas de In Exmll. Junta cousnltivl\ 1le 22 y 2.; du Setiembre <le 1821. l\I S.- El Ge
nio ele 11\ Libcrtl\d, mímcros 17 y 20. 
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E::>ta se verificó el 23 del mismo Setiembre en la plaza 1m1yor ele 
l:t ca1)ital con toda la pompa )' magnificencia correspóndientes á 
tan augusta ceremonia: el júbilo mas imro, el entusiasmo del pa
triotismo, los sentimientos dulces ele la union y concordia tenian • 
€najenados todos los ánimos; y Guatenmla presentó, en estos mo
mentos, un es1)ect.ácnlo tan interesante como nuevo, el de un pue
blo que desde la triste condicion ele esclavo se elevaba al alto ran
go <le Ja sobera.nía ó independencia, que desde el seno ele las })reo
cupaciones se levantaba orgulloso proclamando los grandes prin
dpios del' siglo; y q~rn verificaba esa transicion prodijiosa, sin que 
~<;e den·amase una sola lágrima, sin que lrnbiera nna sol::t víctima. 
¡Quién liabia de pensar que tan hermoso fenómeno ocultase bajo 
su esplen<lor el foco horrible que iba á lanzaT mil elementos dt~ 
muerte sobre Ja mas bella seccion del nuevo m1mdo! ¡Qnién He 
habria imajinado entónces que algunos pocos ambiciosos 11arian 
pasar ií las jeneraciones futuras, con la memoria de la gloriosa 
emancipacion de Gua.temala, los tristes recuerdos <l.e la guerra 
•<"iYil qne ha desolado •á la República Central! 

• 
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CAPITULO SEGUNDO. 

----
Prucinoias de I-Ioruluras y JYicaragua, ilisidentes.-Union á 11Ii::

.f ico.-San, Salvador se separa de Guatemala, !/sostiene la in
depenclencla absoluta.-Retirada y dispersirm de la columna 
imperial de .L1rzü. -Entrada, de "las tropas ·me.jicanas en Otw
teina,la.-Ji'ilísola en San Sall)ador.-Decreto lle 20 de Jiar.zo 
Jle 182!~.-Eifnerzos ile los imperiales en Costarica. 

>:;i toda.s lru:i clases <·om üderon unánimes en la necesidad tle se
l"1rm· á Gnat.emala de sn antigtm met1·ópoli: 8i todos los paitido~ 
~e 1iabian reunido en este ]Jllnto, no tollos ~e lrnbian propuegtc• 
nuos mismos tines. J.JOs Yerdaderos patriotas promoderon la jmle
penclencia porque pensaban levanün, sobre este fundamento. nn 
t!ilifici<; social enteramente nuern, erijir un gobierno a.rreglado ú 
los 1)1-incipios modernos, destruir em--ejecidos enores y J10llar afte
jos timbres y va.nas distinciones, que formaban el patrimonio qlw 
la España nos habia dejado en cambio de nnestl'as l'iquezas: lJOJ'
qne quorian resfrinjir los abmüYos })lfrilejios del clero r arrancar
le el fune::;to poder que ejercia sobre la. muchednmb1·e: porque St:> 
proponian &'lear al pueblo de la humillante escl:n-itud en que le 
mantuvieran sus opresores, para darle una. importancia, política y 
.elevarlo ai nivel de lns mismas cJa.ses que lo tenian sojuzgado: en 
nna i)alalm1, }Jorqne dese:tban establecer un gobierno democrático 
lx1jo los auspicios L1e ht ignalclad. Pensaban de muy cliferente mo
·'1'> :lqnellos qne, mm bajo la dominacion espaflola, habian go
hemado juntamente con los peninsnhu·e . .., á los qne llamaban ple
ht'yos b ele baja, estraccion; y que acostumbrados ú no ver en estos 
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mas que sn condieion servil, se les hacia fosoportab]e tener que 
altemar con los mismos á quienes ánteH habinn mandado. De este 
mismo sentir em fa :inayor parte del clero.regular, qne no podi:t ver 
con indiferencia que se Je disputasen las prerogativa,s de que siempre 
habia gozado, y que si habia. hecho algo á favor de Ja indepenclen
cia, mas bien fné por ponerse á cnbierto de los ataques que fas. 
Cortes espaítolns estaban dando á sus privilejios que por nn ver
dadero nmor á la causa de América. 

Todos sin embargo, hicieron causa comnn y disinrn1aton sus sen
timientos miéntms lo c1:eyeron necesario; mas despues que se ju
rú la inclependencia, unos y otros comenzaron á descubrir sus in
tenciones. líos republicanos )Jusieron en ·movimiento al pueblo, Jo 
hicieron tomar parte en el Gobierno y lo conducbn á las ga1erim; 
de la .Jnnta consultiva para que interviniese en bs deliberaciones 
<le la misma .Juntrt. Barnmdia, Molina y. Córdova el'an los órganos. 
de la nmltitml, y los qne la. llevaban á presenciar todas las opem
<'iones del Gobierno. El establecimiento de milicias nacionales, la. 
llestitucion de los ern:plea.dos sospechosos de adhesion al G-obie1110 
espaíwl ':i In reforma tlel artículo 3 del Acta. del 15, que prevenüt se 
hiciesen las elecciones para diputados al Congreso por las últimas 
juntas electorales, eran los objetos que ocu1)ahan preferentemente 
la, aten<'ion de los patriotas. Solicitaban con particular empeño es
tn. reformn, porque creian contrarias á la sobernnia nacional Jas 
disposiciones de] artículo en cuestion, pnes en virtud de úl las elec
ciones se dejaban al arbitrio del hando gaz.ista, cuyo jefe, Valle~ 
al rerfactnr el Acta del li5 lmhia incluido maliciosamente aqne1b 
<'1úusula. Con estas medidas se proponían Jos liberales afianz:u: la 
imlependencia, jurada: así lo representaron ii la ;Junta, y óstn aror
<ló U.e· conformidad; pero al mismo tiempo creyó peligrosa la con
emrenda del pueblo á. sus sesiones, porque frecuentemente que
da. tomar pnrte en la discnsion y rmn algnnn. vez hahia dejado 
oir Yoces descompasadas: en consecnencfa determinó celebrndns 1-'n 
Heereto contra el voto lle los señores Ii:n·reyna.ga, Delg·ado y Ri
vera; y desde el 2fl ele Setiembre las p ued as del salon de se:-:innes 
estuvieron cerr::Hlas pa.ra el público. l~ste paso clesronrt:>ptn(l :í, In 
J unta é hiw sospechar que entre sus indi-dc1nos hnhi.a a!g1mos (}lle

ahrigah:m miras oscuras y natla poJml:nes (1 ). 
En efedo, luego que viernn, Jos que se Jiabian inmjinado q ne domi

narian en Gnatema1a sin fa concnrrenei:L c1e Jos pcninsulm·es, (ptt> 

[l] Actn11 ele ln J. C. (lo Hi, 2:i, 2í y 28 de :-;c:ticmhrn ile 1821 )!. K on mauos 1ld nnto1-.-
G~11io ile l<\ liberta<l, llÍmi. 20. 
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ihan á tene1· por concurrentes en el Gobierno á, los hombres del 
pueblo, trabajaron secretmnente para sometel' {¡, ltn nuevo yugo el 
rejno <le Guatemala. Todas las rircunstancias de aquella épocn, fa
cilitaban la ejecucion de este proyecto; conforme á los tratados de 
Córdont, Méjico debitL tener un ~fonarca.: allá pues buscaron sn 
apoyo ereyendo, con rnzon, que soJo en 1m trono hallarían el que 
nee~sítaban para conservar sus antiguos prestijios. Vt. <lisidencia 
de algunas provincias c:ontribnyó al 1)ronto desarrollo de este pJn.n. 
El Intendente de L!:tfm, Don Miguel Gonzulez Samvia, el Obispo 
de la misma proYinda y el Coronel de milicias Don .J oaqnin Are
chaniln, (todos ües es1m.f~oles europeos ·/ el primerq ~t.ltamente re
sentido contra los independientes, á cuyas manos habia pereci<1o 
su lXHlre) cmpleanclo el poder polítieo y los resortes de la reli
jion, habian impedido que Nica.ragna i-;e in·onnnefase abieifamen
te por la inclepem1encia ahsolnta; y en acta eelehrada á. princi
pios de Octnbl'e de 1821, el A,VLmtaminnto y Dipntaeion prmincial 
del mismo Leon, influidos IlOr dichos curopeos1 se dechtraron se
parados ele Guatemala, e::;presamlo, q_ue permanecerütn indepen-

1 (Üente8 del Oobletno e8paiiol, lu.uda tanto r¡1w se aclarasen los 
n11blados (lel dla ;i¡ pudieran obrar Gon arreylo á lo (_jtte etc(jie
ran sns e-111pefio8 rel(jiosos :iJ Mrrladeros intereses. Postei·iormen
te acordaron auherirse al plan de Iguala (2). Granada y otros par
tidos de la misnm provincia de Niearagua no signieron la Ol)Ínion 
ele i:ill eapital; jnraron sin condiciones la independenoia. y perma
necieron unidos {¡, Gnatema.ln. 

B¡1 ¡Cornayagua el español Don .fosé 'J'inoco, segun parece (le 
acnerclo con Saravia1 proclamó tambien la. independencia de aquella 
provincia, pero ron 1rt precisa condirion de qnedn,r independien
te de Guatemala y únicamente sometida al Gobjerno ele Méjico. 
Este fné el voto de la cítHfad de Coma-yagua; mas Tegncigalpn, 
los Llanos y otros departamentos ó subdelegaciones de Honchnas 
se pronuncia.ron en el mismo sentido que lo habia hecho la mayo-
1fa del reino (:~); y sin embargo de que tanto el Intendente de Hon
dnms, corno el Je Leon habian lfado el primer ejemplo de exdsion, 
imlependiéndose de la capital del mino, árnbos se creyeron con de
recho pant someter por la foerza á los partidos de sus res1)ectivas 
provincias qne se mneron á. Gna.temala. 'l'inoco rennió tropas y se 

[2] Actfls de fa J. C. de 11y21 ele Octubre <1e 1821. ~1S.míllleros21, 23 y 21 del Génio 

<lo la Jibcrtacl. 

[3] El G!nio de fa librrtru1, númnos ~-!y 25. - Acfa de h J. C. }() de Octnbre dg Hl21. ~lS. 
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db¡mso á marchar sohre Tegucigalpa (*) e:stando ya apoderado <le 
los puerto:, lle Omoa y Trujillo; cuya po:sesion le facilitó en el pri
me1·0 el Ca piran Don J3errnm_lo Cabnllül\), el P. Don Ped1·0 .Brito y 
otws caLecilbs1 que npro,·cchúnclose de 1rt enfermedad del Coman
dante D. Antonio r.rado le redujeron á pl'ÍSÍOll y se declararon unitlo::; 
:í Comayngna (4): al mismo tiempo Saravia hacia una especie de guer
ra sonfa ií. Granada embamzanclo sns relaciones con Guatemala (f>). 

_\. estas desarenencias habian }lrecedido otra.::; :suscitadas en San 
Salrnaor por motiYo:, nmy diferentes. Des1rn•s de haberse jurado 
solemnemente en e~ta pro\'incia la indepcnclencia absoluta, el 20 
de Setiembre. el Jefe político y el Ayuntamiento acordaron se pro 
<'edie:;e :í, la eleccion de i:;iete incfrddnos que debían componer una 
junta subalterna económica y consnltiva. Esta disposicion dió lu
gar á algnnos mcn-imientos populares, de que fueron autores, poi· 
nna parte, los seiTiles entre qnienes se distinguió el Yicmfo })OH 
Ignacio Zalclaña; tan con01 ido despnes por su carácter fanático y 
l't~n>lueionario, r por otra, A1·ce, Don S. nfannel Rodrignez y algu
nos ott·os 1ibemle:;. Ei-;tam1o ya. reunido el imeblo; el dia 30 de Se
tiembre, paht Yerificar fa eleccion, el Jefe supel'ior político, Don Pe
<11·0 Barriere, disgnstn<lo })Or fas incidencias que habian precedido 
y terniendo que Ja eleccion recayera en personas exaltadas contra 
los serdles, umnifestó públicmnento •que se creía sin facultades 
parn nntorizat aquel acto, é hi1.0 otras indicaciones ií. que corres
pondió el 1meblo con g1·itos y voces amena;.:adoras. Barriere entún
ees mandó salir las tropas qne tenia acuarteladas, hizo qne cli;:,per
~asen al pueblo y recl ujo (L p1ision á Don Domingo Lara, {~ A1·ee, Ro-
dríguez y otros lihemli>s (H). • 
Ltw~o que se tm o noticia en G-uatemala de todo lo ocmTí1lo. la 

.funta <'úmmltirn acol'cló qne el Dr. D~'lgaüo fuese á San Salrador 
á caluial' esto:-; lle::;(mlenes; al efecto se le confüieron ámpli9s farnl
tadt·.~ pata que pudiP:-Je rnasumir el mando político ). aun ohrar 
l'll lo militar romo lo 1•xijieran las circnnstaucins. DesLle qne lleg(1 

(") L.1 nohle conrlu<'h ,fo fo \'illa lle Teg11cig,1lp.1, l'U ei,la O<:Hiou, le mliú <>l uomb1·'1 dP 

ciud11d y ii 1..n A~·1111tn111ie11to d do patri1jtico.-Act:1 de ln .7. C. <l• H <le Dicil'mb1·¿ de 11:121. 
)1 !-;. 

[•l] Act..-.~ de la J. C. 110 G, !>, 13 y rn <le Noviembre lle 1821. M K 

(6] .\c1.;1 e\;¡ la J . C. <h fl d a Ortnbr~ el~ h21. ~I :::;. - 1':1 Gtnio d~ h liber;_1r1 míme~oi 22 
y2~ , 



.<Í ~anta .\na. lklg-aclo tomó el mand(I de la in·oYincia y rornenz(1 
:í tlescrnpeiiar su comi:;;ion, haciendo f'alir de cH:1 ií BnrriPre. po
uiell<lo en 1ilierta<1 ii. los patriotas presos, Hf'pmando df' :'\Us desti
nos ú los empJmdos sospf)dv;~os, Pstingnienclo d cnerpo <fo n1l1111-

tarios, (• inst::-ilando nna J nnta p1·ovjn<:ial ronfonne ñ los deseo:;; df:'l 
pueblo (7). 

T .. os proyectos hostifo:-i <fo Tínoco se disiparon ('Oll la misma f:t 
l'ilidad que Jos distnrbid~ ck San Salvador. El puerto de Ornoa. l'.'e 
,-oJvió :'L unir ii Gu:lternala :í i:irtucl de una contra-revolucion que 
verificó Ja gnamicion de aqnella plaia el 1. e de Diciembre de! 
mismo :rito áe 821: co:1dy11vú :i l hut>n b-:ito ele este lil0Yi~1iento la 
aproximaeion ele lm euerpo de patl'iobs ~uatemalteco's, que {¡ sus 
espensas y espont.:[11p:1rne11ü-' mard1aron {t. :restablecer el órden en 
Omoa. Otro tanto HllC1'diú en Trujillo {¡ mediados de Enel'O siguíen
te (8). Estos re,·eses y h Jwticia de que y:: hahian penetraclo en el 
territorio de Honclmas las fuerzas que de San Salrn.dor y Chiqui
mula habian sttfülo p itra pmtejer ]os pronnn<'iamientos de 'J'egn
i'ig·a]pa, intimidaron :í 'rinoco qne desistió de sns miras, dimi1'ió el 
mandó de fo provincia y no n>ldó :í_ figurar mus. La Dipntacion 
provincia] de Comayaguu lo comisionó para. c¡ne pasm;e á 1ffjico :Í 
inforrnnr á Itnrhirle (le todns Pstas ocmTencimi, permmiel'iendo di
<sidente aqnel ixtrtido á, influonda dd Canónigo Don Sienlíls Tria~ 
y de Don .J nan Lindo que sucedieron (t Tinoco en el mando (()). 

Los amanl"es del {mlen ,-elan 1'on dolor, qne ap(·1ws se liahia da
ao el prinH·1· paso hácia la libertad, cuando ya las üisendones chi
les anunciaban 1m porvenir funesto: que apenas rrcalmlm de desa
parecer el (fospotismo t~spafíol, y ya se presenta b:m peq neños mn
b~iosos, que fomentando lns nntignas preYenciones contra la c:1-
pita l. prPtendfan dispont=-r nrhitrariamPnte dt• la sue1ie de los pue
blos. Pma e."tirp::ir en ~H oríjPn f~stos :iérmenes arnírq nko.s se dis
currieron arbitrim; Hnan~s y prudentes, que. sin la peligrmm in
tervcncion (lt· la~ :1rma~. fnes<'ll lmstantP!" pm·a restablecer el fo·ll0n 
y annonfr1 entre las c1i reJ·sas fit•<·eimw¡;; del reino: con este objeto 
la .Junta commlt.frn nombró ima comisiou encargada <lp meditnl' 
~- proponp1· toa.os los nw<lio~ q111• neye"t' a(h•cuados :í aquel 1in. En- • 

[7] Acb1s ü.: h .r. (:. el" (ht:<tc•u:.J' ,¡,. '.' ,¡._ (),,:nllr·· .i;:; el.' XoYiembre de 1821. ~tíru. 22 

~ld G~uio ,1., b liber,11• \. 

(~] Gacet .. del ((ohierno ,Je, n rn-1•01tntl>\. ¡;tÍnkn>K 4 )' 1:.! <le Diciembre de 1~ :.ll. ,\cln de l a 

,¡. C. :.ni de E:ie-ro ,1,~ 182:!. 

Di"it•n1lir,, el" lH~l. ., ,, 
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t1·c estos ~e juzgó como uno <le los J1Jas ::ipnrrutes la mision Lle <lo:
personas de toda. confianza que fnesen á trntar con los re.s1leetivos 
).(Obiernos de las proYindns disidente:-;, y á penmadirles <¡He en
Yiasen sus dipntadoR a] Cougreso gelll•rn 1: usi mismo, se ('reyú nc·
<'esmfo eoHstitnír otros dos eomision:Hlos en ?lfl,jico pam que oh
:-:erv:h:.m e1 estn!lo })Olítieo l1e aqneH::i. rnpital y el jiro que fuesen 
tomamlo las co!'las; y se acordó a.breYfar ln reanion del Congreso, 
:-:eñal:índose pam ella el dfa J. 0 lle Feln·ero del ailo de 1822. Pa
m Ja mision ii .:\f(•jko se nornl.Hú al Preve11daclo D .• José ::\farfo Ca:=:
tilh, ií Don Pt>dro .i\Jolina y t'i Don .Jo!"(' Fran<'isco Barnmdia; ;Í 
Cornnyagua dehinn mardrnr Don .Tnan de· nios )fayorga y Pl J>1·0-

' indal de la :.\1erce<l Fraí Luis Garcüi; y :í Leon el ele San lhnn
dsco, Frai .Jo~é ~\ntonio Taboac1a. (10). 

Para, preparar un buen (~xito :í estas misiones de imz, í'>e cliHJHl
:->o la ¡mblicacion de algnnos manifiestos y proclmnas en que ='l' 

a¡mrasen toe.los los e.~fnerzos <ld convendmieuto })ara ca lmai~ la efe1· 
\"es<'ent·ia ele los :\nimos y poner arm<Ies Cl~n la ('apita 1 á las pro 
dnciai> <lisideuteK 'l'an juiciosos proyedos hubieran, acaso. pl'Odu-
1·Wo los buenos efrrtos qne l'e espeYn h:111, :o;i tambien hubie1<1 Hido 
posible ponerlos <>n t>j cneion: pero la C(~]<•riclad de ]ns :wontt•
dmientos de .Méjico, fos intrigas de qne ya he cfoclo idea y 1n inPs
tJt•rip1wia propi:i de una jencr:idon, que :t<'::iha,ha de i·<•currer súhita
uwnfr el espado inmPnso que scpar;i b f'Hc1avit.nc1 de la 1ilw1·tad, 
inil nyeron dt> un modo inesistible en la, s110rte ele <+11:it0ma1a .. \un 
;tlgunos patriota¡:; fueron nna:-;tmdos p<•r Pl ton:entf' dt> l:i!'I <'Íl'<·un:--
taneia~ y c•oo1•Ptarnn :; la :igregaeion {t ::.lt·jko, no Yit>nr1o l1:t:->ta 
1•nttJll<"Ps en TturlJi:l1· .;:ino al libert:idor dei ::;et<·ntrion. 

EJ l>r. Don ( 'frilo F'l< r<•s y Don .Antoni1i ( \117.o. qut> de:-:p1tt':-- J. -
d< 1·ieron tanto 1101· la 1•:t1li"<1 <ll' fa 1ihPdac1, :1po~-:mm l:t npinion 1lt· 

lo~ <Jw zalt<><·os CJlll' íP.l ¡:¡ rlu Xovieml>1·e) w· nrnmrn<'iaron Pll Pl tllb 
rno :<f'Htido qw• Jo ltahia hcdw Chh1n1~, PS du·ír por r•l plau dt• 
lgunl:i, (• indt:mm :í Jos .\~·nntarnif·ntos dt' ~11ddte¡H~(]IH'Z. Hulola 
.'· J:i .\nti~u:1 pam quP hkiP'-Wll otro tnnto (11). E:'-tos Jll'c>1H1111·i:1. 

111iPntos uni<lns iÍ lo~ rll' :'\k:ll·:igu:i ~ Jionrl.u·ns p111· 1111:1 p::i·tf'. ~ 
p1J1· ••tl'a. !<1 i·t·:-.nliwion dP ~:m ~alY:ulor ~ < h.m::r!a d1• '-'U:-.Ü'Jll'l' -;11 

i111l1•JK'1Hlt•JH•ía absol11l:1. 1'l'('l!H<lad:1 ]Hll' alg-1111os utr-us }lttl'hln:-:. fo• 
ui:rn 1•11 1w1·pl1·jida<k·x ,¡ Ja .J 1mt:1 1·011:-.ultir:i qui· (·nn<wi(, lllllY hi1·n. 
<111" dt· -;11 li11:1I d<-t1•1·mi1o;wio11 ¡H•rnli:i la ~llPJte dt• todo 1'1 1·!'i1t1•. 
1,:11 11wdi•• dt> 1>:-;t:i~ 11~·wiladol!P:<. ('o..;t:iri<':t. <'11l•H':tdt1 :í !:1q.r:1 db 
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tnncia él.e la. rapital, aprovechó esta circnnstnncia y tleterminú man
tenerse nen tral sin q1ierer aceptar ni la acta tl e I..eon ni la Üé 

Gnaten¡ala, lrnsta. que el úrden de Jog sucesos le seflalnse el rurn
ho que Clebin seguir (12). Costarica ha observado constantemente 
esta misma politiea en las contiendas que han aji.tado al 1·esto fle 
la n:1cjon. 

Tafos ei·an las opiniones que fermentaban eu JWÓ y t-'n ¡·ontrn. 
(le la nnion al imperio, cuando el Capit:m General dió enenta, en 
sesion ele 28 éle Noviembre, :í la .Juntu provisional con 1m olido 
<lel Exrmo. seí10r Don Agustin Ttnrbicle, en qne contrayéndose al 
artículo 2. e del Acta ele 15 de Setiembre, manifesfaha: q1re G' ua
temala no dr'hia r¡uednr indqH·ndienfr de 3fqjico, sinoformrtr con 
aq1td Vireiurdo un grande imperio b(fjn el plan de Ir;uala !! 
tratados de Córdova: que (Juatemala se lutllaba toda1Jia impoten
te prua r1oúer11arse por sí misma, y q11e podria M'í por lo mis-
11w o1ddo rfr la mnb·[cion eslranjtrr(,' anunciando pm último, qne 
marchaba ya á lrL rnya nn numeroso ejfreito de 1wotce!'ion (13). 
Er-_:tas indicaciones poniau de manifiesto bs miras del futmo Em
perador de Méjico: la .Tnnta lo f'Onodú a.si; pero en VPZ <le 1·eser

,-ar ln 're:"olucion de este punto nl Congrestr qne debia reunirse en 
Felwero. <lNenninó vtecipitadamente c·ontestar :i. Iturhi<1e: que no 
:-;e neia, la rnifmrn ,J nnta, con fac11ltades pani, resolvn por ,'>i un llP

goeio clt' tanta import:mda y enya d«>C'ision tlchia ser el resnltadn 
clt'l \'Oto gpnp1·a] de las provincias; !}tll' para nsplomt la rolnnt:u1 
dP t>~1as. se hahfa dispuesto imprirnfr y eirc11lar .s11 e<mt1micnrion 
p:1ra q1w tqdo~ los .Ayuntamiento:-;. PH enhildo nhierto. oyesen el 
sentir dt> los J_mPhlm:i. En efecto. asi i"lf:' <'jecntú; dbponíelHlo, qnP 
--iri pe1'jt1i<'io <le esto. se prosigniesPn eelehrando la.s ele<'rionp¡.; <l• 
(lipntndns al ('ongn"m general ya connic:1do. Bl l\f:mp11:'s <ll• .\~-
c•inerni, q nP <'r<l })ers6na lnwnt~) intnn•s:Hlo en q ne :·m patria q ll<'

dnsP n•(lnl·i<la :í.. 1111 :ipómlire ~mbrilteq10 del <i·obíemn dt> }[(•jiro. 
l'H(• l'l q 11t• s1t,jfri(> t"l ikgnl Pspcdient•• dt> esplornr ln \·oluntarl pl1-
hlfra JHh' inf'tlio df' l'ahH<los abit>1·tns. 

l}p¡.;flp (PH' llegó íÍ la t'<tpitnl Don ,!o-:(• Ui1;lfp rnn los plit•gos <lr~ 
[llu·hidf'. los pafriotas c·mm'nzarou :í. sn t'rír \"Pjámern·s y pPrsp1·n
<·i01ws. rna parte <kl Jllle1>lo, t>=-f'itada. })l)l' los partidados !le· k 
1niion á ~l(>jfro. st> form;1ha Pn }J!~lotorn's por 1:18 ll<H"lws (> iba ¡¡ 
iwrnltmlos :í :-;11:-> ••asas; y hasta el sírnliC'o rntmidpal Dou Pf'Ü1'<1 
.\.JTn~-:tY<'. {lh-ii"i:írnloNo' ¡J\> :-<11" princ·ip:ill-'-: fmwjone~. "<" ('r1nyfr¡-j(, PH 

\1:1> Otki<> «el I·:. ~. D ..... ¡;n¡.tiu lt1nJ.i11<· ,,J Cllpito:ll ( <fnn;il do' tl11ni1 nrnb. l!I ole 1 lctnLfe 
1le lR:ll. 
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.acusador .y solicitó de la .Junta, consultfra el destieu0 de 1\Iolina. 
Barmmlia, Córdova y otros liberales (14). Ei mismo Gainza no tu
vo :Í ménos el emplear contra estos patriotas un medio t~1 inde
coroso como ridículo: pasó oficios á varios vecinos de la capital, ele 
los mas conocidos por su {mperiali.<>mo, á efecto ele que informa
sen contra aq nellos. 

Estas animosidades tomaron un c:.trúcter mas sfrio la noche del 
30 de Noviembre en que tuvieron un encuentro, en las imnedia
ciones del templo de San José, los republicanos que salían de Ja 
junta patriótica de fa Unh;ersidad con un grupo de imperiales qlH~ 
.acamlillaha el Doctor médico Don Mariano .Larra ve, que entónce~ 
funcionaba como alcahle. De una y otra parte se proc.edió con el mn
yol' Ma1oramiento: · 1os patriotas dando voces y gritos alannantes, y 
Lnrmve mandando lmcel' fuego sobre ellos sin teparo alguno. Es
ta fué la >ez primera que los partidos presentaron en Guatemala 
umL escena de sangre, y las primeras víctimas de la revolucion fue
ron dos liberales, Don :Mariano Bedoya y Don Hemijio Maida (113). 

De esta época datan las desgracias de la que despues se 11a lla
mado Hepública_ de Centro-América: desde aqní comienzn.. !a serit• 
<le sucesos infaustos que nos hacen ver al puehlo guatemalteco es
traviiinaose de su marcha i1olítica y separándose á cada, paso dt• 
la senda de la felicidad, rnmo ha sucedido (l todas las imdones de] 
Orbe en su infanda social. 

El tém1ino ele un mes se seiialó en la circular de 30 de N m'iem
hre ¡mm. que todas las antoridades y Ayuntamientos emitiesen su 
opin:ion y esplorasen la \'Oluntad pública sobre el irnnto de agre· 
garion á ~Iéjieo. ]~n consecuencia, se verificó, en los primel'osdiits 
de Enei·o, el escrutinio y rcgulacion de los votos. De esta opern
cion resultó: {¡lle Jas contestaciones de los Ayuntamientos estaban 
<livhlitlas en <:uatro clases: la 1. ::: de los que espresah:m que so
lamente el Congreso genera]~podia acordar la uuion á ~I6jieo:-h1 
2. e: de los qne la quel'ian simplemente:-la :J.!:'.: de los que 0onsen
rian eon pactos ú condidones;-y la 4. -.: de los que descansaban 
en lo que rcso1viesn e] gobierno provisional de G11atemala. En t-1 
primer <'Oncepto votmon veintitres Ayunü1mie11toR: ('it•nto ('ltntro • 

t·n el segumlo: onee en el tercero; y treinta y do:-; en el euarto y 
último sentido: sienclo muchos Jos que no plH.1ieron Pmitir sn opi
nion por Ja premura con que se les exiji(,, y no po('<>S Jos qne ji1-
mas rt>l'ibiel'oll Ja t"Ír('111nr. 11e X oYi(~m lwf'. Est:1 11 h·Prj1'rwi:1 11 it1 higa 1· 

(1 l) .\d::H; ele li1 ,f. e. a,. 30 J ., Xovii·mbr_., 3, ·1 y fí d~ Di.:-inul>rc 1le Hl2l. ~I ~. 

/.Hí) :\cfos <le la .T1111tl\ con,,ultirn <lo l", :J y 4 f1c Dícilolmhrc. 
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:'l \·arias dwlas que se discutieron largamente en la Junta. ,\lgn
nos de sus indi.viduos propusieron (en la, sesion del 5 de }~nero) 
varias \ornliciones; y no faltó quien pidiese que la incorporncimÍ 
durase mientras que Guatemala llegaba al grado de prosperidad 
necesaria, IJ:tra. que pudiese constituirse por sí misma. Valle ma
nifestó, qne debia diferirse la resolncion, de este imnto hastit que 
se recibiesen las cont.estadones dt' sesenta y siete Ayuntamientos. 
qne no las lmhian da.do; mas á pesar de tan justa. represenfacion 
y ele las redamaciones de los vocales !Uvera, Calderon. y Alvam
<lo, y no obstante la di.verjencia' que se notaba en los votos de los 
Ayuntamientos, se ac~wdó 1:1 inco11)orario11 ~ :.Ié;jico, sin mas con
cliciones que fas qne e.:ipresaba la invitator:ia ele Itnrbide, reduci
das á, la observancia deJ plan de Iguala y tratados de Córdova (16). 
Antes de qne se emitiese este acuerdo, Gainza hahia espuesto sn 
parecer y :procurado dis1Joner los ánimos fi favor de él, leyendo un 
largo y estudiado discurso en qne pintaba á, G1mtemala con los 
colores mas c1epresivos, sin ninguno de Jos elementos necesarios pa
ra constituirse n:wion sobcnma, y hac16nclola, finc:.1r todo sn s~r y 
fntur:c grandeza en la protecdon de un pais vecino, que apenas 
poclia: bastarse :í. sí mismo y ú euya frente se veia una administm
<'iort vacilante y provisotü1 (17). A no ser t:m conorid::i, la \'oluhi-

(lG) Act;is de fa J. C. 2, 3, G, 7 y 8 1lc Ene1·0 a., 182'.l :u S.--:N. 2G, 27 y ~8 del Genio de la 

lilwrtstil.-OJicios do la )'Innicipnli<l.L<l ele Z,uJ:1tecoluc'.\, en ¡,, prOYincifl del Salvador, nl Ca

pifan Geneml de Guntclll"hl, 27 tle Diciembre de 1821 y 11 11'; Ent>ro del siguiente nilo. V•~li

se el Documento N. 2. 

(17) Acbs tfo la J. C. u~ ::l y 6 tl5 Bt1ero (JeJ 1822.-No h.~n pensado lo mismo '}Ue el Seiior 

Cfainzn el célebre )forn, el Con11c P.:wl1io y otr•)S escritores <le reputacion. ~o cifa:ré lo qnc 

h'.l.n dicho eu honor de Gt1atem'.l.la· porque serh\ a~no de mi n,suuto;. pero no puedo pasar 

"u silencio lo que ha escrito sobre el particular \1ll historiador mejiciino intachable en e~to 
! 

ri8npto "El reino i\o Gu¡i,temala: dice el Señor D. Lorenzo Z:wala, hizo solo su indepcndcn· ~ 

ch, así como la hizo In provincia de Yucatan sin ningumt coopemcion de parte oe NueYn. 

España. Amb:is enviaron sus dipulatlos ú. Méjico, y Gnatemnifl en su agrcgncion no 11dquiría 

ningunas vent.-1.jas, pues como se h..,, visto posteri?rmente podía muy bien "nbsistir con absoluti. 

independencia; y a<lem~s siempre ful\ conside:md(I. como tal, aun antes ()e haber reconquista-

do aquellos p:iiscs su libertau. Lo.s provinciM que componi:m el l\ntiguo reino de Guatcmn-

fa, hoy Ilepi1blicr1 del Centro de Am<'.Tica, manifestnron wpuguancir1 1t la resolucion tomada 

en L• c,•pital JJOr el partido aristocriítico. PnebloR y ciudades ~eparndas por dii;tancins de 

.... entonare~e legnfls, dividid.~s por montuií:is inaccesibles, por rios, pfln!:nnos, lngoR y desier

tos ¿qué ventnjn• podifln toner en hnscar el principio de su existencil\ polítie:i. en unn capitnl 

como Mf.jico, ~nyo.R comunicn.cione8 le ernn tan difíciles? Pero los teóricos constitncionrile1> 

y rico~ hombres de b cnpiti\l tlc :\'}Uel reino '}Uerian el. plnn lle Ignnla ó al emperaclor Itur, 
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lidad de Gainza, hubiera paree.ido muy chocante este lenguaje, y 
mncho mas el empeño que tomó en persuadir que eran bastante~ 
Jos votos de los Ayuntamientos para <lecJa.rar la agregaeioll á 1ff
jico, cuando aun no hacia dos me:ses que tratando .de este mismo 
asunto lrnbia 1rnblm1o :1 Ja Dipntacion de Comayagrn1 en estos ¡n·e
dsos términos: ''Esta ruestion <l.e inte1·és tnn grande }1Ul'a todas las 
prodneias, no })Uede ser decidi<.1n, por esta P,xcma. Junta provisio
naJ, ni })Or esa Excma. Di1)utacion provincial, ni por eorporaeioii. 
alguna Lle las que existen constituidas .. Los fnncionarios no tienen 
otra facultad que aquella que les dá la ley: y la ley i:i-o nos lm fo
í'Ultado pam decidir si estns provincias deben serlo de Méjico. Los 
.r\.yunfamienios tampoco tienen otra antorüfad que aquelb que les 
hnn dado los pueblos electores. Estos los elijen para tratar <le la:-; 
atribuciones qne designa Ja Constitncion; y en ellati no se, w la dt> 
resolver aquel punto. La voluntad general ele los pueblos es Ja q1w 
11ebe deternlinarlo, y esta volnntad so]o puecle espresarse por nn 
Congreso formado de diputados e]ejidos por Jos mismos pueblos pa
ra del'idir si todos ellos deben ser provincias ele N. Es1)afía" (18). 
Estos mismos conceptos habia manifestado á fa Dipntneion de Ni
í'arngua. en nota de 22'de Oetubre. 

Con tales drcunstancias so Yeriiieó Ja. union del reino ele Gw1-
t('111ala al nuevo im1>erio mcjk:rno: union que redujo á una verda
dem nulidad á todos los guatenmltecos, y á una eoudirion ma~ 
tiiste que la que tuvieran b'hjo el i·éjimen colonial: 11 nion que fo{• 

el i·esnlta<lo de votos emiti<los con premura, sin delibern.don ni Ji
hertad; de votos qne no fueron el eco rle la, jeneralidad lle Ja na
don. ¡Es concebible que dos millones de habitantes, esparcidos en 
una area de mas de veinticinco mil leguas en adradas, h nbieran 
J)Ol1ido, en el periodo de treinta tlias, espresar reHexinm1ente s11 

sentir soln:u tan delicado asunto? Podrá creerse que se obró con li
}Jertad cuando se ha art·anead~l voto de dos 1n·ovindas por la fuei·
'l.a y la seduccion? Cuamlo se ha intimidado al pneblo, arnmeiá11-
d11le falsamente qne cinco mil irwjií'ano::.i habian ya. atraYesrulo ••l 

birle. Xo pensaban tl$Í lois tle lo. provincia rle 8:rn 8alvi\llor, c1ue se r...,istíerou Cll[rnto pnetlt" 

un estado pob1·0 y poco pobln.do contra 11\'l fn<lrz,1s uníd11'l de mejícano~ y gtt11te1ualtccos. A

•1uel pneblo heróico comb11tió por su libcrtll.tl, y r\ Hn~ esfuerzos "º debe en mnch11 p11rte b 

existencia poJitiCR ull esa Ucpublica del Cent.ro, que i;or1í con el tiempo nu:i. ele bii! 111as pode

rosno; y ricas de o.quellu!I N•giones·" (Ensrq¡o hMórlco sol.we/as rn•o/w:ionrs <le Jt.:ji~, 1.u/Jlie<<d" 
n• Paris m 1831). 

(18) Ofit>io del Seiior Gainzo. ú 11\ Diputncion provineinl clti Corn!lyngml. 11 1le Xo"iemLH· 
de 1821.-~I R. en mnnos (ld 11utor. 
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t•awlalo:,o río de 'Telw:rntepee; ~- runrnlo to<1o!-i los .~olwnw11tt'-; en1-
1)leakm ::;u aseencliente pam sojuzgar la opinion vúhlica'~ (10) 

Yeritic-alla la nnion ú 11éjico, la Junta p1·ovüdonn 1 ('Omrnltin1 ('ll
te?Hlió que <.leliia eesar ('Il sus funeione!'l y acor<1ú rlisoln~rse el cliu 
21 de l<'ebrero ele 1822. En con:-iceuench el ü:ipitun (~pueral conYoc{, 
;Í. Jo.-i inclivi<lnos nnennnentc electos parn la DipLLtae1on provincial. 
que St-' instalí>, por te1·em·a n·z, en Guatenwla el 20 clP ]lfnnm <lt->l 

·mismo afio. 
Sin embargo de qn<' el acue1'<10 (FLP hizo <Í. los gHnít'malte<'osva

-;nllos de un mievo enipem<lor, H<>vaba el sello <ll' la ines1.w.1·i(•nria 
y todos los ear:.l.df>res ÜP la nulidad, se qnizo so~te1wr pol' la fnt-'1·
zn t•ontra los pueblos qiw no qnbiieron someten.;p ñ {>];y f:i(' ennmi
nó, ron la pena de ser tratado C'omo sedfrioso á todo d que <lt• 
pal:i.lm1 ó por escrito intentaf'e cens1mir Jn union. que se snponi:i 
fü1opt:icla, por la mnyo1·in, (20) . ...:\. pesar de todo, la mayor parte d<> 
fo prodncia del Saln1dor ::1ost.ln-o con finneza sn prminnciamiento 
de irn1epenclencia absoluta, y se declaró taml>Íl'll separada de (foa
temala en todos los 1·onc<'pto!j que :'íntes ]a 1t11ian :í. esta antigua 
lllf>trópoli del reino (~I ): tnrt'l ohrnron t"ll :::.enti<ln contrario casi tn
do~ los pueblos que í'Omponhm los pmtitlo:-:i de ~anta ~\na y San 
:;\Jiµ:uel, stipm·[tndose df> HU capital de provincia y at1birié>nc1osf:' :í 
Pl ada de ;¡ de Enero que los sometía al impe1fo. 

Oainza se creyó ohlip;~l<lo á protejer <'StoH in·on1mciamieutos, .' 
aun preguntó á la .Junta si tenia faenltacl en derecho para obmr 
milita.rmenie sobre la pnrdn<'ia del Salvador: He lP contestó 1wg:1-
tivamenh.•. im1icáJ111olí.·, no oh8tantt>, qne proceclit>ra <'Onfornw ln 
Pxijie:::><'n las cirnnn ... taudas e11 <·aso de que fuesen invac1i<1cis algu
nos tle los pnehlos nniclos á Guatemala (22l. Consiguiente eon e..,
ta inc1kacion, el Ca})itan Ueucral eomenzó :í. dictar pnrd<lencia~ 
para fmnelltar Ja, c1esunion l·ntre los pueblos ~nhwlort'ños, miéntm:
::;e le presentaba nnn eoynnturn. qrii¡ diese un C':tn1cter menos hlju~
to y Yiolento á la np:resion q11e se ~ec1itaba :.rn poi- el partido do
minante 

0

de .los imIJel'ialt->s. Se ha quericlo cohonestar la primera h1-
cnr:-iion sobrn San 8ah·aü01', alc•gando qm• aquella })l'OYincin hn
bin 1-\Í<lo la primera f'll <·onH:ter actos ho¡.;tile<> soln·t:> el territorio 

(l!l) Y fose la e:i.:po~icion :¡ne pnbliró 1:1~ :\I<ijico D. Juan <1,· Dio~ )foyorg•\ "n H 1lP .\go.;t. 
le 1822 y ln. represenfacion de Ynlle nl Congreso mrjicrmo <l" 12 clo Abrilª" 8Zi.. 

(21) Acb\~ de In ,J. C. 18 de Diciembre da 8:ll y 17 do Euero de- 82~. 

(2:.!) Actn de In J, C. 6 ele Febrero rlo 18~2. -~I ¡.;, 
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guatemalteeo: es Yerd:td que a.si sucedió respecto de algunas po
blaciones q ne perteneciendo al territorio sahauorefto se lmbian alia-
tlo con Guatemala, como Qtteza1te11eque, Atheos, Santa _An:i y otras; 
pero no por esto puede negar:;:e que couforme al })lan de los meji
~anistas. San Salvador siempre hubiera sido reducido por la fuerza; 
porque Pl proyecto de uniou ú. :Méjico envolvh el de sometimien
!o de tmhs las provincias r. b :mtigu:l capital del idno, en don
de preponpemb:m ciel'tas 11el'sona.s que 1mra adquirirse títulos ii 
las gracias del Generalísimo almirante (cuyas aspiraciones al trnno 
habian comenzado á traslucirse) trahajabau con un celo estraor
(linario })Or Ja,' causa, de aq nel presunto mona.na (2:3). ¡ Poürian ta
les personas ver con h1cliferencía las pretensiones de clie'l. y ocho 
pueblos que proclamaban JH'incipios republicanos contrarios al Ól'-

1 len de cosas que se 1wetcndfa establecer? H n bierall tolerado estos 
actos de excision los que ya. solicitaban pensiones y se prometfon 
p:ua lo sucesfro títulos y distintivos·~ En todo caso, pues, á San 
.Salvador se le habria agredido, y por muy moderada que hubiese 
sido fa conducta de sus gobernantes, fa gu<;:rra, era inevitable sino 
se unían á :Méjico. A mas üe las indicaciones hechas. lo acredita asi 
la prontitml con que se le invadió tan luego como hnbo un pl'etesto·· 
ostensible para, hacerlo; el em:pef10 que se tomó on apres1mu la mar
cha uc Filísola; y el muy grande con que quiso dar un 1;arácter 
relijioso {t. esta contienda, lrnciellllo rogativas y proc:esiones públicas 
pura que triunfasen las armas imperiales .;;ol>re los salvudoreflo~~ 
:í. quienes algunos fanáticos no tenían embarazo en llamar herejes:. 
así cerno tam1Joco Jo tuYieron para prodigar el mir-nno apodo á los 
lihemlr~s guat<:>malfo1·os y suponer qne el din. de GlyHiaJnpc lia
bian aparecido scfmlos prodijiosas en. el Cielo, manife¡.;tan<lo In. Yi
·"ible proteccion de este en favor del imperio ("y,). 

Poco ántes de que comenz:í.m la guerra, aquella }H'OYineia elijiú 
por su jefe superior político ~Valle, cuyo rasgo rrnmitiesta ]as H.'('

ta.s intenciones con que a.m se ffeoeedia. El nombrado no quiso acep
tar llll l1estino cuyos }Jeligros ]e eran bien l'üllOCidoí', ·~· qttP. ]e im
peüia su viaje á Méjico, teatro entó'nces mas á prnpósito pam hacer 
brillar sus talentos y defender Ja, causa. de Gnatemala. Por b di
mision <le Valle continua.ron dirijiéwlolo t.oc1o, P] P. Delgado y Ar
ce. Este último, en concepto de General en jof e de las tropas :'i:l l
\'arlorofias, m:i.rchú <'OH una clivisiou :-ohre Santa Ann, In oc•1tpú sin 

(23) Actn d ) In Di1mtaciou províudfll 1l·~ Gualenir.l;\, 2 de Mnyo •le 822. M s. 
(') Vtéaoecl tlict.\men Robu in<fo¡nncfoncin. 1\h-<oh1t-l presenta.do ;i la A. ~. C .• por 11111t cn

mi~ion de su i;ono, en 20 de Jnnio tle 82:1. 
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resistencia y sig1dó en persemwion del Sarjento 1f:iyor Ahos Pa.-· 
dilla., que con nna prrrte de la fumza de Sonsonate y por órden 
de Gainz::i, se hahb situa.clo en· aquella ciudad para. ponerla á cu
bierto de cualquiera sorpresa. Padilla. fué completamente der
rotado en la hacienda del Espinal. Este fué el primei· combate que 
se dió entre tropas de Gna.temala y San Salvn,clor: insignificante y 
de ninguna importancia ])Or si mismo, })ero mny remarca.ble en nues
tra historin porque en el campo del -Espinal qnedó sembrada la 
semilla. de la guerra. <.i..-il de que 11a sido víctima Ja naeion centro
amel'icana.. 

Para conseguir este pequeiw trim1fo Arce tuyo nccesida(l ele o
cupar algnnos puntos del territorio de Sonsonate, q ne era uno de 
los <1orrejimientos ó alcaldías rn:1yores cle GuaLlmala; cuyo inciden
te ofreriú la oeasion que ranto se deseaba pa.l'a invadir á San Sal
vador. Con esfü, idea, el 10 de Ma.rzo sa.Jió de Guatemala el Coro
nel Arzú ix1.ra ponerse á Ja. cabeza th~ fa, columna invasora. 'Este 
jefe, cuya,s ]entitmles fueron siempre tan funestas al partido servil, 
empleó (los meses y medió en otganizar sn ejército, i·ennir artille
ria y domas elementos neces:u'ios para atacar la pla,za capital de 
aquella provincia, en donde estaban reunid~s todas las fuerzas de 
los disidentes. Estos, luego q1te S() vieron amenazados ele nna inva
sion, manifestaron oficialmente, q ne su declaratoria. de independen
cia. no era ima declaratoria de guerra: qne sns intenciones no eran 
hostiles, ni tenbn ánimo de invadir ÍL mm 1wovinC'fa hermana y YC

dna eomo lo era HnatemaJ<1. Par:L dar nna prueba mas anténtiea 
ele sus miras pacHka.s, escribieron al .Ayuntamiento y Diputa don 
prnvindal de Ja capüa.l, interesando ií esfats dos corporaciones pa
m que interpusiesen sus respetos con el señor Gainza, á efecto ele 
q ne mandase regresar las tropas espedicionarias, y aun ofrecieron 
~onstitnir en Guatemala, e:a calidad ele rehenes, dos personas de 
las mas clisting1liclas de San SalYador~ntre tanto se ajustaba 1111 
acomodamiento. Con ol mismo fin uno ele los voca.les ele la Dipn
tacion ele Guatemala, Don .T. Santiago l.filla, l1izo 1woposicion para. 
que se previniese al General Anú qnc no traspasase la, frontera, 
tlel Salvador, á no ser en el ca.so"de que se viese acomet.iclo (24); :pe
m todos estos pasos fueron inútiles; lmbia empeñ9 en sojuzgar (b 

Ran Salvador, y á este interes se sacrificaba todo. 
La ciudad de San Salvador situada sobre ln. costa del Sur, á, do

<'e Jeguas del océano pacífico, en nna sierra escarpada, circnnv<lln-

(2!} E:i:.posicion de D. Ju.\n de Dios )foyorg;1, y,1 cit'ld1>, 12 de Agosto oc 822, -- Acla 1le !fl. 

Diputllcion provinci:,) de Gun.temnlfl., 15 de Abril del mismo Mio. 
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·da <le barrancos prnfundos, defendida al oecide11 te _pm el volcm1 
del mismo nombre, y cuyas entrad~s son del mas dificil acceso, es 
una posicion verdaderamente militar, que sus naturales hicieron 
aun mas ventajosa con algunas de ]as fortificaciones qne ha inven
tado el arte. ·sin embargo, Arzú halló mo<.lo de intro<.lucfrRe á Ja 
plaza con toda su clivision, tornando el camino, poco practicado, qrn' 
atraviesa la falda de dicho volean, punto que no estaba defendic1o 
porque nnnea pudieron imajinarse los sitiados que se les atacarin 
por una posicion que parecía inexpugnable. Dos dias gastó Arzú 
en esta operacion, y á h madrugada del B de Junio de 822, se haJJó 
en las calles de la mismn ciudad sin haber sufrido pérdjda alguna: 
pero despnes de haber ejecutado con tanta hnbilidnd Psta manio
bra, no tuvo la, qne se necesitnha para, dil'ijir con acierto el ataque. 
Sus soldados hambrientos se desbanda.ron por el barrio del Caln1-
rio, y otros arrabales; incendiaron veinte y tantas chozas, saquen
ron ·algunas casas, y á propórcion que hacian botín abandonabmt 
el combate. Este desórden se aumentó con la noticia ele que estabn 
clavada una culebrina, eñ que tenían su mayor confianza los in
vasores, cuyo incidente y e] temor de q ne les sorprendiese la n o
che en medio de 'lma pobJacion enemiga, llevaron el desconcierto 
á su último grado. Despl.1es de nueve horns de un ataque mny mal 
sostenido y en que la pérdida, por una y otra pnrte, fné de mu~

poca consiclemc~on, Arzú tuvo que emprender sn retirri<1a, y aun
que comenzó á verificarla en buen órden, conclucien<1o todo:;; sn~ 
bagajes y artillería, en lo mas esca,rpado y estrecho rt.el camino s<· 
volcó un cafwn; cortada asi la marcha la voz aterradora de alarrrrn 
se difnndió rápidamente, y desde el General h:ista el último solda
do, todos no p ensaron ya sino en salYarse indivic1ualment<•: cada 
uno tomó el rumbo que le pareció mas seguro, llegando el <lesór
clen ii tal grado, que muchos oficiales abandonaron sus montnrn~ 
para huir por entre hu; zarz y malezas. Algunos de los fnjitivo." 
fueron víctimas del fmor ele los pueblos del tr,'íusito q up apron'
charon esta ocasion para vengar lo:-; ultrajes de todo jénero qUt· 
habían sufrido durante l:L mansion <lel ejército invasor en el te1·
r itorio salvadorefio. Esta clispersioh eqnirnliú á h ma::-i cornplet:1 
clerrot:-1; y <le este m()(lo, sin ser batida, quedó enternmente cle-.:
hecha Ja primem rolurnn:1 imperial, dejando en poder de los sa1Yn 
dornf10s, armas, equipajes y municiones. Tal fné el t(•rmino ele una 
l'Spedicion, cuyo hnen (•xito se había creido tan seguro que no 
se tuvo dificult:H1 en seftalar el clia fí ele Ahl'il para Ja torna ele l:t 
plaza. 

J .... os imperiales de G11atemala temían la llegad:1 de ]os mejicano~. 
y aun procuraban retardarla; mas el desastr0 <1e qne acabo de hn 
hlar los obligó á recurrir{¡ un auxilio que ya sp liabia hecho tnu 
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He<-~esal'iu: á cambio de dominar á los sah·atloreH He resignaron á f'er 
mandados por esfranjeros. 

El Brigadier D. Yicente Filísoh se habia constituido en Chüqms, 
-:on el objeto de protejer. desdr; allí, los pronunciamientos de las de
mas pmvindas tlel reino; }Jero fueron ta.les y tan exajemdas las pin
turas q ne se hicieron del estado anáj·quico de aquel, que la Rejen
·cia de Méjico determinó qne el mismo Ij'ifüwla pasase (1 Gnaterna
-Ja á tomar el mando y á relevar al señor Gaim.a qne fuó llamado 
;l )féjico, y contra quien se habian hecho concebir sospechas ace.l'
'(':t de sn sinceridad por ln independencia (2i)). Ya tenia en su po
der esta Ór<.1en.e1 Comamlante de la t1ivision mejicana, cuando rc
·dhió ]as comnnicaciones <le los imperiales guatemaltecos en gne se 
Jejnstaba para qne apresurase su mar<'.l1a. 

Filísola era uno de aquellos Generales mejicanos, ele quienes ha 
•tlicho el historia<lor Zavab: r¡_ue su obediencia era ciega ?J no co
nocia límites: r¡_1w ltudride era el ,il'fe, el. ídolo á quien receren
.ciaban, y que obe(frcerle f'ra el únit:o deber q_w~ conor:ian (26). 
~-)in embargo, dimrntc su permanen<'fa, en Guatemala, se manejó con 
mm mmlenwion y una política que ciertamente hacen honor lÍ sn 
('ar<'icter, a.si eomo le desacreditaron desp1leS los folletos que puhli
('Ó en Pnebla contra, nn país, en domlo se le ha~'ia tratado con el 
.m:iyor aprt>cio y deferencia. Es n;tdad que estas JWO<lncciones em
<ponzofrndns, combatidas _en gran parte, y victorimmmente, por Bnr
a·uncfüt y el Doctor c+alrei~ fueron obra <le los imperiales de Gua· 
tcmala, ó por Jo m6nos se formaron sobre datos y apnntamientos 
:-;nministraclos pOl' ellos. 

'.Filísob entró Ít la capital de Gnatenmht la tarde del 12 de Jn
nio de 822 con poco m6nos de GOO soldados ú que lmbia quedado 
retlneicl::i, con los reemplazos c1e Chiapas, la pondem<la üh-ision del 
·Conde éle la Cadena. Este fuó un dia de luto para los patriotas, 
·,1ue vieron con dolOl' pisado por las Jmestes mercenarias (le nn usur
pador el srrelo que creian destinado :i la libertad. Ya se sabian en
túnces las intrigas de Itud1icle. confimlfl.clas poco clcspues con l<I 
noticin de la famosa jomacla del 19 de ~fa yo, en que se hizo pro
damar Emperndor por un Congí.'eso intimidado con la vocería de nn 
populacho frenético y de algunos oficiales y frailes que sofoearon 

'[2;:J] Apuntes pflro:ll\ historin ele In lihcrmd c:lé G1mtemnln publicflclos en Pnebln por D. Yi

. .-;~ute Filfaob, nño de 18U. 

[2G] Ensayo llistúri¡·o sobre llls 1·cvol11ciones de }l~jicn pol' Don Loreuzo Z11.vah1. T. 1. 

_.!1~igilm 145. 

• 
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ht voz de lo~ dipu taclos liberales con Jos gritos de, V7ut Ayusti1t: 
primero, 11weran los traidores: el Emperador ó la muerte (27). 

Diez dias clespues de su entrada tomó 1:ts riendas cl~l gobierno 
el nuevo Capitan General, quien sin penler momento hizo uso de 
todos los arbitrios que pudo snjerirle su política pa.ra consolidm~ 
Ja nnion á, ~Méjico (28). El plinto mas difícil y esencial de este pro-· 
yecto ron.sis tia, en hacer entrar {¡, los salnuloref10s por un acomoda
miento qne evitase nn::i, guerra, necesariamente odiosa, y qne debia 
hacer :rpénos estable la clominacion me.Peana. Con esta. mira, y m1én
tras reunia los caudales y dem(ls elementos necesarios para espedi
<>ionar segunda. vez sobl'e San SalYador, Filísola prov.ocó á los fürec
tores ~le aquella. provincin..para que propusiesen una transaccion ami
gable. El Doctor Delgado y Arce, de acnerao con sus partidarios, 
y dando el primer ejemplo de esa, política capciosa que c1cspues ha 
~erddo cle norm:; á algunos gobernantes salvadoreflos en todos los 
C"asos apurados, no solo se manifestaron anuentes, sino que ta.mhien 
hi~ieron demostraciones públicas de regocijo cuando recibieron la 
noticia de b exaltacion tle Iturbide al trono, y aun ·acordaron man
dar una diputacion á. Guatemala á feHcitar á PilísoJn. por aquef 
a.C'ontecimiento. Todo esto se hacia. para ganar tiempo, poder forti~ 
ficarse mas y <lai~ugar :í. que reca.ycse alguna decision de las Cor
tes sobre el asunto de agregacion de Guatemala ft Méjico (29). Don 
Antonio Cañas y Don .Tnan Francisco Sosa pasaron ii Gua.temafo 
C'on el carácter de comisionados por San'Sah·ador; siéndolo por Ja 
primera, los Coroneles mejicanos Don Jj"elipe Coda11os y Don Luis 
Gonzalez O jeda. Estos representantes rnntilaron detenidamente los· 
puntos ii. que se contraia su comision, y despnes <le val'ias confe-
1·endas, tenidas en presencia de Filísob, se firmó el 10 de Setie1n
hre de 822 un convenio sobre las siguientes bases: 

El Gobierno de la, provincia de San Salvador ó ]os representan
tes de ella, debian entenderse directamente con el Congre~o y Go
hiemo de Méjico, sobre b demarcnciou territorial de la misma 
provincia y dema8 puntos que mereeiesen sus reclamaciones; y ií 
e8te efecto debin.n constituir en aquell:t Corte uno ó mas comisio-
11ados, cnyo nombramiento y marcha debia, veritic:use precisamen
t<> en todo N o\'iembre del mismo afto de 822. 

[27) Ens:•yo hi11t<irico ¡¡obre l1~s r.wolucionc~ de }féjico por Don L_orenzo Zn.v11.Ja. T. 1-

pii.jin!\ 171. 

[28) ManiticRto ele Filísolll, 10 ele Agosto de 822. 

[2!1] Acta ele ll\ Di¡)Ut.'\cion pro,·iucil\l de San Salvl\(lor, 2 de Julio <le 822. -~I S . 

• 

• 
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Entre fanto qne se resolvía en Méjico sobre las jestiones de San 
~n,Jvador, las hostilidades quedaban suspensas, y reconociendo al 
Gobierno ele Gt~atemala los partidos de San Miguel, rsulutan, San 
. .Alejo y Gotern, 1:1 ciudad de Santa Ana., y pueblos de Chalchua1)a 
y Coatepeqne; los demas partidos y pueblos de la. provincia de San 
,Salvador quedaron sujetos á su gobierno 11r0Yisoüo: este se obli
_g;1 ba á dernlver las diferentes clases de armas que Arce habin sa
cado de la Yilla de Sonsonate con calidad de restituirlas luego 
q ne se cimentase la paz. Otros varios artículos contenia. el conve
nio garantizando el comercio, intereses y opiniones de los :particula
res de las dos provincias belijerantes. Yeinte dias se señalaron al 
Gobierno salvadoref10 para b ratificacion de esta, especie de tnnüs
ticio; el ele :Méjico, debía verificarla dentro de uos meses: en ca
so de la no rati1icacion ixn· cualquiera de los dos Gobiernos, la:;; 
hostilidat1cs no 11odian romperse sino Yeintc días c1ospues de hecha 
la primem intimacion de guena. 

En 28 del mismo mes de Setiembre la Junta. gubernativa ele Sau 
Salvador ratificó el armisticio cori estas cnatrn modificaciones: · 

"l. :-e Los partidos de San "Miguel y Santa .Ana reconocerán nl 
Gobierno de Guatemala, segun se espresa en el i·eferido tratado . 
.si ¿fotes <le que lo ratifique el Gobierno ele J\f(1ico, no se m:mdw;e 
ynblicar el decreto de 10 ele Julio." 

'"2. ~ Si las convulsiones polítkas del imperio fneren en aumen
to, de manera. qne amenazen el sistenm de independeneia, la pro
vincia incorporar{¡, inmediatamente estos part.idos entre los demas 
de su comprension, y el Gobierno de Guatemala no podr:i hacer 
-0posicion alguna." 

''3. ~ Las armas de Sonsonate i:;e devolverán cnando la guena 
estl~ totalmente concluida l)Or órden espresa, del soberanc) Congrt>
:->O y del Gobierno clel imperio, ó poi' la pnhJitadon clel es11resac10 
decreto." 

''·1. :-:: La JJI"OYincb ele San Snh-ador enviará otros diputados :í 
:'\féjico en el mso que le cpnvenga, y esto queda, á su discrecion." 

A la esplicacion de los motinls Pn que se funda.van estas pocas 
alteraciones afla<lia b .Junta: que en p1·neba de los de;;eos po!'itfro:-; 
.que tenia de evit.ar fa gnen:a, había dado sus (mle1ws para qne eon
tramardiara una division ele 700 hombres, qne se hallaba en las in
mediaciones del Lem1x1, destina.da Íl obrm sobre el departamento 
~le San )figncl. Cuando se recihiernn en (J-natemaln. las comunira
doncs oficiales relativas á este nsnnto, ya se hahian retir:ulo los co
misionados de aqm_•lla, in·ovincia, y de consiguiente no se pudo con
f Prenriar de nuevo sobre mms condiciones que variaban ele uu 
modo tan notable el tratado; asi lo manifestó Filísolu, espresnndo 
iamhien qne clnrfo c1ienta. <Í S. }f. I. eon este accidente parn qu<' 
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no se olvida.se al tiempo de la. mt.iticncion; y q ne, ínterin se Babfa 
el éxito de esta. consulta, por sll parte estaba dispuesto á cumplii:· 
el armisticio, a tendiendo Ít los beneficios q ne reporta.han los pue-· 
blos de la. <'esacion de 110stifülacles. No inflnyó poeo en esta con
tlncta jenerosa de Filísola Ja resolncion del Congreso de 10 de Julio:• 
(qneaunqne no se ]mbin. publicado era generalmente sabida) en que· 
He pre\·enia á Itmbidt> r¡ue procurase atraer á lct Hnfori la provin
cia de San Salcrtdor 8in ltac('t uso de la. fnerzaj lJ que si ya se· 
ltalrla empleado, al momento 8e suspendiese todo acto lws.til (30). 

:?l[iéntras que el ()apitan Genernl ele Guatemala estaba. en contes
taciones con los gobernante:; de San Salvador, en Méjico lmbian 
ocurrido gmmles noyeci:tdes. El Em11eraclor desde fines ele Agostc1< 
habia dado ya un ataque esrandaloso á l:t soberanía nacion::il, po
niendo presos :i varios ele sns miembros por sospechas de compli
<·arion el! la <·ons1Jiracion de l.Iier: fueron del número de los apri
sionados los l'epl"esentantes por Guatemala Don José del Valle, Dnn. 
)forl'ial Zebaüún, Don Santiago Mina y Don J 11a.n ue Dios 1fayol'
ga C]HP a] (':rníeter de representante unia el de njent.e secreto de la 
Junta dt> San Salrn<lor, <le qne hahin,. siclo nwal. B1 31 de Octubre 
rturhide aeabú de deseubril' sus planes ambiciosos, emitien<.1o el 
de<· reto imperial q <lisoh·ió las Uorh~s. 

D<'spnes dí' lrn he1· <·ornet.ido tan grande n,tentatlo y eonstitnídose 
t>H un ).fonar<'n :ih..;olnto. no 1:-'rn. de esperarse qne Hnrhide guar
dase <·onsidern("iones clP ninguna. especie á una pequeña se< don fü~ 
nn Yasto imperio. C'ontra Ja cua 1 ya habht m:mifestado sus mnla~ 
dispo:-:i<·iorn>s, re:-<isti[•ndosc al emnplimieuto de ]:t citada únfon <lt< 
10 <lP .J111io. En 1->feeto~ He-gú Ja ratHfradon al armisticio, clec1ar6 (llH:'· 

no J'('('OH<Wt-ria l'Pp1·1·sentarion alguna ('ll el Congreso convocado. en 
~:1n :--:alrndor lJ:I ''ª Pl 111 de .N oviemhre, y clespac1lü un e>Spl'eso violt>n,. 
to 1·on11mi1·:mrlo ií f<'ilísola las únlPnes mm1 terminanteH pam qne ata
<':ls<-' :í. ~an Sah·ado1·. si inmr>rliala111('JlÜ no se unia ¿¿ J[¿jico ~o
l1r1' la /)(tSt' f!r· 1111t1 ndcr(1. RtuniNio-n (ll f/obicrno im¡)(Tirtl y siu 

1·1111r7il'i()n alr1111H1 1¡111· ¡J11dir'.w' r:onf)'(affrrlo (:n). 
C lll1ll>]jf•mlo ('• )Jl PSt:tS )ll'eH,ll<'lO!leS y C'Oll Jo ( lif;})lh'sto en e] :tl'tl

('lt]C) 17 de los t1·at:1<l//s. Vilbnl:t dirijió In prirnPra intimacion 1l" 
g-1wtTa ;Í :-:.an :-'alrn<lo1· c•I ;2() de Oetub1•1>, Poi· <'.si.<' mismo tiPmpo 1·0-

~11<>nz:11"<in :i mo\'l'J's(•. <'nll di1·1•1•<'i011 :í 1:1 c·npitnl <k :t(]!lella 1n·m·in-· 

L;J()) );ol:i ofLcinl •le lo\ Uipn(w·ío11 ,¡.. :-;,u1 Halrnclor al O•pilnu Genl)ral <le ( h11\tt'Inlll!\, 2~ 
tic> ticlíemlm:i de 822. ('o1ul<'~l;v·;oll <J,, ~,h., 7 de Odnhrll <11>! mi~mo riño. 

Fll 1 Onlen irnt1<·ri11l ,,,, Iº <le 1 l<'Hlhril ,¡,. 1':!:!. )fnnifü·~l<J 1lú Filísnla ,1., 21.i ild mi»mo llH'-' 

.Y niio. 

• 
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1·ia, las t.ropas imperiales de Sonsonate, Sanfa ~\na y San ~figuel. 
Pilísola habia determinado ponerse á la cahez.a, de estas fnerzas á 
prindpios de Noviembre, y dhijir en i)ersona. la espedidon; iiero 
la. asonada promovida en 'l'otonicapa.n por los dragones del Heji
rniento núm. 7 eontra su Comandante Don Francisco 'Mfranda, lo 
obligó á retardar sn marcha lrnsta el 26 rle dicho mes en qne pnclo 
\·erificarla, dcjarnlo en la capital 1~on el manclo ::-;uperior po11tfro á 
sn segunclo t•l Coronel Codallos. Luego que llegó á Santa Ana dió 
principio á sns operaciones 1)01· el sometimiento ele Texi¡;¡tepeqne 
y }[etapan. El H de Diciembre h c:tb:illeria mejicana sorprendió y 
nc·1H·hilló sin piedad á 11na pegnefía IXtrtida de salvadoreños que 
PSta1m recojiendo v1verc4, vor h fncrz.a, en aquel pnehlo, <'Hyo ve-
1·.indario toclo sP halifrt ]H'Qlllllleifü1o con entusiasmo pm el impe-
l'io (:~2). ' 

El 11 de Dicipmhre Hitttú l<'ilísola f'ill cmu1:el general ú f'natro le
guas Je San Salvador, entre N ejap:t y A popa, en la hermosa ha
<'Ít>ncla de .Nápilapa. destruida por los sa.lvadoreí1os en 827 :.L eon
~;ecuenda de las ponderaciones que hizo este ,Jefe de su ventajosa 
posicion. Allí publicó la Ól'dep éle 4 de X oviembre :mterior, en qHe 
.'-'e mandaron dividir bs Tntendencias del reino ele Gnatemal:t \lla
madas ent{m<'es provincias orientales) en tres Comandancias gene· 
m lt>s:-h prime1·a üebia componerse de la p1·ovinein ele ChiapaR, <le 
los pa.rtidos <le Tahas('º y Chontalvas, y (le las dos alcaldias ma
.vOl'es de 'l'otonl<·ap:m y Quezalten:mgo; !lebit>ndo 1;er la ('a.becem 
Ciucfad R.ea] y su .Ido s1tperior político Don ~ligncl Gonznlez ~a· 
mvia:-la sogunda comprendia d partido 1h· Sara.tepeq111::')\, r·nya 
('a.pitn.J, en Jngm· de Jn, Antjgna, debía ser la nne\·a (.:.natemala, rn11-
1ücn<lo b,.; alraklias m~yores de Sololá, 8onsonate, Chima]temrngo. 
\'m·ap::i.z, Suehitepequez, Chiqnimula, Intendencia d0 Sim Salv:ulor: 
y Ornoa: nombrándose para c1iC'ho empleo al Brigadier Pilísola: 
-··fo tercnra debian frnm:irln la provincia. ele Costaricn, Pue-rto de 

'l'rnjillo ,\ las dos Intencl<•1icías ele Coma.yagua y .N fraragna; de
=-ign:.índo: .... e prn· eapfüil h~ dttrlad üe Leon. tm donde debia. i·esidii' 
s1i gu~l·1·11ador r-l Hrig:1diP1· Don 7\fannel Rincon. Estas Uomandm1-
1·ia~ c>r:i.11 irn1<'jJcn<1iente.~ 1•ntre sí, y dt'hian l'rtkrnlerse d in·1·tanwn
tP 1·011 Jos i·espedivos ministerios: en r.wmto ú lo .iudidaJ, ln.s dos 
últimns dt>hia11 reconor·er1í la .\.mlienda de n11alemala y ln.dP: Chi:1-
¡m.s ú b de }[(>jfro. Esta. <l<:>tenuinadon, \dirtn.da eon el l}l'Pcíso oh
jt-•to <l•· mnntr>nt•r <>1 rPÍll11 . ..;11111etido ;( 1111 1'{'.limPn rnilit·ar. y de qne 
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desapareciese del mapa sn antigna y natural demarcacion, par:i 
destruir 'así toda idea de independencia) no llegó ;l, tener efecto, y 
aun el mismo Filísola hubiera retardado mas tiempo sn publica
cion si no se le hubiese :rnticipa.do el Intendente Samvia para tener 
nneYos pretestos de hacer la guerra á Granada. 

Por este mismo tiempo, el Congreso de San Salvador, qne se ha
bía, instalado en el mes de Noviembre con treinta y tres represen
tantes, acordó la nnion á Méjico bajo ciertas bases misteriosas que 
debían poner en conocimie11:to ele las Cortes del imperio dos comi
sionados del mismo San Salvador, sin que ántes fuera permitido 
comunicarlas ni al mismo Itmbide: se fundaba l:t necesidad ele o
cultarlas en Ja mala impresion que su noticia, causaría en el pue
blo. En Guatemala se. creyó que este pretendido sijilo no era m:is 
que una especie de dilatoria, con qne se procuraba ganar tiempo: 
mas al presente se sabe, con certeza, qne el pueblo salYadorelitl 
1;e dispuso á atentnr contra su mismo Congreso cuando llegó á tras
lucirse el acuerdo secreto de incorporacion. Al principio, lama
yoria ele los representantes había repugnado nn tal acnerc1o; pero 
~\xce y Delgado que deseaban, el primero ser Obispo y el segnn
do pe"l-rnanecer de jefe militar de la provincia, lograron seducir <'i 

algunos de los tniemhros del Congreso y le arrancarou b indicada 
resoludon. Para hacerla ilusoria los del partido opuesto la adiccio
naron con estas condiciones: r¡ue· 8e estableciese en Jif:jico el -'Sis
tema Tl'JJJ'esentrdfro: que no se disczdiese la Ooruditucion nacio-
1wl /l(uda que no lleyase1i los diputados por San Salnallor: que 
dicl1a pro'Cincia J10 dependeria en 'tÍingwn concepto de Guatema
la, y que sus autoridades se eutendertan rlirectamente con el Oo
!Jiauo gnwral: rpte 110 se le despqjaria de 8U- ru"nw11ientv: (j_llt' 

alll S(' eri}iria mm silla Rpiscopal; ?J que no se lutria J1,01Jedad 
rtlr¡utw e11 r:11rndo á las per.~mws que rjf'J'ulan los destinos pit
blicos. Trnlo '~n el conrepto de que, miéntms se aceptaban ó nú di
chas C'OJHlkiones, la provincia, continnarin. en ::m acinal t-iÜ;tenm; dán
dose por no hecha la agregaeion si lat-i tropas impeda les cmnetian a 1-
,Q;nn 'af'to de hostilidad por })eq nei'lo que fuese. 

Cuando S(• k r>:nticipú este fü'lte~·c1o :Í Filísol:i. manifestó: '}U< 

Na i1uli~]Jt.:llsabfr s" Ir' impu8h8e <'JI dil'lws !Jasr's ¡H11·a arre(Jlal' 
su co11rltu.:ta militar !/ 7wlítica· á las inslrtt<·ciomw <·011, r¡ue se lw
llaua; 1'1dr<~ las euafr.~· era terminante la de cxUir ;¡¡ r'1drtgan;f' 
de la8 an1ws, 1·01110 /Ht.w preliminar ?/ pd:11iv á todo acomoda-
111 icn to. El Congn·so de 8an Salvador no quiso pasar por nn so
metimiento tan Yergonzoso, y <lamlo el ejemplo que en 82i'í imi
tó Cartajeua, poniéndose hajo h pl'oteccion de ln, Hran Brdafü1 
1nim salvarse <l.e las garras del General :Morillo, :wordó incorpo
r:1rs<> :í los Estmlos . l'ni<los d<•1 :NortP ,fo ~\mérira, <lf'claran<lo: que 
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· {i nomb1·e <le esta nncitm sostemli·ia la guerra con que era amena
zada la prorincü~. El mismo Congreso comisionó iL uno <le sus miem
bros, Don .Jnan lfanuel Rodriguez, })ara que pasase al Norte á po
ner en conoMmiento del Gobierno de aquelJa República el acta de 
incorporacion. Esta rne<lida fué extemporánea, ~i no ridícula; pero 
sirvió pnra entusiasmar mas y mas al pueblo, que llegó á creer ven
dria muy pronto á protejerlo ó vengarlo una escuadra anglo-ame
ricana: al ménos asi se lo l1icieron entender los mismos hombres que 
estaban bien persn:tdidos ele la estravagancia de semejante proyec
to. Posteriormente se hÍzo correr el mmor dt~ que 1500 norte-ame
ricanos se habian hecho á la vela, de N neva York para tÓrnar serd
do {L las órdenes del Gobierno sah-adoreño, y que, por falta de un 
ajentc qne animase esta Pmpresa, se habia.n alistado bajo las bande
ras de Colombia (33). 

Pilísola dió fi aquel' 1n·ommciamiento la. importancia q ne merecia, 
r protestando que no hacia la guerra á los Estados Unidos conti- • 
uuú sus operaciones militares. Una division ele S. Salrndor había 
batido y desarmado á los migneleüos: Filisola marchó á Cojutepe
que Jmra atacar en su regrese¡, {¡, los. vencedores; 1)ero la noticia de 
que se iva á. dar im asalto á sn cuartel general; lo precisó á evitar 
uú encuentro, que 61mismo1mrecia <lesear, y se volvió ])recipitatla
mente á l\fapilapa. Despues de esta ocurrencia, la campaí'ta ya no !';t' 
seiía1ó con ningnn otro acontecimiento notable hasta el 14 ele Ene1·0 
siguiente en que hubo uu encuentro de· bastante consecuencia. en
tre los pnehios de Gnasapa y el Guayabal, en que salió gran:>men
te herido el Coronel mejicano ::'.'.firanda y perecieron ele winfe ú 
treinta salvadoreños (34). Estos volvieron á sa.lir fuera de sus for
tificaciones y se formaron en las llanadas del Anjel á poca distanC'ia 
.de Mapilapa, pero los Íin})eriales no quisieron aceptar la batalla. En
tre tanto, Atce cayó gravemente enfermo y este incidente resfrió mu

.cho el ánimo de sns tropas. Pilísob no desperdició una coyuntma ·• 
tan favorable, y el 7 de Febrero de 1828 se moYíó con el grueso de su 
ejército, q ne ascendfa á. dos mil hombres, por el camino que ,-a dt:> 
A1)opa n Ayli.stepeque, miéntl'as que otrns diYisiones llamab:m ht 
atencion por el Yolcan, Milingo y el .Atajo. Esta maniobm em r1Nr
tada; lo:-; sah-adon~fíos lo notaron así pero no ~mpieron desconcertal'
Ja: sin embargó, se defendieron co1t, un c(!lor di~ qur ·1w .<sr; tenia 
ldea (*) y no <'eélieron el terreno sino al eaho de dos ho1~1~ de nnn 

[:~3] ::lfanific:<to l1c rilisolll, 10 de Xoviembrc ~- 17 ele Dieirn1brc de 1822. --f,,i 'J;·ill!'Wl nú
mero ±. 

(34) Pt1!'te ofich'l •le l'ilh;oln, 17 de Ene!'o <le 823. 
~·) J:,pr<',:;ion de Filísolfl en el parte oficial de 8 lle l'dn·ero, 

..¡. 
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vigorosa resistencia. Los invasores continua.ron sn marcha por d 
calle,jon del Diablo, y se posesionaron de l\fejicanos , por retaguar
dia. En este pueblo, distante media legua ele la cinclad, se trabó un 
segundo combate mas obstinado que el primero: despnes de tres ho
ras de nn fuego ma1 dirijido por parte de los salrndornfws, la ·dc
toria se declaró por los imJ1eriales; Ja caballería de estos hizo. un des
trozo l10rrihle en los fujitivos. La pérdida. de los invasores fué de 
muy poca consideracion, 1mes no pasó de 12 muertos y 40 heridos, 
siendo cmídrnplá la. de los vencidos. En San Salvador habia mucho 
entusiasmo y una verdadera decision por Ja libertad, como lo ac1·e
ditaron los actos heróicos con que se señalaron hasta las personas. 
mas miserables del pueblo, contribuyenclo ele todos modos á la de
fensa comun: la plaza, estaba guarnecida con 32 cañones; poco mas. 
de J .500 fnsileros la. defendían, sin contar los de arma blanca que 

' eran en mayor número; pero faltaba disciplina y no habia u11 solo 
militar esperto que dirijiese ]as operaciones militares: las masas con
fusas, á manera de los primeros insurjentes, so]o servian de embarn,
zo, y la artillería en qne fundaban su mayor ~onfianza era mal ma
nejada: no es estraño, pnes, qtie con tantas desventajas tuviesen 
que ceder ante las fihts bien organizadas de los im1)eriales. Tambfon 
se ha asegtmulo, en documentos públicos, que Ja traicion tuvo bas
tante parte en la desgracia de los salvadoreños (85). 

li'ilísola. pudo haber entrado aquel mismo dia á Ja. plaza; pero tn· 
vo {i, bien detenerse en Mejicanos, ya fuese porque temiera verse aco
metido en el interior de la ciudad por entre las ventanas y troneras, 
c·omo le había sucedido á, Arzú} ó acaso con la esperanza: ele que sp, 
le rendirfa voluntariamente ]a. plaza., evitando asi nnevos desastres. 
X o le salió mal sn designio. Los republicanos despues de haberlo 
molestallo con algunas partidas volantes en el resto de la jornada) 
se replegaron al pueh]o de San Marcos, situado sobre. un desfila.clero; 
los ancianos, 1as mnjeres y los niños hnyeron ~lespa:rnri.dos á. los mon
tes: entúnces el Ayuntamiento de Ja ciudad, ,-iémloht indefensn, 
mandó una lliputaeion de s11 seno ])~na qne manifestase al GeneniT 
enemigo; r¡ue podla o(·nparla f'On s11s f1u'r:m.-.·. ;t; r¡m' esperaba dr~ 
su lwuwnhlad 'JW .~a-in .mr¡nearlrt ni 11iolt'.''fados -"lfS ref'inos pri
r·íjicos. Para que no .se desconfiase do la buena fl• C'on q ne da bn este 
paso, el mhnno ,\ ynntamiento puso ií. disposicion <le Pilisola, en ca
lilla.el de rehenes, dos pei·Honas notahles (1Pl lngm-. ' E1 Genetal meji
i·ano Jos denilvió, asegurando que nadn tenían que tenwr ele él loS" 
puehlos (lesarmatlos. El n hizo Sil Pnh-acln, f)TI Ran Snh·:Hlor, y nl si-



guiente dia exijió de las autoridades focales :r ,recinos que habian 
permanecido en h ciudad, juramento, ele obediencia al imperio (36). 

Al mismo tiempo que Filísola se }Josesiona1m de, la plaza, los sa1-
vadorei10s continuaban sn refirnda, por el camino ele Olocuilta, en 
el mayor dcsórden: no hicieron alto hasta Sacatecolnca: allí se 1msó 
revista, y se halló reducido á 800 hombres, con muy pocas municio
nes, el numeroso ejército republicano. Aumentaba los embarazos de 
tan crítica situacion nna rnnlt.ituél ele gentes desvalidas que segnian 
rd ejército, temerosas de la ra1)~Ci_dacl y furia del vencedor. Para 
salir de tanto apuro, y á pro1rnesta clel ex-diputado D. J. ~Ianuel 
Rodrignez, se cr"eó una junta de guerra y esta acordó; que la fuer
za toda marchase ii Granada á unirse con la gunrnicion de aquella 
cindad pam echarse de un golpe sobre Saravfa que la tenia sitiada. 
Se lisonjeaban con la esperanza ele que destrnidoR los imperiales de 
Nicaragua y engrosada la. division salvadoreña, pocbfa voh·er á re
ronqnistar el pais ocupado pou el Geneml Filísola. 

Firmes en este propósito tomaron el camino del Lem1)a l)Ol' el va
do ele 'l'itiguapa; pero el miedo~ que es tan conmn en estos casos, 
hizo creer á algunos oficiales, y estos á, todo el ejército, que los im
periales irnn á. sorprenderlos al esguasar el rio; este temor los deter
minó á c<.1ntmmúrclmr ÍL Sensuntepeque. En este pueblo se organiz& 
mm junta gnheTnativa militar, que clió el mando de las pocas tro
pas qne l}ttedaban al 'I'enientc Coronel graduado Don Rafael Cas
tillo, (relijioso apóstata ele fa órden de San Agustín) y al italiano D. 
_Felicia.no Viviani porque el Coronel Comandante, D. Antonio ,José 
Caíias, íué atacado ullí_ rle un fuerte cólico, cnyo incidente lo obli
gó, ]Joco despnes, il.- presentarse á Fi1ísola, como lo hizo tambien 
i>l Dr. Delgado y algunos otros corifeos salvadoreiíos. 

fío crny-é~HlOl'>e seguros en Semnmtepeque, y ccrciorn.clos ele que 
las fnerws rnejkanas no se habian avanzado lo bastante pnm cor
rarles la retimda, vacl<•aron el Lempa y tomaron posicion en GnaJ
únce, pueblo ele la })l'<ffitwin. ,de Comayagua. Temperamento fm
ludable, vfrere:-: y forrajes en ahundaneia y la mejor clisposicion 
<le parte d.e los uatumles; tales eran las ventajas que ofrecía aquel 
punto, unidas {i, una sitnacion inespngnable. Rodriguez, que h asta 
entónces hahia sido el oriícnlo de los fnjitirns, queria qne lWrma
nedesen allí, sin clarse i'i. partid.o, hasta aclqnirir notjcias cie1fas qnt~ 
les irnlicmmn eon seg11ridad el qne debían tomar; peto no fné esta la 
opinion de la mayor parte de los oficiales, que alhagaclos con los 
ofrf>.f'imien!os de Filísoln. 1•apHulnron c>l 21 del mismo Febrerc•. Es-

\:lll) l'nrtr olicinl <le Pilif--oh 12 de Felm:ro de >'2:3 



te .Jefe no solo concedió toda, especie de garantías á los eapitula
llos sino qne tambien les suministró algunas cantidades para que 
se volviesen ~i sus hogares (37). 

La conducta del General mejicano en esta especlicion es sin du
da digna tle elojio; no abusó de su triunfo y usó con la mayor rno
deracion de las Yentajas que habia adquirido sobre los ,:enci,dos: 
bajo estos conce1)tos ninguno podrá disputarle, con justicia, la no; 
ta de hnmauo y jeneroso que le dieron sus mismos enemigos. Con 
todo, para juzgar mejor á este General, es preciso examinar las causas 
que impulsaron todas sns operaciones en aquella espedicion. Desde 
el 2 de Diciembre Santa Ana había proclama.do el sistema repnblica-
1~0 en Vera.-Crnz, y Guadalupe Victoria, secundámlolo~ ~e habia :po
sesionndo üel Puente nacional; ("'") poco despues .Bravo y Gnerrern 
salieron de· MéJico p~~ra los departamentos del Sur con el misino 
designio. Filísola no ignoraba estos sucesos, puesto qne se sabian 
en Guatemala desde pÍ'il1Cipios de Enero, ('~'') ni podia tampo,co 
ocultársele lo que pasaba en las provincias y mm en la misma ca
pital del. imperio; todo anunciando la próxima é inevitable caída 
del nuevo Emperador, cuyo trono ya habia comenzado ii, desqniCiar
se. K o obstaute, lleva al cabo la invasion de una provinQia cuya 
causa estaba en consonancia con el grito de V em-Crnz y con la YOZ 

<le los primeros caudillos de la nacion mejicana: ejecnta, sin exá
men, las órdenes de un Gobierno cuva lejitimidacl era. cnestionable, · 
y que obraba en COntradiccion CO;l }as intenciones que habia ma
nifestado la, sobemnfo nacional ántes ele ser .disuelta; y hace todo 
esto cuando podia, sin peligro alguno, esperar el desenface de los 
acontecimientos de Méjico para aneglar por ellos su conducta res
pecto de San Salvador. 

A vista de estas reflexiones, es natural pensar, que el Uapitan 
General de Guatemala obró como un instrumento ciego, como el 
ajente de un poder absoluto; y que procedió, mas bien como un sol
dado acostumbrado á la obediencia pasiva que c·.omo un hombre fü. 
rijido por sus propios principios y opiniones. Si se quieren borrar 
•estos conce¡)to:-; desventajasos, hacienclo aparecer· ú 1''illsola como 
:'l 1m militar, qne intere.-;a<lo en el honor c1P las annas mejiranas. 

'(3i ) P1trte ofici!\l <1~ Filh;ola 26 de Febrero de 8:!:1. 

(") Ensayo l1i-,túrico dt. h Iternlncion d~ X. Espnli:1 pul' D. Lorenzo /':ami;:. tom. l. púj. 

202 y 207. 

("•) Pwdnrua dt-1.Jt.fe polilico nrcide11bl lle Gnntt-tualu, JJ. l\·lipe C'ocbllt>s. ;j ,le EnNo 

.de 823. 



no debía mantenerse indeciso ni empeñar su repntacion con tardan
zas que denotasen timidez; aun en este supuesto, sn conducta no 
t•st:í á enhierto de la mas justa censura. ¿Es acaso preferible á la . 
sangre de los pueblos la gloria militad No pudo conservarse (~Sta; 

y aun adquirir nuevos timbres, si_n necesidad de sncrificar víctimas 
inocentes, que no tenia.u m.n,s delito que el de sostener los princi-

. • 1 a· J ·, · a , i ' 1 · p10s que a gunos ias e es¡)ues so v10 precisa . o a proc amar e. mis-
mo I<'ilísola., haciendo ilrn;orio su triunfo~ Estas propias ref-lexio-, 
nes inducen á creer icrnalmente, que si en aquella é1>oca no Jrnbie
ra. sido tan problemáfica la existencia. del imperio, los r.andillos 
salvruloreiios no habrian

1 

permanecido en libertad, 110 habrían re
cibido habilita.don ni pasaporte, ni habrían esperimentado tantn 
generosidad y atenciones do parte de un vencedor qno tenh ór
denes precisas para tratarlos como pert1iruadores del órden y lw
cer_los castigar con la rnayor se-ceridad (38). No se piense que es
tas observaciones tienen por objeto manclmT la reputacion de un Je
fe que, c1esde q1ie comenzó á manejar los negocios c1e Guatemala~ 
acreditó nn carácter tolerante que nunca le lrnbieni permitido ser 
inhumano, ann cuando las circunstancias Jo hubiesen obligado á ser· 
ménos jeneroso: si se han presentado á la considemcion del lector, 
ha sido únicamente para que se conozcan las verdaderas causas que 
-influyeron· en la condnctr. del Sr. Filísola, Ji no se entiendn, como 
lo han asegurado sus partidarios, qne tqclo fné obra de su 1m1f..,mn

nirnida.d. 
Por una. consecuencia necesaria, Ji'ilísola se halló en confradic

cion consigo mismo y tuvo necesidad, en un intérva]o im1y eo1to, 
de representar dos papeles absolutamente opuestos. ..\un no bien . 
había. acabado de someterá los pueblos del Salvador y de hacer
les jurar el hupe.do, cuando recibió las primeras excitaciones de 
los Genera.les Echavarri r Bravo para . que se adhiriese al plan 1le ' 
Casa-1lfatrt (39). Esta novedad lo hizo volver precipitrrdamente ;í, 
G-nátemab, en donde publicó un manifiesto procnranclo contener 
los pronunciamientos que pudieran hacerse contm Itmbide ( 40). 

Luego que llegó, el P. D. Pernando Antonio Dá.vila y otros pa
triotas, pusieron en sus manos mm peticion, en que le representa
brrn h necesida<1 de convocar un Congreso: Fillsoh que todavia 

(38) Orden imperial de 8 de Enero de.823. 

(39) Vé'l.Se la contestacion de- l''ilísola nl 1fauifiesto de DarnuH1ü de 10 de Agoslo lle 82·L 

p.íj. ü8. 

( 40) ~fanifiesto de Filísoll', 12 de li:farzo de fl2S. 
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pennanecia indeciso y que considel'aba como dudosa la ~ aicla lle 
ltnrbic1e, d,esechó esta propuesta, y a.un impidió la. rennion üe la 
Dipntaeiou pro\·incial, que lfarrnndia promovia con calor parn que 
cleliberase sobre un ¡)liego que le habia;n dirijido los Generales li
l1ertadores (41). Jifas entre tanto que Filísola vacilaba sin saber que 
pnrtido elejir, los sncesos del ejército liberal se agolpaban) corno 
c1e concierto, para restablecer en sns derechos á los i1ueblos opri
midos; entonces ya no se ocupó mas, que de acordai· una medida 
que lo c1ejase bien Jfüesto en b g1·ancle crísis que habfa mudado el 
aspecto poli tico de la nacion. 

El 20 de ~forza por la noche conrncó extraordinariamente á la 
Dipntacion provincial: puso en su cqnocimiento l::Ls comunicacio-
11es oficiales que participaban la reinstalacion del Congreso gene
ral y el acta de Puebla de O del mismo mes; y tomando en segni- _ 
un la palabra dijo: estoy viendo con toclct clarülad fo horrorosa 
anarquía en que se llalla, .J1íéfico, y parn .sal·var de ella á Gua
lemala-110 encuentro otro arbitrio qiw el que se cmdienr: en el de~ 
('reto que tengo et lwnor de presentar. Este decreto era el ele con
Yocatoria para la reunion de nn Congreso en Gun,ternala, confor
me al plan de 1ó DE RETimrn1rn. Filísola, por no diddü la gloria· 
'le haberlo emitido, tuvo á méuos consultar con las autoridades 
tle Guatemala, que teninn el mayor int~res en tan grave aconte
cimiento, y solo contó con los Yotos de su tropa, que no se dieron 
<·on nnanimidad ni sin repngnancb ( 42). Sin embargo, este paso 
hnbient hecho para.siempre grata la memoria del General mejicano 
<Í. los 1rneblos de Centro-Amé11ca) si él mismo no se hubiera arre
pentido de haberlo dado ('~), y si procedimientos ulteriores no lrn
biesen puesto en claro, qne había sido mas bien Jlijo de la nece
~id:ul y üe las circunstandas. que del deseo sincero de hnrer fé.-
tiz :í.. la uacion g1tatemalteca. · 

Poco tiempo despnes, l'l Congreso restanraclo de Méjko, á vir
tud lle las representaciones lle Yalle y nfayorg-a, apoyadas por 
(Jtros diputados liberales, pwm el sello á la independencia üt~ las 
p1·0-rineias ele Guatemala, ded:irnnclo: que eran libres para pro-

( -H} Esposicion i1e llurruudía de l& lle ~forzo de 1823.- Acta ele L\ Dipntacion províncilll, 

29 del mismo mes y níio. ::u 8.- Comuniciicion oflci1\l de Filisol:i. al :i\forqnes de Yivrmco, 1 de 

A.bril de 82:l. 

W~> Contestncion de l~ilísolll ni :\fonilfo,,to ue Bll.rrundin Je 10 de Agosto de 821, p¡íj. 18. 

(.•) Yúrnsc los folletos qne pnlilic(• eu l'nt'uln, C'OU el título 11e Am111les ¡¡11rn la llisforia ele¡,, 

f;/ierlad de aw1tem<1la. 
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?tlt1idatse en el sentido <¡tte mas les conbinfrra. :Esta cleclara
toda llevaba imbíbita lu, <le nulidad de la union, que nunca fué 
1'cept.acla por la soberanía. nacional, y que se habia hecho sobre la 
base ele los tratados ele Córdova que el mismo Congreso declarú 
ni1los, como realmente lo eran. 

Entre Jos grandes resultados que tuvo el decreto de 20 de :\lar
zo, 11110 de los mas notables fué la cesacion de hostilidades entr<' 
Leon y Granada. F..sta guerra hwo sn ' oríjen en la, se:pa.racion del 
partido de Granac1a d.el resto d.e la provincia tle Nicaragua {t qut' 
pertenecía.: la rivali<hul se aumentó considerablemente cnanclo el 
.Jefe superior Samvia publicó el decreto sobre clivision del reino en 
ti·es Comandancias generales, qne él mismo lrnbia solicitaclo con 
'ealor y tru taba· de llevar á cabo por la fuerza. 

Entre los disidentes llevaba la voz el Coronel Don Crisanto Sn
caza; pero muy pronto b tomó sn protejido, el artillero retfrado 
Cleto Ordonez. Este hombre que ha tenido tnnta parte en las con
V ll'h5iones de la República, y que en el dfa vh-e en una. quietud qnt? 
ántes le fuera desconocida, rcunia, en la. {'pocn de que hablamos, 
1·on un carácter n.stnto, intrigante y emprendedor los defectos dt> 
una educacion que no pudo ser la. mas esmerada, ¡mesto que pa
s6 los aíios de sn juventud reducido á una condicion serdl. pesde 
su tierna ed<1d entró al servicio militar en el cuerpo de artilleria 
de 'l'rnjillo, comenzando la cal'l'era vor las })laz...'ls mas sub'alternas; 
·<lespues fné doméstico del Obispo de Leoni quien le recoji6 á su 
JXlSO poi· aquel puerto. Ordoñez, con una figum nada recomenda
ble, tiene a..lgnn agrado en sn trato familiar, descubre injenio en 
sns convetsaciones r no carece de sagad<lad pnra pre\·enir los 
ánimos en sn favor; sns procedimientos han corresponclido á sus 
enn.lidades personales y á las rircnnstancias de su edneacion. El 
tm·o bastante habilidad para ganarse la confianza de sns paisanos 
y aun sobi·eponel'Se al mismo Sacaza; peró ahnsó de estas Yentajas. 
pues lnego que se vió dueño, })Or sOl'presn, de to(lo el armamento 
y artilleria de Granada, engrilló á sn mismo p1·otector y á otra~ 

1:ierRonas notables q lle pod.ian hacerle sombra, relegándolos en se
guida. al fue1-te de San Cihlos: permitió que su tropa hiciese algu 
nos &1queos y mandó en aquella plam con un poder absoluto y ti
ránico. La voz pública le acusa de estas y otras fnltas no ménos 
t,'1-a,·es; y le sef1ala como al principal autor de fas ajitaeiones de 
Nicarngua y como el instigador mas actfro de ln, l'imlfrlad de fa .<: 
castn.s. Ordoñez ha peleado siempre en las filas ele los liberales )" 
c·ombatió con ventnjas (1, los aristócratas de sn })l'O\·incia; pero aso
ciándose siempre Je las heces del í)opulacho y dándoles una funes
ta. influencia en los destinos de aquel pnis. 

Er1t.re las incnlpaciones qne se han h edLO á Ordoi1éz~ una de 
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Jas mas graves ha. sido la del aprnsamiento ele la Barca ::)inacam .. 
En el supuesto ele que esta Barca era ele propieclacl española y que 
había fondeado en el puerto de San .J mm, cuando ya estaba he
eha la declaratoria ele guerra á la Espafia por Iturbicle, se· la de
C']aró buena presa y una parte ele sus efectos se vendió })ara socor
rer á la gnarnicion que entónces clefe<lfan á Gmnacb contra los 
ataques de Saravia.; el resto se remató clespues, con el mismo obje
to y ele órden de l::t .Junta gubernativa, cuando el leonés D. Ba
silio Carrillo amenazó á aquella plaza con un segunp_o asedio. En 
el apresamiento de l::t Sinacam se procedió sin las formalidades ele 
ordenanza y en virtud de mm ley que no podia rejir en Grana
<1a, puesto que habia. desconocido al Gobi~mo imperial; tampoco 
se tuvo consiclemcion á que aquel buque ~ra perteneciente á una 
cnsa inglesa ele Gibraltar, qne navegnba bajo un pabellon neutral, 
y que, aunque fuesen espaf10les los efectos que conducía, eran 
<le propiedad guatemalteca: todo esto exijia, por lo ménos, una 
:n-eriguacion jurídica ántes de proceder á la venta y c1istrihndon 
arbitraria ele su cargamento. · 

, Saravia, á la cabeza de mas ele mil leoll;eses, atacó á Granada el 1:-3" 
<1e Febrero ele 1823: Orcloflez la defendió con valor, é hizo tan buen 
uso de sn artillería que reehazó completa.mente á los foyasores y 
los obligó á replegarse á ~fasaya. 

Allí r:;e hallaba Saravia preparándose para un segundo ataque, á 
cnyo efecto había solicitado socorros de Filísola, cuando se le co
municó el decreto de convocatoria.. Esta noticia produjo un nuevo
órden de cosas: la division de Saravia quedó disuelta., él fué llan1a
<1o á Guatemala, y Granadn, libre de sus agresiones, creó una .Jun
ta gubematfra. 

En Costa-Rica fueron tamhien desgraciadas las tent.atints de Sa
ravia: este gobemador, en combinacion con el Obispo ele Leon~ ha
bía empleado toda especie de sujestiones para que los costal'icen
ses se pronunciasen por la nnion ií, :Méjico. Ya. he dado idea de la. 
1·onducta prudente que ob~ervaron aquellos, repudiando el acta de 
Leon y separándose de aquella capital, á q ne estaban sujetos en 
lo eclesiástico y de hacienda. En consecuencia. celebraron un con
venio que se llamó Estallttd, porque era una especie de reglamen
to para Ja buena administracion de Ja, provincia, y estahfecieron 
nn gobierno prodsorio que debia. residir alternativamente en Car
tago, San .José, Heredia y .Alhaj nela. Las rivaJidades entre las-. 
dos piimeras poblaciones presentaron algunos embnrazos al enta
ble ele este órden ele eosas, y esto dió lugar á un nuevo conrnnio 
que se llamó Pacto: en su virtud el Gobierno clebia encomendarse 
á tres individuof:l y residir en la ciudad de Cartago que habüt si
do siempre la enpital de la provincia. Los Sres. Don )fanuel Peml-
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ta, Don Rafael Osejo y Don Hermenejildo Bonilla, obtuvieron los vo
ros de sns conciudadanos para el desempef10 de aquel delicado én
eargo. Bajo este réjimen, los costaricenses vivian tranqnilamente y 
sin tomar parte en las desavenencias de las üemas provincias; pe
ro el influjo de algunos curas adictos iÍ su Prelado, el Obispo de 
Lean, y los manejos (lo otros enemigos ele la independencia. tur
barcm la paz de Costa-llica y pusieron en convnlsion á sus pací
Jicos moradores. • 

El dia 20 de Marzo de 823 estalló nna conspirncion en Cartago 
y Ciudad vieja, que tenia por objeto la, proclamacion del imperio. 
_Los liberales que pudieron sustraerse de las persecuciones de los 
imperiales se reunieron en San .José y Alhajuela, cuyas poblacio
nes en masa se levantaron contra. los conspimdores; intimicfados es-

, tos, sacaron de la cárcel á Don Caye'tano Cerda, (ex-diputado del 
Congreso de San Salvador que habia pasado á Costa-Rica <Í revo· 
1ncionar contra el jmperio) y lo mandaron de comisionado á San 
.fosé. El objeto de sn mislün era el de negociar la paz; pero como 
Cerd:1 habia, sido constantemente del partido anti-imperial, aca1o-

• i·ó mas á los liberales y les 1~er1madió á que fuesen á atacará Car
tago. En efecto, el dia !5 de .Abril siguiente, los de San J osó, man-

, dados por "su Comandante Don Gregario Ramirez y })Or el mismo 
Cerda, presentaron batalla, á los de Cartago en la llanada de las La
gunas; la accion no :fné decisiva pero sí muy ventajosa. para los 
joseíino8, en términos qne el Comandante de Cartago tuvo qne ca
pitular y entregar la plaza. Hestablecido e1 órden el Gobierno se 
trasladó á San J osó: a1ll mismo fueron conducidos los conspiradores 
(le Cartago, y permanecieron en las prisiones de aquella. ciudad 
lrn.sta que un Jurado, instituido por la Asamblea provincial, los 
mandó poner en libertad. De este· modo se terminal'On en el reino 
los últimos esfuerzos de los adictos á Ja, dominacion mejicana. 

Durante los diez y ocho meses q_rte dHTÓ la in:fansta agregacion 
a.l imperio, aun los mas obstinados se convencieron, de que en el 
falso supuesto de no tener Guatemala elementos. para ser nacion, 
.\Iéjico, en vez de dárselos, le qnitarüt los po.cos que tnviera. En 
efecto, contribuciones, aranceles bárbaros,. papel moneda, (lona
foros, préstamos, gastos considerables en las pomposas ·juras 
(lel Emperador, muy exhorbitantes en las dos espediciones contra 
los salvadoreflós y en el sostenimiento de la division protectora, 
l}Ue vino {¡, desmor:ilizar el pais y {¡, em¡)obrecerlo, consu!niendo los 
fondos de Comunidad, de Propios, de Casa, de moneda, de Depó
~itos, y casi todos los JJrOductos de las rentas comunes ( 43): tale~ 

(43) Act;i.<> .<1e fa Di1mtacion pl'Ovincial, 15, 23 y 30 de llfoyo- 7, 10, H y 25 de Juuio-6 y 

' • 
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fueron las Yentajas que produjo á Guatemala su agregacion á M{._ 

jico: tales los beneficios qne hicieron á. su patria los hombres ines
pertos que buscaron estabilidad :r proteceion en un Gobierno, qut:> 
solo pudo dar cruces de fa órden imperial guadalupana. A todu:..: 
estos males se añadió el del descrédito. Guatemala perdió el venta
joso concepto que se habfa formado de su cultura y entereza, y qui:' 
habia sabido granjearse proclamando sn independencia absoluta con 
tanta, rnode:racion romo oportunidad. En el mismo :Méjico se v](i 
con desprecio á los autores de la agregacion y ni aun se quiso con
testarles directamente sobre este punto~ considerándolos como ií 
unos hombres débiles é indolentes que enrecian de virtud para lle
Yar sobre sns hombros el IJeso de una administracion soberana: qnt> 
sacrificaban su pais á los intereses ele una mezquina ambician, y 
lenmtaban fa }Jrimem grada para que Itnrbide se e1erá ra al trono 
y de libertador se conYirtiese en i.m tirano ( 44). 

15 de Julio-23 ele Setiembre~· 11 de Xm·iembre ele 1822.-11 de Abril de 823-Deereto Lll'l 

Congreso mejionuo de lG de Ahril--Onlen imperial de 11 ele Dieiembre ílP 822-Decretos drl 

21 <lel mismo mes y :i.iio. 

{44} Yénse el pnpel titul:i.do. Uobiema rle t~imlemara. ,Tnnio 2J ele 18:!'.l. 
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Capitulo tercero. 

lnstal(.r,cion de la ·Asamblea 1Yacional Constifoyente- Decreto <h 
1. o de Julio de 1823-}),1ornbraniiento del prbner Poder E.fecuti
.vo_:_Sale de Guatemala la division 1neficana-Abolicion de todo 
;/;ratamlento y disUnth;o- Se decreta el Escudo de arrnas de fo 
.Repúblicc(,-Sublevacion militar de 14 de Setiernbre--;-Sesion de 4 
.de Octubre-Embarazos en q·u,e pone al Gobierno general el ,¡q·~ 
.de las tropas auxiliares de S. Sab:ador-Turbacion de -1Yicara
_!fUCf,-El Obispo de aquella provincia, despnes de algmw resfa
·tencia, presta eljuraniento de obeaiencia, á la Asarnblea Nacio
nal,-JJeposicion del Jefe superfor polítf co de Oomaya!Jua-Se de
cretan las bases de la ConsUtiicion- Union de la provincia de 
Chiapas á .J.1fftjfro----Se declara que la RrJp-ública, es un asilo sa
,r¡rado para todo extranJero-Auolicion de la, escla'vitud-La A
.wmblea acuerda excitar á los c?.ierpos deliberantes de ámbas 
.Américas á 1tna confederacion genera'l-Préstarno estrw~jero
Ereccion de las provincias en R.~tados-Ya lle ?I Arce en el Poder 
.PJ:jecutino- Guerra de J),0icaragwi. 

El decreto de convocatoria se recibió en las provincias con el ma
_.:yor entns'iasmo, y la múformidíHl {- )nteres con que procuraron su 
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1:nmplimiento, lwesentan otra, prueba frrefraga.b1e de que el acuer
do de ,j de Enero, fné la obr:t rnonstrnosa c1el temor y la. seüuccion. 
Solamente Cllia:pas no siguió el movimiento espontáneo de las c1ema$c. 
partes de Ja nacion: á su tiempo darémos sobre este particular Jns: 
1~splicaciones necesarias. 

El partido imperial que no se babia. afanaclo tanto, ,-,ino para ver 
frustradas súbitamente todas sns miras anti-nacionales, y que no 
había. promoYido mm guerrn. civil ni triunfado de los salvadoreüos,.. 
sino para hacer mas vergonzosa sn caída, procuró, en su despecho:. 
prevenir la opinion de los imeblos contra el nne1To órllen de cosas 
que fra á establecerse. Anunció que no se reuniría el Congreso ó" 
qne, en caso de reunirse, acabarla á capotazos (esfa era. sn espre-
sion) porque deseaban una cat.á.strofe que desacreditase, en st1 mis
ma cuna, nl naciente réjJmen (1 ). En esta parte quedaron burladas 
las esperanzas del bando anti-popular, mas no por eso desmayaron 
t>n su empeño de trastornar los planes liberales. 

Las elecciones comenzaron á practicarse con giancle emr)eño: los: 
i:>nemigos de ltt union á :Méjico obtuvieron en ellas un triunfo com
})leto, pues los clel bando contrario, á pesar de las exhortaciones de· 
FiHsola (2), se limitaron {L oponerles rtlgunas maniobras sordas, no-
teniendo ánimo de disputarlos á cara doscnhierttt: tan ciert.o's esta
JJ:in de su descrédito ante los pneblos. 

Entre tanto qne se verificaban las elecciones, una comision, com-
1mesta de ]os ex-üipu tados á las Cortes de Espafüt y ele l\féjico, re
~identes en Gnatemitla, pl'eparó, los trabajos del nuevo Congreso:
para cuya reunion se habfrt Jijado el clia l. 0 ele ,Junio de S23¡ mas. 
4'0mo nunca faltan embarazos para. Ja fornmcion de los grandes cuer
pos colejiados, hasta el 24 no habfa sido posihl~ tenerlo toc1o ' es1Je-
1lito para acto tan solemne. 

1~n aquel memorablo clia., los cuarenk~ y nn rnpresentantes que" 
f'Sta.b,an reunidos en Guatemala, y forma,ban la nrnyoria absoluta 
1 le que dehia componerse ln representacion nacional, salieron clel 
antiguo palacio de los Capitanes Generales, nrompafrn:dós del Co
mandante General Filísoltt y de todas las antoridacles locales, para 
la Iglesia de Catedml en dornle prestaron jnramento de fidelidad :.ír 
l:t nacion: de allí pasaron al edificio de ht Universidad, destinaclo 
par:i., l:ls :-;esiones; y clespnes ele las ceremonias de estilo, el Dr. Del- · 
gnclo, <'Orno presidente, pronunció Ja, fónnnht ele instalacion. Suce-

(1) V fu.se el papel <1nc se puLlieó en Guatenull\, con focha 21i t1e :\fayo lle 1:1~3, titul.uio: Vís

f'~ras ele lrt LiberwJ. 

(2) Comnnicncion oficial ele }'ifüoh\ ni J'>Jiuiijfro lle Relaciones el•! :U?jiro, 31 tle Julio de 82~f. 
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-..frvamento foeron llegm1do los diputados de las· pro-dncias que m111 
;no los habían manclado; y en pocos meses, Guatemahi tuvo en sn 
:..5eno la reunion de hombres instruidos mas numerofüi y mas acre
•tlitada que ha-visto ht Re¡)ública. Se ha9ian notables entre sus in
•dividuos algunos que habian estado en las Cortes de Espaüa y di:' 
Méjico, y reunían á los conocimientos científicos la esper:iencia di:' 
los viajes y la que presta el manejo de los negocios; y aunque no 
faltaban algunos adocenados, la mayoria era de hombres cultos y 
.animados del noble deseo de mejorar la suerte de l:L nacion. L::L 
·dignidad y el decoro presidieron casi siempre en las deliberacio
nes de 'esta augusta Asamblea, á pesar de que muchas veces la dj
\"erjencia. de opiniones é inte1:eses hacia. sumamente acalorados los 

· -deba.tes. ¡Ojalá qne todos los cuerpos representativos qne le han 
.-.sucedido se hubieran compuesto de hombres semejantes {i los que, 
formaron la primera representacion nacional! pero desgraciadamen
te las revoluciones y un sistema dis1)endioso han obligado {t. colo

·Car en el catálogo de los Jejislaclores de Centro-América á. })erS(J

nas poco dignas'-de serlo: el vicio ha profanado algnnrrs veces el san
tuario de las leyes, y no siempre han ocupado las sillas do los cuer
pos representativos Jos talentos cuJtivados y el vc1·dadero 1)atrio-
tismo. · 

A pesar de las felices circunstancias con que se había instalad(J 
Ja Asamblea general de Guatemala, y no obstante el entusiasmo 
patriótico con que J1abia dado principio á s~1s tareas, muy pron· 
to se vi6 dividida por los dos bandos que despues han despedazu
·do á la República.. Lo mismo que sucedió el 15 nE SETrn.mmE DE 

-S21 con los gazistas y cacos, se verificó en 24 de J nnio de 823 con 
los impeI1ales y repnblicanps: tou~s se confundieron, todos formn
ron una sola masa; pero no para olvidar sus antiguos resentimien· 
tos, sino para reproducirse en nuevos y mas fuertes partidos. El 
de los Liberales, distinguidos c1es1mes con los nombres ele Fiebres 
.,b Anarquistas, á causa del acalo:ramient"o con que emitiah sus opi
niones y I)l"Omovian tbdtt especie de rnformas, se compuso, en su 
mayor parte, de los que llabfan sjdo opuestos á lit nnion ci 1Iéjir<> 
;y de algunos ,pocos ele los qne opinarnn en sentido contrario: el 
<!le los Jioderados, qne iué mas generalmente conocido con las de
nominaciones de,SenJil y Aristócrata, se componfa. de· las familias 
nobles y de casi todos los que se habian manifestado adictos al 
:sistema, im1)erial; es decir, de la mayor parte de los eSJ?afwles eu
ropeos, empleados civiles y militares, eclesi:ísticos, y clase mas ig
norante del pueblo. Engrosaron este bando algunos l'epnblicanos 
i'japitalista.<; que temian la })I'e})Onderancüt de las provincias y de
'leaban conservar iÍ la. metrópoli su antiguo influjo y JJTestijios. El 
-disimulo y fa Jliporresi.u cara-eterizaban ri este último partido. El 



primel'o promov10 con empef10 Ja aclopcion del sistema federativo;. 
Pl segundo, aunque propendia al centralismo, tuvo que ceder al 
rnto de la generalidad <l.e la nacion. 

El Congreso abl'ió sus sesiones el 29 del mismo mes de Junío, y 
poco des1mes tomó la. denoininacion de Asamblea1 Nacional Cons
tituyente. Grandes eran las operaciones á que le llamaba su alto, 
('arácte1·: establecer el réjimen de la libertad en un JJais que no. 
habi:.1 conocido mas que el despotismo; sistemar una administra-
don enteramente nueva;' fondir, por decirlo así, la antigua colonia 
de Guatemala, ix1ra convertirla. en una nacion soberana; establecer 
sn crédito y sus relaciones en e] esterior; darle una organizacíon 
:tdecuada á las circunstancfas y toda la. importancia política á que 
le llamHba su ventajosa posicion; y hacer todo esto en medio deT 
empobrecimiento y desconcierto en que le htibia sumido la faccion 
itnrbicliana: tal era la delicada empresa á qne clebian dar p1inc~
pio los lejisladores de la na.ciente República. 

Para echar los cimientos de fan vasto edificio, el Congreso co
menzó sus trabajos por el exámen del acta de 5 de Enero de 822; y 
tlespues de estab]ecer los principios inconcusos de la independen
cia absoluta, y de manifestar todas las nulidades de la agregacion 
á, :i\fójico, declaró en su famoso decreto de l. 0 DE .TULIO m·; 1823: . 
Que las provincias de que se componía el reino (le Guatemala.eran 
! ióres é lndependlerdes de la ctrdi[!lUt Espafia, de J1:lé}fco, y de 
<:ualquiera otra potencia, asi del antlf/Uo como llel nuevo 11utndo; 
y que no eran n'i debüm ser el patrinwnio de persona ni f amiUa 
olguna. En el mismo decreto se mandó tambien que las espresacfas 
pro.-inciaS, se denominasen en lo sucesivo-P1wv1xc1As l'NIDAS DEL.. 

e 'ENTJW DE x~r:fmrcA. ("*) Cuando se emitió esta. ley aun no lmbian 
t·oncnrrido los representantes ele Honduras, Nicamgna y Costa~ 

Rica. Los que á i)esar de b ca.ida de Itnrbide, conservaban tocla
da esperanzas de numtener á Guatemala uncida al yugo mejicano, 
quisieron prevalerse de aquella circunstancia para retardar la erni
~ion del decreto ele independencia y snscitar dndas acerca de su va,
liclez. El mismo ptetesto habían alegaclo en bs juntas prepamto
dns pm·a. impedir la instalacion de la .A. C. (3). A fin de remover· 
t()(10 motivo de disputa los representrtntes libera.les hicieron rntifi
c'al' en l. 0 ele Octubre la declmTt.toria de Julio, ('nando y¡L esfalmn 
1·1•presentadas las dos primeras provincias y era sabida la decla
rneion formal del Congreso provincial lle Costa-Rica, nniéndose á, 
h.; demas que constitnia.1~ la nnev:t Repúbli('n. · 

('} Véaso el Docnm"nlo núm. 4. 

¡:~) 8 esion •le 2~ de ·Tunio de 1823.- J-<i 'Jii&ww, uúmeros l y '!. 
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m clia. 2 del último mes se procedió á la division de los poderes 
públicos; permaneciendo el lejislativo, indivisiblemente, en la Asam
blea,. el judicial en los tribunales establecidos; y para el ejecutivo 
:-e acordó Ja eleccion de tres individuos que debian ejercerlo con
forme al reglamento qne se espidió en 8 del mismo .Tulio. Estos 
individuos debían elejirse por el Cuerpo Lejislativo que se resenó 
la atribucioh de removerlos á sn voluntad; debiendo: en todo caso, 
1·spírar sus funciones cuando se sancionára la ley fundamental. En 
ht misma fecha. (2 de J nlio) se mandó reconocer la deuda pública, 
y se declaró que fa relijion del Eshtdo era la C. A. R. con esclu
sion de cualquiera otra. Este ac1ierdo intolerante no se emitió sin 
1·ontradicciones; Molimt y Villacorta. lo combatieron vigorosamen
te. Con la misma fünieza sostuvieron la fnµica introduccion de li
bros y absolufa libertad de imprenta los DD. Dieguez, Barrundia, 
Uaflas, Azmitia y Vasconcelos, contra el d.ictámen que, en contra-
1fo, había presentado la comision de instruccion pública (4). 

Despues de varias acaloradas discusiones, la primera eloccion pa
ni individuos. del P. E. recayó en Don Manuel J'osé Arce, Don Pe
<lro Molinn v Don .Juan Vicente Villacorta. Los dos últimos eran .. ' 
miembros de la A. N. C., pero fueron nombrados en virtud de una 
(lec1aratoria que espresamente se hizo p<1ra que dicha circunsfan-
1'.ia no fuesé un óbice á su eleccion pam el Poder Ejecutivo. Por 
hallarse el primero de los nombrad.os en· Norte-américa, á donde 
:-;e d~rijió despues de la toma de San Salvador, y por Ja renuncia 
ltne hizo y le fué admitida á su sust.itut.o electo, el Canónigo Dr. 
D. Antonio Larrazabal, entró al Poder I~jecntivo Don Antonio Ri
,·era Cabezas. Estos nombramientos descontentaron sobre maner:i 
al partido servil, que no veía entre los nombrados person..is de su 
:-;équito y que había trabajado con afan ]Xtra. incluil' entre ellos á 
f·1ilísola: este .Tefe les era demasiado adicto, y hubieran podido con
t:tr con sus tropas para la ejecucion de los planes que ulteriormen
te desc:ubriernn. -Un acuerdo de Ja. Asamblea, promovido oportuna
mente por los liberales, (lió la esclnsiva al General mejicano: se 
previno que para sei· individuo del Pocler ~jecutirn era. índis1)en
sable ser na.ciclo y tener siete años de residencia en el territorio de 
la Hepública (5). Sin embargo, para manifestar, en cuanto c<tbia, 
la gratitncl debicla al autor de la. convocatoria de :Marzo, :'.e le nom
bró .Tefe político de la Corte. Filísolu, segun se creyó en aquella. 
f•poca, estaba dispuesto ií. aéhnitir este <lestfoo en Pl concepto ele 

\5) Daereto .1~ la A. X. C., :S de .J!llin 11.J S2:l. 
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que tambien se le conferirian los de Intendente y Comandante gt>-
neral, contando siempre con la i1ermanencia de sn division. Respec
to al primer punto acaso no se hubieran suscitado dificultades, eH 
cuanto al segundo no ern cbdo transijir. 

Generalmente se deseaba. fa salich de las tropas mejicanas. La .... 
provincias de Honduras, Nicaragua y Costa-Rica habian espresado 
terminantemente que no concurrian sus re1ffesentantes al Congreso. 
miéntras JJermaneciese en Guatemala Ja, division imperial: en el Sal
vador casi todos los pueblos, y especialmente los del distrito de 'Ban 
Yicente, elevaban contímms quejas contra las guarniciones ünperin
les qne habian quedado en la provincia; y ·aun se fmgnaban cons
piraciones contra el Coronel Codallos, (sucesor de Arzú en ::iqnelln 
Intendencia) que muy lnego habrian estallado, si vr9ntamente no 
lo hubiera subrogado en el mando Don ,Justo :Milht: en la Corte 
no era menor la ·alarnm, y los bardos se mnntenian en contínua, in
quietud, dando pruebas del sumo disgusto con que toleraban In 
permanencia de los mejicanos. Unicamente las familias nobles di-' 
Guatemala, y algunos pocos de los nrns exaltados ele la faccion 
senil, trabajaban sec1~etamente para impedir la salida, de fo. divi
sion que llamaban protectora, y á cuyo sostenimiento ofrecian con
tribuir al mismo tiempo que se negaban á hacerlo para facilitar sn 
pronta marcha (6). 

Estas prernnciones contra las tropas de l'ilísola era,n demasiado 
justas, }Jnes á pesar de las hnenas intenciones de aquel .Tefe y del 
empe110 con que procuró siempre evitar uesórdenes, sus soldado~ 
los promovian frecuentemente y con peligro de tolla la poblacion. 
Apenas habían llegado á Guatemala cnando ya repl'esentaban (el 
15 de .Junio) la primera. escena escandalosa, atacando los cuarteles 
ele artilJeria y dragones del pais, sin mas pret~sto que el que pu-· 
do proporcionarles una rilia particular. Estas escenas se repetfan 
en peqnefw, todos lm; dias: emn muy frecuentes las reyertas en- ' 
tre el militar y el }Jais::mo; y enana o algunos ele estos tenfan la fo
licidad de sobreponerse al sable del solclado, se veia con escándalo 
desvandarse todo un cuartel en su persecncion, allanar casas y al
borotar barrios enteros. 

-Estas violencias, eje<'utadas aJgmrns vec·ef.i sin respetar sexo Hi 
eclacl; las que se habían ('Ometiclo en S::in Salva_dor, con particu
laridad fas del oficial la Gasea en Cojnteveq ne; las balnc1ronac1a.o.; 
de algunos ele los mas soeces, qHe en las calles y plnz.as públicas 
insultaban á Guatemala, harienclo l"omparnciones odiosns con )I{,_ 

(G) Apuntes pi\l'a fo lüstori1~ tlc la libertad 11e Gn11lcmflll\, 111ij. 17, uoli< 22. - Comnuicncíou 
<-ficfo.1 de Filísoln nl :mnistro de Relaciones de MéjiM, Jnlio :Jl llt> 82:1. 
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jico; los gritos de viva el Emperador y muera In República, los le
treros contra los representantes liberales firmados por sarjentos de 
la division; las amenazas que cont1nuamente se hacian contra. todo 
el que no habia sido del partido imperial: y la impudencia con qne 
aseguraban, que no se retirarian sin haber ántes saqueado la capi
tal y pasa<lo á cuchillo unos cuantos de sus habitantes y {~ todos 
los di¡mtaílos liberales: todo esto hizo aborrecibles y sumamente 
brr~vosa5 al pais las tropas mejicanas (7). Estas, por su :parte, no 
dejaban de' tener algunos ju~tos moürns de queja. El populacho de 
la C01tc, exasperado con tantas vejaciones, no JJerdia ocasion de Íl'
las destruyendo en dctal; tambien algunos mal intencionado:; ]aR 
llenaron de desconfianzas, haciendo correr la voz de que se daria un 
premio pecuniario, proporcionado, al que matase oficial, sargento ó 
cabo: otros, para desacreditar mas á los mejicanos, se disfrazaban y 
cometian excesos en su nombre; y hubo asimismo enemigos del sis
tema, que emplearon varias sugestiones pal'a in<luuir á la tropa á 
que se opusiese al cumplimiento del decreto de :Ufarzo, é impidiese 
toda resolueion acerca de la independencia de Gua.temála, hasta que 
determinase este asunto el Congreso mejicano (8). 

Todas estas consicle]'aciones tuvo presentes Barmndia para i)eclir, 
¡1l'imen) co1~0 individuo de la Diputadon provincial y despues como 
,representante, la. salida de las tropas mejicanas: el Congreso ,la a
cordó, permitiendo, no obstante, que pudiesen permanecer en el 1mís 
los imlividnos de la misma division que lo solicitasen (9). Esta fran
quicia el-a justa, pues habia, entre los mismos mejicanos, oficiales y 
soldados que se manifestaTOn liberales, y cuya adhesion i'L Guatema
la se estimaba tanto mas sincera, cuanto que los hacia blanco del o
dio <le sus compañeros y de los celos de sus jefes. 

No solo en Guatemala se trabajaba por la s<tlida c1e las tropas iµ1-
periales, en el Congreso de llfójico se daban pasos con el mismo fin; 
y ya en nota. ministerial de 18 de Junio, el seftor ...:\.laman, de órden 
·de S. A. S., había prevenido á Pilisola, (jite hiciese observar á su 
dú>ision la 1nas rigurosa dü;ciplina; y que, entre tanto llegaba el 
momento de que regresase, se niane:jara de modo que Guatemala_, 
no tuviese motivo para sentir s1t pre~encia. Aqu~l Geneml no pu-

(7) Actn de fa Diput11dou provincial, ¡;<le Ma~·o de 82:3- 0rden (le ln A. K. C. 4 lle Jnlio 

·del mismo afio. 

(8) Véanse lo;; Apuntes pum lv. histod!\ de 111libertad1le Gnalem,;ln, ii. 106. 

(O} Ordeu de la A. K. C., 17 de ,Julio de 323. 
5 
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do disimular su despecho, y suscitó toda especie de embarazos para 
dificultar su salida, con fa idea de dar tiempo á que por el Gobierno 
de :Méjico se le comunicasen órdenes contrarias, á virtud de los in
formes q ne tenia 11echos contra la independencia de Centro-Améri
ca (10). La renuencia de Filisola fné nn nuevo aguijan p:ira el Go
bierno. de Guatemala; y á. pesar de que no existía nna fuerza organiza
da q11e le diese r espetabilidad; sin embargo de que su eralio se habia a
gotado totalmente durante ln. esclavitud del imperio; y no obstante los 
peligros qne le amenazaban de parte de nna soldadesca ofendicla é in
solentada, venció con firmeza cuantos obstácnlos.se presentaron~ y no 
dejó pretesto algnno que pudiera (liferir In, marcha de los mejicanos. 
Los pudientes de ht Capital la costearon forzosamente, llevando en es
to la. pena, merecida por el empei10 con que al principio habian solici
tado su venida,. En esta ocrision,el Cnpitan, C .• Toaqnin Vidaurre, dió u
na. prueba de. desprendimiento q ne hizo ver hasta q ne 1mnto se desea
ba el regreso de la clivision: para, facilitarla, se presentó ála Asamblea 
nacional ofreéiendo, en calidad de empréstito y sin premio alguno, 
la cantidad de ocho mil pesos en que consistia todo sn haber efecti-

{10) El empeño co11 que procnró Filisola rlifer il• s11 JU¡¡,1·clm, la conrluctii que obscn-ó des

pueg 1t an tdnsito por Q11ezalt-01mugo y Chiapas, y los siniestros informes c1ue contímw.men

tc diriji:\ al gitbiuete mejicano, interes:ilH1o'e siem¡we poi· el sometimiento ole h nacion gu11.

temalteca, díeronjn.~to¡¡mutivos }Jfl.l'a que se creyes.e qu e en todo esto procedfo como un ngen

te de fa faccion 11.ri8tocrátim. Guatemalit, segun la pintaba en sns escritos, em l:\ porciou 

mns desprecfol.ile del continente, la co!r1 del Sepfe:¡fi·io•1, como él mhnno ht, 1Jnm1ib<1, ~· los rf

guladores de este plLÍs no ern.n nms qne nno>< sa.nsculoles srtnguirnnios, ¡iilli clrnsma Jesmora-, 
fizada. Aseguró lambieu que lM provincias ei;!abnn discor1fante;; eu pnnto e~ indapendenci<< 

que un1 gr:i.u nmyoria suspirab:i. por h s11jeci011 1i :lfcjico, qne todo el clero y la.s famílins 

Rcomouud11s propenllinn :í. In domin!tdon ci.pliiíohi: éi11€ cu Omoa se hiibi11.n <;vi:<tailo Yel:u; 

de aqnelh D<>cion: y 'l lli! en WaEs se liM·ian gmmlc;; apresto~ militnres; t0tlo mrnncinndo que, 

luego •111e 61 sJ retirase con Htl a;vision proteetor.i. 111 naciente He¡níhlicn cncl'ir1 de nuevo 

hnjo el yngo do lu. Pc11ínsnl11. Con C>;t:i.s Hnposic:oncs ':/ 1uil rn·onósti\'OS fnne:;hls procnmlm . 

Filisola im;pirar recelo!:! 111 (fob:crno mejíc:tno é imlncil'lo :í qne emprem1ictie una e:on11ni~ta 

sobre Guatemala, ¡1uru 110 .~er ¡lwir¡uet<tfo por t·.~ta l"'tle. El tiempo h~ tn111scnni.tlo y log i:;n. 

roesos lt1>11 llecho patentes !a" e(plivuc1\cion"R ·t1t'l sciiar I?ílisohi; 11\ !Jistorl:t tles<'on'·e el velo 

~· J;t poHterid.·Hl R:i.lmi egtímar, eu sn justo pn•cio, los elogio< qne se hnn protlígllflo nl i\utor 

del dcernto de ~fau:o, 11or los mi;m10s (111r., t·ou ~ns tr1iiclom8 ~n~est.iones, convirtieron ií 
aquel Jefo eiitmngtro en un eeo <le clifomacion p1ll'it 'Hn piiis natal,- - [(bmuHic1uiones ofleirues 

de Pilí.~ola al Jlini:;iro de Rela~io1w.~ <le Jléjica. ;11 t/P. .foliü; 20 1/c ..:l!Joslo, 8 !) fo Je SeUembre, 2. 

15 y 31 de Oclubre y 4 Je Diciembre de 1823.-. lr,im!es par11 ht llislorin tle lct'W. .. ·1·tml de Gualcma

lu, noln (i. --Conleslacion lle Ba.iruJl(lio u! J /wif¡irslu de Viltsola 1/f 12 dJ [,'.1¡1¡ 1Jr 824.-·El Ti> 

t/icador mímem~ 22, 3fi y 7!>. ,-- /~'I Dbtrrrl S. j :J ). 
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vo (11). El dia 8 de Agosto de 823 salió :Filísola de Guatemala. ¡sola
mente los pueblos que hayan tenido la desgracia de ver en su seno 
tropas estrangeras, podrán formarse una idea cabál del placer qne 
sintieron Jos guatemaltecos cnamlo se vieron Ubres de h soldadesca 
mejicana. . 

Después de haber decretado la retirada ele la <1ivision imperial, la. 
Asamblea, por nna tendencia enteramente 01)l1esta á la que habían 
seguido-las cosas durante el imperio, abolió todos Jos tratamientos de 
_,lfage.<;tad, 'Alteza, Excelencia, Sefioria, &. : que(ló asi mísmo abolida 
la distincion del JJon; no debiendo tener los individuos de la Repú-

' blica otro título que el de Ciudadanos, ni mas distintivo que el que 
mereciesGn por sus virtudes cívicas. r_.os mismos altos poderes no se 
reserTaron ningun dictado pomposo: Asamblea, Nacional Constitu
?lente era la denominacion del Congreso general: Supremo Poder E
}eculi'oo la, de los tres individuos reunidos que debían ejercerlo: se 
daba, la de Alta Corte de .Justicia al tribunal que se organizar:i, equi
valente al supremo de Justicia que establecía la Constitucion espa
paf1oh: Cortes territoriales se llamaban las antig11as ttudiencias, y 
Mnnicipaiidades los Ayuntamientos. A los Prelados diocesanos no 
Be dejaba H1fLS título qnq el ele Padre, unido á la denominacion de 
Arzobispo ú Obispo (12); y })ara nniforrnar el estilo de la correspon
dencia, oficia] con el que tenían adoptado los pueblos índependien~ 
tes de Amfaica, se mandaron sustituir las palabras Dios, Unían. 

/ Libertad á las de Dios gnarde á Ud. muchos afZos, de que se. usa
ba,' antes de la fecha, conforme á las leyes espaüobs (13). El :Escudo 
-<le armas de la. Uepública se mandó colocal' en todos los puestos y 
oficinas })Úblicas, en lngar de los que precedentemente los habian 
ocupado por disposiciones de los gobiernos anteriores. Dicho Escu
do, conforme a] decreto de 21 de Agosto, debia figurar.Jo nn triángu-

. lo 9quilátero, en cuya, hase ap1ueceria la cordillera de los rinco ;-ol
canes mas notables (entre los 17 que se cuentan en el ter1ito1fo de la 
Repúbliea) sobre nn terreno bafü1do por ambos mares (Atlántico y 
Pacífico): en la parte superior un arco 'íris debia cnbrirlos; y bajo eJ 
areo e] gorl'o de la libertad es1mrciendo Jnces. En t01no de] triángu
lo y en íignra circular, se mandab~~ escribir con· letras de oro Ja si
guiente leyenda:-PlWYJN('L\:';• l~.N"lD.\S D:EL CEX'JJW DE _L\J.ÉHIC"L El 
pahellon nacional debia constar de tres fajas h orizontales. aznles la 

{11) Oro1en ok In A. X. Lle 22 de Jnlio ele 823. 

(12) De,,n>tn de lri. A. N. C., 23 (k ,Julio de 823. 

(13) Orden,¡., fa A. ~. C. 4 rle Ago~to de 823. 
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;;>nperior é inferior y blanca la del centro, eii la cual se debia dibujai· 
·.d Escudo de armas. Este era el pabellon designado para los Enviados 
á las naciones estrangeras, para los cuerpos militares, para los puer
tos y para toda clase de buques pertenecientes á la República;.á di
ferencia, de que en los gallardetes, las fajas serian verticales, y la 
bandera de los.mercantes sin blason, escribiéndose en la faja blanca 
-con letras de plata: mos, uNrox, LIBER1'AD. Los cuerpos de ,infante
ría debia.n tener su blasoné inscripciones con letras de oro, los de 
.caballería con letras de plata (14). · 

Las innovaciones se hicieron tmnbien estensi vas á las personas que 
·desempeflaban los destinos públicos. El Cuerpo Legislativo, par
tiendo del principio, que creyó hallar consignado en la famosa de
daratoria de los derecl~os del hombre por la C. N. de Francia (15), 
ele que todo Gobierno nuevo tiene derecho para elegir sus agentes 
<(jritre las personas de sn opinion y confianza, debiendo por conse
·cuencia, retirarse de los empleos á aquellas que notoriamente no han 
tenido adhesion al sistema que se sigue, mandó renovar todas las 
municipalidades en la totaliead de sus miembros: declaró cesantes 
.á todos los funcionarios del antiguo régimen; y autorizó al Ejecuti
TO para que pudiese trasladar libl'emente, de unos á otros destinos, 
.á todos sus subordinados, y remover á los Jefes políticos y milita.
Tes, magistrados y jueces, sin formacion de causa ni ninguna otra 
})revia formalidad (16). El EjecutiYo usó de su autorizacion con muy 

- poca economía, y en pocos dias fueron depuestos doce ó quince ern- , 
pleados de la lista civil, algunos Jefes militares y varios Curas de fos 
que mas se habian distinguido por su adhesion al sistema. imperia~. · 
'Tambicn fueron destituidos algunos funcionarios subalternos que 
·no estaban espresamente comprendidos en la ley, y se hicieron otras 
remociones, promociones y traslaciones que dieron justos motivos 
:al desean ten to genéral. 

La memoria de lo sucedido cuando se proclamó por la piimera Yez 
·1a independencia, en cuya época la lenidad y circunspeccion solo 
'habian servido para alentar á los enemigos de la libertad, hicieron, 
-en esta segunda ocasion, desconfiados y suspicaces á los nuevos go-

ll-1) Decreto de la A. N. C., 21 de Agosto de 1823. Véase la lámina que se h11llr1 nl fin de 

-este tomo, figuras 2 y 3. 

(15) La Tribuno., nüm. 12 y 13. 

(16) Reglamento del P. E. decretado en 8 de Julio. Decreto de la A. N. C., 11 de Agosto 

.a.e 823.-:r.Ianifiesto del S. P. E. de 15 del mismo mes y afio • .-Véase el Mo.nifiesto que pnbli

.có en Méjico uno de los Magistrados ~epnestos, Don l\Iiguel Larreynaga, 12 de Octubre de 823. 
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bemantes. Con todo, sus medidas, en un tiempo en que solo depi::r. 
respirarse tolerancia, tuvieron un efecto enteramente contrario al' 
que se deseaba; y no obstante que el Ejecutivo habia hecho uso de , 
sus facultades estraordinarias contra personas notoriamente desa
fectas al nuevo sistema, la consideracion de que el rigor de la ley 
se habia hecho pe&ar sobre ciertos y determinados individuos, que
dando en sus destinos algunos otros que estaban igualment~ contoc
minados; hizo pensar que, en las remociones, mas bien había obrado· 
nn espíritu particular de venganza que el deseo sincero de tfarie:: 
buenos servidores á la cosa pública. En tal supuesto, la censura rom
pió sus diques, y el partido que acababa de sucumbir, aprovechan-

, do la ocasion, desencadenó su mordacidad y eligió las comparacio
nes mas odiosas para afear la conducta del Gobierno. Este se creyó. 
en el caso de sincerarla, y publicó un manifiesto en que se apuraban' 
con destreza las razones favorables; empe:r:o, la maledicencia no fu& 
acallada, y mucho menos las quejas de los agraviados. · 

Los embarazos que habia suscitado al Ejecutivo, el uso impolítico 
de esta antorizacion, eran muy pequef10s, puestos en paralelo con los 
-que ofrecía f!l triste estado de la hacienda y del ejército. Aquella ha
hia desaparecido durante la esclavitud del irnpe1io: ejército no lo ha
bia, porqué fueron disueltos varios cuerpos de los que h abían servj
do en dicha época; y en la provincia de Guatemala la fuerza estaba 
reducida al Batallon Fijo, á algunas pocas t ropas de milicias y á u 
na compañia de Morenos. Para tan grandes necesidades se reque
tian remedios del momento; a.si lo había representado el Ejecutivo 
á. la Asamblea,, é incesantemente pedía, recursos y consultaba nue
vos arbitrios. iPero cómo crearlos instantáneamentei iÜómo organí
zar la hacienda, aumentando sus ingresos en prop orcion á las in
mensas erogaciones qne exigía el nuevo rango d e nacion soberana? ':F 
como hacer todo esto cuando se h n,bi:m · sup1imido a1m algunos de 
los rumos que existían bajo el régimen colonial? cuando se careciá. 
de datos estadísticos y no em posible reunirlos con la })rontitud qu~ 
demandaban las circunstancias9. Los pocos que se tenían en el de-· 
pósito del antiguo Gobierno, se habian snstmido y remitido á U é
jico en tiempo de la dominacion de Itúrbide (17). Tales eran las di
ficultades que paralizaban la marcha de.la naciente administracion: 
la Asamblea no perdonaba trabajo alguno para vencerlas, cuando 
una incidencia desgraciada acabó de empeorar este órden de cosas,. 
y puso en nuevos embarazos al Gobierno. 

La tropa., descontenta porque hacia algun tiempo que le faltaban_ 

(17) Véase la Memoria del Ministro Sosa, p Nsentad1i al Congre-io F ademl eu 1826. 
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sus haberes, estaba dispuesta. á escuchar la voz del pt·imer sedicioso 
que quisiem sublevada. Este triste caso se habia tratado de ln-eve
nir, mandando levantar cuerpos cívicos, en toda la. República, que, 
sin ser gravosos al erario, fuesen Ja. Yerdadem salvaguardia de la li
bertad; pero ann no habia comenzado á cumplimentarse la ley de sn 
creacion, cuando el Capit::m de granaderos del Fijo, :pon Rafael Ari
z.a y Torres, escandalizó á (-hmtemaJa con la farhosa.frasca de sn 
nombre. Este faccioso ya lrnbia dado á conocer sus siniestras inten
ciones desde el dia 13 de Julio, haciéndose proclamar Coronel en u- ,, 
na fnncion que celebraban los artesa.nos para solemnizar la declara
toria de independencia absoluta. Arh:a, sin tener los talentos nece
sm'ÍOs ¡mra ponerse á la caber.a, ele una conjuracion, gozaba- entre 1:t 
trop~t ele bastante influjo para conducirla á los escesós y al desórden: 
Je anxiliai·on muchísimo en su temeraria, empresa un tal Carambot 
y el oficial :Manuel Estrada. El nombramiento del Teniente, ciudada
no .Manuel Zelaya, parn. l::t Comandancia del Batal1on Fijo, con pos
tergacion del mismo .A riz;a, qne efü ele mayor graduacion y mas an
tiguo en el servicio, diú origen á esta torpe asonada que no tuvo 
plan, ni mas objeto que el de colocar á, su autor en el mando gene
ral de las armas; sin tener tendencia a.lguna contra el sistema, n,dop
tado. Para alhagar á. la tropa, el faccioso ofreció grados y premios 
á los sargentos y cabos, y gratificaciones á los sohlados guatemalte
cos, alentando con Ja, esperanza del pilla.ge á los caribes. 

Al Gobierno se clió parte de los desórdenes que se observaban en 
los cuarteles, y de/ las es presiones secliciosas· de Ariza; pero, ya. fu e
se porque creyera que no debia darse importancia á lo~ resentirnien
toS'de un militar sin concepto; ya porque temiese que las providen
cias rigurosas exaltasen mas los ánimos; 6 ya porque estuviese se
guro, de que para acallar las quejas de fa tropa, no había mas re
curso que el de satisfacerle sus. pagas atrasadas, el Ejecutivo vió 
este negocio con cierta espeeie de indiferencia: se limitó' á solicitar 
iacultadefi para exigir préstamos y contribuciones con qne cubrir el 
déficit do1 })resupnesto militar; y solamente por una especie ele sa
tisfaccion al público, que ya murmuraba, comisionó' alflfayor de 
Plaza, C. Ignacio Larrazabal, pnJ.·a qne instrnyese informacion so
bre los hecho:'! denunciados. Temiendo A.riza el éxito de esta pro
,·ideúcia tmtó de acelerar la ejecncion de sus planes. El lB de Se
tiembre, por la noche, despnes de haber repartido algunos barriles 
ele aguardiente ií ]a tro1x1, hizo l'etirar la guardia tlel Comandante 
General Romafta y :;e dió :L reconocer poi· tal, dejam1o asi lmrlacfa 
la irnprndente eonfiania de 1m Gobierno qu~ procedía contm él al 
mismo tiempo qrn:i lo dejaba, en libertad, y en poscsion de las armas. 

Grandes preparativos se h:ibüm 11echo para celebrar el nnh=ersario 
(le] primer prommdarniento c1i> independencb, y los dias J4 y 1fi de 
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8etiernbre <le 823 debían consagrarse al i·egocijo público. A fas so
lemnidades de costumbre debia segufrse un banquete popular, :í que 
eran convidados, en union de los primeros funcionarios públicos, 
dos artesanos por cada una de las parróq uias de ] a Ci uclad, inclusos 
los indios de Jocotenango; y _dos soldados rasos por ca<la cuerpo 
militar. En la tarde del 1f5 la Munici1x1.lidad debia repartir premios 
y socorros de sus propios fondos: los primeros á cuatro alumnos po
bres, y los mas·aprovechaclos de cacla una. de las escuelas, y los se
gnnclos tí diez jóvenes de la misma clase; cin.co de 1as que se hubie
sen ' casado en el periodo córrido desde la instafacion de la As;tm
hlea, y otras cinco de ]as que estm;iesen para casarse y fueran de 
conocida honradez (18). Estas disposiciones E)ran estonsivas á todas 
las gnindos poblaciones de la Hepública. 

El pnehlo gu:ttemalteco esperaba. con ansia que llegase el dia del 
8egnnclo :miversario de su gloriosa, emancipacion. Las salvas de la 
madrugada clel 14 parecían anunciarlo; ¿mas cuál fnó la sorpresa de 
todo el vecindario, cuando supo que aquellas no eran sino el prelu
dio <le nna snblevacion militar? Los mas decididos volaron á las ga
le1·ias de la Asamblea: en pocos momentqs un gentio inmenso llena
ba la calle de la Universidad, los c01Tedores y azoteas del edificio 
del mismo Cuerpo J"egislativo. -

Este so lrnllaba ya reunido cuando llegó el Poder Ejecutivo, que 
no sin trabajo habia logrado salir del palacio nacional, en domle ca
si se le habia pue~to sitio. La sesion se abrió en meµio del mayor 
tumult(J y acaloramiento: los diputados pedían con instancia lapa
labra pam declamar contra Ariza, y, temiendo ser prevenidos, se 
interrumpían unos á otros los mismos oradores. Este estado de efer
vescencia. se aumentaba por momentos, .cuando un sordo rumor a
nunció la :presencia del oficial Manllel Estrada, edecan ele Ariza: una 
rnision de sn' supuesto General le llevaba ante el Congreso. Coloca
do en la baranda, clirijió desde alli b palabra al Presidente, protes
tando que solamente la necesidad de evitar desórdenes, á que ya es
taba dispuesta la tropa, había podido obligará su Jefe (t. aceptar el 
mando general ele las armas, pero que nunca había entrado en sus 
ideas la- de dar un paso atentatorio contra la- soberania nacional: lw 
ruJ_1.lÍ sn espada, dijo; él me rnanda presentarla corno wi testimoniú 
de 'sn obediencia, surnision y respeto á las aidorldades estableci
da8, y cmno 'ltna prueba de 8'n . a,dliesion al sistema adoptado. Es
ta fuó imtt oportimidacl en que debieron adoptarne medidas prm1on
tes para dar nn giro menos funesto á este desagraclab1e negocio; mas 

(18) Df'crcto llé Li A. N. C. de 26 de Agosto de 1823. 
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los ánimos estaban demasiado exaltados, y la inclignacion de los re
presentantes no conoció limites al ver en su presencia al enviado del 
conspiraclor::.Se le ma.m1ó salir sin darle respuesta alguna, haciendo· 
ántes resonar en sns oídos las palabras de traidor y revoltoso. 

Todo fué pl'ecipitacion y desórden en aquel aciago dia. El pueblo, 
violentamente agitado con los discursos vehementes de los orado
res, no pensaba ya sino en destruirá Ariza; y, en el delfrio de su 
}Jatriotismo, se imaginaba fácil la eje1~ncion de esta empresa. Una 
masa confusa, mal armada, sin mnnicim_:ies, sin plan ni arreglo algu
no, y esperándolo todo del valor y del arrojo, salió, acaudillaclo por 
el diputado Barrnndia, al encuentro de una. partida que Ariza ha
bía destacado, no para envestir, como equivocadamente se creyó, si
no para. reforzar el piquete q ne est11ba de guardia en el edificio del 
Congreso. Los patriotas atacaron con denue(lo á la tropa; esta, Yién
dose acometida, rompió el fuego sobre los agTesores. El éxito de un 
combate tan desigual no podia ser dudoso: los grupos de patriotas 
se embarazaban unos á otros é impedian toda maniobra; y con solo 
sables, pistolas y algunas escopetas ¡,eomo resistirá. la.s incesantes 
clescargas de artilleria, y fusilería , que simultáneamente se les ha~ 

cían por diferentes puntos? Fué pues preciso ceder y abandonar un 
empefio ternera.río, que, sostenido por mas tiempo, hubiera dado ln
gar al sacrificio de innumembles víctimas, sin fruto alguno. 

Replegados al local de la ..Asamblea, los patriotas continuaron 
liaciendo alguna resistencia mientras se salvaban los diputados. Pe
recieron heróicamente en esta glor:ios11 defensa los OC. Andres Cór
c1ova y Miguel Prado; ambos espresaron en sus últimos instantes 
los sentimientos del mas puro patriotismo, y sn noble ardor no se 
estingnió sino con la vida: ?!º 1ne siento nwrfr, decia el primero ,¡ 
nn amigo:qne procuraba persuadirlo de que ,sn herida no era de gra
vedad, yo me siento morir, pero rnuero con r;usto por la patr'ia (19). · 
La Asamblea no olvidó tan generoso sacrificio, y para dn,r un testi-· 
monio:público de su estimacion por tan ilustres víctimas, ma,ndó que 
sus nombres, escritos con letras de oro, se colocasen en el salon de 
sesiones; el mismo honor se acordó á la memoria del C. Juan Esco~
bar que había perecido desde el principio del ataq ne. No solo estos 
patriotas fueron sacrificados en Ja, infaust~a. jornada del 14; otros ni
rios individllOS denarnaron su sangre en defensa de la causa nacio
nal, y tamhien merecieron del C. L. recom1)ensas y distintivos, que 
clevo1vieron con noble orgullo, protestando qne les bastaba Ja honra 
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de haber servido á. su pais (20). 
Los sublevados no se atrevieron á penetrar en el santuario de las 

leyes: contentos con haber dispersado á los patriotas, se pu'sieron á 
recoITer la Ciudad en todas direcciones, haciendo, de tiempo en tiem
po, algunos tiros para amedrentar al vecindario. No se cometió nin
gun otro· desórden; no se oyeron voces alarmantes ni pronuncia
mientos subversivos, y se vió con asomb:r-o á. una soldadesca, sumida 
tm la embriaguez y que p~irecia no haberse puesto en movimiento 
sino con la esperanza del piallage, respetar las propiedades y no a
tentar contra persona alguna. Influyeron mucho en esta estraordina- . 
ria moderacion de la tropa las persuaciones del Jefe político, C. To
mas 0-Horan, y del Capellan del Fijo, P. C. Antonio Corral. No 
debió menos la.tranquilidad pública. al celo y eficacia del presiden
te de la Asamblea1 C. Cirilo b""lores, y de algunos pocos de sus cole
gas que tuvieron bastante presencia de ánimo p::tra no abanclonar 
~us sillas ni en los momentos de mas peligro. 

Entre. los medios que se creyeron mas adaptables pam acabar de 
restablecer el órden, el Ejecutivo eligió uno, que, aunque depresivo 
de la autoridad soberana, l::ts circnnstancias lo hacían muy escusa
hle. Seguro de que mny pronto recibid.a auxilios que le pondrian 
en aptitud.de obrar enérgicamente, quiso ganar tiempo, aparentan
do acceder á las pretensiones de Ariza: le espidió el despacho de 
Comandante General y aun le recibió el juramento de estilo. 

El 21 del mismo Setiembre, por la nocl1e, Ariza puso sobre fas ar
mas tí toda la guarnicion y coronó de cañones la plaza mayor; este 
apamto y la noticia de que se trataba de proclamar el Gobierno espa.
iíol, produjeron una alarma generaJ en la Ciudad. En efecto, parece 
que algunos partidarios de la antigua dependencia snjirieron este 
miserable proyecto á. Al'iza; nuncn, empero, llegó á formalizarse ni 
tnvo otro rnsTiltado que el de avivar mas la indignaeiou pública con
tra el conspfrador. 

Este veía satis:f echa su rastrera arn bicion, y con todo, mil ansie
dades devoraban sn alma: estaba oprimido bajo el peso del mismo a
contecimiento que habia provocado. No sabia lo que habia hecho, ó 
jgnoraba lo que debiera hacer: carecia ele habilidad y valor para 
llevar ñ. cabo su empresa, y no era ya tiempo ni tenia resolucion 
para abandonarla. Sus agentes y colaboradores eran tan ineptos co-

' mo él. Semejante situacion era verdademmente crítica; i)ensando sa
lir de ella, Ariz.a abrazó el partido que clebfa hacerlo ma,s desprecia~ 
hle y menos temido: empleó las hnmi1laciones y qui.so borrar sus 

, 

(20) Orden de la A. N., 16 de Enero de 1824- "La. Tribuna.", nlcance al núm. 11. 
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faltas con su abatimiento. Todos Jos dias reiteml.m sus protestas dL· 
sumision, pe<lia órdenes y hacia consultas corno un súbdito obedien
te. Una. 1vez, fambien, se presentó en el salon de sesiones, seguido 
de todas las tropas desamiadas, y renovó 8ns jnmmentos de obedien
cia. l~ntónces se le ordenó que se retirase á la .Antigua Guatemala y 
se man~ló ::iprontarle todo lo necesario para Ja marcha. A los oficia
les qne habian permanecido fieles al Gobierno se les dió órden, al 
mismo tiempo, para qne se incorporasen. con las tropas y las proYo
casen á la desercion. 

La sublevacion de Ariza dió origen á otra incidencia bastante gra
ve, que fijó la atencion del Cuerpo Legislatirn en Ja sesion de 4 clP 
Oetnbre. 

·Los serviles que habian perdido capítulo cnando se verificó el 1ni
mer nombramiento de Poder Ejecutivo, luego qne vieron engrosado 
su vartido con la concurrencia de algunos diputados de las provin
das, comenzaron á trabajar secretamente pam colocar en el Gobier-
no individuos de su séquito. Facilitó este paso lo mncl10 qne había 
desconceptuado á los que lo ejercian la asonada del 14. De intento 
se propagó el falso rumor que atribuia al Ejecutivo aquella suhle
vacion, suponiendo que la habia promoddo ó facilitado á, fin de te
ner un pretesto ostensible para solicitar facultades estraordinarim; 
y situar en la Ca.pita1 tropa.s de San Salvador. Esta impntacion era 
absolutamente gratuitn; no obstante, se Je dió importancia, porque 
así convenia para desacreditar el Ejecutivo y clerrocarle. Esto no 
era difícil en una Asamblea que estaba completamente dominacfo 
por el bando serdl. Los clipntaclos por Hondnras y Nicaragua, Lü~
do y Arguello, siguiendo el impulso que aquel les habia dado, hi
cieron pÍ'oposicion para que se procediese á nuevo nombramiento dt· 
individuos para el P. E.; fundándose en que aun no estaban repre
sentadas sus provincias cuando se había, verificado la ·primera elec
cion. Se disputaba con calor sobre este reclamo, cn:mdo se dió cuen- , 
ta ¡l, la Asamblea coJl las renuncias de :Malina, Rivera y Villacorta: 
inmediatamente se tomaron en consifüffacion, y despnes de un fuer-
te debate fuero:µ admitidas y sé acordó procederá num·a eleccio11. 
Al müm10 tiem1)0 se determinó, qne los dos })limeros voh"iesen a] 
seno <lel Cuerpo Legislativo, sin ser resideneiados, derogando, en 
honor <le e.-;tos rep1·estmtantcs, la ley' de JO de Jnlio que disponía Jo 
contrario. 

El segundo nomlJaarnieuto para ind iddnos tlel Eejeeutfro recay{> 
en Arce (cuya reeleccion hace 1'er qne se tnYo por insubsistsnte la pri
mera) y en los CC. Valle y O-lloran. En fayor de este último se de· 
rogó le l~ ele 8 de .Julio, com1wendiern]o en el círculo de los qne po
dían ser electos pnra el Gobiemo n nn :l los que no fueran nacido~ 
en ln Ttepúblicn, siempre que lrnhiesen prestado senirios á la causa 

' 
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J>Úhlfra . 0-Horan los hnbia ~lecho importantes el 14 <le Setiembre y 
ántes habin. trah¡¡ja<lo con celo por L't independencia; sin embm·go. 
estas recqmemlaciones poco hubieran influido en sn nombramiento. 
si los serdlcs no le hlJ.biesen contado enh·e los suyos. Por esfar au
sentes los dos primeros, se eligieron, en snstitncion, á los CC. San
tfa.go :Milla y .José Francisco Barrnndia.; este último no quiso admi
tfr el cargo y entró en su lugu r Villa corta, (21) á quien_ ht .Asn.mblei1 

• ·compelió á tomar posesion. Con este motivo el nombrado reprodujo 
sn renuncia, manifestando: que entrará fV'ercer como siudituto las 
mismasfunclones que acal){tba de desempe11ar como propietario, 
era, un paso q'ue lastimaba su. ltonor, porque podrictfu.zgan;e qur, 
l(I, ambicion de mandor lo estlm,ulaba á darZo_: pero q11e si la re
presentacfon nacional resolnüt 110 admitir su dirn:islou, obedecen:u 
cie.gam.ente ;tJ seroeria, gustoso cualqu.Jera car,r¡o q1w se le con.fiase. 
En consecuencia, Ja .Asamblea acordó, por nmmimidad de sufragios~ 
qne Yillacorta tomase posesion de su destino y que se anofam en 
el acta del dia, su respetuoso proceder, como un testimonio de ver
dadero civisrno (22) '.l'an honroso atestado no ha sido bastante para 
poner :í. cupierto ln memo1ia de Yil1acorta. de la amarga censura del 
autor a.nónimo ele lns j}fem,oria.<; sobre la reMlucion dP Cndro-.;\mi'
.rica, publicadas en .Talapa el año de 1882. 

Mientrti.s que estas ocunendns agitaban los espíritus en la Capi
·tal, Ja nueva del atenta.do de .A.riza cscitab<t. ln mas virn indignacion 
en la.s demas secciones de la. República. Uno fuó el movimiento en 
l~s provincias, y los pueblos toclos se pnsie1·on en armas para vol
lar al socorro de sns autoridades (23). A un mismo tiempo lastro
pas qne se ha~ian leYantado en la Corte, por los caminos de .Mixco 
y la Embaulada) ;-r las de Queza.Uenango, por 'nn rnmbo opuesto. 
se aproximaban á. la Antigua para cercar al fttccioso y cortarle la. re
tiralla que pretendía hacer por Ja. direccion ele los Altos. Aquel, des
obedecido y despreciado por sns mismos subalternos y abandonado 
de la mayor pa.rte ele su fnerza, solicitó su retiro y el de sus cómpli
ces; tarde imploraba nna gracia qnc tal vez le hubiera sido concedi
da al principio. Ya se habian espedido las órdenes mas tennina.ntes 
para sn castigo y el de los ('Ortos restos que lo !1('ompaflafon. El fniJ 

(21) Dl'creto de la A. ~- C., 4. de Octnb1·e de 1823 . 

• 
(22) Orden de 6 de Octubre de 1823. 

(2:'1) "El Liberal" mim. 13,-Ef.p<•oicion tle la Diputacion pro\'incinl de Comayngun, l\! c1" 
Octubre cle 182:-l-Ordeu ue lr1 A. K. C . 15 de <licho me8. Ollcio del Secretario del S. P. F.. -. 
ul Jefe ¡lolítieo lle HondnmA, 1 G clel mii.rno mes J afio. 
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bastante feliz para substraerse, por medio de la fuga, del golpe que, 
la vidicta pública iba ÍL descargar sobre su cabeza: no sucedió Jo mis
mo á su segundo, el oficial Estrada, qne espió en el cadalso su cri
minal atentado. 

No bien se vió libre Guatemala. de los peligros en que la habia. 
puesto Ariza, y ya se contemplaba amenazada de nuevos y mas 
grandes riesgos. A la primera noticia de los trastornos de la Ca
pital, la Diputacion provincial de San Salv!ldor tomó la investidum, 
de gubernativa, á pedimento del pueblo; levantó uua fuerza de dos 
mil hombres, y puso en march.a, pam dicha Capital, un cuerpo au
xiliar de setecientos cincuenta voluntarios: acordó igualmente no o
hedecer las órdenes que se le comunicasen por el supremo Gobier
no, hasta no estar impuesta, por dos oficiales de la misma division 
espediciona,ria, de qúe aquel se hallaba, en absoluta libertad y en el 
espedito ejercicio de sus funciones (24). 

La aproximacion ele las tropas salvadoreñas puso en alarma al 
nuevo Ejecutivo. Se temía el mismo auxilio que pocos dias antes se 
había pedido con ahinco; y se recelaba todo de aquellas, que no po
dían haber olvidado las recientes ofensas que les hicieron los impe
riales guatemaltecos, ni dejarian de obrar, una vez constituidos en 
Guatemala, pa.raque los liberales recobrasen, en la Asamblea super
dida preponderancia. 

Se trabajó pues, con empeño, para impedir la entreda de los sal
vadoreños á la Capital. La M unicipalídad de la Corte fné la prime
ra que dió pasos con este objeto, y representó al Gobierno, recomen:
dúndole la necesidad de tomar medidas para evitar un acontecimien
t.o que podía tener las mas funestas consecuencias. N adíe era mas 
interesa.do en este negocio .que los individuos que entonces ejercían 
el P. E., puesto que uno de los objetos de su reciente nombramien~· 

to habia sido el de que se opusiesen á la entrada de las tropas auxi-
liares. Los liberales al contrario; interesados en operar un nuevo. 
cambio en la adrninistracion ejecutiva, procuraban acelerar la mar
cha de los Mlvadoreí10s y les escribían para que se acercasen rápi,... 
clamen te á Gnatema1a. 

Entre tanto quo reunia fnerzas suficientes con que hacerse respe
tar (~ imponer á los temidos anxiliares, el Gahiemo movió los resor
tes de la po1ítica. En 5 de Octubre ofició al Jefe sa1Yadore110, ma
nifestám1ole: que no era conveniente arrancar tantos bmzos á ha
gricultura de una sola provinci:t crntndo y~t¡, totlo motivo de· temor 
lmhin. cesado: que tanto la Asamblea como el Ejecutivo se halJaban , 

(24) Acnerdo ele la Dipntacion provincial de San Salvador, 27 de Setiembre de 1823. 



DJ~ LA .AM}-:HICA CENTHAJ,. 77 
-en la mas completa libertad, y con recursos bastantes para conservar 
la tranquilidad pública. En tales conceptos se le prevenia suspendet 
sa marcha, y que solo la continuasen cien hombres de las tropas m1-
xiliares, debiendo -permanecer doscientos de reserva en Ouajiniqui
lapa y el resto regresarse á sus hogares (25). Al mismo tiempo que 
·se dictaban estas órdenes para disolver la division auxiliar de San 
·Salvador, se tomaban providencias activas para engrosar la guatni
·don de la Capital con las milicias de Chiquimnla y Quezaltenango. 

m C. José Rivas, espaf10l europeo, era el Comandante de la divi
>Sion auxiliar: este sujeto apenas era conocido por hn.berse haUado 
·en las filas de los salvadoreños durante la última invasion de los im
·periales. Su contestacion fué negativa; y á pesar de que dos de sus 
-oficiales estuvieron en la. Corte y vieron fungirá las supremas auto
ridades libres del influjo de la fuerza.; á pesar de que dos individuos 
de la Municipalidad fueron personalmente á cerciorado de lo mis
mo: Rivas, aconsejado por los liberales, prosiguió su march::t, asegu
Tando que tenia órdenes reservadas á. que debia arreglar de preferen
--cia, su conducta militar (26). Impuesto de esta contestacion, el Go
·hierno le mandó se constituyese con toda su fuerza en la Villa N ne
-va (distante cuatro leguas de la Capital), y que se mantuviese allí á 
las órdenes del Comandante General Don José Velasco. Rivas eludió 
tmnbien esta segunda intimacion y prosiguió su camino. 

Estando ya en las puert~s de la Ciudad, era preciso ceder ó resol
Yerse á un rompimiento de armas. La Asamblea evitó prudentemen-
te este último estremo, mandando que no se pusiese embarazo á la 
entrada de las tropas auxiliares (27). El 12 de Octubre entraron es
tas á la Capital Su J efeJ omitiendo las formalidades de civilidad y / 

ordenanza, las condujo en derechura á los cuarteles, dejando burla
-da la espectativa del Gobierno y del Comandante (le la plaza que a
guardaban el mensaje de estilo. El 13 formó Rivas toda su division 
-enfrente del edificio de la Asamblea y verificó su presentacion ante 
.-aquel Cuerpo: :pasó en seguida á la plaza m::iyor, y, sin hacerse a
·mmciar, desplegó sus tropas en batalla y les mandó -hacer una des
carga. El Ejecutivo, entónces, le hizo preguntar por meclio ele un A· 
yndante, si deseaba ser recibido en el sal011 del despacho, ó si le a
,comodaba mas que fuese en el balean por hallarse formada la. fuel'-

(25) Orden del S. l» E., 5 de Octubro de 1823. 

{26) Conte>Jtaciones dl'l Conmmfaut.e ,de la division nnxilinr de Sm Silvador nlS. P. E. fl, 7 

y 9 de Octubre ele 1823. 

(27) Orilen ele 10 de Octubre ele 1823. 
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za: puede hacerse lo último, fné su contestacion, y al prese1~tars.e el 
(1-obierno hizo desfilar y retiró las tropas á los cuarteles (28). · 

Estos procedimientos descubrieron enteramente las disposiciones 
hostiles del Comandante salvadoreÍlo respecto del Ejecutivo, á quien 
no obedeció, ' sino en apariencia, ·á pesar de una, órden tenninante 
ele la Asamblea (29). El empeño que tomó en que esta, re\·iese todos 
sus decretos, emitidos desde el 14 de Setiembre hasta el 12 de Oc
tubre, pretestando haber nulidad en algunos de ellos, especialmente 
en los relativos al nombramiento de nuevo Ejecutivo; sus reclamos,
poco respetuosos, pa,ra que se le devolviese la artillería tomada en 
San Salvador dnran'te la última, campaña; y sobre todo, el aparato 
nlarmante con que se mantenia en sus cuarteles y los encuentros 
parcfales que habia todos los días, entre los salva.doreí10s y los que
zaltecos, todo esto mantenía al vecindario en la mayor inquietud . 
.. Aumentaban este estado de inseguridad y descontento los anuncios 
rngos de que se tmtaba ele saquear la Ciudad, ele reclamar gastos 
<le guefra, de llevarse las armas de los almacenes generales, y tras
ladar fa silla Ariobispal, el Gobierno y fa Asamblea á San Salvador. 

Estas voces, que, aunque falsas, sembraban por todas partes la 
e lesconfümza, y los hechos positivos que, de instante en instante, ha
dan temer un rompimiento entre mil y quinientos hombres que de 
eliversos puntos se habían traído v rivalizaban entre sí, hizo mas fu
nesta y alarmante par~ Guatemaia la permanencia de los ·salvadore
f10s, en su seno, que la misma jornada, del 14. Algnnns familias emi
graron de la Capital, otras se preparaba,n á hacerlo; nadie podía salir 
ele su casa sin un riesgo evidente, y aun la misma' Asamblea estuvo 
:í punto de disolverse, porque varios serviles ya se disponían á aban
<lonar sus asientos (80). 

Rivas aparecía, como el autor de estas turbaciones, pero en reali
elad no era mas que umt máquina, cnyos resortes jugnban algunos 
individuos del bando liberal q ne <>staban llenos de despecho por la 
mudanza del Gobiemo. Ellos fnel'on los que lo indujeron á que se 
arrogase el derecho de inspeccionar Jos actos del Cnerpo Legislatirn: 
i>llos los que pretendieron convertir {¡ nn simple Uomanc1:mte en ór· 
¡;ano ele una pt'OYincüÍ, benern(•rita. es ver(hd, pero que no por esto 
tenia facultades para fiscalizar ]as opt->lfü'Íones ele la representacion 
de las <lemas: y ellos en fin los qne apoyamn <'1 absolutismo <'Oll q11e 

{28) Oticio del He<'retnrio del S. P. E. al .Jef·~ polítieo 11 ~l S.thad.,r, 2-i 1lt> Or•tnhrc <l<' 182:l. 

(29) Orden del 15 ele Octnbre ele 182!l. 

(30) :\fanífie~to tlel 8. P. E. 14 de :S-ovi~mbre el ~ 11:'.~2:3. 
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cL'"tba empleos efüefrrns, con goce de sueldo, á oficia.les que tenían 
destino en los cuerpos ele la gnarnici.on de la, CortQ y que acababan 
de militar hajo las banderas de Atiza. Tales fueron los tristes resul
tados de la jornada del 14, y ele fa intempestiva. remocion del primer 
Poder Ejecutivo: remocion que se hizo omitiendo fonnalidu:cles y re
quisitos que engendraron clndas, y que, haciendo muy cuestionable 
la legitimida<l de los nuevos funcionarios, les privó de los prestigios 
que beben rodear siempre al Gobierno p am que- sea respetaclo. 
, L~1 _.\samblea tuvo bastante prudencia ¡x1.ra cortar estos males án
tes de qne tu viesen un progreso que podía sel' muy funesto para to
(b la República: es11idió la, órden clt! 20 del citado mes de Oct ubre, 
previniendo, qne volviesen á sus hogares todos l as tropas que se h a
bían acnmnhdo en la Capital. Esta providencia dió mérito ÍL nuevas 
pretensiones. El .Tefe salvadoreño pidió quince mil p esos para, veri
ficar su regreso, sin embargo de que bastaban cinco pam que la di
vision auxiliar se restituyese á sn provincia : insistió obstinamente 
sobre este punto, pero al fin hubo de ceder; y el 3 de Noviembre sa-

' lieron, á. nn mismo tiempo, los quez.altecos y los savac1oref10s, no sin 
causar nne\'a.s ::tlarmas por la aptitncl amenazµ.nte que tomaron los 
últimos sobre las ::tltnras del Calvario. 

Semejantes ocurrencias dieron pábulo á la mordacidad de los ene
migos del nombro cent.ro-a1nericano. J,os editores del Sol y otros pe
riodistas me,jicanos, reproduciendo las :falsas asel'Ciones de ];'ilisola, 
y aJJoyándose en datos que les suministraban algunos guatemalte
cos desnaturalizados (31) desfiguraron estas incidencias y abultaron 
los hechos para presentarlos como un documento de la impot~ncia 
de Gvatemala }xtm erigirse·en nacion sobernna (32). Estos escritores 
hablaban contra Centro-América el mismo lengua.ge que, en otros 
tiempos, se habia hablado en Espa.fta contra la independencia de I-Io
Jand<t, ele Portugal y del mismo :Méjico; el que se habló en Ingla
tel'I'a eontra 1os norte-americanos, y el qne ha.u hahlaclo y hablarán 
siempre los partidarios del despotismo para. dis1rntar á los pueblos 
sus mas sagrados derechos. Algunas plumas centro-americanas sn 
píeron vindicará s11 patria, injnstament.e ultrajada, y rebatieron ~í, 
sus detractores con todos los argumentos que puede suministrar una 
lmernt can sa (;!:5). 

[32] El Sol de JI/ji ~:;i, mí,ni. (;·m, HCJ.3, li:!~I ,v 7o;J. - El .l~túlu m-jica .. a. :! de . • J nnio de l82ü . 

(33] Vt"nn~e lo:; nú111. de F.I Jm)ícwlor cit.ulo~ eu hl p tijiua 93 de c~ttl Ho~qnejo, y los núm. 

10, ll y l :'l de 1-:l f,ib•ml,-11, 12 y l:l ele ]~'/ llcdndor· l/ei;e,-a/. 
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En punto á conspiraciones, compárase la que verificaron en Méjico 
D. J. :M. Lobato, Staboli Barberis y otros (34) con la que promovió 
Ariza en Guatemala, y fállese con imparcialidad. Y o no haré cote
jos odiosos, y me bastará añadir: que si la jornada df¡:)l 14 de Setiem
bre presenta una mancha en los fastos de Centro-América, ella, por 
otra parte, sirvió para despertar el espíritu público y dar una im
pulsion rápida á las opinionj:JS liberales. Fueron tantos los rasgos de 
generosidad y patriotismo con que se señalaron muchos particula
res en aquel aciago dia (35), tan unánime el voto de los pueblos en 
favor del órden, tan general y acorde el movimiento de todas las 
clases y condiciones para volar al socorro de sus autoridades, que 
el Gobierno no pudo menos de llamar crírnen feliz al de A riza, y 
dichoso el instante en que osando este atacar el santuario de las le
yes, dió el golpe eléctrico que hizo ver, que los Centro-americanos 
no eran indiferentes á su suerte como lo aseguraron sus enemigos. 

Despues de la salida de las tropas auxiliares, Guatemala recobrú 
su tranquilidad, pero los espíritus quedaron llenos de prevenciones, 
y las animosidades de los partidos se marcaron mas y mas. No obs
tante, . se encu~ian los resentimientos, se disimulaban hasta cier
to punto, porque la generalidad confiaba en que la ley fundamen
tal, cuyas bases se estaban ya discutiendo, seria el íris de paz y el la
zo que estableceria sólidamente la union entre los centro-americanos; 
el éxito no correspondió á tan lisongeras.esperanzas. 

El estado de cosas en la provincia de Niricagua presentaba, en es
ta época, el aspecto mas desconsolador: alli la discordia había abra
zado un círculo mas estenso, y las rivalidades de los diversos par~ 
t idos de que se componía aquella provi.ncia (que databan desde el 
año 11 ), no habían hecho mas que afirmarse despues de la proclama
cion de independencia. Esta hermosa seccion, la mas fecunda y me
jor situada de toda la República, fué la primera que entró en la car
rera de la revolucion, la primera qlie presentó ejemplos de· atroci-

,, . ' 
[34] Véase.el Ensayo Histürico de N'. Espniin, por D. Lorenzo Z.wrib , tom. l. o p. 2CR 

Edic. en 4. 0 

(35) Entre otros &1 digno de memoria el proceder de Don José Urrnela. Este virtuoso espa· 

ñol, de cuya generosidad existen tantos testimonios en Guatemala, quiso, en aquella vez, dar 

unrt nueva prueba de su beneficencia y patriotismo. Luego que supo los peligros que inuena

zaban ií. la representacion nacional, mandó ú sus mismos hijos y ií. otros de sus deudos armados 

para que peleasen en su defensa; remitió una gruesa cantidad para ocurrir ú las urgencias de 

aquel día, y municionó, tí. su costa, ií. muchos defensores del órclen. Erte nuevo rasgo de des

prendimiento y amor al pais, agregado rtl catálogo de otros senicios importantes, harán que 

el nombre de Urruela se repita siempre con respeto y gratitud., ("El Indicador". mím. I!'J 
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tlades y i;engunza.s, de incendios y devast:wionelj que han cubierto 
de <;enizas y escombros el territorio que la naturaleza ha destinado 
.fl;,;'lT<t ser el empótio del comercio de·nmbas Américas, y acaso de to
do el glouo. La guerra <le Nicumgnu. no tuvo su origen en la p.iver
,gcnciade opiniones sobre materia ae independencia, como ma]icio
.samente se divnlgó en aquel tiempo: resentimientos <le familias, an
Hpatin.s i1er::>onales, rivalidades de pneblos, contrariedad de opinio
nes en cuanto al sistema que debia adoptarse, !injustas pretensiones 
tlel clero: tal fnó la verdadera, causa de fa desolacion de aquel pa:ís. 
·-sin que se mezclase en ella ernpeiw algnno en favor ele la antigua 
.<.te pendencia_ 

Ordoñez continuaba mandando en Granada y se hallaba (~la ca
beza. de] bando liberal; Sacaza era el caudi11o de los serviles y domi
naba en .Leon. Secundado por el Obispo, l1ür.o armas en aquella Cin
·dad y~se encaminó ft Granada con una gruesa didsion. En Guate
mata se su11ieron oportunamente estas no~·edades: la Asamblea la~ 
tomó en consideracion, y espidió faden imra, que las tropas de Sacn
v.a no pasasen de la raya de Leon, mientras se tornaban otras medi
das para cortar este véTtigo revolucionario. En consecuencia, el 
Cuerpo Legislativo nombró una cornision de sn seno, compuesta <k 
los diputados c~1stilla y Sosa para que se consti'-fyesen en aqnella 
provincfo, y trabajasen por calmar ]a efervescencia de los partidos: 
tal Ihision no llegó á tener efecto, y aunque fas hostilidades ."le sus
pendieron por nnos pocos dias, :fnó para. vofrer á comenzar con nnen1 
fuerza ... 

El Obispo D. Nicolas Gh.rcÜL Jerei-; t1rrn un gran pmticipio en los • 
aisturbios qne agitaron á Nicaragua, y fué siempre uno de los ene~ 
migos mas enearniz::idos de las instituciones libres. No contento con 
]rnber perseguido en 812 á los granadinos independientes, en 821 
procuró retardar el pronunciamiento d~ independencia: despnes trri- . 
bajó por el sometimiento al imperio, y cuando este 1 oloso de arena 
cayó por tierra, qniso sulistm,erse de fa obeclieneia debida á las ttll

toridades nacionales, se resistió {t. prestm· el juramento el~ i·econoci
miento qne se exigió de todos los fnncio1mrios públicos, ú influyó 
en su clero pm·;i qrn' signiese su ejemplo snbn~rsivo. Ln Asamble:i. 
temiendo empeorar la suerte del pueblo leone:-i, no quiso dictar nw
.tli<l::ts enérgicas para rnncer la obstinacion de aquel Prelado: las dfr-
tó suaves y de convencimiento, y produjeron nu efecto felíz. Las in
sinuaciones personales del .Jefe político de Leon, y la lectura del 
d.ictámen que sobre el particuhr presentó 1í la Asamblea una co
m:ision especial, escrito ~' i·edactado por el Dr. GalYez., y que se co
mmúc6- á aquel Pastor, le con\·encieron p1enirn1ente; no pudo resis-
tirá Ja elocuencia, y energia con que en dicho escrito se clesarrolla-
lmn tofü1s las rnzones y autoridades que imafon inducirle (t, la obe-

6 
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diencfa: el 10 de Diciembre de 1823, en union <le todo el clero. pres
tó juramento de reconocimiento y sumision á las autoridades estable
cida~ (36). 

Compuestos de este modo los asnntos de Nkaragua, la. represen
bcion nacional pn<lo proseguir tranquilamente sus trabajos. La na
eion entera disfrutaba de una paz profunda, pues aunque lrnbo una 
pequeüa conmocionen la Capital de Honduras, uo tuvo ningun m
:sultado uesagradable, y todo i:olvió á entrar en calma tan luego cn
mo se víó sin el Gobierno político de Comayagua á Don Jl.um Lin" 
do, q ne había sido uno de los mas exaltados defensores del sistenm 
imperial, y á pesar de esto se mantenia con el mando de l:i provincia. 

Bl 17 de Diciembre del mismo año estaban ya decret:ttlas y se pu
blicaron las bases de la Constitucion: en ellas se adoptaba la forma, 
de gobierno popnlar, representativo, federal; y en cada uno ele los 
cinco Estados, lle Gnatemnln,, el Salvador, -Honduras, Nicaraguá y 
Costa-Rica, que debían componer Ja, federacion del Centro, se esta-
blecfa, en lo particular, la misma division de poderes, y se les claban 
las mismas atribuciones, en sn aclministracion inteiior, que al gobier
no general respecto de toda la República (37). No se comprendió en
tre los nuevos Estados á la provincia de Chiapas, y solamente se de
claró que lo seriiCbuaudo libremente quisiera unirse á la nacíon Cen
tro-Americana, porque, aunque a.qnella, siempre había. pertenecido 
al antiguo reino de Guatemala, y la naturaleza. misma la ha separa
do de :Méjico (38), desde qne desapareció el imperio quedó pendien
te la cnestion sobre á cual de las dos nnevas repúblicas se uníria_ 

[3G] Oficio del J efe político t1e Leon nl MiuiHtro geueral (l<>l S. P. E., 1ri ele Didembr<' t1o. 

1823. 

{:'l7] La 'l'ribunn, toino 2., o niím. 2. 

[:lS) Eu la Ilelnc;iou sobre el coucur30 1·c:fati vo ,¡ hi Geogmfin. y ú lns nntigued;Hles de h 

A~érica Central, h.,chn 11 la Sociedad llenl de Geogrnfi:i. tle París, por :\DI. Walckeimcr,. 

Lirelliludifre y Jomard, en Abril del año de I83G, seleeu, sob1·e faagregaciou tleChiupas ,¡, 

:\1éjico, hs siguientes palabms: 

·•La républíqne mexicaiue H' en cst empnrée do vivo force, dD.ns nu momeut oú celle ,fo 

Guatemala ét.ait sons l' tcmpire de circonstnnces déFllfitreu!Ks. Mas cclle-ci, nnssilot que fiffi 

affaircs ont été meilleures, ¡;¡' cst h.'1tée de protester coutre la violence, et,¡ :réclnmé ln provin

ce de Chiapa que le Mexiqne continue do 1·ctenir llrbitmhement. 11 est c<>pendnnt inco1ttc;,

table que cet ótat avait toujours dépeudu do l' ancieu royaume de "Guntemala, et il ne l' e~t 

pns moins que l' isthme de Télmautcpec ei:;t une limite naturelle, bion dessinée d' ailleurs par 

eles mon!Agues, par une trés gmndo riviére le Gunzacoalco, et par sa contiuuité ¡wec le dis· 

tri et de Socouusco." 
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Este punto no podia ser problemático para los que conocieran los 
verdaderos intereses ele Chiapas; pero inffnencias particulares le 
mantuvieron indeciso por a1gun tiempo, hasta que al fin 'se decidió 
en favor de l\féjico, con intervencion de la :fuerza. La narracion de 
los incidentes que precedieron y acompafiaron á. este suceso, pon
drá á los imparciales en estado de juzgar. 
Lu~go que desapareció el Gobierno imperial, el General Bravo y 

las autol'icla.des de Guaclalajara y Querétaro invitaron á los chiapa
necos para. que continuasen agregados á Méjico: al mismo tiempo 
recibían escitaciones de Pilísola para que se uniesen á Guatemala. 
Esta doble y contradictoria invitacion dió origen IÍ las diferentes o
piniones que dividieron á los chiapanecos en pnnto á su agregacion. 
La ruayoria de los 1rneblos se inclinaba á abrazru· el partido propues
to por fülísola; y se habTian declarado abiertamente por él, si las in
trigas de algunos funcionarios y particulares, qne ha bian perteneci
do aJ bando imperial, no hubiesen sufocado los pronunciamientos 
públicos. El día 8 de Abril de 1823 se celebró una, junta, popular en. 
la Capital ele Chiapas, y en ella se acordó, convocará nna junta ge
neral, que debía componerse de un representante por cada uno de 
los doce imrt.idos de que constaba l~ provincfa. Esta junfa se instaló 
el 4 de .Junio del mismo año, y, despues de haber declarado su in
depenclcncin de :Méjico y de cualquiera otra nacion, deliberó sobre 
Hi debía (i no ndheTirse á Guatemala: la votacion se empató sobre 
este punto y f nó ¡weciso diferir 811 resolucion, quedando, entre t an
to, la junta con el gobierno <le la provincia y funcionando con el 
('atácter de soberana (30), 

'fal era la sitmtcion política de Chiapás, cuando :Fnísola, que no 
;;eguia un rumbo seguro en sus operaciones y que, como ya se ha di
d10, despues de ]mber proclamado la libertad de Guatemala se em
:pefló en someterla á' Méjico, no pudiendo ver satisfechos sus deseos 
en el todo; quizo llenatfos en parte, y acaso vengar el ultraje que 
creyó se le )labia hecho obligándole :i evacuar el territorio de Cen
tro-América. Así fué que aquel .Tefe, al regresar con la divisiones
pedicionaria. y á su paso por Ciucla.d ReaJ, tmtó de inducir á la jun
ta. gnbernativa á que declarase de nuevo, unida la. previncia, á la Re
pública mejicana, y hecho esto, se disolviese en el mismo acto. Es
tas insinuaciones no fueron escuchadas por los individuos que la 
<'Omponhm, y estaban renniclos con el importante objeto de esplora.r 
fa voluntad de los pueblos sobre la delicada materia de su incorpo
mcion. ],ilísola entóµces no guardó mas comüdemciones, y en oficio 

[39] Acht de fa .funta gubernativa de Chiapas, 29 de Julio de 823. 
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de 4 de Setiemb1:e üel alto de 2:3, intimó sn füsolucion á Ja, junta, a
voyándose en una órden res13rvada que aseguró tener del ministerio 
de Méjico: ( 40) la junta no sucumbió á semejante intimacion sin ha
cer antes protestas enérgicas contra tan violenta rn.edida, recordan
do t'Í su autor las excitaciones que él mismo les habia hecho, desde 
Guatemala, para que entrasen á formar parte de esta última nacion, 
las que estaban en contradiccion con su presente oonducta; igu::il
mente le citaban varias determinaciones del Congreso mejicano, y 
entre otras, el decreto de 17 de .Junio de 828, que dejó en libertad á 
las provincias de Guatemala (entre las cuales se enumeraba á Chia
pas) pam que pronunciasen libremente sobre su suerte futura, y un 
documento oficial, ele D de J nlio del mismo ailo, en que el Gobierno 
de Méjico habia reconocido á la junta y aprobado sus procedimien
tos. Todo fué desatendido y la junta quedó disuelta en el mismo dia. 
Para sostener tan tiránicos procedimientos, se clejó con el mando po-

·1ítico de la provincia á Don l\Ianuel Rojas, que, por su peculiar in
teres, era uno de los que mas trabajaban por la union á Méjico; que
dando de Comandante de armas el Coronel Codallos, especlicionario 
mejicano. 

:Muy pronto tuvo este últ.imo que evacuar á Chiclad Heal con sus 
soldados, porque los pueblos oprimidos trataron de oponer la fuer
za á la fuerza; y las tropas de Comitan, animadas por su Comandan
te el Teniente Coronel D. Matias Ruiz, por e] R. P. Fr. ~fatias Cór
<lova, y por el P. D. Ignacio Barnoya, y contando con los auxilios 
<le Tuxtla, Tonalá, Ixtacomita.n y Ocosingo, se posiemn en maJ.·clm 
á fines tle Octubre, hácia aquella Capital, pa.ra restablecer á la, jun
ta en el libre ejercicio do sus funciones. En efecto, nquel cuerpo se 
reinstaló el RO de dicho mes, luego qne se retiraron las trnpas o
J)resoras. 

La mo~e'racion con que se condujeron las libertadoras y fa lenidad 
con que se trató á. los que habian sernndndo 1n8 violencias de los 

[40] La resistencia de Filísofa [, mcmifo¡;L:\r e;it.~ órdeu 11pelilll' lle los n•d1Lmos de J.1 junta, 

hizo sospechar que tendría E1lg11nos vicios de subrepcion. Eu efecto, p1u·ece qnc no medió en 
este negocio mas que mm carta partícul!lr del Ministro de relaciones; mas a uu cuando la ú1· 

den hubiese tenido todos los requisitos necesarios, el Ejecutivo de !\Iéjico p1·ocedia sin nu to

rizacion del Congreso á quien, por nlgnu tiempo, se le oculhuon In,~ ocurrencias de Chiapas. 

- [Acta de la junta de Comitan, 23 de Octubre de 823- Exposicioue,,; clC'l Diputado D. J. de _ 

D. Mayorga prescntado,s al C. )[. en lo,s sesiones de 27 do Setiembre, 18 ~· 20 •le Octubre y 22 

de Noviembre de 1823-Reclamo Uirigido por el Gobierno de Guatemala al 11e lféjieo sobn• 

la ocupacion de la provincia de Chiapa~, Octubre 3 del mismo nílo, 1\D'L 8S. PU manos del 

au to1·-[ Algunos ele estos documentos conen impresos.] 
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mejicanos, pul>limmdo un decreto de amnistía y olvido g·eneral dt!' 
todo lo pasado (41), lé,ios de aquietarlos, les sirvió de estímulo para. 
cometer nuevos excesos y volver á, turbar la, tranq uili<l.ad del país. 
Bl 16 do Noviembi·e del mismo allo de 23, Don ;roaquin Yelazco,-

1 auxiliado i1or algunos oficiales de la. division de Codallos, promovió· 
una contm-revolucion en Ciudad Real, se situó en el cerro de San 
Óristoval, con un puñado de facciosos, y desde all'í se atrevió á, ame
nazará las autoridades nuevamente constituidas; mas Juego que se 
vió acometido por los patriotas, se- dispersó con todos los snyos, y 
la calma quedó otra vez restab]eciua en toda la provincia. 

El primer cuidado, de la junta reinstalada; fnó el de dar imrte á 
Méjico de todo lo ocurrido. En este aviso se espresaba la fatal im
presion que habia h~cho en los pueblos la violencia de Filísola, y el 
movimiento simultáneo ele estos para recobrar su ultra.jada libertad. 
No se dió contestacion alguna Í1 Ja. junta sobre este particular, y a + 
penas se le acusó recibo llel nema ael pJiego que habia. remitido cer
tificado: Ja. misma suerte eoITieron otras gestiones del Gobierno pro
visional de Chiapas, y en especial ht que hi:w aJ Congreso constitu
yente de Méjico, manifestando el profundo dolor con qne los chia
panecos, poi:. datos públicos, habian .llegado á entender que se tra
taba de mandar una gruesa division que ocupase de nuevo Ju pro
vincia: la que no podr1q 1Jér tal desgracia (afiadian) si'n que se le 
renovase la, idea de los tiempos aciagos de Cortéz. 

Mientras que el Gobierno mejicano guardaba una taciturnidad 
inescusable sobl'e las justas quejas de la junta, y dictaba providen
cias militares pa.ra forzar los votos del pueblo chiapaneco, el ele Gua-

. temala, con mejores derechos, se Jimitaba {~ decir á sus oprimidos 
vecinos (que de todo la instruían dejando siempre traslucir su exas
pei·acion) que si ,quisiesen agregarse á las provincias del Centro, se 
les i·ecibiria con el mayor placer, y q ne si se resolvían volnntaria, ?! 
espontánemnente por el partido contrario, contasen, en toclo caso, 
con los auxilios y fraternidad eterna de los Estados Centro-Ameri
canos (42). 

Al fin, las reiteradas reclamaciones de la, junta, apoyadas por el 
Ministro plenipotenciario de Gnat~mala, movieron á, fa representa.
cion nacional de :Méjico á emitir su acuerdo de 26 de l\.fayo de 824, 
en que prevenia al Ejecutivo, tomase providencias }Jara poner en ab-

1H] Plan ile Libertad de la ProTindA. de Chio.pns, Tuxtla, 15 de Octubre de 1823. 

[42] Orden de la A. N. C., 30 de Julio de 1823. 
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soluta libertad á la provincia de Chiapas. Bn consecuencia, ln junta. 
de Ciudad Real dirijió una invitacion á los pueblos para que ester
nasen sus votos de incorporacion á alguna de las dos naciones limí
trofes. El exámen de este negocio debía verificarse. en presencia de 
un comisionado po1' Méjico y otro por Guatemala. Con tal carácter 
se constituyó en Chiapas Don José, Xavier Bnstamante; y sin espe-· 
rar la llegada del dipatado centro-americano, la junta. gubernativa, 
influida por el enviado de :Méjico, procedió á celebrar sus acuerdos; 
y en las sesiones de 12 y 14 de Setiembre del citado aíío de 24, de
claró unida aquella ¡irovincia á la Itepública mejicana. 

Semej=mte acuerdo llevaba en sí mismo t.odos los caractéres do In 
ilegalidad, de la conccion y de la intriga. Fué ilegal, porque no se 

·esperó para emitirlo, que concureiesen los representantes de vario~ 
partidos, como los de Tonalá, Ocosingo y los 1~lanos; porque habién-

. rlose empatado la votacion, y resultad\) nueve votos por la union á 
:Méjico é igual número por Centro-América (43), se decidió el punto 
determinándolo por las bases de la poblacion ( 44), sin tener para es
to los poderes necesarios, y á pesar de los reclamos de algunos miem
bros de la junta; y porque se hizo, en fin, sin observar las formali
dades a~ostumbradas en semejantes casos, reduciéndose á simple es
crutadora una junta que estaba espresamente llamada á deliberar. 
Fné obra de la coaccion, porque todo se verificó bajo la personal in
tervencion del agente de Méjico, cuyos res1)etos obraron sin que pu
dieran ser contrastados por los del representante de Centro-Améri
ca; estando, al contrario, sostenidos ¡1or la proximidad de una cli
vision mejicana que se situó, "de intento, en la raya, habiéndose án
tes desarmado á las mejores trnpas del pais ( 45). :Pué el resultado 
de la intriga, porque á todas partes, y con ¡xtrticuladda.d á los pne
'Qlos mas incultos, se dirig'ió crecido número de emisarios, que les 

\ 

[43] Votaron p~r lit C\g1·egaciou '' :Méjico las poblaciones de Cinda<l Real, Cbamula, Sina

c:i.utan, Partido de los Llanos con esdusion de dos pueblos, Pnrtido 1le So.u Andres, el de 

Simojobel, Ynjalon y Petn.lzingo. Por au u~ion ;, la República. de Centro-América, los pue

blos de Sau Felipe, Sapaluta, Chicumucelo; Partido de 'l'nxtln, el de. Tmmlú, el de htaco

miW.n, el del Palenque, el de Soconusco y pueblo de Tila. 

[44] De 1~ m·bitrarit• regulacion '111e se hizo en la junt:J. resultó, que estabrm cu favor d
11 

lliéjico 96.829 habitantes y por Gua.temala 60.400; mas es de advertir que se incluyeron en 

el cómputo por Méji('O los votos de algm:¡as poblaciones, como lo. de Chiapa, cuyns nutori

<lalles P.rotestaron contra los procedimientos de lrl. junta, y que se c,qcluyeron de l::l r<!guln

cion 15. 724 habitllntes puesto que, conforme ú los padrones originale.'.I que tuvo á fa visút. lit . . 
misma junta, la poblacion ele tod1\ la provincia ascenilia 1í 172. 9i>3 ah1111s. 

[45] Nofa oficiRl del Ministro de la Guerra de :Méjico, 29 de lfayo de 182!1. 
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'llevaron ya formadas las actas que debían remitir á fa junta delibe
nu1te; engaííándoles anticip:ulamente con papele~ seductores y pro
damas sediciosas ( 4.6). 

Algnnos pueblos, conociendo el engaflo, elevaron sus q nejas al 
.. Ejecutivo de Méjico; y el de Centro-A.mélica, por su yiartc, hiw los 
reclamos qne coITespon<lian; pero, en ve:1. de atendeTlos, el Gobierno 
mejicano trató de ocurrir á Roma y solicitar de su Santidad, que 
declarase la agregacion de la Iglesia de Chiapas á la cruz Arzoois
·1ml de Méjico, y que á ella se est_endiese el patronato como á parte 
de Ja nacion ( 47). · 

Y arios partidos no se limitaron á hacer reclamos infructuosos: al
zaron la vor. enérgicamente contra los tol'tuosos manejos c1e la junta, 
prntestaron de nulidad contra. todos sus procedimientos y se decla
raron unidos it Centro-América, á. cuyo Gobierno suplicaron, llici.e
:se suvo propio este negocio y lo aneglase dfrectamente con el de 
:Méjico. Soconusco, Tuxtla, Sapaluta, 'fapaclrnla., .y el pueblo y A
yuntamiento de Chiapa fueron de este número (48). Son multiplica.
dos los testimonios que estos partidos dieron á Centro-América de 
.sn adhesion y del interes que tomaban en que se sostuiiese su pro
nunciamiento; y solo requeridos y amenazados por la fuerza, hn
l>ieron de ceder, con protesta solemne, de que su sumision seria pro
Yisional y dependiente de los resultados que tuviesen las reclama
ciones que ya tenia entabladas el Gobierno centro-americano sobre 
nulidad de la agregacion á Méjico_ El partido de Soconusco no qui
:-;o sujetarse al })ronunciarniento da su antigua Capital en ningnn 
<'Oncepto: al contrario, sostuvo la resolucion que poco antes .habia 
lomado, de senararse del resto de la provincia y declararse unido al 

.antiguo reino de Guatemala, á quien habia pertenecido desde el af10 
de 105R Esta deCiaratoria se hizo solemnemente y con unanimidad 
<fo votos, pm el Ayuntamiento y vecindario de 'l1apachulu, con la 

{4.6] VéanKe, i;obre todo lo relatho :l. la agregacion de Chiapas ii Méjico, el número 3 de la 

"Tribuna" t. 29., y las Gaceta~ del G. S. de Cenlro-Amfrica, 26 de Abril de 824. 11 de Junio 

-del mismo ai'io y 7 de Octubre de 825-Véo.nse asimismo el dichlmen presentado al P. E., en 

19 de Febrero ele 825, por los CC. ,J. Maria.no Júuregui y .J. Maria.no Herrarte, y publicado 

en 832 de órden del Vice-Presidente de la República. de Centro-América ;y los documento!' qife 

publicó en Méjico en 823 el C. Juan tle Dios ~foyorga. 

[47] "El Imlicador ilc G11atem11l.a'", 18 de Abril de 1825. "Sol de ·r.réjico, números G22, !?3 

y27. 

(-i8) Acta del Ayuntamiento de 'fnxtln, lG de Setiembre de 1824.-Idom del de Chiapa' 
Hl del mismo me!! y año . 

• 

• 
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t'Oncurrencia ele once diputados por los demas pueblos del partido· 
1 ·W). La A. N. C. de Centro-América. aceptó los votos clc los habi
tantes del Soconusco, é incor1)oró aquel territo1fo al departamento 
<le Qnezalten.Rngo (en el Estado de Guatemala) y lo declaró part~ 
integrante de la República, (50). En consecuencia, Soconusco proce~ 
<lió á Ja, eleccion de sus representantes en el Congreso rlel Estado de 
Guatemala y en el general de Ja. República, y fungieron corno tules 
los CC. :Mariano Al tuve y Presbítero Francisco Carrascal; el prime-
1·0 firmó tambien la. Constitncion de dicho Estado. 

J.Jnego qne tuvo conocimiento de estos sucesos el Gobierno de :Mé
jico, poniendo mas en claro la.tlrbitraria intervencion que se había. 
}trrogado en los negocios c1e CJ1ia1ms, trató de someter por la fuerza. 
á. Soconusco é hizo marchnl' una division de tropas ii, la frontera. Bl 
Gobierno de Centro-Amól'ictL se dispuso, por su parte, {L proteger 
1~ontr<t cualquiera tentativa :í.los pneblos que libremente se le habiaH 
nnido. Todo anunciaba nn próxitno rompimiento entre las (los repú
blicas, cnand.o el Ministro plenipotenciario ele Centro-~\rnérica. invi
tó al Gobierno mejic.mo á Hna tmnsacion amigable, proponiéndole 
qne se remitiesen á la decision de fa Gran Dieta a.mericana los ne
gocios de Soconnsco, ó q ne se rerminas~n por medio de un tratado 
t>ntre nmb:Ís naciones. El primer arbitrio fuó desechado, pero se acce
dió al segundo; y de conformidad con óJ, propnso el Gobierno de Méji
co (en fines ele Agosto ele 825) los siguientes puntos: que las tropa.e;. 
y autoridades militares de Centro-América evacuasen el tenitorio 
de Soconusco, en el supuesto <le que las de .Méjico no traspasarian 
la linea dfrisoria: qne se diese franca entrada en aquel pa1-tido á Ja.s 
personn.s que hubiesen emigrado por opiniones políticas, sin exigir
les, á su regreso, . juramento alguno: qüe ninguno de los dos Gobier
nos podria sacar de Soconusco contribuciones de hombres, dinero ní 
Lle otra cualquiera especie, ni gobernarían en él otras autoridades 
que las municipales, entre tanto se daba una solucion definitiva á Ja 
nuestion sobre límites. 

El Congreso Federal de Centro-América se conformó con estas 
propuestas, añadiendo únicamente, que los ha.bitantes de Soconusco 
continuarian rigiéndose por las leyes d~ est~ Repúblic.'l, y que en 
tal roncepto, los fnncionmfos de dicho ¡Jartido obedeccrian las ór-

• 

[4!:l) Act."l ael Ayuntiimi1111to de Tapachula, 24 de Julio de 1824. 

(50) Decreto de la A. X. C., 18 de Agosto de 1824.. Articulo 35 de la Constitucion del E>.-

1ndo <le Guntemala. 
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denes que ge les eomnnicasen por las autoridades centro-americn
nas (51). 

Se estaban acabando de arreglar estos preliminares, cuando los se
i10res Gomez Anaya y Lla.uger p1:opusieron á la Cám:1l'a de diputa
dos de Mélico (como si estuviesen en J.1aybac ó.Troppeau) que se 
mancfase una espedicion militar sobre Centro-América á fin de pro- . 
tegor los pronunciamientos que se hiciesen por la agregacion á Mé
jic.o: al mismo tiempo la Cámara ele senadores declamba no hnler 
lugar á votar sobre un artículo ele dictámen de comision,q ue proponía. 
se autorizase al Ejecutivo para entrar en relaciones con el de Centro
América. Por fortuna, la ma):oria de :1os miembros de In, primera. 
Cámara no abiigaba 1as miras ambiciosas de que estaban animados 
los seflores proponentes, y no tuvo séquito-un proyecto que, si se lleva . 
adelante, habría mancillado el buen nombre de fa n::wion mejicana 
y comprometido altamente los intereses de ambas repbúlicas (52). 

Posteriormente no han dejado ele cruzm·se algunas nuevas contes
taciones sobre la posesion del pequeño tenitorio de Soconusco (53): 
diversos han sido los arreglos que se han iniciado entre los ministros 
plenipote.Qeiarios ele :.tmbas ·naciones; pero hasta el presente no ha 
sido posib1e celebrar ltn convenio sobre las bases de la justicia y del 
intores de los pueblos. Bntre tanto, aquel partido ocnrre, en todas 
sus necesidades, :í Guatemala, conslnta., en sus dudas sobre admi
nistracion de justicia, :í la Corte superior del mismo E~tado, y remi
te sus causas, sobre delitos graYes, al juez de letras de Qu.eznlte
nango. 

Hemos comprendiclo en el catálogo de los sucesQs de Centro-Amé
l'ica las ocurrencias de Chiapas, porque ciertamente deben figurar 
en h historia de Guatemala los hechos á que es debida h desmcm
bracion de una gran parte del territorio de esta República; y porque 

[;ºH] Decreto uel Congreso Fe<1eral de C~ntro-Améiico., :~_1 de Octubro de 1825. 

[52] El Sol Je J!éjico, números 981 y !18t'i.-Suplcmento á el "Aguila M~jican11, núm. 327, 

año 4. º-"El Indicador" de G1111temab, núm. 78.- "El Centro-Ameri()jlno," número 3, J5 

ole Abril de 826.-·"El Lib~ml," núm. 8.-"El Red!l.C~r gencr:tl," núm. 14. 

(G3) El señsr Juarros hr1.dr1doal partido de SoconnReo nnn. estension de 58 leguas, 1í lo lnr

-~o de lf\s costas del ?tfor del Sur, desde los ''aldíos de Tonalií hnsta el rio lle Tifapa; Vnlle so

lamente le d<i 34': ¡Jnedc conciliarse esta contrn.diccion, entendiendo que en la primet"a medi· 

r1tt se han comprendido todas las circunvoluciones de In. costa y que la sogunda se h11 toma(lo 

en linea recta: en su mayor n1.1chura no P'\sa Senonnsco ele 16 leguas españolas. ni su pobla

don escede de 10,000 f\lmn~. 

/ 
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es preciso que el mundo culto vea, y especialmente las naciones de 
América, como fué mutilado el antiguo reino de aquel nombre, pa
ra aumentar la area inmensa v satisfacer las pretensiones de un . ' 
imis vecino. 

Volvamos ahora los ojos á lo interior de la ~epública. J.Ja Asam-
. blea proseguía trabajando con un celo infatigable por establecer una 
lejislacion conforme al espíritu del siglo. yontrariar el plan' regulari
zado de opresion que estableciera la España por medio de una legisla
cion tan.parcial como complicada; hacer desaparecer hasta los últimos 
escombros de este edificio gótico: tal era 1-1 gran reforma que recJa
maba la nueva posicion de los pueblos, y tal el designio con que e] 

Poder Legislativo emitió diferentes leyes que serán memorables en 
· los fastos de Ja na.cion. Si los reyes españoles habían cerrado los 
puertos de Guatemala al comercio estrangero, si mantenían á sus ha
bitantes incomunicados y sin relaciop.es con el mundo culto, si pro
tegian el mas escandaloso monopolio: la .Asamblea concede franqui
cias y proteccion á los negociantes de todo el globo, declara que el 
territorio de Ja República es un asüo sagrado para todo estrange
ro; convida con todas las prerogativas de la ciudadania y les ofrece 
estensos y fértiles terrenos ::í todos los que quieran radicarse en el 
país ó ejercer en él alguna profesion útil, y manda, tanto á las au
toridades de la_s fronteras como á. las demas de la nacion, que les 
faciliten su cómodo trasporte á lo inteiior <le la República (54): 
abre sus puertos y procura, ponerse en relacion con las principale.s 
:µaciones de ambos mundos. La Espafrn, adoptando las leyes bárba
ras de Roma, hahia establecido en sus colonia8 la esclavitud perso- . 
nal, y permitido el comercio vergonzoso que se hacia con esta clase 
'miserable y degradada: Ja Asamblea declara que todo hombre es Ubre 
en la República, y que no puede ser escla·vo el que llegare á tocar 
en su territorio; privando de lo~ derechos de ciudadania al 'que se 
atreviese á traficar con ellos (55). El debreto que contiene estas sa
bias determinaciones, hace honor á sus promevedores (56),forma épo-

[54).Decretos de 31 de Diciembre de 1823, 22 de Enel'O de 824 y 16 de Agost? de 825.

Art¡culos 12 y 15 de ln Constitucion·fedcrnl. - "El Cenfro-Americnuo," 12 de Ene1·0de182fi. 

Vé11se el documento núm. 5. 

[ 55] Decretos de 17 y 23 de Abril ele 824. 

(56) En la sesion de 31 de Diciembre de 1823, el vencrnble aucinno, l'reabítcro Dr. C. Si

meon Cañas, diput:i.do por Chimn.lteMngo, ilirigió á. la A. N. C. estos palabrns: "Vengo n1·

ra.strúndome (S\l ha.liaba. retirallo por enfermedad} y si estuliera. agonizando, agonizando 
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·ca en el período de nuestra regeneracion; y es, sin duda alguna, e] 
monumento mas glorioso erigido á la humanidad por los primeros 
legisladores del Centro. Este decreto, dijo el Ejecn tivo nacional, rne
·reee tablas de bronce, y si el primer ltornbre qu(: e8clavfró al lwm
/Jre debe ser la eccecracion de los «dglos, el prbn-er Congreso dt
t(}uaternala que re8tituye á nuestra especie sus derechos, deúe ser 
.el lwnor del género ltumano (57). 

Yioiera por h~cer 1ml propoo1c1on beuéticr1 lÍ l:t httnrnuicfad desvalicl~: con toill\ le. energi" 

•111edebc un diputildo promover los asnntos interesantes á la patria, pido, que ante todas co

sas y en lo. scsion del dia, se declaren cindadl\nos libres nnestros hermanos esclavos, dejando 

w _lvo el dorocho de propiedad que legalmente prueben los poseedores de loi> que hayan com

·prndo, y quedando para la inmedinta discusion la. crencion del fondo de la indemnizn.cion de 

~lúS propietaríos.~Est.e es el órden que en justicia debe gunrdunie; un;i, ley quo la juzgo natu

ral pnl'que es justísimn, mnnda q tle el despoja do sea arile todns cosM restitnido é la püsesion 

de sus bienes; y no habiendo bien compnmblo con el de la libertad, ni propiedad mui¡ intima 

que fa de esta, como que es el principio y origen ele todas hs c1ue adquiere el hombre, parece 

•que con mayor justicia deben ser inmediatamente restituidos nl uso íntegro de ella. Todos fia

·oon que nuestros hermanos han sido violentamente despojados del inestimable clon do su li

l)ertad, que gimen en la senidumbre suspirúndo por una mano benéfica que rompa fa nrgo

lb de su escfavitutl; nada pues serli mas glorioRo á esta, augusta Aimmblea, mi'\$ gi'llto :í l:i 

·nacion, ni mas provechoso ii nuestros hermauos, que la pronta declaratoria. de su libertad, la 

-<.'U&l es tan notoria y justa, que sin discusion y por general aclamacion debe decretar~. L:i 

11neion toda se ha declarado libre, lo debon sor tambien los individuos qne la coiuponea. E~
te serii el decr1;to que eternizaní la memoria. de la jnstificacion de la Aromblea en Jo,¡ corazo

noo de esos infelices qne, de geueracion en goneracion, bendecirtin á sus libertadores: mas pa

·ra que no se piense qne intento agrayinr á ningnu poseedor, desde~lnego, aunque me hayo po

bre y andrajoso porque no me p11gnn en las cujas ni'mis créditos ni las dietas, cedo con gusto 

-cuanto por nno y otro titulo me deben estas cajas matrices, para dar principio al fondo de in-

-Oenmizacion arriba dicho.-Los representantes CC. J. Francisco Barrnndin y Dr. Marinno 

<Galvez apollaron oon entlllrinsmo lll proposicion de Cañas, iniciada ya por ellos o.lgunos clias 

antes, y la Asam bloa la o.doptó con unanimidad de sufragios: únicamente ofreció algunas du

tlas y disputas el dictámen que presentó 11na comision sobre los arbitrios y mnnem con que 

debio formarse el fondo de indemnizaéion. 

'(57) Si los quakerog dieron los primeros (1750} un grande ejemplo ele h1mmnidaO. mtmu· 

-itiendo á los escfavoi; que les pert.enecinn; si Dinamarca tiene la gloria de haber sjdo, en 

el autiguo mundo, la que comenzó á abolir este tráfico vergonzoso (1791} si ú. Chile, Bue

nos Aires y el Petú corresponde la de haber sido los primeros Estados americanos que dieron 

leyes (11 de Octubre de 1811.--2 de Febrero do 18.3.-12 ele .Agosto de 1821), para abolir 

progresivamente In esclavitud: acai;o no podr.i disputarse á Guatemala la primiicía entre lo~ 

.que la hayan destruido de un solo golpe (17 de Abril de 1823).-En 1825 el Pnrlamcu'to iu

glea declaró que el triífico de esclavos seria con..<Jiderado como un acto de piratcria y cnstigadu 
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Tan benéfico acuerdo tuvo inmediatamente cumplimiento en toda 
la República, sin la menor resistencia. Los individuos que compo
nían entórn;es el Supremo Poder Ejecutivo, fueron los primeros en 
dar libertad á sus esclavos sin indemnizacion algt1na. Este noble e
jemplo fué seguido espont:foeamente por todos los dernas habitan
tes de la, nacion; de modo, que las dis¡iosiciones LlUe contiene el de-
cret<) de que se trata, y las clel 19 del mismo mes, relativas á la rna-· 
nera y fondos con que debian ser ]ndemnizados los dueiios, de es
clavos, no llegaron á tener efecto, porque ninguno hizo reclamos 
(üS). Se dicta,ron, al mismo tiempo, las órdenes com-eniente~ á los 
Comandantes de los puertos para que no permitiesen la esportacion 
de esclavo alguno de los que tenían derecho de ser libres segun 
la ley. 

Hecha la independencia, el primer cuidado de los Góbi.ernos cfo 
~\_mérica, era el de conservarla y precaverse contra cualquiera ten
tativa de reconquista. Las noticias, aunque exageradas y muchas ve
ces supuestas, que contínuamente se recihian, de que en Europa se' 
hacían preparativos hostiles contra el nuevo continente, persuadian' 
mas y mas de fa necesidad de prepararse contra cualquiera evento· 
inesperaJo. Iias nacientes repúblicas trataron de po~erse de acuerdo, 
sobre tamaí10 asunto, y en tónces se concibió el proyecto de reunir err 
_.i_mérica un Congreso general, capaz de oponerse á las ambiciosas, 
pretensiones de la santa alianza, y en aptitud de sostener los intere
ses de la libertad naciente de los pueblos americanos, así como a
quella se hahia formado para perpetuar el absolutismo en el mundo 
-dejo. , 

El proyecto de una confedernciQn continental, ciertamente, no es 
originario de Guatemala, como lo pretendieron algunos de sus pe
riodistas. Desde 1810 el señor Ayos y otros ilustres americanos lo 
presentaron en bosquejo, procurando reunir por medio de una á.lian
za :í las colonias espafiolas del sur que se habian proclamado inde_~· 

como t.'ll.-En Setiembre de 1829, Méjico, bnjo la. presidencb de Guerrero, lliJ. abolido tnm

bien la esclavitud: otro tanto ha hecho eu 832 Venez111-la, Nuev1L Grl\111Ldfl y el Ecundor.--.En 

los Estados Unidos del Norte existe tovia la esclavitud, pero se forman asocii>ciones benéfL 

cns pnr.L facilitar i;n mnnumision y fonnar con olios colonias libres en el Africa-(Historia de 

larevolucion de N. E. por D. J. Guerra-Memoria1:1 de Jhon J\Iiller--"El Ileperto~io America

no"-Geogritfia genefül de América por D. P. ::'lfontenegro-}famml t1c Histo1·ú~ Universal 

1ior S. O>ih.,n. 

(58) "Guce~ del Gobjrirno de Guntemnln", mhn. 10, Hly 17; nño lle 182i\- '·Ln Tribumt'~ 

núm. 11, Tomo 2~ 
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}}emlientes; sin embargo, no puede disputarse, con justicia, al centro
americano V une el honor de haber sido el primero que anunció a
-quel vasto :proyecto en el septentrion, desde 22 de lhero de 1822 
'(fü.l). sin tener conocimiento alguno de los pasos que cou el mismo 
·objeto daba Bolívar en el Mediodía, y con anterioridad al tratado 
.que se celebró en Lima el 6 de ,Julio del mismo af10. El ilustre D. 
Bernardo :Monteagm1o hizo justicia lÍ nuestro Valle; llamó idea ma
.dre al sueño publicado en el número 24 de .El Amigo de la Pa
.trfa (60). 

Las incidencias desgraciadas que se cruzaron en aquella época, 
·demoraron h realizacion de tan feliz ¡)ensamiento; mas luego que re
-cobró su libertad, Guatemala. volvió los ojos hácia este punto, y la 
Asamblea nacion:ü acordó escita.r á los cuerpos deliberantes de am
bas Américas ú una confederacion general-que-representase un·idcr 
4 la gran familia, arnerlcana-garantiese la libertad é indepen
·llencia de sus .Estados- los auxiliase-1lwntuviese en paz-resis
tiese las invasfones del estran.r;ero- rem:sase los tratados de las 
.. diferentes Repúblicas entre sí: y con el ltntiguo rnundo- crease y 
...sostuviese 1.tna competente marina- Mcicse cornun el comercio á to
.dos los Estados, arreglando el giro 71 los derecltos- Y acordase 
.todas las ·dernas medidas propias para impulsar la prosperidad 
,(,le los rnümos Estados (61). 

Este gran }Jtoyecto comenzó 1>or último á i·ealizarse con fa instala
'Cion del Congreso general ele Panamá el 22 .de .Junio de 82ü. Concm
l'ieron á él, como representantes por el ~erú, los Sres. Don Manuel 

, Vidaurre y Don Manuel Perez de Tudela.- Por Colombia, D. Pedro 
<Gnal y Don Pedro Briseño Mendez.- Por Méjico, Don José l\faria 
Micltelena y Don José Dominguez- y por Guatemala, el P. Dr., C. 
Antonio Larrazabal, que había figurado con honor en las Cortes es
paf10las (62), y el Dr. C. Pedro Molina que acababa de regresar a~ 
su mision ~ las repúblicas dol Sur. Se presentaron tambien en Pa-

- namá un cónsul de Holanda y el Seiwr Eduardo Dou-King8, ?.finis-

(59) Véase "El Amigo de la P.i.hill", núm. 2±, l!' de lifarzo de 182-1-.~"El TieLlüctor gene

ral de Guatemnla", nñm. 7, y el 25, en que so es~mctan los pen~miento8 lle l'radt 'S Santiín

:gelo sob1·e el p1·oyecto d•) una confederacion ame1icena. 

( 60) Ensayo sobre la necesi<lad ue unn federacion geueml cu los nnevos Estitclos americanos. 

(Gl) Decreto de la A. :N". C., G de Xoviembrn de 1823. 

(62) Fué tmo da los diput:ulos que presentaron,\ J<'e1·mtndo VII la Oom;titucion clP hl mo

narqnin, y á quien po1· esto se fo hi?.o suM1· untt dililada prision. 

• 
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tro británico. La República, de Chile ofreció mandar sus ministi'Os 
ií la Gran Dieta, pero no ~e lo permitieron las atenciones de la guer
ra con Chiloe; igual ofrecimiento hizo el Brazil~ mas sin efecto; Bue-
nos Aires no se manifestó decidido á concurrir; los Esta.dos-Unidos
<lel N orto nombraron sus plenipotenciarios, mas tampoco llegaron á 
tiempo. 

Despues de veinticinco días de sesiones, se ajustó en fa Gran Die
ta un tratado de amistad, alianza y confederacion perpétua7 en paz:. 
y en guerra, entre las repúbJicas concurrentes; una convencion sobre 
contingentes de hombres, buques y dinero para hacer efectivo el 
tratado, y nn concierto reservado á. solo Jos Gobiernos aliados para 
nniformar las operaciones militares en mar y en tierra ( 63). Conclui
clos estos arreglos, se acordó la. traslacion de la Dieta :í la Villa de
Tacu baya, aos leguas al Oeste de :Méjico; ya por temor de las agita.-. 
dones que amenazaban á Colombia,• ya pol' el de una invasion de
pa.rte de la san~a alfam:a, ó ya, en fin, :1 causa del mal clima y de Ja, 
falta, de comodidades de Pnnamá (64): en el mismo acuerdo quedó, 
tambi~n determinado, que se dividiesen las legaciones, volviendc>
nn ministl'O, por cada una da. ellas, {1 <.lar cuenta á sus respectivos, 
Gobiernos, y continuando el otro su marcha en derechura. á Mé-jfoo_ 
~En consecuencia, el Sr. Briseño .Mendez fué destinado á Bogotá.,. 
el Sr. Vidaurre partió pam Lima, el Sr. :Molina para Guatemala) y 
los demas al punto de reunion. Dos año:o; esperaron inútilmente los; 
ministros de Colombia y Centro-Amfaica la mtificacion de los trata
dos por parte del Gobierno mejicano, y por último, tuvieron que re
tirarse con el sentimiento de ver disuelta la augusta reunion en qne
se habian fijado las.esperanzas de toda la América, y la espectacion 
del mundo culto. Diez afws han transcurrido sin que se haya vuel-
to á pensar en la reOTganizacion de fa Asamblea diplomática que de
biera, uniformar los intereses del nuevo mundo y contrastar las mi
ras ambiciosas del ostrangero. 

El sistema de empréstitos se h:tbia hecho de mofüt en todas fas. 
nuevas repúblicas de Ja Arnórica; oste em el arbitrio que hallaban 
mas espedito pam salir de sus apuros y asegurar su independencia: 
la del Cent.ro siguió el ejemplo que les daban sus vecinas y echó ma
no de aquel peligroso especliente. 

Diferentes causas habian comenzado á intlnfr, desde el año de 
821, en la ruina del tesoro nacional, y habian contimrndo cleterio- . 

(63) El "Sol de :'\:Iéjico," número 1.203. 
\ 

(6!) Alcnnce nl número 27 clrl "Redactor Gcueml de Gn11-te1ualit." 
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rándo1o 11asta reducirlo á nn estado de1)lorable. Durante la, domi
nacion imperial, como ya. se ha indicado, quedaron agotados varios 
ramos y consumidos totalmente los fondos lle la Casa· de Moneda, 
cine consistían en 400.000 pesos. Desde el tiempo de las Cortes espa
ñolas se nbolió el tributo, que producia 17:~. 702 pesos líquidos. La. 
A. N. estinguió los esta.neos de nieve y de naipes; tambien se supri
mieron las medias amia.tas seculares, el ramo de bulas, los derechos ' 
de quinto sobl'e el oro y plata, y ::;e exencionó de la. alcabala 'inte· 
rior el hierro nacional; quedando igualmente esceptuados de ella 
los cosecheros de tabaco que a<leu<laban nn dos por ciento, y permi-
tida 1a libre esportacion de aquel fruto. De las rentas qne queda
i:On en pié, solamente cuatro se sefialaron para los gastos del Go
bierno general: las de pólvora, correos, ~lcabala marítima y tabaco. 

De estas rentas, las dos primeras fueron siempre de poca conside
rncion; la de p[Jlvora nunca prndujo mas de 15,000 pesos y fa Je cor· 
reos no llegaba á esta suma: la de tabacos era, la mas productiva; 
sns rendimientos líquidos ascendian, en afio comun, á :300,000 pe
sos; pero la planta que· se le clió en 824 los dejó reducidos, escasa
mente, á dos tercios. No se quiso centralizar aquella renta, confor
me lo proponia el Ejecutivo, y el 1'€·sultado fué dejarla' en fa mas 
completa <lesorganizacion, confiando su mahejo á. los Gobiernos par
ticulares lle los Estados. Posterio1111ente quiso remediarse este mal, 
pero sin fruto: se devolvió otra vez á los Estados su administracion, 
uespnes se desestancó el tabaco, y últimamente se ha vuelto {¡, estrm
car sin ~as ~:esultado g ne el d~ ir J?rogresivarnente arminando _la ren
ta mas pmgue que. tema fa nac1on (65). Puede; es verdad, considerar-· 
se compensada la pérdida, que sufrió en este ramo con los aumentos 
<l ne recibió Ja de alcabala marítima: esta renta insignificante en 
tiempo de la dominacion espaiiola, ha ido sucesivamente mejorando, 
hasta producir sobre 500,000 pesos anua,les: no puede decirse otro 
t·anto de la. contlibucion directa respecto del tributo, pues aunque 
aqne11a fuú decretada (ú6), no llegó á establecerse; mas en fa hipó
tesis lle que las rentas hubieran pennaneciclo en el mismo estaclo 
que tenian bnjo el sistema eoloniaL sus i·endimientos nunca hahrian 

(65) Decreto~ tle la A. N. C., 10 tle No,·iembre tle 1823 .. -15 de Dicierubrn ele 24.- 5 de Ene

ro d~ 25-Decretos del C. F., 27 de Setiembre de 8~5·-1!'.! de Julio lle 831 y 17 de Junio de 

:fü--Gaceta ilel Gobierno, 5 y 30 ele Enero de 827-Semaunrio Político clel Salv:i.dor, núm. 38 
- El Liberal, núrne¡·os 12y14- Vé!lseel <liscur~o tlel S. P. E., leido en lo, A. N. C. el clio.11 

do Octuh1·e de 1824. 

(GGJ Decreto lle la:\.. ~. C., l<J de Diciembre ele 182:t Onleno.1mi 1le 12 <1e J.~nero tle 182·1. 
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sido vastantes para cubrir las erogaciones de la nueva administr acion. 
A 636,826 pesos ascendia,deducidos los gastos de recaudacion, el mon
to total de las contribuciones indirectas en el último período del Go
bierno peninsular; 457, 130 pesos importaban los créditos activos del 
tesoro; el valor de las :fincas nacionales era de 106, 769. Con esta:-; 
sumas no era posible cubrir el presupuesto federal, importante 
878,586, ni amortizar una deuda interior de 3. 726, 144 pesos (67). Con 
respecto á su administradon interior los Estados se hallaban en el 
mismo caso, pues las rentas de papel sellado, aguardiente, alcabal:t 
interior y otros ingresos de menor cuantía, que se les consignaron. 
no alcanzaban á llenar cumplidamente todas sus atenciones. 

Tales fueron los motivos que determinaron á la A. N. :í autorizar 
al Ejecutivo para que contratase un empréstito, hipotecando todos 
los terrenos y rentas pertenecientes á la fecleracion (68). Una c::¡,sn 
del pais y varias esirangeras hicieron sus propuestas al Gobierno: 
este se resolvió á aceptar, como mas equitativas, las que presentú 
l\fr. J. Baily, apoderado de los Sres. Barclay, Herring, Richardson 
y C.~ de Londres. El 16 de Diciembre de 1824 quedó ajustada la 
contrata, de entera conformidad con las instrucciones que había a
cordado la representacion na"cional. La cantidad nominal del em
préstito, equivalente á la efectiva de 5.000,000 de pesos, ascendia ií 
7.142,857 pesos: se hipotecaron especialmente, para asegurar el pa
go de los dividendos y la amortizacion, las rentas de tabaco y alea
ba!~ marítima y se reservaron para el último · efecto 200,000 pesos 
del mismo empréstito (69): tambi~ri se obligaba la República á no 
contratar otro préstamo con el estrangero, mientras no hubiesen tras
currido dos años desde la fec),la de la primera contrata; y concedió 
á la casa prestamista el 5 por ciento de comision sobre el valor no- _ 
minal del empréstito, por una vez; el 2 sobre los intereses y 1 poi· 
ciento sobre la amortizacion. La casa, por su parte. se obligó á no 

I 

(67) Véanse las 1\Iemorio.s del Ministro de Haciendo. presentadas al Congreso federal e11 

20 de Abril de 1830 y 2fi de Mnrzo ile 1831.- El "Indicador de Guatemala," núm. 4 y 11. 

(68) Decretos de la A. N. C., 28 de Enero y 29 de Julio de 1824. 

(69) El Gobierno habio. ofrcciclo que, pa~·o. amortizar el capital, do.ria puestos en Omoa ó el 

Golfo, á 2 reales líbm, 8000 quintales ele tabaco en rama cada año, y que permitirla, en ter

renos designo.dos por él mismo, que los presto.mistas ú sus agentes cortasen maderas úes

plotnsen minas, contribuyendo, por la licencia, con la cantidad que se estipulara.; nías no se 

· quiso aceptar esta proposicion, y se exigió del Gobierno que remitiera por trimestres In. can

tidad proporcional para el pago de los dividendos y 50,000 pesos para la amortizacion. (Yén

¡;e el informe del S. P . E. sobre empré.~titos, 3 de Noviembre de 824.] 
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vender las certificaciones de la República por menos de setenta, a
honánclose :í los portadores el interes de seis por ciento anual: á su
frir la qniehra en cáso de que ba,jase sn precio, quedando á l>enefi
cio de lámisma Hepública, lo que se adelantara. sobre el valor de
terminado, y un redíto sobre la suma de rese1Tacion, igual al que 
proclucian en aquella época los vales del fisco ingles (70). Así mismo 
-se obligaban los prnstamistas á entregar 200, 000 pesos dentro de dos 
meses, y 150,000 á los 7 y 9. Celebrado .en estos términos el contra
to, se calcnló qne la luicion del c:tpital se verificn.riaen menos de 20 
años, y que el interes seria de 482,571 pesos (71). 

El primer plazo estipulado se cumplió, el segundo solo en parte, 
y no se volvió á dar mas. Con respecto á la venta de bonos no se o
bró de mejor modo: se contrataron á, ü8 con los Sres. J. A. Powles y 
{j~ (72) y luego corrieron los U.e particulares sobre 70,segnn se aségu
ró desde aquella época. Sncesivamente fueron sufriendo nnevas quie
bras las certificaciones de la República; así porque esta, envuelta en 
nn revolncion desastrosa, no pudo remitir los fondos necesarios pa
nt el pago de los uividendos, como porqne la, casa 1n·estamista per-
dia su crédito de dia en dia. 

Disuelta la Compaüia de Barclay, á fines de 1826 la de los Sres. 
Heid Irving (á. virtud de contra.ta celebrada en 24 de Noviembre del 
mismo año con el l\Iinistro centro-americano en Lóndres, C. l\farcial 
Zebadna) se encargó generosamente de la agencia de la República 
y se obligó á pagar el interes de la deuda de Ocntro-Américn, sobre 
la parte del empréstito que estaba en circulacion. Para su seguridad, 
recibió, en depósito, 32.000 libras en bonos que aun no estaban emi
tidos, á condicion de no disponer de ellos sino en el caso de que, 
pasados 8 meses despues de hechos los primeros suplementos, la Re
pública no verificase los reintegros correspondientes. El resto de las 
-0bligaciones, que aun no se habian negociado por la C . ..e deBarclay, 
€n cantidad de ü.394 y de valor nominal de 1.217,271 libras y 8 che
lines e.sterlinas, (shillings sterlings) se cancelaron y fueron deposita· 
·dos en el banco de Lóndres el 15 de Enero de 1827. 

Vencidos ya los pfazos estip1llados,~sinrque por parte del Gobier
no, que entónces regia á. Centro-América, se diese paso alguno para 
reintegrar á. la casa de Reitl Irving, esta enagenó las 32. 000 libras , 

(70) Decreto y Orden de la A. N. C. de 6 de Diciembre d~ 824. 

(71) El "Indicador de Guatemala;" núm. 13 y 2'1, 8 de Enero y 28 de !farzo de 1825. 

(72) Números 11 y 14 de la. "Gaceta del Gobierno !le Guatemrüa," 21 de Abril y 18 <le 
Mayo de 182G. 

7 
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<lel depósito por ü.B70, que se cargó á buena cuenta; sin embargo, :'i 
solicitucl del }Iinistro Zebaclua y del Agente C. J. A. Alvamdo, hu
bo la. espresada casa de pagar el dividendo semi-anual correspon
<liente á Febrero del año de 1828; caucionándose con un nuevo de-
pósito de 44.000 libr~s que se habia reservado la casa de Barclay, 
en virtud de contrata que habia a.justado con el Agente de la Repú
blica C. ,J. Y. Garcia Granados, pero que fuó espresamente desa
probada. 

Despues de esta época ya no volvió á lrncerse pago alguno poi· 
cuenta del empréstito, dejando en circulacion hasta el 5 de J\farzo,. 
de 828 bonos de valor nominal de 163.000 libras: entre t:mto, la Re- . 
pública se ha gravado con una deuda de cerca de un millon de pe
sos, .* sin haber visto entrar á. sus arcas mas que 328.316; siendo de 
advertir que hubo falta. mm en bs mismas sumas qne la casa de
Barclay n,visó haber remitido. Por otra parte, los fondos del ¡irésta
mo tuvieron una inversion muy distinta de ht que quiso darles el C~ 
L.: estaban destinados para ocurrir á los gastos necesarios á la for-
1 ificacion de los puertos y seguridad de las fronteras; para comprar 
máquinas é instrumentos útiles á las ciencias y artes; para fomen
tar la instruccion é industria na,ciona.I; y liecho todo esto, debía el 
resídno distribuirse proporcionalmente entre los cinco Estados de 
la República (73); sin embargo, In, mayor _parte de l<Ls cantidades. 
-parciales que se introclujeron en cajas, se consumió en pagos de 
sueldos y amortizaciones })OCO nrgentes.-'l'al fué el curno de esta 
l'Uinosa negociacion (74). 

* En un cna<ll·o est.adístico de la:; repúblicas Americanas, recientemente publicaclo en Lcín-· 

(lres, se hace i-,11bir lo. deuda de Centro-América ú 241.684 libras esterlinas. Ann en el s11-

puesto de que ei¡te cálculo no soo equivoca<lo, la deuda de la América Central es imcomprr- . 

rablemente rneno,r que la menos considerable de las que han contraido los (lenms Gobicr·

nos de América, dcaptuando únicamente al de Uruguay que no tiene dend¡l algn1111. 

(73) Decreto de b A. N, C., 21 d3 Enero de 182G -A pesar de est.-. disposicion, el Gobiernr>
particu11r del Estado de Hondura~ se creyó autorizado para contrnlnr, como en efecto con

triltÓ con 1\fr. LnL<i Eire, un préstamo de millon y medio de pesos: otro tanto quiso hacer el 

Gobierno de Costa Rica; y acaso se habrian llevado ni cnbo ei¡tas negociaciones i}~¡es, si 

b A. N. no las hubiera dei:aprobMlo <i tiempo. (Dicuimen de b comis:on de e1éditr> 

público de 11 de Novicmbra de 182!';-0rdenes de ln. A. 'N. C., de 2G de 'Noviemb:reyr 

10 de Diciembre del mislllO <lÍÍo- Decreto del Presidente de la l?epúhlicit, 1G de Dicieml'lre·. 

de dich~ año. 

(74) Véanse la~ :Memorias citadas en la pág. 96, nota 67 de m;te Bosquejo y la represen

tacion que, en 11! de Agosto de 830, <lirigió nl Presidente de la Repúblicn, el apoderado de· 

la casa de los Sres. Reíd Irving y C., <! )fr. Ciulo~, Rodolfo Kléc. 
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)lientms que la Asamblea nacional dictaba sus primeros acuer
dos respecto de este negociado, habilitaba los puertos de Iz.tapa, fa 
Libertad, la'Union y San Juan (75), y se·ocupaba de otros asuntos 
de interes general: las' provincias ftteron sucesivamente erigiéndose 
en Estados, é instalando sus Gobiernos particulares. La. el~ San Sal
vador fné la primem que, tan luego como vió publicadas las bases v 
sin esperar que se concluyese la. Constitucion, procedió :í verifi.c~r 
sus elecciones, antes de qne se formase la instruccion á que. debian 
a.rreglarse, é instaló su Congreso Constituyente á principios de )far
;r,o de 1824. De este modo se quiso asegumrmas la adopcion del pro
yecto de ley fundamental qne se habia. presentado á la .Asamblea., ó 
impedir el que se adoptase otro sistema que no fuese elfederal. 

Persuadida la representacian nacional de quo este ejemplar ten
dria muy pronto imitadores en las <lemas secciones de b República, 
y deseando evitar procedimientos que podian alterar la tranquili
dad interior, decretó, que todos los cinco Estados tuviesen sus le
gislaturas y procediesen á la eleccion ele sus autoridades, con arre
glo 6. las bases const.itncionales y tablas de la materia; mas la de
signacion del número de representantes de que debian componerse 
las .Asambleas particulares, no ~e verificó por fa base de la pobla
cion, como se habia hecho respecto de los cupos de hombres y cau
dales (76), Al Estado de Guatemala, cuya poblacion se habia calcu
lado en 660,580 habitantes, incluso el departamento de Sonsonate, 
se le seiialarnn 18 representantes propietarios y 13 suplentes; al ele 
Nicaragua 13 propietarios y 9 suplentes, siendo su poblacion de 
207, 269; 11 propietarios y 8 suplente'.~ (i Hon<lnras, el que cuenta. 
137,06!1; y el mismo número de propietarios y 4 suplentes á Costa
Rica, que solo comprendia en su demarcacion territorial 70,000 in
dividuos .. La Asamblea de San Salvador se componia den diputa
dos pl'opieta.rios (77), siendo su poblacion 212,573 almas. De estas 
legislaturas, la pl'imera debia instalarse en _la Antigua Guatemala, 
la segunda en la, Villa, de Managua~ la de Honduras en Leypateric, 
en San José la de Costa-Rica, y la última en San Salvaclor (78). En 

\75) Decretos ele 6 y 10 de :Febrero y 13 de Julio de 824.-·21 de Junio de 826. 

{76) Véase el documento núm. G. 

(77) El Congreso Constituyente del Salvador det€rminó dcspucs, que las legislatums ordina

l"ias de aqttel Estado _se compusiesen de un número de i·epresentantes quo no bajase ue 1meve 

ni pasase de veinte y ttno [Artícnlo 14 de la Constitucion polític!\ del Salvador]. 

(78) Uecreto de 5 Lle :Mayo·de 824. 
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cuanto á la c1emarcadoü del territorio, no se hiw novedad alg·nna. 
nntes bien· se previno no alterar la qne existia en ]a t'poea anterir :í 
la independencia (W). No obstante, el Congreso de San Salvador 
compredió en su territorio el departamento ele Sonsonate, que siem~ 
pre había pertenecido á la provincia de Guatemala; con posteiiori
dad se aprobó provisionalmente esta demarcadon ilegal, que habia 
tenido principio en un pronunciamiento del misn10 Sonsonate, veri
:ficado bajo el poder de las ba,yonetas cnando regresú la diYision au
:-;Uiar que mandaba Rints (80). 

Por el mes ele Setiembre del mismo af10 de 24, los Estados y<t te
nían constituidos sus Gobiernos particulares. En Costa-Rica resul
,tó electo para la primera Jefatura del Estado, el C. ,.Jnai1 :Mora y 
para la segunda el C .. Mariano :Montealegre; en Honduras obtu vie
ron eleceion pam ]os mismos destinos los CC. 11ionisio Herrera y 
José .Justo l\Iilla; en el Salvador los CC .. Juan Jos(i Yicente Yilla
corta y Mariano Prado; y en Guatemala los CC. Jnan B~Lrrundia y 
Cirilo Flores. Solamente el Estado de Nicaragua, á causa de la gum·
l "<L intestina que lo despedazáha, no pudo constituirse sino hasta el 
10 de Abril de 182;). Fué su primer Jefe el C. Manuel Antonio dé la 
Cerda y Vice Jefe el C . .Tu:m Argüello (81). 

Antes de que se verificasen estos sucesos (por el mes de ~farzo del 
año de 24), habían entrado á gobemar ]a República, como. indivi
duos propietarios del Poder Ejecutivo, los CC. Yalle y Arce (82). 
Ambos gozaban ele una. reputacion dist1nguída: el uno por sus sei·~ 
Yicios á la causa de independencia en tiempo del Gobierno espaft0L 
y mas aun por los qne había prestado durante la clomiuacion impe
rial; el otro por sus acreditados talentos, y por Jos importantes ser~ 
Yicios que acavaba de'hacer á Ja nacion, sosteniendo sus derechos 
..en el Congreso de :Méjico. Estas mismas circunstancias, las aspira-

[79 Orden de lt\ A. N. de 15 de Marzo de 824. 

(80) Algun tiempo despues se tomé empeño po1· hacer un Estado independiente de los de

pn.rtamentos de Santa Ano. y Sonsonate; mas el Congreso federal desechó un proyecto tau 

¡meril, nsí c-0mo poco antes lo habín hecho con otro, en todo semejante, rebtiYo á los depar

t:i.ruentos de Quezaltenango, Totonicapan y Solol1L 

81 El Indicnclcr de Guatemala, números 2, 4 y 29-Semanario Político Mercllntil de Sll.n 

S:,lvo.dor, números 11 y 21. 

(82) La Tribuna, tomo 21l, números 8 y l!i~El Indicador, mime1"0s 4 y 16. 
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dones de uno y otro ii la Presidencia de Ja, República, y su diver
gencia de pareceres en todo lo relativo á San Salvador y á la paciü-
c:acion tle Xicaragna, los hicieron rivales y enemigos en el Gobierno. 
_\.rce, natnl'almente orgulloso, no })lldo sufrir b preponderancia y 
dominacion de Valle, y tuvo á bien renunciar un tlest.ino en que se 
,·eia precisado á contender con nn hombre, satisfecho de su capa.ci
<lad, y qne no toleraba ninguna especie de contradiccion. 

Para llenar la silla vacante, todos los sufragios de la 4-samblea s~ 
fijaron en el C. José Manuel de la Cerda: el carácter circunspecto 
y moderado de este granadino, sns largos padecimientos por la in
tlependencia y su amor á, las nuevas institnciones, le hacían digno 
lle la confianza pública. El supo corresponderá eHa, y en modio de 
las espjnas del mando, logró conservar ilesa sn bien adquirida repn
tacion. 

Entre tanto que en el Ejecutivo sus imlividuos no.po.c1ian ponerse· 
de acnerclo sobre los medios de pacificar á Nicaragua, aquella. pro
vincia se consumia en medio de una combustion terrible. La anar
(1uia mas espantosa l1abia com hertido allí la guerra de partidos· en 
guerra de pueblos contra pueblos, de familias contra familias, tle in
dividnos contra individuos; represalias crueles, matanzas, incendios 
y saq neos, presentaban todos-los cli:ts el espectáculo triste de la de
solacion. -

Despnes de la espulsion del intendentti Saravia, una junt~ gu
hemativa habia reasumido el gobierno político de ht provincia con 
aprobacion del Supremo Poder Ejecutivo. El Teniente Coronel Ba
silio Carrillo permaneció en IJeon con el mando general de las armas; 
Onloftez siguió mandando en Granada, con el mismo carácter, aso
cia.do del Jefe }JOlítico, C. Juan Argüello. Esta {1ltima Ciudad te
nia tamhien sn junta gubernativa y se manejaba con absolut::i inde
pendencia. ~f~magna, aunque en la a_p:niencia, cont,innaha sometida. 
á. Lcon, secretamente se preparaba pam substraerse de la <lomina
cion dé su antigna capital. Aquella villa em el pnnto de rennion de 
todos los desafectos al nuevo sistema; el Obispo Jerez. era el alma de 
este partido, y el P. Po1icarpo Irigollen, ·el espaíwl Blanco, el .Jefo 
político, C. Pedro Chamorro y el Coronel C. Crisnnto Saca:r.a, enm 
sns principales agentes. Las <lemas poblaciones de la prnvincia se 
hallaban en el mismo estado de insubordinacion: ya se agregaban á 
un partido, ya ú. otro, cambiando continuamente de antoridades y 
jurisdicciones. 

El Comandante Carrillo ins1)iraha justas deseonfia.mas por las o
piniones, nada Hberales, que habia. manifestado en tiempo del im
perio. El 13 de Enero de 824 el pueblo leonés se levantó en masa y 
pidió su deposicion: la junta fa acordó, y designó, pam q uo le suce
diese en la Comandancia de armas, al .Jefe político C. Carmen Sa-
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l:::¡,zar (83). Poco des1mes de esta ocurrencia, llegó ii Leon, (el 18 de 
Enero de 824) el Intendente, C. José Justo Milla, comisionado pol' 
el S. P. E. para pacificar aquella provincia y reunir, bajo una sola 
autoridad, á. los pueblos disiclentes. Para llenar los objetos de su mi
s ion, el nuevo Intendente reconió los principales partidos de la pro
Yincia y se puso en comunicacion con las autoridades de Granada, 
de quienes recabó, como así mismo de las ele la villa de Nicaragua 
y otros puntos, que celebrasen un convenio, obligándose á recono
cer un solo Gobierno central que residiría en Managua (84); mn,s 
cuando volvía {t la capital, muy satisfecho de los felices resultados 
de su,especlicion, ya se le tenia allí preparada su caida. El 4 de Ma
yo las tropas de Leon, unidas al populacho, se insurreccionaron y 
})idieron tumultuariamente el despojo del Intendente y Comandante 
de armas; ambos quedaron depuestos y ocuparon sus destinos el Al
calde Pablo Melendez y el Teniente Coronel Domingo Galarza.. (8:'5). 

Estos acontecimientos motivaron un acuerdo del P. E., disponien
do que una junta general, compuesta de dos vocales por cada una 
de las que existían en Leon, Granada, Managua y Segovia, gober
nase, política y militarmente, toda la provincia, mientras verificaba 
Ja, eleccion de sus autoridades c~nstitucionales (86); mas nunca llegó 
á reunirse tal junta, y los trastornos tomaron nuevo incremento. 

El 22 U.e Julio, á virtud de un nuevo levantamiento, Melendez 
quedó desÜtuido del mando y proclamado en su lugar Ordof1ez, en 
union de un tal Ignacio Diaz. Poco tiempo despues los partidarios 
de Melendez intentaron reponerlo, lo que dió ocasion á varios cho
ques, de que siemJJre salió triunfante la faccion de Onloñez. 

La actitud amemizante que tomaban los leoneses, la toma de l\fa. · 
tagalpa por los granadinos y los preparativos q ne hacian para inva
dirá los pueblos que les emn desafectos, alarmaron á las villas de . 
l\fanagua y Nicaragua (87) y partido del Realejo. En el pueblo del 

{83) .Acta de 13 ile Enero de 182·1, MS. 

{84) 'l'ru.hdos lle Masay11, 11 de Febrero de 182-í. MS. 

(M) Acta de la J. G. de r,eon, 5 de Ma.yo de 1824-. l\IS .. 

(86) Acuerdo del S. P. E., 20 de ~layo de 1824- --Orden de la A. K C., 22 del mismo- mes y 

11.fio. MS. 

(87) J,11 primern de estas villas está. sí tunda sobre la laguoo de su nombre qne desagua eu 

el gran lago: su poblacion era de 9.500 11abil11.ntes, y distn de Leon 23 leguas.-Nica1·ngw1 

e halla ti 2 legnas del gran lago y con proximidad iÍ su menor distnuci::i. del Pacifico; oon

tnba. 13.000 vecinos: su distancia á Leon es de 47 leguas. 
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Viejo, perteneciente á este último partido, se organizó una junfa 
-gubernativa, se desconoció á la que existia en Leon y se levantaron 
tropas para sostener estos pronunciamientos. Desde esta época, se 
-dió principio á una, série de encuentros parciales en que ya triunfa
ba un partido, ya otro, sin que hubiese una accion decisiva. El pri
mer ataque se verificó en Ginotepe; pocos dias despues hubo otro 

-entre Nagarote y }.fatiare; quedando en ambos victoriosqs los mana
güenses. Cuando estos se disponian á acometer {¡, Leon (88), llega-· 
ron en su amcilio 400 granadinos: los managuas entónces, mudando 
de intento, se encaminaron ~í. Granada con la esperanza de sorpren
·der á Ordoftez. En efecto, ocuparon los barl'ios de la ciudad y obli
,garon tÍ la guarnicion tí encerrarse en fa p1az!t. de :.urnas; mas al cabo 
de 20 dias de contínuos asaltos, Ordoiiez obligó á su antagonista Sa
caza á levantar el sitio. Casi al mismo tiempo que los managüenses 

..sitiaban á Granada (89), una fuerza combinada. de leoneses y gra-
nadinos invadió á Managua, con éxito igual al que habian tenido a 
quellos. 

Los disidentes del Viejo se aliaron con los de Managua, y reu-
niendo sus fuerzas, se preparaban ya para atacaT la Capital, cuando 

,-el Obispo: con el pretesto de solicita1· un acomodamiento, salió de 
Leon y se constituyó en el campo de los federados; pero léjos d(¡c' 

··desempeñar su comision, aprovechó esta coyuntura para queclarst>. 
entre los de su p..'trtido, y afirmarlos mas en su escision. 

El 13 de Setiembre, l. 300 federados, á las órdenes del Coronel Sa
··caza y del Oficial Do:11- Juan José Salas (prófugo de Colombia que 
por aquellos clias habia. llegado al Realejo en el Berga.ntin Nuevo 
Mundo) se apoderaron de los principales barrios de la capital y Sf' 

Jortificaron en la plazuela de San Juan, dejando á' los partidarios de 
Ordoñez reducidos al recinto de la plaza mayor y del edificio de la 
Catedral con algunas manzanas contiguas. En esta situacion, el C. 
Diego Vigil, voca.l de la junta leonesa, salió al campamento de los 
.sitiadores, y ajustó con ellos un tratado, obligándose, á nombre de 
la mismft junta, á despedir á las tropas auxiliares de Granada y á 
üe1Jositar el mando político y militar de toda Ja provincia en el es
trangero Salas, á condicion de qne este hiciese retirar l¡.ts divisiones 

· {88) Ciudad CapHal de la provincia, situada á 4 leguo.s del P.:icífico. Su pobfocion ascendia 

.:L 32.000 habitantea; tenúi, Obú,1)0, Colegio y Universidad: con fa guerra todo esto clesapare

-ció, como así mismo sus propietarios y floresciente comercio. 

l8?) Ciudacl dé comeroio sobre el gran lago, distante 32 legi.HIS de Leon: tenir1 10,000 habi· 

~nte-Bosqucjo político y estadístico de Nicamgua, por D. Miguel Gonzalez Sai·a-.;W., 
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üe }fanagun. y Chinandega, y suspendiese sus ataques contm la pla
za. Las tro1x1s leoneses se manifestaban dispuestas á entrar por es
te acomodamiento; pero el 'reniente Coronel C. Raimundo Tifer, .Te
fe de Jos granadinos, se 01rnso vigorosamente á su ejecucion, y las 
hostilidades continuaron con fnro1· (90). · 

Repetidos partes se habían daclo al Gobierno nacional, participán
dole todo lo que ~pasaba en Nicaragua: los, mismos partidos que 
Ja despedazaban, habían ocunido directamente al Cuerpo Lejislati
vo de la Repúhlica, implorando su proteccion; pero ni éste, ni el Eje
cutivo tomaban una providencia capal: de sofocar la horrible anar
qnia á que se hallaba entregada aquella provincia. :Mas activo, el 
Gobierno salvadoreño, á principios de Agosto del mismo año de 824, 
hizo marchar 500 hombres con destino á Nicaragua (üJ ). Este paso 
no mereció la aprobacion del Ejecutivo nacional, y las tropas del 
Salvador recibieron órden de retroceder cuando ya estaban en la 
Conchagna prepará.ndose para darse á la vela (92). 

Por último, el Ejecutivo, de acuerdo con la junta consultiva de 
gneITa, hubo de nombrar al Coronel Arzú para q·ne pasase :í Nica
ragua con el carácter de pacificador; el Coronel Oliscara debía si
tuarse en la Oholuteca (93) con 500 honduref10s, para sostener con 
las armas, en caso necesa.rio, las providencias del Intendente paci
ficador. Este debia agotar todos los recursos de la política y de la 
persua~ion para con~iliar á los partidos, desarmarlos, disolver .las 
juntas revolucionarias y hacer que inmecliatamente se procediese á. 
la cleccion de autoridades constitucionales; en caso de que alguna 
de las facciones beligerantes no quisiese someterse á las órdenes del 
Gobierno nacional, el comisionado debia unirse con las que hubiesen 
prestado obediencia, y emplea1· la fuerza para reducir ii los obsti
nados. 

El 10 de Octubre se presentó .Arzú en el Viejo y se dió á recono· 
eer como Intendente de toda la provincia: en seguida se constituyó· 
en el campamento de San .T uan y tuvo allí nna entrevista con los Co
roneles Saca~a y Salas. De las conferencias resultó un convenio, en 

(90) ConmnicaCion oficfal de la junta <le Leon al Intendente Coronel, C. :11.fonuel Arzú,_ 

1!1 de Octubre de 1&24, 2.!S. 

(01) Semanario Político y Mercantil ile s~n Solvador, mím: 1, 2 y 3, año ele 182.f. 

(92) Acuerdo del S. P. E., 17 de Agosto de 1824, MS. 

(93) Partido de la provincfa. <le Hondums, "onfinante 111 E. con Nicarngua. 
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yfrtncl del cual la ilidsion a.uxiliat de Granada. <lebia, dentro de ter
cero día, regresarse :.'t su clisttito: las fuer1.a.s del cn.mr>amento debian 
así mismo retirarse á los puntos de su rn·ocedencia. Parn. gobernar 
provisionalmente el Estado, se acordó la fonnacion de una junta ge
neral, compuesta de dos voca1es por cada una de las que existían, de
biendo disolverse éstas luego que verifimsen el nomb.ramiento d€' 
i:;ns c1ipu tac1os. 

I.as juntas de Leon y Granada obedecieron, y la di.vision granadi
na, en él término sefiala<lo evacuó la dudad é hizo alto en la hacien
da llamada. Hato grande y Ara'lt}itez, con el objeto <le auxiliar á la 
c.1ivisiqn leonesa, si, contra lo convenido, era atacaüa. lias tropas si
tiadoros no quisieron abandonar sus posiciones; la junfa del Viejo 

. no .consintió en su disolucion, y suscitó grandes dificultades para 
embarazar la retirada de Salas, qne exijin, Arzú en virtud de una ór· 
den reservada del Gobierno nacional. 

Sa.las trató sin miramiento alguno al comisionado del Ejecutivo: 
el 24 de Octubre le amenazó de muerte y lo mantuvo arrestado en 
nna celda. del convento de Recoletos, mientras daba. un fuerte at'l
que (t Ja plaza, aprovechándose de la salida, de los granadinos, y es
pe1·amlo sorprenderá la guarnicion, que había. recibido órdenes pa
ra no continuar sus fuegos sobre los sitiadores (94). N ofando Arzú 
la conducta rebelde de estos, y justamente in<lignado por las ofen
sas que se le habian hecho con menosprecio de la auto1idad de que 
estaba investido, se trasladó á. la plaza y se puso á la cabeza· de Jos 
sitiados; sin embargo, i>rosignió trabajando con empcflo para llevar 
las cosas iÍ. un término pacífico, y al efecto invitó ií. las diputA'lciones 
de lns juntas de :Managua y el Viejo pam que pasasen iÍi la casa de 
Gobierno, en Leon2 y procediesen ú. la. instalacion de la junta gene
ml; mas, léjos de corresponderá estas invitaciones, los diputados 
que se habbn reunido en el Viejo, procedieron á formar una junt::L 
quo tomó el ca1·ácter de gubernativa y acordó desconocer á Arzú, 
mientras no se s?'.tucu;e en im lu,qar libre de -t'.nfl'ujos y en r¡~te pu
diera gobernar :Jq¡un los .sentimientos de sv, conolencla (95). EI 
eomisionaclo declaró revolucionaria esta, junta y publicó nn bando 
(Jo de Noviembre) para que en ningun pnnto do l:.L próvincia. fuesen 
obedecidas sus det€rminaciones. 

El sitio se prolongó aun por mas de cincuenta dfa.s: en todo este 
tiompo Jos ·a.sa.Hos eran frecuentes y los dos bandos se combatian con .. ... . . 

(94) Comnniciicíon ofici~l <le Arzú al S. P. E., 28 de Octubre y23<1o :N'ovieiuhre lle 1324. :\IS. 

(95) Actn <1c In junta dol Yiejo, 12 <le Noviembre ele 1824. l\IS. 



106 REVOLUCIONES 

un i;alol' digno de mejor causa, y con una animosidad superior ií. 
toda ponderacion. En uno lle tantos encuentros, el infatigable Saca
z.a recibió una herida mortal. La pérdida de este caudillo y la ausen
cia, de Salas desalentaron á los sitiadores; no obstante, aun habrinu 
continuac1o el sitio si no hubiese penetra.do en el territorio de Ni
caragua nna division salvadoref1a que marchaba en auxilio de Arzú. 
El 27 de Diciembre del mismo año tle 824 se disolvió la junta del 
Viejo: el 4 de Enero siguiente se retiraron las tropas de :Managua y 
Chinandega. 

Durante este horroroso asedio, se comet.ieron escesos de todo 
género. En el campamento de San Juan azotaban cruelmente ii 
algunos prisioneros, á otros les cortaban las orejas: muchas ca
sas fueron demolidas, hasta en sus simientos, despnes de haber
Ja.s entregado al pillage (*); algunos barrios quedaron reducidos á 
cenizas, pereciendo entre ellas multitud de víctimas inocentes; los 
mismos templos sirvieron de teatro á las escenas mas sangrientas; 
no se respetó sexo ni edad, y se vió algunas veces á los ancianos y 
damas vagando por Jos caminos públicos sin asilo ni pan. 

El dia 9 del mismo Enero, entró Arce á Leon á la cabeza de 500 
.salvadoref10s¡ con estos y la division de Granada marchó, sin tar
danza, sobre Managua. La :Municipalidad de esta villa celebró una 
acta estableciendo varias condiciones, á que pretendi:t se sometiese 
Arce ántes de verificar su entrada; este Jefe contestó lacónicamente: 
que no podfo, ni debía entrar en tratados con la lffunlcipalidad: 
qite se le entre,r¡asen las armas sin condicion algu1ia/ y que .<Ji se 
1Jonia la rnenor resistencia, fusilarla á todos los oficiales que ;in
tentasen llacerla (96). A una contestacion tan decisirn, apoyada 
por 1.üOO bayonetas, lo;:; rnanagilenses no tuvieron que oponer, y el 
22 de Enero de 1825 recibieron al caudillo salvadoref10 con aclama
ciones, y lo hicieron formal entrega de todas las armas. 

De acuerdo con Arr.ú, prosiguió Arce trabajando en la pacifica
cion de la provincia y en su organizacion constitucional; hacienclo 
ántes salir· de aquel territorio á todas las personas que habian to
mado una parte' activa. en las disenciones civiles. El Obispo y Ül'
cloñez fueron llamados á Guatemala. Así terminó la gue1T~L intes-

• Pasnton de 900 bs casas c1uemad11s.~Comuuicacion ofich\1 tle fArzú nl Gobierno del 

Si\lvador, 18 de Enero ele 1825. . 

(96) Comuuicacion ofieia1 de Arce :i.l Sec1•etario geueru1 del Gobierno dt 1 Salvador, li8 

\\e Enero de 1825. 
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-'tina ele Nicaragua, cles1rnes ele siete meses de la mas es1xmtosa a
narquia (97). 

Yalle, como individuo del P. E., observó respecto de Jos negocio~~ 
.. de aquella provincia, una conducta verdaderamente parcial y aun 
.. contridictoria con las órdenes del O. L.-Guiado pol' las inspiracio
nes de una pueril rivalidad, se opuso constantemente á fa marcha 
-de la division auxiliar del Salvador, temiendo que esta infiuyem en 
las elecciones de Presidente de In; República que debian practicarne 
-en Nicaragua, y obtuviese los votos de esta provincia á favor"de su 
-caudillo Arce; tampoco quería dividir con este la gloria de pacificar 
.á los nicaragüenses: él, por si solo, pretemlia llevar al cabo esta 
.t,'T~mde obra, y al efeqto empleó activamente todos los medios en que 
no fné necesaria fa cooperncion de su antagonista. Como acaba de 
verse, Valle, con tan impolítico empeño, no hizo mas que retardar 
-el momento de la pacificacion y proporcionar á su adversario un 
írinnfo de mayor importancia.- Debe sin embargo añadirse, que el 
-Oobierno del Salvador tuvo una gran parte en los desaciertos de a
·quel funcionario. El Jefe de este último Estado, sin contar con el 
Ejecutivo nacional, quiso intervenir, de mano armada, en los nego
,cios de Nicaragua y trató de auxilia1· directamente al partido que 
acaudillaba Ordofiez: á. est.e fin, decretó préstamos forz.osos, mandú 
fabricar pólvora, dió órden para que se detuviesen los buques que 
-existian en la Conchagua, y tomó ot.ras providencias, que no esta
ban en sus atribuciones y eran peculiares del Ejecutivo nacional. Es
tos procedimientos, sostenidos con arrogancia, irrit.aron á Valle y 
aumentaron sus IYrevenciones contra Arce, á cuya instigacion obrn
ba el Gobiemo salvadoref10 (Ó8). 

[97] Véase, eu lo relativo ú. la guerra ele }íicaraguo. la Gaceta del G. S. de Guatemala, o.ños 

..ae 824 y 25, números 30, 31, 35 y 38-El!I~clicador, números l!l, 2, 4, 6, 10, 11, 15, 16Y17-

.El Semanario Político y Mercantil de San S<tl»a.ilor, uesde el número l\1 lmsto. el 33. 

f\18] E~posicion rlel S. 1"· E. IÍ la A. N. C., 11 <le Agosto de 182'1. 

___ .,. . .._ .. ___ _ 
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Instalaclon del Uongreso ú Asa1nulea constituyente del Estctdo 
de Guatemala- Gobierno provisorio- Eleccion de primero y se
;mndo .Íefe del Estado- Oarácter de los n01norados-Tendencias 
de los partidos-Oonstitucion f ederal-Ob&ervaciones- La A . .11". 
O. cierra sus sesiones-Sitnacion de los Estados-Los frailes 
se resisten por algnnos dias áfurar la Oonstltucion-Bscudo 
de arrnas del Estado de GiiateJnala-Escaseces de S'U eran:o
Arbitrios que se adoptan para ocurrirá las itrgencias P'Úblicas_ 
- Periódíco tlfol(Ulo F,J, I~DICADOR-EL Lrm;JL\.L-EJ, SEllIANAl:TO 

POLÍTICO ::irn1tcANTTL de San Sahador- Diálogo.c; de Don Ep!fa
nfo y D. :frieuton. 

El 15 de Setiembre de 1824 se erigió en Estado soberano la anti
gua provinci<t de Guatemala: en el mismo dia; conforme á las bases 
constitucionales y con arreglo al decreto de convocatoria de 5 de 
Mayo, se instaló su primer Congreso ó1Asa-rnolea Gonst-ffoyente, 
como se denominó poco despues. 

La instalacion de este cue11)0 era un gmn paso dado hácia el esta-
blecimiento de las instituciones liberales; los desafectos á este nue
vo órden de cosas no dejal'on, en esta, vez, de divulgar especies y a
nécdotas malignas para desacreditar á los nuevos legislaclores: se a
nunciaron ataques á la religion, :p01·que se pTevieron los que debian 
sufrir los abusos eclesiásticos; y se vaticinaron trastornos, innova
ciones y desórdenes (como se habia hecho cuando se reunió la l'e-
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presentacion nacional) á fin de indisponer los ánimos contm el siste-· 
maque se estaba planteando, y prepararlos á una disencion civil (1): 
la conclucta, muchas veces impolítica de los liberales, dió importan
. eia á. estos rumores, qne al fin tuvieron resultados muy desagra-· 
<la bles. 

J~<L primer~t operacion de que dehia, ocuparse la Asamblea,. 
conforme á la citada ley de l\fayo, era, la del nombramiento de 
rm :r efe que gobernase provisionalmente el Estado, mientras se 
escrutaban los votos de los pueblos para la eleccion del que debia re
girlos, ínterin se sancionaba la ley fundamental. Mereció h confian
za del Cuerpo Legislativo para este delicado encargo el Dr. C. Ale
jandro Diaz Cabeza de Vaca, sujeto muy conocido por sn integridad. 

Poco tiempo estuvo este individuo en el ejercicio del Poder Ejecu
tivo, porque el 30 ele Setiembre de dicho nño de 824, so procedió á 
ht apertura de los pliegos que contenian sufragios para primero y 
segundo .Jefe del Estado; y no habiendo renniclo ninguna persomt 
los que se necesitaban para tener eleccion popular, el Congreso nom
bró para el primer destino al C. ,Jnan Bal'rundia, y para el segundo.· 
al C. Cirilo Flores. Barrnndia tomó posesion del mando el clia 12~ 
de Octubre siguiente. 

La elovacion de Bttrrundia fné súbita, pues, aunque con talento é· 
instrnccion, no se había seüalado todavb con servicios importan
tes ni era distinguido en ningnna ca.rrem ni destino público: del 
empleo de jefe de seccion que desempeñaba en uno do Jos depar
tamentos del Gobierno general, pasó á la primera magistratura, del 
R<itado. So ha creiclo, con generalidad, quo Barmndfa debió tan 
rá1)ida clevacion al crédito ele su hermano .Tosú Frandsco; sin em
bargo, no fué sino obra de los que conociéndolo, tenían empeüo en 
colocar al frente de la administracion un l10mbre firme y despreo
cupado. El nuevo Jefe desplegó muy pronto un carácter enérgico,. 
bastante actividad y el mas vivo empe1w por toda especie de inno
vaciones. Por desgracia, Barrundia no supo unirá su liberalismo y 
<lecision la prudencia, ni ese arte de hacerse amar que es tan nece
sario en el que manda. Al contrario, se dejaba· arrastrar por la 
exaltacion de su genio y obraba abiertamente y sin la prevision que 
solo pÚede dar ol largo manejo de los negocio~. Sus opiniones; emi
r.idas siempre con calor, su carácter duro ó incontrastable y la aspe
reza. de sus maneras le 11acian en cierto modo, inaccesible á las per
sonas que no eran de su partido; y su politica, desviada de la saga
cidad y contemplaciones con que debe procederse cuando se trata 

' 
[1] El !11dicad01· de Guatemala, núm. 2. 
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de establecer un órden de cosas enteramente nuevo, le concitó gnrn
<le odiosidacl, y la censura buscó las esterioriclades para herirle.y ri
cliculizarle. El Vice-.Jefe Flores con una reputacion bien merecida, 
con aptitudes y nn carácter verdaderamente accesible y popular, es
taba tambien dominado por el mismo espíritu de innovaciones, y 
era entusiasta y exaltado en su liberalismo. En d "mismo sentido 
se hallaban casi todos los hombres que rodeaban y clirigian al nuevo 
gobernante. 

En el seno del Congreso del Estado se combatfa.n ya. los mismos 
bandos que tenian dividida á la representacion nacional. Los centra
listas ó serviles, opuestos al sistema ele reformas, no quedan que se 
hiciesen de ningnn género en aquellas materias que estaban en con
tacto con sus intereses personales ó con los ele sus :partidarios; es 
<lecir, que comhatbn todo proyecto qne atacase directa ú indfrecfa
mente los privilegios (le! clero, ó aquellas preocupaciones de que sa
caban provecho ciertas clases. Los liber::iles, al contrario, crefan per
tlido todo momento qne no se consagraba al establecimiento de una 
teorfa moderna, ó {¡, lu destruccion de algun abuso an6gno. Sus ca
bezas ardientes, deslumbradas con planes brillantes, no reparaban 
en las dificultades de la práctica. Aquellos propendian {¡,conservar 
bajo las fo11nas re1mblicanas los hábitos clel sistema colonial; los úl
timos pretendían operar una metamórfosis instantánea en las ideas 
populares: estos olvidaban, que la civilizacion exige la armonía de 
las luces, las costwrnbres y las leyes: los primeros no tenian presen
te, que la doilizacion es nna divinidad celo,r;a que no admite par
ticiones, ni p1tede permanecer estacionaria.* El choque de opinio
nes é intereses tan opuestos, debía,, necesariamente, prodncir una 
combustion. 

Desde el 5 de Julio de 1824 se estaba discutiendo en la .A. N. el 
proyecto de constitucion de la República, que le liabia presentado 
nrnt comision ele su seno (2). Diversas eran las opiniones de los di-
1mtados acerca de este delicado asunto. El partido liberal rn empe
liaba en dar á la República una organizacion esencialmente pareci
da á. la que tienen los Estados U ni.dos del N ort~; y tal era el plan 
del proyeoto en discusion: el bando contrario opinaba por Ja adop
cion del centralismo. Est.a divergencia dió lugar á los mas acalora
dos debates. 

" Prndt, La Euroou y La Amfricri en 1821. 

(2) Los CC. Pedw Molínii, J. F. B.wrnndiii, M!l.riano G.1lvez y P. Mfltia.s Delgado fucr<Jtt 

lo~ principr1les 11.11t01·es de lrt coustitucion polítiefl de Centro-América. 
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El sistema federal, clecian los centralistas, solo puede conY.:;mir ú 
pneblos que por su situacion topográfica, tengan frecuentes y fáci
les comunicaciones, industria, comercio floreciente, ciudadanos ilus
trados, y una necesidad ele unirse en cuerpo para ser fuertes y con
servar su independencia; pero de ninguna manera podrá considerar
se bueno pa.m un Estado que siendo uno, se debilitaría dividiéndo
se, y cuya poblacion heterogénea, inculta y diseminada en un vas
to territorio no presenta ninguna de las circunstancias necesarias 
pnra el entable del federalismo. Este régimen, añadian, compuesto 
de muchas cabezas, presenta una organizacion débil, anula la accion 
del Gobierno general que, de ordinario, queda sugeta á los caprichos 
de los Gobiernos particulares; destruye toda uniformidad en las o
peraciones administrativas; produce la insubordinacion; fomenta las 
rivalidades locales; tiende naturalmente á la disolucion del Estado; 
es el mas instable y espuesto á convulsiones, y acaso, el que haria 
anhelar á los pueblos por su retroceso á la esclavitud: citaban, en 
comprobacion, lo mal que habia probado el federalismo en las repú
blicas del Sur; la retrogradacion de Chile y Colombia al centralismo 
y otros hecho~ análogos; traducían las-doctrinas de algunos publi
cistas acreditados, y advertían que no había qu,..e alucinarse con los 
ejemplos brillantes ele la Holanda y los Estados-Unidos del Norte, 
puesto que no babia identidad entre estas naciones y las república~ 
hispano-americanas (3). 

Descendiendo á hacer algunas aplicaciones particulares á la si
tuacion de los pueblos de Centro-América, recordaban: que la cons
titucion espafwla no había podido establecerse ni aun en aquella pe
queña parte en que fné permitido su entable en América, y que se 

[3] En efecto, las provincias unidas de la antigua Flandes ya eran ricas y floresientes 

euando sacudieron el yugo de Felipe II, y su situacion y sus intereses políticos y comerciales 

las llamaban á federarse. Las colonias del Norte comenzaron á existir bajo un verdadero fe

deralismo desde el año de 1643 en que las de Massachusets, Plymouth, Conuecticut y New

Haven acordaron su famosa acta de confederacion perpétua, ofensiva y def:nsiva•; "y asi es 

como lo observa un historiador ilustrado [Zavala), que la adopcion del federalismo en los 

Estados Unidos no fué una consecuencia de doctrinas abstractas sino del estaclo natural de co

SJS en aquel pais, de su material situacion y de relaciones é intereses que y¡¡. existian aun an

tes de la emancipacion de aquel vasto ten·itorio, en donde las leyes constitutivas nada han 

alterado en los gobiernos que ya existian, mientras que én las 'demas naciones que han pre

tendido constituirse bajo el mismo siStema, las leyes orgánicas y las constituciones han crea-

do nn órden de cosas que no había." 

• Robertson, Historia de América. 
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lllllsaban dificultades en la ejecucion de muchas leyes que t>e habian 
dictado para formar el erario y la fuerza militar de la naeion: que 
Guatemala, aun en tiempo de la adrninistracion rolonial, habia te
nitlo necesidad, para cnbrir s11s gastos públicos, del situado de 
100.000 pesos que se le remitia todos los <LilÓs del Yireinato de N. 
R: q ne no tenia un número suficiente de personas instruidas para 
el servido de los cargos del Estado: y que entre Jas provincias, al
gunas estaban completamente :marqnizadas, y otras próximas á es
tarlo: qne los partidos de Sonsonate, Santa Ana y San Miguel pre
tentlian separarse de San Salvador; y que los de N. Segovia, Grana
<1a, ilfanagna y :Nicoya lo habían ya hecho respecto de Leon: qm• 
este ejemplo, imitado por otros pueblos, prodnciria la total disloca
cion de fa, República si no .se creaba un centro de union y un Go
bierno vigoroso, capaz de mantener unidos y sugetos á los partidcm 
disidentes. De todo esto deducían, que era impracticable en Oentro
América una forma de Gobierno, verdaderamente dispendiosa en 
hombres y cmidales, que füa á gravar el exhausto tesoro· con mas d1-' 
-~~00.000 pesos de nuevos gastos; y que, solo·para su planta, necesi
taba de 286 individuos, con aptitudes para desempeñar los altos des
tinos de la nacion, sin contar los q;.e eran pTecisos para los empleo::; 
.<Je menor rango, y para las frecuentes y periódicas renovaciones que 
lll'escribia Ja, ley que se estaba ventilando. 

Se objetaba, tambien, en es11ecial, contra ciertos y determinados 
artículos del proyecto: la suma amovilidad de los primeros funcio
narios, hts atribuciones exorbitantes del Senado, la limitacion de 
las del Ejecutivo, la manera de elegir á los individuos del poder ju
diciario, la, escesint estension que. se daba al derecho electoral y las 
bases que se fijab~Ln para In, organizacion de los Estados: todo esto 
fné asunto de la.rgas y acaloradas discusiones ( 4). 

Los liberales, eJ) contmposicion á esfas observaciones, alegaron: 
·que si en Centro-América no estaba tan generalizada la instruccion, 
tnn espeditas las comunicaciones, tan poblado el territorio, como en 
otros paises, las costumbTes de sus habitantes eran mas sencillas, 
su espíritu mas despejado, su carácter mas dócil, y sus subsisten
ci.:'ts mas abundantes y aun prodigadas }JOr la naturaleza: que con 
1weocu:paciones ménos tenaces porque nunca pudieron desarrollarse 
:í, la distancia en que estuvieron siempre del ·centro de la tiranía, se 
hallaban predispuestos á la-mas com¡)leta regeneracion política. Una 
tendencia, natural á toclo lo nuevo, decian, los inclinaba á la adop-

[4] Yéanse los votos particulares del los CC. P .• J. 1\I. Castilla, Fernando Antonio Dá.vilR ~-

J. Jl. Córdova, leido;i en las se~iones de 18 de KoYiembre de 823, 5 y 7 ·de Julio de 182!. 
8 
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don de las doctrinas modernas; nna posicion por todas partes ma-
1itima y accesible á los dos mundos, les abria el camino del comer
cio y la civilizacion: " si estas, repetían, no son disposiciones opor
tunas para la gran reforma que trae el siglo de la razon y de las lu
<'es, la libertad no puede establecerse ya en la tierra, y en vano la 
tilosofia ha preparado el reinado de la ley y ·de la paz; inútil es el 
reso1;te de Ja perfectibilidad del hombre, y nunca los ·pueblos debe
rán salir del caos de la opresion. Ha llegado el tiempo en que la A
mé1ica resuelva para el mundo todo la gran cuestion de la· mejora 
universal ele las sociedades. Si ella, no lo verifica en medio de cir
<·nnstancias tan felices, muchos siglos no bastarian á producir otras 
iguales. En medio de estas consideraciones, y contemplando el cua
dro por fa mayor parte alhagüef10 de nuestro país, el corazon del le
gislador se llena de esperanzas, y traza con osadía, Ja ley de un pue
blo libre: consulta ~ la naturaleza, y á los principios, y apénas pue
de transigir con el viejo error y con los vicios. Prepára las transi
dones políticas mas 3trevidas y decisivas; y ve que el pueblo ame
ricano se presta á ellas sin convnlsiones: reflexiona que uno solo.de 
los muchos y grandiosos pasos q-i.te hemos dado h ácia la libertad y 
ií, las reformas, habria, conío otras veces, costado en la Europa tor
rentes inútiles de sangre, y escenas horribles é indignas de la hu-
manidad, que han reproducido allí á. Ja ~sclavitud." . 

La circunstancia de estar diseminada la pobladon, replicaban, 
exige por Jo misfno, un centro ele acdon mas inmediato, una auto
ridad que vele de cerca sobre los pueblos, los mantenga en armonía 
y active su3 rela~ioneJ: que, 0:1 caanto á gastos y fnncion:1rios, se e
conomizaba muy poco en el Gobierno central, sin obviar el grave in
<'onveniRnte de q ne si no habia sujetos capaces de proveerá las nece
sidades particulares que estaban palpando en su propio t~rritorio, 
mm seria mas difícil encontrarlos, para ocurrir {¡,las exigencias ge
n~rales de toda nna estensa nacion; que si se padecian escaseces, de
bian atribuirse, no á la falta de reC'nrsos, sino á fos vici~s de una. 
administracion complicada, que hmfa desaparecer la economía, el 
arreglo y la buena inversion de las rentas. Qne lo heterogóneo de fa 
poblacion, escluia la nniformidttcl del <'entralismo y demandaba una 
atencion mas prolija y circnnscripta.. para producir medidas mas di
versifica.das y análogas á la sitnacion peculiar ele los pueblos y á sus 
diferentes grados de riqueza, cnltnra y inoralidad. Que la indir>en
dencia quedaba mas garantida bajo un sistema en que los pueblos 
tomaban una intervencion mas directa en los negocios públicos, sen
tian inmediatamente los beneficios de un Gobierno propio y tenia,n 
mas espeditos sus recursos, sin ,¡ieeesidnd ele ven<'er largas distan
das. Que la libertad, apoyada en Jos cuerpos legislativos y en Jos 
altos funcionarios de ca<la Estado, no podht ser destfllida por un am-
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bicioso que avasallase la capital y cortas.e la vida ele la nacion en h 
<•abe:m de su Gobierno, como había sucedido á ht Francia en tiempo 
<le Napoleon. Que en crnmto á la falfa, de unidad y energia del fe7 

<1era.lismo, se tuviese presente, qrn~ el verd~idero vigor de los Gobier
nos no consistia en la concentmcion de la f1wrza física y de la au
toridad, sino en la :fuerza moral, y qne un régimen, sostenido por eI 
crédito y la opinion, era inagotable en sus recursos. J\fas en fin, a
ñadian, c1wlquiera que sea fa impol'taneia que se dé á estas reflexio
nes, no podrá ¿\esconocerse que las IJrovincias todas repugnan el 
que se mantengan acumuladas en la capital bs supremas autorida
<les y reunidos en ella los elementos de pre1Jotencia y dominacion: 
que desde el momento ele la emancipacion, todas e11as se han mane
jado independientemente unas de otras, han croado sus Gobiernog 
particulmes, y han podido sostenerlos sin sujecion á Ja metró1)oli. 
Su voluntad en esta paite, conclnian) es decidida y está consignada 
del modo mas claro en las instrucciones de la :iµayoria de los mpre
sentantes: quieren vivir federados, y no sometidos á Ja antigua ca
pital del Teino (fi). 

Estas y otras ]:azones espusieron los libera.les en fayor ele su pro
yecto, apoyándolas en hechos históricos y en doctl'inas moclernas. 

Én el púl}lico la 011inion estaba tambien dividida: en la Capital 
hahi:t nn gran partido pOl' el centmlismo; en las provincias se opi
nab:t con genemlidad por el feclemlismo. Como estas formaban fa 
mayoría de la nacion, y de heoho habiau adoptado el sistema fede
ral erigiéndose en Estados, los reprcsenta,ntes serviles, aunque en 
mayor número, tnTienm que <·~dei· y aconwCiarse á las ideas de los 
liberales. 

Despues de cuatro meses de discusiones el proyecto quedó apro
bado, con una que otm modific:wion poco sustancial. El 22 de Ko
dembre de 1824 (di.a en que ántcs se celebmba. el aniversario de la. 
(·onqnista) los 64 diputados, que componían entónces la representa
don <le la República, firmaron el código constitucional que debiu. 
regirla en Jo sucesivo: en acto continuo se puso en manos del Go- . 
biemo, y se mandó circu br á todas las autoridades de la nacion pa
ra. qne lo hiciesen jurar, en sns respectivas jurisdicciones, en el día 
festivo mas inmediato al de sn re<'ibo (6). 

[5] Vé;ise el manifíe~to del S. }>; K dé 20 de 1\Iayo ele 182-!- Informe ele La comisio:,i de 

<\onstitucion, 28 de Jlfoyo del mi~mo aí\o-J,n Tdbun11, ntítneros 10, 15 y lG- Vindicacion dtl 

sistcmajcdcrnl de Cenlro.Améric11. por el P. Dr. C. Pmneis()o Gurcia Pelaez, S. Salvndor, a 

iío de 1825. 

[!i] Decreto de 20 de N0Yiemb1'e lle 1824-Elindicador, uúmel'Os G y S. 
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Conforme el plan de dicho código, la llepúulica quedó di ddida 
..en cinco Estados y su Gobierno debía, ser popular representatfro 
federal. "A Hn Congreso general, <'ompuesto de diputados elegidos 
por el pueblo, correspondía dictar las leyes qne interesasen á toda 
.la na<'ion: formar la ordenanza de las rnerzas naciona1es: fi:jar los 
-rrastos ele la administracion general: dirigir la eclucacion: declarar 
.~ 

la guena: hacer la paz: arreglar el comercio: <l.eterminar el valor. 
lipo y peso de la moneda. A un Senado, compuesto de senadores, 
,elegidos por el pueblo, se encomendaba la sandon de la ley, y debía 
-dar consejo al Poder Ejecutivo: proponer, en t erna, para el nombra
miento de los empleados principales ele la fecleracion: velar sobre 
la conducta de estos y declamr cuándo había ó no lugar á la forma
.cion de causa contra los ministros diplomáticos) secretarios de Esta
·do, etc. Un Presidente, elegido por el pueblo, debía ejercer el Poder 
Ejecutivo, y un Vice-Presidente, elegido tambien por el pueblo, era , 
llamado á sustituirle en casos de impedimento legítimo. Una Corte 
suprema de justicia.,· compuesta de magistrados elegidos de la, mis
ma manera, debía conocer, en última instancia., de las causas de
signadas por la constitucion: juzgar en las acusaciones contra' el 

·Presidente, senadores, enviados, etc. Un Congreso en cada Estado. 
·c-0mpuesto 'de representantes elegidos popularmente, debía dictar 
leyes, ordenanzas y reglamentos-determinar el gasto de su admi
_nistracion- decretar los impuestos-fijar, en tiempo de paz, la fuer
.:::1..a de línea con acuerdo del Congreso federal--levantar en el ele guer
il'll, la. que les ¡;orrespondia-crear la cívica; y erigir ti·ibunales ~: 

.corporaciones. lJn Consejo en cada Estado, compuesto de conseje
ros, ·elegidos en la forma, dicha, debia sancionar las leyes; aconse-" 
jaral P. E. y proponer para el nombramiento de los primeros fnn-
1cionarios. Un Jefe, elegido por el pueblo, quedaba encargado del 
Poder Ejecutivo; y un Vice-Jefe, elegido igualmente por el pue
blo, debía hacer sus veces en el caso de justo impedimento.' Una Cor
<te de justicia, compuesta de magistrados elegidos tambien popular
mente, era en cada Estado el tribunal de última instancia. (7) 

Los diputados federales debían elegirse en razon de uno por cada 
.~30, 000 habitantes, y los senadores á razon de dos por cada Estado; 
la Corte suprema, de justicia debía componerse de cinco ó siete ma
,g istrados elegidos por toda la República. I .. os .primeros debia.n te
ner 23 afios de edad y o de ciudadanía; y si eran naturalizados, se 
.axigia ademas un aiio de residencia, no interrumpida, é inmediata 
~la eleccion: pa.ra ser senador se requerían 30 años de edacl y sieif:' 

,, 

"[7) Gaceta del S. G. de Guntemulu, 25 ele Noviembre <le 1824. 
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<1e eiwladania; uno solo de los ::;enadores~ po1· ¡ea1..fa Estado, podi~t 
ser eclesiástico: para ser magistrado ele la Corte suprema de justi-·· 
1•ia, se exigían las mismas condiciones que eran precisas par~ sei· in-· 
dividuo del Senado, con la eirrnnstancia indispensable de ser origi
nario de América. Todos los cneq)os legisJativos debi:m renovarse,, 
por mitad, cada afio: el Senado por tercios en el mismo período, :r 
la Corte snprema, de la mism[t manera, cada dos aflos. 

Tal era el plan del pa.ct.o constitutivo, ó ley fnndamental, que de
c·retó la A. N. C. para la República, que conforme á la misma ley,, 
se denominó: }i'ederaeion de Oentro-Arnérica. Ademas, se procla
maban en ella todas las garantin,s individuales, ln, libertad absoluta. 
clel pensamiento, de la palabra, 'de la e:¡¡critnra y ele la imprenta: 
se a.bolió toda. especie de foero, se prohibieron las confiscaciones, :r 
los ciudadanos todos quedaban sometidos :í un mismo órden de pro--
cedimientos jndiciales: estaban ignalmente obligados á obedecer 1x 
ley, á servir y á defender á la patria con las armas, y á contribuh~ 
proporcionalmente para los ga,stos públicos; sin privilegio ni escep
cion alguna. Todas las disposiciones ele las leyes, que anteriormente· 
~e habían dictado, relativas á la estincion de títulos de nobleza, a 
holicion de lQc esclavitud y asilo i los estrangeros, se consiq-naron de· 
nuevo en la constitueion como bases funda.menta.les del sistema. 

I.inego que se publicó la constitneion, fuó recibida. con nniversat 
a.planso en toda hL República (8), y desde el 23 de Noviembre en qne 
fuó jurada por todas las· antoridades de la. capital, comenzó á regir;
sí puede hablarse•asi cuando se trata. de una ley, que todos los par-
tül.os alternativamente h~Ln invocado para apoyar sus pretensionesi 
y que todos á su vez han hollado: que en algunas de sus oisposi
r·iones nnnca hit sido obedecida en fas provincias, pues que les lm
sido materialmente imposible contribuir con sns cupos, teniendo })Or 

el contrario necesidad ele a11ropiarse las rentas f edernJes para ocur
rirá sus precisas urgencias. Unicmnente el Esfado de Gnatem::tla.,. 
:í, cansa de su mayor riqueza. y poblacion, ha podido ser fiel al pac-· 
to federativo, contribuyendo J)Untun1mente con sus contingentes res
pectivos, y haciendo ademas suplementos cuantiosos todas las veces" 
que los ha necesitaflo el Gobierno 1rndonal (ü). 

[8] G;1ceta clel 8. G-. <le Clut1tenmla, 3 de !\far zo de 825. 

[9] Solo en los co,torne meses y dias, corridos desde hl lnHLll,ncion de in A. N. C. hastit l>r. 

ernccion en Esmdo de fo proviucia de Gu11temala, contribuyó sn hacienda para los gastos ge

nernles, con 271, 170 pesos, sin coutur l1ts suministmciones, mucho mRs considera bles, que 

httbl11 hecho desde el 15 (]e Setiembre de 821. En épocas posterior(>l), Guatemala Jrn. contínu::i.-· 

/ 



118 1n:voLUCIONEt) 

A las dificultades que oponía al entable del sistema federal la si
t uacion en que entonces se hallaban los nuevos Estados, se unían 
()tras, provenientes de la poca precision con que estaban redacta
das algunas de las disposiciones mas notables de la eonstitucion . 
. C onforme al artículo 10 los Gobiernos ele los Estadas eran sobera-
110s é independientes en su administracion intel'ior; en el 69 se de
claraba, que eran del resorte de la federaciqn todas aquellas de
terminaciones en cuya general uniformidad tuviese un interes cono
cido la República entera. '11ales disposiciones naturalmente debían , 
a .brir un ancho campo á la duda, á las disputas y á la interpretacion. 
En efecto, los Gobiernos de los Estados, invocando el artículo que 
los favorecía, se creyeron autorizados para revisar las leyes federa
les y aun para negarles el pase cuando las juzgaban anti-constitucio-
1mles ó depresivas de su soberanía. Los podei·es nacionales, celosos 
de su autoridad, se han ingerido muchas veces en los negocios par
ticulares de los Estados, bajo el pretesto de conservar el órden y la 
uniformidad en la República. Por otra parte, á las provincias, no 
solo se les dieron las bases precisas para que se constituyesen en 
Estados, sino que tambien se les dictaron otras prevenciones, que 
pueden llamarse reglamentarias, y que han dejado incertidumbres. 
y vacíos q ne han p:;i,raHzado la marcha del sistema y retardado su 
<.:onsolidacion. 

En Guatemala, á ;mas de e~tos inconvenientes, existía otra causa. 
eapa.z por si sola de producir los mayores disturbios. Se cometió la 
falta de no designar distrito federal para residencin de los Supremos 
Poderes: la nueva ciudad de Guatemala., que había sido b capital 
·del antiguo reino, continuó siéndolo de toda la República y al mis
mo tiempo del Estado de su nombre. Dos autolidades soberanas fnn
$ ian dentro de un mismo recinto: veian en continno rose sus respec
tivas atribuciones; y esto originaba ·con frecuencia., competencias y 
.contestaciones muy desagradables. Y o comparo tal estado de cosas 
al que han tenido en los países católicos las jurisdicciones cidl y e
clesiástica. 

La Asamblea Nacional había previsto esta diticultad, y creyó evi
t arla designando Ja antigua Guatemala para la primera reunion del 
Congreso del Estado; mas como á este se dejó el derecho de desig
nar, para lo sucesivo, el lugar de su residencia, muy pronto deter
minó trasladarse{¡, la Corte. No quedaba, pues, mas arbitrio que el 

do haciendo nuevos y mas costoso3 8:tcrificios cm favor tlel GouiCilrno nacional. [Dicbí.rnen de 

la. coroision de hacienda del Congreso constituyente del Esfado de Gnatoroala, Octnbre 29 de 

.Ue 1824- Gaceta del G. S. del mismo Rstado, números 12 y 13, año de 1827.] 

• 
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de que mudasen domicilio las autoridades federales, pero aun este 
remedio era inaplicable porqne los demas Estados no manifestaban 
las mejores disposiciones para admitir en su seno á Ja federacjou: 
todos Ja temian como una carga; y sin embargo, por un~. contradic
don inesplicable, se quejaban ele que permaneciese en Guatemala y 
desobedecían sus determinaciones, pre testando q ne eran intluidm; 
por los f,'11atemaHecos. 
· Otras incoherencias se notaban en la, constitudon que, aunque no 

·He referían á fa parte orgánica, no por eso clejaba.n de ser chocan
tes. En el artículo.U se cleclarakt que Ja, religion C. A. R. era la, del 
Estado, con esclusion del ejercicio público de cualquiera otra: se
mejante declaratoria (propuesta, y aprobada por los diputados cen-

. tralistas, y celeb~·ada como nn triunfo, por Jos serviles de la capi
tal) contmdecia las qne se Jmbian hecho en favor de los esfrange
ros, las qne se habian dictado, permitiendo la libre introduccion de 
libros, y proclamando las liberta.des públicas, inconciliables con to
do lo que sea intolerancia ó esclusion. Se hizo tanto mas chocante 
esta esclusiva adopcion del culto católico, cuanto que se veia consig
nada en un código que se habia formado tomando por modelo el de 

- los Estados Unidos del Norte, en clonde la tolerancia religiosa se ha 
consagraao como un dogma político, y como una ele las bases fun
damentales clel sistema. · 

Esta im1)licacion en algunas de hs disposiciones mas señaladas 
de la ley fundamental, no t:mto provenía de la inesperiencia, que si 
era grande, cuant.o de las contradicciones que existian en el seno del 
C. L. Muchas veces los directores del partido federalista, á fuerza 
de elocuencia y de una refinada táctica. legislativa, que no bebi~. es
¡1emrse en-los primeros ensayos, lmcian pasar, á. dos tercios de yotos. 
un articulo que, al principiarse á discutir, no contaba ni con unn 
simple mayoría; mas cuando se estaba en el caso de fr adelante en 
las consecuencias y desarrollos .ele lo acordado, ya los del bando con
trario habian, podido, en reconvenciones privadas, recoger y fortifi
cará sus dispersos en fas votaciones, y obligarlos á contrariar las 
deducciones de lo mismo que ya habían a pro hado. De este modo no 
es estmíio que se noten grandes defectos en la constit.ucion de Cen
tl'O-América; mas aun cuando fuesen mayores, y aunque es cierto 
que se propusieron en ella1 algunas teorfas mas brillantes que prac
ticables, siempre hará honor á sus autores la firmeza con que procla
maron las doctrinas mas luminosas del siglo, sobreponiéndose :i la¡; 
:unenazas de los partidarios c1e las rutinas y de los amigos de losan- 1 

tiguos abusos. 
Concluido el código constitucional, la Asa,mblea creyó que era 

terminada su mision y acordó disolverse: en efecto lo verificó así 
el dia 28 de Enero de 825, des¡mes de diez y nueve meses de sesio-
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nes-187 decretos emitidos en este período- 1180 Ól'denes y mas de-
784 actn.s que celebró, son un testimonio irrefragable de la laborio
sidad del primer Cue11!0 legislativo ele la nacion eentro-americana; 
y si no brilla en todas estas dispc;isiciones fa sabiduría y el acierto, 
es preciso confesar que los individuos que lo componian hicieron 
cuanto podia esperarse de hombres que se vieron obligados á des
prenderse, como por encanto, de todas las antiguas habitudes de la 
esclavitud para revestirse del carácter de legisladores y elevarse al 
rango. de' hombres libres (10). -

Cuando se disolvió Ja Asamblea nacional, ya Ia.s Estados del Sal
vador y Costa.-Rica se habían organizado y decretado sus constitu
ciones particulares; los de Guatemala y Honduras lo verificáron en 
todo el cnrso del mismo af10 de .25; y hasta el siguiente lo imdo prac- . 
ticar el de Nicaragmt;; pues aunque ya habia hecho la eleccion de 
sus autoridades supremas, la falta ele armonia entre la Asamblea y 
el ;Jefe Cerda, este y el Vice-Jefe Argüello, paralizó mu,chas veces 
Jos trabajos legislativos y dificulto, por algnn tiempo, la complebt 
organizacion a.e aquel Estado (11) 

En Guatemala se disfrutaba de tranqnilidad: todas sus autorida.
des estaban ya constituidas y en el libre ejercicio de sus funciones, 
y el órden público, durante el año de 25, no f ué alterado sino por 
nn pequeño tumulto que promovíei-on los frailes de la capital. 

Las Comunidades religiosas, con diferentes pretestos, habian cli.
ferido . el juramento de la constitncion; y se mantenian todavía en 
su pertinacia, cuando en la noche del 19 de Pebrero los.PP. del 
Colegio ele propaganda flde se disponían á dar principio {t sus mi
siones. El ;r efe político les mandó suspender y ordenó al Prelado, 
que ántes <.le comenzar su tarea. apostólica, como súbdito de la po
testad civil, jurase abecliencia al código que acababa de adoptar la. 
nacion. Luego que se hizo pública esta órclen, el populacho del bar
rio de San Sebnstian se reunió tumultuariamente en las inmediacio
nes del Colegio de Cristo, dando voces subversivas y protestando 
que defenderia.n, ú. costa de su sangre, á los PP. misioneros. 

Los individuos del Ejecutivo Nacional dieron mnchn. importancht 
:i, esta incidencia, excitaron al Presidente de la .Tnnt:i preparatoria 

[101 El Iudicador ele Guatemala.
1 
núlll. IC. 

[11] El Es lado del Salvndor decretó su constitucion el 12 de Junio de 182-i; el de Cost.a-Hi

m el 21 de Enero ele 825; Guatema)r. el 11 de Octubre; Honduras el 11 de Diciembre del mis

mo nño rle 25; y Nicamgna el 8 de Abril de 82G-[EL Redactor Genercil, núm~ 2G-El Seru11.

nario Político y :Mei·c1mtil de So.n S::i.lvndor, números 1 !"! y 93.) 
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para que apresurase la apertura, de las sesiones del Congreso, y ellos 
mismos se dirit,rieron precipitadamente á su despacho é hicieron lla
mar al Jefe Polítieo y al Prelado de los recoletos: del })l'imero reca
baron la revocatoria de la órclen prohibitiva (le las misiones, y del 
segundo la promesa de que no diferirian, por mas tiempo, el jnm
mento Je la constitncion; en este concepto se le dejó espedito pam 
<>! ejercicio de su ministerio apostólico. · 

Mientras estuvo el Prelado en la sala del Gobierno, Ja, multid a - f 

gol1)ándose á los balcones gritaba: 1nision, queremos: viva la Reli
gion: muera. la lteregia: 1riueran los q1.te no quieren mt'sioncs; y 
aun se dieron voces contra los mas notables patriotas. Esta eferves
cencia momentánea .. se calmó tan luego como vieron salir al Prelado, 
y éste anunció que iba, á darse-principio :.í la prcclicacion, como efec
tivamente se verificó á las 9 de Ja, misma noche. 

En Jos dias signientes, los libera.les y la fuerza cívica, fuertemente 
irritados i1or la escandalosa ocurrencia. del 19; manifestaron la dis
posicion en que se hallaban de sacrificarse antes que permitir se 
quedasen los religiosos sin jurar el pacto constitntivo. ~fuchos pa
triotas se presentaron en público llevando en sus sombreros cucar
daf-\ en que . .se leían, en grandes letras de molde, estas palabras: coNs
'l'l'l'rCIOJ:' Ó MUERTE. La decision qne m::mifestaron los liberales y l::t 
noticia de las medidas enérgicas que tornaba el Gobierno del Esta
do para: reducirlos al deber; obligaron por último á lqs religiosos :í 
l_)restar el jnratnento que tantn.s veces se les habia. exigido; y ann, 
por una de aqnellas inconsecuencias, de qne dieron repetidos ejem
plos estos mismos religiosos, mezclados con el pueblo y adornados 
con morriones cívicos y Jienachos militares, victorearon, el <.lfa de la 
jura solemne, á Ja constitucion que poco antes habían calificado de 
herética (12). 

El 20 de Enero la. Asamblea adoptó para el Estado el mismo es
cudo de ttrmas qne ántes se lmbia decretado para. toda Ja Repúbli
ca, distinguiéndose solamente, en qne aquel, seglln se vé en la lámi
na,.* está fijo sobre una grande aljaba; cuya. estremidad superior a
parece sobre el círculo coronándole las flechas azules y blancas co
locadas en ella: la parte inferior de la aljaba está apoyada sobre nna 
})Orcion de tierra en que h:ty varios trofeos, y entre ellos b bandera 
que design:t 1os colores del pabellon nacional. De los anillos de la. 
parte superior fle la aljaba, y descansando sobre el escudo circular, 

(12) El Indicador núm. 5 .• El Libeni.1 númetns 1 ~y 5. 

• Vense la <1ue corre 1tl fin ele este volúmen, 
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penden dos cuernos que simbolizan la abuncfancia: de la inferior su
ben clos palmas que cierran el círculo, y una fleclrn y un arco cru
zan la base del triángulo qne está en el centro. En torno clel círenlo 
~e lee en letras de oro- ESTADO DE GcATE1IAJ,A }~X J,A FEDlmACIOK 
DEL CEXTJW (13). 

La organiiacion de la haeiencla púulica del Estado y el arreglo fü"' 
los <1emas ramos que no se habian rnservado al Gobierno federa], 
lJmnó desde un principio la atencion del C. J_,. de Guatemala; mas á 
pesaT, de las rnedida.s que dictó pal'a. a.u mentar bs rentas y ·sistemar 
:m administracion (14), estas casi nada mejoraban, al l)aso que los 
gastos se multiplicaban y las urgencias, de dia en dia., se hacían mas 
sensibles. Era preciso cubrir un déficit de mas de 100.000 pesos que 
resultaba en los gastos comunes, y ademas, subvenir al entreteni
miento de las fuerzas que debia.n situarse en la frontera de Soconus
co, amenazada por los mejicanos, y proveer á otras erogaciones es 
traordinarias, indispensables cuando comienza á establecerse un sis
tema nuevo. Con estos objetos se (lecretó, de prOI)to, un próstamo 
for:wso de 80.000 pesos, y desp1~es una contribucion directa que de
bia pesar proporcionalmente sobre todas las clases del Estado (15). 
Estas medidas, ciertamente, no eran á propósito para acreditará la. 
naciente aclministracion, pero h necesidacl las justificaba, y esfa 
consideracion debió acallar las munnuraciones: sin embargó, los edi
tores de El Indicador hicieron aun mas odiosa la primera de estas 
di.sposiciones y dificultaron en mucha parte su ejecncion, represen
tándola como un ataque á la propiedad, violento é innecesaifo. 

Aquel periódico; famoso por fa destreza con que supieron mane- . 
jarse en él las armas del sarcasmo y la sátira, y mas aun por la pre
ponderancia que dió al partido servil y. por la grande influencia 
que tuvo en la revolucion, comeni ó á publicarse, á fines de 1824, por 
los Sres. José Francisco Córdova, .Juan Francisco Sosa, Manuel Mon
túfar, P. C. Femando .Antonfo Dávila, P. C .. José ·.Mmfa Castilla v 
¿l C. José Be teta. ' · 

Para hacer frente al Indicador, el partido opuesto comenzó á pu
blicar El Liberal, á mediados de Marzo de 1825: se le di6 este ~10m
hre porque se entabló espresamente para que todos los liberales es
cribiesen en él; mas, contra lo qne dehia esperarse, los hombres no
ta.bles rlel partido pocas veces tomaron parte en sn redaccion, que. 

( 13) Decreto de 20 ele Enero ele 182ií. 

l H) Decreto8 de O lle Octubn', HJ y 20 lle Noviembre, y 15 ele Diciembre de 182:1. 

(15) Decretos de 20 de Noviembre de l 824, y 10 del mismo mes <le 82;). 
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en lo general, f1~é obra de algunas J1lnrnas poco ejercitat1as, cuy:1 
exaltacion se dejaba ver en el argumento con que adornaron el fron
tispicio do algunos números de sn períodico: Si con razones no los 
convenceuws, á martillazos nos entenderemos. 'l'nvo pues IlOca ~t
ceptacion El Liberal, y lejos de llenar su objeto, sfrvió mas bien pa
ra deslnci.r la cansa q11e se quiso defender en él. A últimos de .Tu
lio de 824 apareció en San Salvador I-!ll Semanario Político JJfercan 
Jit. Este em verdaderamente un periódico de J)rovinoia, qne no cor-
rcs1)ondi() á su título y que, ii escepcion de nJgunas noticias oficia
les que se inserfa.ban en l•l, p(ll' lo dernas no mereció aceptacion ni 
crédito. No así El JJíeliton que salió á luz en Guatemala, á princi
vios de 1fayo del aXw de 2;}, en f'onna de diálogo. Se manejó en ól 
con fanta gracia. el rídiculo, que aun los mismos zaheridos no po
dia.n menos de celebrar su gracejo; y se solicitaba con tanta n.nsin. 
qu~ apesar del gran número ele ejemplares que se tirnban en la im
prenta de la Urdon, apenas eran bastantes pam satisfacer la ck
manda que habia de ellos. Su estilo burlesco y bien sostenido, aun
que sumamente picante y mordaz, y la multitud de anécdotas curio
sas que contaba. ele las familias nobles, de los frailes, del prelado 
metrop~~itano, ek. le dieron mucha celebridad y lo hicieron, en es
tremo temible pttm los serviles, que siempre tigurnron en (-1 desven
t:i.josamente. 

Mucho tiempo so dudó acerca del verdadero autor de Bl Don JJfe
liton: los sen·iles lo atribnian á Barrnndia y Galvez: es vel'dad que 
este último redactó algunos de sus números; pei:·o el principal edi
tor <.fo este alarmante pa1iel fué Don Antonio Rivera Cabezas, muy 
l'Onici(lo dcspues por otras obras del mismo género, en que acreditó 
nna malignidad reíinada (t. la par de sns talentos para las eomposi
dones satírico-burlescas. 

Aunque en nn género muy tlistin!·O, El Hedador General de Gua
temala, sobrepujó{¡ todos los escritos de su tiempo: era ob1~1. <le.Yn
lle, y esto es bastante para recomendar sn m0rito literario. 

A mas <le estos periódicos, se publica.ron, <llrnrnt.e el ptimer perio
tlo de la revolncion, algunos otros, tanto en Guatemala como en San 
8a.lv~ulor; pero ninguno de ellos merece imrticnlar mencion. Rn los 
tlema.s Estados no habia imprenta y sus Gobiernos carecian aun de 
nna Gaceta en que hacer públicos sus acuerdos. 

'Cambien circulaban en la Re¡)úbli.ca muchos impresos sueltos. En
tre ellos se vieron algnnos que honrru.'Ütn (t cnalquiera otro país mas 
C'ivilizado que Centro-América; pero el mayor número se componia 
<le producciones indigestas que atestiguaban, á un rnj.smo tiempo, 
la ignoran<'fa de Rns autores y el furor de los part.ictos. 
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Instalauion delprhiwr congresofederal-Dr. 6'alvez-Uórdoca, ]J. 

J. Francisco-jJfontúfar, D. }lfanuel-Barrundia, Jo5·é Fran
cisco-Estado de la opinfon en la República-P. Delgado-Bus 
preten§fones á la rnltra ele San Salvador-Aquella, provincia 8(: 

erige en obispado-Oposfoion del J}fetropolitano de Gtwtemala
Decreto de 27 de Oct?ibre de 824-Injluencla qlte tuvo este asw1-
to en las cuestiones políticas-Se rrfutan las opiniones del au
tor de la ilíemoria de Jalapa acerca de este negodo-Como lo 
ventilaron los ecleslásticos-Obstinacion y procedimfr.ntos es
candalosos de Delgado-Los liberales lo apoyan- Los Serl)iles 
sostienen al Prelado 21-Ietropolitano-Decreto de 18 de .htlio de 
1820-0curso á Rorna-Resoludon de cu1uella Corte-Como Sr' 

terminó este altercado eclesíástico. 

El I)l'imor Congreso fedenll, menos numeroso <.1ue la .A. N. C. 
por haberse duplicado la base de eleccion, y compuesto, en pa1·
te, de algunos de los dipntados que mus se habian distinguido en 
la primera represantacion nacionaJ, se instaló el 6 de Pebrero dP 
1825, y eligió .por su primer presiclente al Dr. O. :Mmfano GalYez. 

Este guatemalteco es uno de los personages mas notables entre to
(los los que han brillado <huante la revolucion, y uno de los hom
bres que han tenido una intluencfa mas directa y conocicla en Jos 
'1estinos de su p~Ltri~L: por consiguiente, se ha. 11aNado mucho de 
Galvez y se le 1tan pl'odigado elogios y vituperios. Los hechos que le 
pertenecen, y qne por lo mismo procuraró referir en este bosquejo 

\ 
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<·on la mas escrupulosa fa1parcialidad, darán á conocerá, fondo s u ca
rácter. Yo me abstengo ele entrar en detalles circustanciados sobre 
este particular: en las presentes circunstancias, cualquiera elogio en 
especial, se tendria por una servil adulacion, mis censuras se creerían 
sugeridas por una afectada imparcialidad. 

Basta pues decir, que Gal vez, desde el principio de su canera, pú
blica, descubrió cualidades que le llmnaban al manejo de los gran
lles negocios, y un génio á propósito para figurar con brillo en las 
escenas de la revolucion. Siempre independiente, perteneció prime
ro al bando imperial, estuvo ligado con las familias, en este concep
t.o, y fué uno de los tí,ulicos y consegeros de Gainza: despues abra
zó con calor la causa de los republicanos, y comenzó á adquirir re
putacion entre ellos haciendo una mocion, como síndico de la Mu
nicipalidad de Guatemala, para que se suspendiese la guerra con
tra San Salvador: mocion conque subsanó otras que habia hecho an
tes promoviendo los intereses del imperio, en cuyo favor había o
brado, mas bien por sus relaciones y compromisos de gratitud con 
algunas familias nobles, que por sns verdaderos sentimientos. 

Desde que se pronunció abiertamente por las opiniones liberales, 
fuó uno de sus mas fuertes apoyos y una de las manos hábiles q ne 
lns hicieron triunfar. Durante las sesiones de la A. C. Galvez afir
mó su reputacion y se hizo de gran p:·estigio entre los fiebres, de ma
nera que cnando se instaló el primer Congreso federal ya figu raba 
á la cabeza de este partido. 

Rivalizaba con Galvez y se hallaba al frente de los serviles Don 
.fosé Francisco Córdova, hombre singnlar, en quien la naturaleza 
parece haberse complacido en reunir eón una figura mezqnina y na
da recomendable, un carácter ardiente, inquieto y verdaderamente 
enérgico. No cedía á su antagonista en aptivida<.1 ni en astucia; pe- , 
i·o le em muy infelior en cuanto á otras prendas qne se creen nece
:-sarias en el hombre público. No tenia el disimulo ni las maneras in• 
~inuantes ele Galvez; al contrario, con su gónio satírico, de ordina
rio, ]astinrnl?a {¡, todos los que no eran de su opinion: es verdad qne 
esta anna, por otra parte, le fné muy ventajosa y le hizo como es
critor público el mas temible para los liberales. Córdova t iene par
ticular grac.ia pam ridiculizar todo cuanto no le agrada, y gran faci
lidad para mezcla.r con lo serio el sarcasmo y la burla. Es obstina
do en su modo ele pensar y cede muy pocas veces: tiene una gran 
penetracion que le descubre sin trabajo el fondo de las cosas y de 
las personas, y esto mismo lo _hace previsor y desconfiado. Pué ln·i
mero ardiente partidaiio de la independencia. y anti-imperial, des
pues servil y aristócrata: en todas épocas ha acreditado una espedi
<' ion admirable y dado pruebas de sn instrnccion en la jurispruden
<'ia del país, de su sagacidad y de su firmeza de ánimo. Hé aq'ní al 
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1 lrincipal ngente del partido quo se llamó moderado, al pl'imcl' mo
tor de t.oclas sus operaciones y al consejo de Arce y Aycinena . 

. A mas de estos habia en uno y otro bando personas que sin dar la. 
, cara ni ¡wesentarse á. descubierto en la arena, trabajaban sorclamen

te y ~imontonaban en secreto los combustibles que produjeron la es
plosion de 826. Bnt.re estos debe contarse á. Don Manuel Montúfa1·~ 
personage mny pal'ecido á los que acabamos de describir: es decir, 
hombre de grandes ta1entos, de un tacto fino, maftero é intrigan-
1·e: tiene modaJes y amabilidad; pero se le notan cierta i·esernt y en
cogimiento qne inspirm1 desconfianza á cerca de sll sinceridad, no tie
ne el don ele la palabra., ¡>ero escribe con destreza: su pluma ha si
do siempre ministerial -y una de las mas acreditadas de Centro
.América; no así sns prendas militares, én cuya <~arrera no lm hecho 
proezas que le den eoncepto, al contrado, sus mismos partidarios le 
lrn..n echado en cara la in·olongacion de la. guerra y el mal óxito que 
tuvo con respecto á ellos. ~fontúfar }m pertenecido siempre al par
tido ant.i-¡)opular y es uno de los mas acérrimos aristócratas; en lo 
cual no ha l1echo mas que obrar en consonancia con sns propjos sen
timientos y con sus conexiones, que las tiene todas!entre las.fmnllias, 
üe las cnale;> es un miembro notable. En ht adversidad, n.fontúfa.r lia 
descubierto un espíritu rencoroso é implacable: ha olvi<.1ado las con
sidcrncfrmes que <lebé el hombre ú. su país natal en cualquiera sitna
don de la. ,~ida; y se ha nJantenido escribiendo desde el seno de una 
nacion vecina y J'Íval, para desohonrar á sn pá.tria, y acaso para a
dvar antiguas é injustas pretensiones. 

Barrnndia (.José Prancisco) annq1w no tiene genio ni arte para. los 
manejos de gabinete, ha sjdo siempre el alma y el orácn1o de sn 
partido por el alto roneepto que se tiene formado de sns talentos; y 
ha tenido una intervencion poderosa en los negocios de su pátria 
desde que ésta se hizo independiente. Bl lo hahia s.iclo <lesde el afio 
(le 811. ó inYariable en sus opiniones ha sostenido constantemente la 
('ans:L de la lihertnd; pero la ha sostenido solo con su pluma, pues 
aunque jamas ha desmentido sn firmeza republicana ni lm siclo in
<"Onsecuente á. sns opiniones, nunen,"tampoco se le ha visto esponer 
su reputadon ni sn persona á los azares de la guena. 

Barrundia es reputado como uno de los primeros escritores de ht 
República: su imaginacion de inego se traslada toda entera á. sus es
critos, y á cacfa paso se leen én ellos los rasgos Y:tlientes de la elo
euencia tribunicia. No es sn género favorito e1 satfrico-lmrlesco, pe
ro cuando se ha propuesto manejarlo lo ha hecho con particular 
.i;ra.cia: lo acredita así la famosa romeclia titulada Bl OoUseo ele que 
se dice, fné principal antor. 

Por lo demas, Banundia es una de esas cabezas inflamadas que 
no reparan en dificultades cuando se trata de entablar alguna teo-
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l'ia brilla11tc~ y que quisieran, de nn soplo, mudar el :ispecto polí
tico Je su país y apropiarle todas las novedades que han probado 
bien en otras partes. No ambiciona mandos y ha desdefiado muchas 
Yeces los primeros puestos de la República, ytt sea por temor á los 
compromisos quo rodean estos destinos, ó bien por los sentimitintos 
de una verdadera modestia: mas no por esto pretende vivir eu la 
ubstr:u:cíon de los negocios: es un tribuno exaltado que gusta de 
mantenerse en lo's Congresos fiscalizando las ·operaciones del que e
jerce el Poder Ejecutivo, cuyas facultades ha procurado siempre 
restringir, al paso qne propende á dar mi ensanche ilimitado á Jns 
atribuciones de los cuerpos representativos. 

Contemplándolo en privado, Banundia es un verdadero ciudnda
no: no tiene tacha en sus costumbres y su carácter· simpatiza per
fectamente con la sencillez i·epnblicana: desconoce lo que se llama e] 
gran tono, y ni su genio ni sns mocla.Ies sufren alteracion bajo el do
sel: es obstinado en su modo de pensar y su~ pasiones son vehemen
tes é frasibles; pero 110 es rencoroso ni vengativo: es bastante ama
ble en su trato, aunque en sus maneras se nota algnn encogimiento 
ó cortedad. 

Tal es el concepto que se ha formado generalmente de los cuatro 
¡1ersona.ges q ne, defendienclo intereses diametralmente opuestos,, 
mantenian en contínuo vaiven ÍL la nave política, y empeftaron llllH 

lucha en que lu1 combatido una mitad ele la nacion contra la otra 
mitad. 

Los caudillos serviles contaban entre sus mas activos cobborado
res á los Sosas, Millas, Betetas, .Aycinenas y otros: contab::i.n asi. 
mismo con casi todos los ricos hombres y populacho de la capital, 
con el Arzobispo, los frailes y la mayor parte de los pueblos de lo:-; 
departamentos de Quezaltenango y Verapai, en que aquellos goza
ban de un grande influjo: muy peqnef10 era el que tenían los serviles 
en las provincias; sin embargo, les eran adictos muchos pueblos de 
los departamentos de Santa Ana., Sonsonate y San Miguel en el E~
t.ado del Salvador; los de Gracias y Santa Bárbara en Honduras; y 
algunas poblaciones de Nicaragua con su .Jefe Cerda. Los costari
censes propendían algo á este partido; pero sin animosicl:td ni empe
f10, de manera que nunca tomaron una parte a.ctiva en la contienda 
de las facciones. El resto de la República pertenecia á los liberales, 
y entre estos se dístinguia:p., en segundo órcleu, los Riveras, Jos L 
barras, Florns, l\fenendez, Espinózas, Yasconcelos y otros muchos. 

Valle parecia tambien pertenecerá este último bando: digo pare
cia, porque en realic1ad, despues de la independencia, jamas perte
neció á bando alguno, ni em fácil q ne q uisiem hacer en Guatemala 
un papel subordinado despnes de haber figurado en el Congreso de 
:Méjico á la cahew de los liberales y haber sido pl'Ímer ministro de 
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Itru·hide. Si aparentó pues, en e.ita ocasion, adherirse á los Jiebres, 
.iuó solamente pa.ra dm· mas peso con sn repntacion al partido que 
.comba.tia á la nobleza, contra la cual consen'aba antiguos resenti
.mientos. 

Se iniciaron tambien entre los libemles los estrangeros Raoul, 
J>ie1wn, Saget y Jonama que a.cababan lle llegar {i la República; pe
ro no tomaton pa.rfü en los asuntos públicos hasta el aíto siguiente 
de 26, cm que el teatro de fa guerra les presentó el qne deseaban pa
l'a'tigurar y hacer fortuna en su nueva pa.tria. 

Hablando ele las personas que acaloraron mas los partidos y tu
vieron un participio renutrcahle en los destinos de Centro-América. 
no es posible pasar en siléncio al Dr. Delgado. Este eclesiástico, c1o
tauo de una firmeza incontrastable, astuto, disimulado y sumamen
te ambicioso; austero en sus costumbres, pertinaz. y exaltado en sus 
.üpiniones, se hu.hfri. dado ~¡ co11ocer desde el año de 811 entre los 
promovedores de ht indeponclencia. Cuando se reinstaló la dipnta
cion provincial, figuró en ella como vocal por ln. provincia de San 
Sah·M1or; en este concepto trabajó -.con el mayor celo por hi libertad 
de su pa.ls y .t1wo la gloria ile ser uno de los })rimeros que b procla
maron en 82i: <'omisionado en el mismo año para. la pacific;icion de 
su provincia, órganiz.ó en ella In. resistencia {t la union lÍ Méjico, con
ducta que lo dió el mus o.lto concepto: a.un gozaba de nn nombre dis
tinguido, cuando se instaló la Asamblea. nflcioiial y le eligió por su 
primer iwesi(lente. DesprÍes de esta époc~i empanó su fama, y clesYir
tuó sns antignos servicios, poniendo á. toda lnz su aspil'antisrno y 
una arnbicion muy poco conforme al espíritu del siglo, y que, ann
qlle ya em conocida., nunca se creyó que llegnria lrns"!:n. el punto t1e 
<lar odgen {i un cisma escnnc1n.loso. 

Desc1e el tiempo clel Gobierno es_pa iiol, Delgado hrihi:t promovido 
1n ereccion ele nna. silla episcopal en San Sabador; como '1iputado 
provincjnl trabajó eficazmente con el mismo fin, haciendo tomar par-' 
te ~in sus emp<~ño;:; :í. vm·i:is municipalidades ele aquelht pro,·incin, y 
comprometiendo :.í. su junta. gubernativa para que le eligiese primer 
Ol)fapo, como en efecto se verlficó el BO de :Mflrzo ele 22: cuando ostn
ba sitfada la pl::ir~'l. de San Salvador por Fill.sola, en las transaciones 
<}U!:} se iban {¡, celebrar con este Gcuei~l, D elgauo hiio comprellller 
entre las lxtses del convenio la ereccion de obispado; y a nn en la A
samblen. Nacional trabajó p:ua que SH determinase este negocio cou
forrne ú sus deseos; mas aquel Cuerpo decidió en decreto de 8 il.P 
.Julio <le 823: que sln preoi.o y espreso aciterdo con sn Hautidad, 
n.mla podía nl debía disponerse acerca de la·eleccion, presentacfo;¡ 
ó prop1usfo para las 1Helactas. 

A vista de una i,solucion tan terminante, se creyó. qne aquel e
clesiá:;;tico abamlonaria sus p1'eteusiones a] pontifica.do; pero no su

ü 
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cedió a.sí: las di.licultn.des aguijoneaban mas y mas la ambicion de-' 
Delga.do. Por último, en el Congreso constituyente del Salvador en
contró el instrumento qu~ necesitaba para realizar sus esperan:r.as: 
aq nel Con_greso menos circunspecto qne la representacion nncional, 
erigió eh diócesis la pro•lincia y confümó la eleccion de primer O
bispo qne anteriormente se había hecho en Delgado, á quien previ
no conferenciase con el 1fotropolitn..no sobre el pnrticn1nr; disponien
do al mismo tiempo, que se (lirigiesen a.l P::tpa las preces ele estile> 
(1 ). En virtud de estas disposiciones, b panoquia de San Salvador 
qnedó convertida en Iglesia Catedral, y su P,ínoco se presentó de 
cerem01Jin. ante el Congreso :'~ prestar jurnmento de fidelidad al Es
do; en seguida tomó solemnemente posesion de sn nueva dignidad 

. y conctlrrió al templo (l cantar el Te .l)eum, acompañado de una. di
putacion ele h misma Asamblea y de todas fas autoridades loca.les. 

El ocurso al Arzobispo de Guatemala únicamente se lmhia acDr
dado para llenn.r una simple formalidad, pues no se ignoraban las 
intenciones de este Prelado, en nada conformes con fas aspiraciones 
de Delg¿do. En efecto, el 21 de-.Jnnio del mismo aí10 apareció un 
edicto del .Metro1)olitano, declarando nulo todo cuank) se hahfa. 
practicado en San Salvador. respecto de la ereccion de una nueva. 
diócesis y nombramiento de Obispo. Desde es ta fecha. se declaró el 
cisma. El Congreso trató de llevar adelante sus disposiciones y pro
hibió, con penas severas, la circulacion d~l edicto pastoral, amena
zando con la de muerte á los qne i1or darle cnmplimiento cansa.'3en 
algun motin populnr (2). . 

Coincidiendo con las miras del Congreso salvadoref10, el ele Gua
temala espidió su famoso decreto de 27 de Octubre de dicho año <le 
24. ·El Arzobispo se habia manifestado siempi;e enemigo de la liber
tad: antes de Ja independencia hubia circula.do pastorales contra. los 
insurgentes, fulminando . contra ellos Jos rayos de In. exccmrnuion; 
f1espues empleaba todo su poder y el infü1jo de los religiosos para 
tlesa.creditar á los lihemh~s; y tanto en el púlpito como en el oonieso
nario y ele otras maneras, se trabajaba pam. hacerlos odiosos, dando 
ú entende1· que eran enemigos de la religion. Para poner una valla. 
ii los abusos del poder eclesiástico se espiclió ]a. dtacla ley, Jlrohi
hiendo la eirculacion _de los edictos 1xtstornles y cualesquiera otras 
circula.res del Metropolitano, sin e1 prévio pa-se del Jefe clel Estaclo, 
quien, en esta materia, dehia ar~·eglnrse· :í lo dispuesto por las leyes. 

{ 1) Decretos dt>. 27 de Abril y 4 de :!\!ayo ile 8::!4 - Vúv;e el t1o::umento núm. 7. 

(2) Or<len de 3 de Octubre de 1824. 



DE LA AMÉIUOA CEN'l'HAT,. 131 

espaliolas sobre p:1se ó retencion de las bulas pontificias. 
Largos debates precedieron á la emision de este clecreto. Don Ma· 

nnel :Montúfar, ú la cabeza. del partido de oposicion, empleó todos 
los recursos de su genio para, entorpecerlo, y en los papeles públicos 
sus colaboradores agotaron los sarcasmos para ridiculiz.al'lo. Se ale
gaba que semejante disposicion era atentatoria contra la indepen-

, deuda de la potestarl espiritual y cont'raria al artículo 44 de las ba
.-ses constitucionales, privando á la plimcrn autoridad esclesiástica 
de las franquicias que se concedian al último de los habitantes do 
la República para que pudiese pnblicar libremente sus opiniones. 

Los autores de la ley replicaron, que era inconcuso el derecho qne 
tenia el poder civil para intervenir en los actos del Gobierno ecle
siástico que pudieran turbar la tranquilidad públic:t.; y qne este de
recho d ehia ser mncho mas dgoroso en América, en donde se tenian 
tnult.iplicados tcstirúonios del abuso que hacian de su ministerio los 
sacerdote:':> pm-:.t ::ipoderarso de la dircccion de los negocios políticos: 
que en cna.nto á, la libertad de imprenta, esta em una libertad de 
opinar, no nna líecuci::t para dar órdenes 6 nrn.ndatos, y que como 
tales, y del género mas peligroso, debian reputarse las pastorales 
de los Obisi)os. ' 

Iú1 dispntü se sostuvo por nna y otra parte con erudicion y elo
cuencia y permaneció ¡>or algun tiempo indecisa. El dictálnen de 
una eomision, de fuera de la Asamblea, compuesta. de los Dres. Ca
fl<is, Alcay::tgrt y Galve:-~, hubo de terminarla, influyendo en Ja emi-

- si011 clel decreto citado,' en que ciertamente se hizo una escepcion 
mny notable, a,unque, por otra, parte, imrecia necesario para escu
dar{¡, las nnevas instituciones contra los u.taques efe Sll mas encar-
nizado enemigo. , 

Dicha ley no estnlo mucho tiempo en práctica, asi como tampo· 
co tnvo b mayor acepta don en e1 público; en 30. de Junio de 825 fué 
derogacfa por la misma Asamblea. qne la, lrnbia emitido. 

Los manejos d,e los liberales en este asunto, han hecho creer al 
autor de la Memoria de Jalapa, que entre las causas qne influyeron 
-en la ac101>cion del sistema, focleraJ en Centro-América, debe señalarJ 
se, como una de las mas poderosas, la ereccion de nna silla episco
pal en San Salv:idor. 1\T o es facil persuadir que los liberales, autores: 
del régimen federativo, lrnbieran contado entre sus principales mi~ 
ras, al proponerlo, la creaciori éle nn nuevo Obispo; pues hemos vis
to la indiferencia que despnes han manifestado respecto de este ne
gocio: todo fué que trfonfasen para que ya no se volviera á hablar 
de obispado: la nueva mitra se desmoronó por sí sola; y Delgado 
vió disipadas sns esperanzas cuando creia tocar al término de ellas. 

Es verdad que Jos liberales apoyaron por algun tfompo las preten
siones ele aquel eclesiástico; pei·o solamente lo hicieron mientras juz-
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gm·on que el aspirante podia ser un i~stmmento á propósito para, 
la ejecucion de sus planes; y sobre todo, porque se les presentaba 
una ocasion de disminuir la autoridad del Arzobispo Casaus, de eu-
yo influjo iba {t sustraerse mm provincia entera. , 

Tampoco puede convenirse con el escritor citado, en que la guer
ra civil lmya sido mm consecuencia preeisn, de este altercado reli
gioso. La guerra era inevitable en Centro-América, como lo ha sido 
en otra& de Jas nuevas repúblicas. Un pueblo que comenzaba á re
generarse y ha hacer ensayos en un órden de cos:1s desconocido, no 
})Odria menos de sufrir grandes conmociones aun cuando no se hu
biesen cruzado cuestiones religiosas. La que se ])romovió en Sal Sal
vador solamente influyó en la g;nerra como una, causa secundaria y 
concurrente, y de ninguna ma~ern. como una causa principn.i'; y el 
asunto de mitra, sino se hubiera. enlazado con los interes políticos, 
jamas hubiera tenido importancia alguna en fa República, ni los 
pueblos se hubieran batido por tener un Obispo ma.s ó menos. La 
n.patia con que se han visto en Centro-América las hl'l'andes altera
ciones que se han hecho en el órden eclesiásticoJ manifiestan la in-· 
exactitud. dél que ha figurado á esta nacion despedazándose en una 
guerra intestina por sostener ó cornba,tirun Obispado ridículo. Ade
mas, téngase presente que los pueblos del S::Llvador nnnca tomaron 
por 'divisa la defensa de Delgado, y que, si le obedecieron en lo po
lítico, en lo dem~is le miraron como á un intruso y se burlaron cons
tantemente de sus pretensiones. 

\ 

No se atribuya ¡mes un falso orígen á las convulsiones del pueblo 
centro-americano: dígase, si se Llniere lmblar con irnpa.rcialidad, que 
esta cuestion rellgiosa sh'vió de pretosto a] partido anti-constitucio
nal para alarmai· ii aJguno_s pueblos ignorantes y ponerlos en movi
miento contra el partido federalista; y que, ~r lo clemas, nunca •· 
ixtsó de un motivo de ese:lnclalo para las conciencias timoratas y de 
un asunto de comedia para los hombres clespreocupados, bajo cuyo 
aspecto la atacaron algunos escritores con buen r~xito, mientrns que 
los teólogos y cnnonisbts perdieron el tiempo en v:rnas declama
ciones. 

Entre el clero se ventiló este asunto difnsamente y con mucho ca.
lar. Los part.iclarios de Delgado, pretendían establecer qno los Go
biernos ele los Estados, en virtud del poder soberano qne les atri
buía In constitucion en todo lo relativo :i su régimen interior, po
dian hacer, en materia de disciplina eclesiásticn, todos Jos arreglos que 
creyesen convenientes; debiendo tambien ropút:irseles, en esta parte, 
como sucesores de los reyes de Espafüi, é h1vestidos de las mismas fa
cultades que estos habian obtenido de la Silln. Apostólica. Los del 
bando opuesto sostenbn, que era. })ecnliar y esclusirn de Su Santi
dad el arreglo de todos los negocios eclesiásticos, y que la autoriclad 
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oeivil nada podht hacer en el particular sin espreso consentimiento 
de la Silla romana: que las regalias de Jos monarcas españoles res
pecto de la provision de prelacías, en ningun concepto podían con
:siclera.rse trasmitidas á. los Gobiernos americanos, y que cuanto es
tos practicasen en puntos de discíplina eclesiástica, si.n ajustar p1·e· 
viarnente un concordato con el Sumo Pontífice, debia tenerse por 
nnlo y c~;mtrario á las leyes de la Iglesia, :í que siempre habian es
tado sometidos los Gobiernos temporales. Los menos exaltados con
sideraban inherente al Ejecutivo nacional la facnltad de presentar. 
para las nuevas prelacías y proveer interinamente las vacantes. 

Se publicaron largas disertaciones en q Lle los interesados hicíerorr 
revivir doctrinas que debieran estar olvidadas en el presente siglo,, 
y en las cnaJes, al lado de los testos ele la escritura y de lrrs senten
cias de los santos padres, se leían espresiones henchidas de resenti
miento y animosidad. Apenas habia eclesiástico qne no se creyera
con derecho para hablar, ex Cátltedra, anatematizando al sismático· 
ó santificando su cm1sa: así :fné que entre la multitud de impresos; 

.-de este género, con que se inundó á 1a República, muy pocos reu~ 
nian al mérito del laconismo el de la instruccion y doctrina, y aun 
fueron mas raros los que pudieron acreditará Centro-América entre 
las naciones' estmngeras. 

Delgado se mostraba indiferente á los ataques que se le dirigían 
por medio de la. p::-ensa v combatfa, de hecho, {¡, sns adversarios. Mn
cl10s eclesiásticos- fuero; destituidos de sus beneficios y espnlsados 
del territorio salvadoreño, y pasaron de 40 los que tuvieron que e
migrar de aquel Estado. En Guatemala se vieron sujetos á. iguales 
tratamientos Íos sectarios ele Delgado. La intriga y las sugestiones 
se emplearon por ambas partes; se predicaba en pró y en contra; y 
:nm llegaron iÍ excV:al'Se algunas sediciones, tales como 1a q ne lffO
movió en San Salntd.or Frai Ansehno Ortiz (el 25 de ,Julio de 824) 
cu anclo, por eomisio!1 ~1el .Metropo1itano, pasó á aquella ciudad ú. pre
dicar contra la nueva mitra. 

Delgado veia desconocida y despreciada sn antoridad en el re· 
cinto mismo 'de San Salvador; desaprobados todos sus netos episco
pales en Guatemala; invalidados todos los sacramentos que admi
nistraban Jos eclesiásticos de su faccion: .sin embargo, sordo á las 
quejas que por todas partes se levantaban contra él, y sobreponién
dose á. fas eensnl'as con que lo amenazaba el Metropolitano, seguia 
adelante en sns proyectos, abrigaba y protegia á cuantos se decla
raban· enemigos del Arzobispo, por viciosos y desmoralizados que 
fuesen: habilitaba á los clérigos suspensos y concedia licencias y 
dispensas como un legítimo pastor. · 

El mal caráGter qne de dia en clia iba tomando el asunto de obis
pado, obligó por último al Congreso federal á espedir el decreto de 
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18 de Julio de 1825. ~~ J .. os autores de esta ley se habiinr propuesto 
el doble objeto de satisfacer los deseos del pueblo salvadoref10, eri
giendo en obispado aquella provincia, y el de acallar al Arzobispo y 
su partido, desn.probando todo lo practicado en el particular por el 
Gobierno de la misma provincia. Mas estn determinacion no tuvo 
efecto, asi por lns demoras que sufrió en el Senado, como. porq ne 
Arce (pariente y amigo de Delgado) que fnngia ya como Presiden
te de In República, no tomó empeilo en darle cumplimiento: lejos de 
eso, se manifestó dispuesto á favorecer las pretensiones de los 
gobernantes saJvadorei10s, cuyos deseos obsequió oficiando al Pre-

, lado de Guatemala para que suspendiese todo procedimiento que 
tuviera relacion con la mitra del Salvador. La gnerra que sobrevino 
algun tiempo despues, hizo olvidar este asunto para pensar en in
tereses de mayor importancia. Pm la misma causa fné desatendida 
la escitacion qno hizo el Congreso al Ejecutirn nacional para. qne 
dispusiese nna mision i Roma, que arreglase con su Santic1acl _los 
negocios espirituales do Centro-América. 

Entre tanto, el Gobierno de San Salvador hahia constituido en 
Roma t¡l P. Dr. Fr. Víctor Castri1lo para que solicitase del Papa Ht. 
confirmacion del nombramiento ele Delgado: aquella. Corte, usando 
de sn acostumbrada política, claba equívocas esper:mzas al comisio
nado salvadoreño al mismo tiempo que en virtud ele los informes, 
nada favorables, del :Metropolitano de Gnate:o1ala, espedin. los Bre
\'es desaprobatorios (3) . 

. Los tres Breves de Leon XII dirigidos al :Metropolitano, al .Tefe 
del Salrnpor y á Delgado, y datados en Roma el l. o de Diciembre. 
de 826, se publicaron en Guatemala :í, mediados del siguiente aiío. 
En ellos se declaraba ilegitimo y contrario á. los derechos de h. san
ta Sede todo cuanto se había practicado en San Salvador relatiYo ÍL • 
fa ereccion de ohispado: írritos, y de ningnn v~lor, todos los actos 
ejercidos por Delgado, cuyo nombnmiiento se condenaba y anulaba 
en todas sus partes; sef1alándole cincuenta dias para que se separara 
del ministerio usm·¡xido y reparase el escánda.lo: en ca.so de resis
tencia se lo conminaba con la declaratoria de cismálico contmnaz ?f 
'm'.tando. * 

' 
Los serviles creyeron clar un gran golpe al partido libeml ctm la. pu-
blicacion de estos documentos, y alarmar con ellos á los pueblos del 

• Yé\se el clooulllento número 8. . . 
(31 G!1.eell. tlel Gol)ieruo del S:ilvailor, núm. 124., fifí() de 827. 

* Vé:i.se el documento número D. 
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'Salvador contra sus gobernantes: pero sucedió todo lo contrario: 
<;ontinnaron con· mas obstinacion la guena, ,y el éxito de ésh1, hizo 
·ver el poco intlnjo que tuvo este inci<lente en el desenlace de l¡i re- . 
Yoludon. En efecto, despnes de la toma de Guatemala, Casaus, {¡,pe
.sarde la wisible proteccion del Parm., fné espeliclo de la República, 
y el cismático Delgad<~ continuó con el gobierno eclesiástico de s11 

in-ovincia, pero solo <m concepto de Vicario. 
· Tal fné la conclusion final del altercado sobre mitra: conclnsion 
que dejó btu·ladas, :1 un mismo tiempo, las esperanzas de los qne 
deseaban ver en un cadalso al pretencliclo Obispo, y: las del que 
pensó serlo bajo la prot1~ccion de 110mhres que propendían mas bien 
á di.Sminuir las contdhuciones religiosas que á anmentmfas pam sos· 
tener el fausto de m1a nueva mitra. 

El mal ejemplo de San Salvador se hizo trascendental á Costa· 
Rica y s-Í1 lejislatnm, en 20 de Setiembre cJe 1823, erigió un nuevo 
obispado en aquella 1-}rovincia, independievte del de Nicaragua: eli
gió por primer Obispo al Dr. Prai Lnis García y designó para Me
tropolitana de la diócesis la Iglesia patroqnial ele la cinclaclode San 
José. Por fortuna, los costndcenses no vrocedieron con el mismo ca
Jor y ligereza que los salvml~reflos, y su pretension no :pasó de una 
·simple iniqiativa ( 4). 

' .: 

. 
(4l "El Intlic:tdor, núm. 3"'· "El Sem:tnarioPolítico Merc:.mtil" de S..'lnSalmdor, núm. llG . 

...... ~ ... - -
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OAPITUI .. O SESTO. 

Eleccion de Presidente de la República y demas autoridadesfe
derales-Instalaclon del primer Consejo representativo y Corte 
superior deJusticia del Estado de Guatemala-Sancion de la 
Zeyfttndamental de la RepúbUca-Condiwta que observa el Pre
sidente ae la República respecto de los partidos-Ocurrencias 
r¡ue lo lntlisponen con los lioerales-Oonstitudon del Estado de 
Guatemala-Stt Asamblea Oonstltuyente termina sns seslones
El primer Congreso federal cierra las suyas-Elecclones-st
tuacion de la República á principios de 1826-SeglÚulo Oongre
so.federal-JJfa,nejos de los partidos en este cuerpo-Los diputa
dos liberales tratan de destituirá Arce de la Presidencia- L ey 
de prorateo-E8claoos de WaUz-Raoul-liJmpefio de Arce por 
organizar el ~jército federrd~Los Uberales trabajan en sentido 
contrario, cU81tel·cen 11/JUl dlvülon de tropas federales en lio-n
duras 71 ltacen sallr de .Nicaragua las fuerza8 salutdoreilas
Ch.oques entre el Congreso ?! Arce á que dá mérito la persona de 
Raoul-El Presidente lo kace marcha;¡· á las costas del Norte
J.YombramJento de cornisfonado8 que recaben de los Estados. el 
pago de cupos-El Presidente se opone á esta medida---El Con
,r¡reso tratrt de declararle la resvonsabilidail--Para evitar esta 
declaratoria los •(lipu.tado.<; serviles se retiran del Con,r¡reso-Pre
paraüvos lu;stiles del .ltj'e del E1:dado de Guateniala contra el 
Presülente de la RepúbUca- Jifedios de que se vale el partüfo 
8ernil para desa&reditar á los Uberales-Leyes represi'cas qu,e 
dictó la legislatura de Gucdemala respecto del clero-Engaf'iosa 
confianza en que estaban las autoridades del Estado-Raoul se 
'Vuelve del Ooifo sin órden del Gob-lerno- Este .lo ?nanda pren
der-Providencias del Jefe Barrundia para fmpe(Ur la pr-lsion 
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de RaouT~La Asamblea rnanda retener losprorluctos de la ren
ta de tabacos-Reclamaciones de Arce sobre este pm-ticular-Di
solncion del Senaclo-Las tropas del Estado detienen á las fe
derales en las -inmediaciones de Acasaguastlan-Arviisticio
Prision del Jtj'e del Estado de Guaternala-R~jlexiones. 

/ . 
Mientras qne el cisma de San Salvador agitaba los espíritus y ua-

ha. materia á los clebíites cl~l clero, en el órden político ocurrinn gran
des novedades. 

Conforme {t la convocatoria de 5 de :ñfayo de 1824, los pueblos ha
bían emitido ya sus sufragios para la eleccion de Primer presidente 
de la República y dernas autoridades federales. Los corifeos de uno
y otro partido, (t quienes no podia ser indiferente este asunto. ha
hian trabajado día y noche para darle un éxito conforme :i sus de
seos: todos los conatos se dirigian á que el Congreso verificase h e
leccion, y no fuese esta un resultado de la votacion popular. En es
te sentido se trabajó en las juntas electora.les, procurando dividir los 
sufragios entre diversos candidatos. . 

Los libel'ales trabajaban por Arce, los serviles por Valle; no por
que en realidad lo quisiesen.dé Presidente, sino porque era el único. 
antagonista qne podían OJ)Oner al primero. Valle obtuvo la mayoria 
de sufragios: no em este el resultado á que se aspiraba; y para elu
dirlo se encontraron arbitrios JJOCO embamzosos en la misma ley que 
ar1;eglaba. la materia. 82 sufragios componian la votacion total de 
toda le República: 79 estaban reunidos en Ja Secretaria del Congre
so cuando se procedió al escrutinio: de los cnatro restantes, el de la 
junta de Cantarranas en Honduras, se declaró rntlo por haber re
caido en el P. Castilla, que por ser eclesiástico no era elegible; los del 
Peten, en el Estaílo ele Guatemala, no se tomaron en consideracion 
por. haberse hecho dos elecciones en aquel particlo para unos mis
mos destinos: la primem in1luida. por el ¡>artido HJ;:>eral y la fuerza 
armad~t y la segunda dirigida. esclusivamente porlos serviles; los pli&
gos de Cojntepeqne, en San Salvador, y Matagalpa, en Nicaragua, 
no se quisieron abrir porque no Uegaron el dia señalado p:tra el es
crutinio. De esta oporacion resulto, que Arce tenia H4votos y Valle 
41; y de consiguiente, que el último tenia eleccion popular si se ha
cia la regnlacion por el número ele sufragios que se teni.an presen
tes. Entonces se sucitaron dudas sobre si debía deducirse la mayo
ría de la base absoluta de 82 votos, ó de Ja parcial de 70 que se ha
bía tomado en consideracion; y corno el reglamento de elecciones no. 
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prevenia espresa.mente lo que en taJ caso debia hacerse, los parti
dos resolvieron la cuestion conforme í~ sus intereses. Era mny facil 
Jiaberla terminado computamlo l,os sufragios ele Cojntepeque y 
·1\fatagalpa; pero se temía que los del último dist.Tito estuviesen ú 
favor de Valle, que no necesitaba nms que.uno para. ser Presidente 
popularmente electo, :tun cuando se decidiese la disputa. por el es
tremo ma.s dificil. 

Yit he dicho ·que los partidos de este último candidato, esceptrian
·do al P. Alvamdo, no le clefendian de buena fé, y aun se manifes
taron en disposicion de transigir con los del bando arcista: lo cual 
notado, hubo im·itaciones recíprncas y se entró muy luego en com
posicion. El edificio de la Escuela Nneva fné el lngal' de las confe
_rencias: allí se reunieron los corifeos de uno y otl'o 1)artido, se hi-
cieron mútnas concesiones y arreglrrron amistosamente todo lo rela
tivo {i, elecciones de fas I)l'imeras autoridades federales. Pa.ra todos 
estos arreglos se contó con Arce. Los serviles por medio üel C. Josú 
-?eteta. le manifestaron: que s1i partido e.staóa dispuesto á nnirse 
con el Uberal para·elegfrle Presidente, y que lo único que se temia · 
-era que el jJ:fctropolitano pen.<;aba, qu.e colocándole en el poder le o
blir¡aria 4 que reconociese los decretos de la legislatura del SahYulor 
sobre '!nitra. Arco" contestó: que en efecto em de su aprobacion cuan
to se había hechd en San Salvador; pero qite entendia que los pro
cedimientos del Gobierno federal en este particular, se cefUrian á 
lo q'ue deíerHúnase el próximo Oonr1re80. Con estas palabras se com· 
prometió Arce implícitamente :'i, mantenerse neutral en la contienda 
sobre mitra, (1 ). 

Dado este paso, y estando ya de acuerdo los diputados de uno 
y otro partido, declaruron, en sesion pública: que no habiendo re
sultaclo 'eleccion popnlar, lpuesto que ninguno d(} los candidatos 
rennian los 42 votos (2) que 80 necesitaban para tener mayoría a.b
solnta, el Congrego se hallaba en el caso de verificarla por sí mismo: 
en acto continuo se hizo la eleccion en Arce, q ne ohtln-o 22 sufra-

(1) .ilfcmoric. jusfijiealit'U de .;lrce, 1 ág. 3. 

(2) Couformo a.l .decreto de con vocatorin, 
1 
solümcnte deben cornputl\rse 70 sufragios, en C(· 

la forma: 33 de Gnat.emfllu; 18 del Slllmdor¡ 11 de Honduras; 13 de Nicnragno y 4. de Costn

Iticl\; mns posteriormente se concedieron tres votos mas á Guntemaln: uno correspondiente á 

Soconusco que se o.gr!lgó 1í este Esl.(ldo r1espne~ lle emitiL1o el decreto de convo<l(ltorfo, y otro~ 

<lo~ por haberse not.u1o un error de c,\\cnlo en¡,, primar,1 dasigm\cion. (VéásQ el dictúmen 

que, en 6 de Octubre de 825, p1·e;ie11to 1tl Congreso federal la corni~ion nombracfa especinl" 

men~ paro cxami1mr el impreso titnhdo: Xulídctd de l.i pl"imera eleccion de Presidente, etc;. 
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gios de los diputados presentes contra ciuco que recayeron en str 
antagonista (3). 

Así se concluyó este negocio á satisfaccion de los dos bandos que · 
preponderaban en el Congreso: unos y otros creían haber engañado· 
á sus contrarios, y todos se lisonjeaban con la esperanza de dominar 
á Ja nacion por medio de si1 primer magistr:ülo, y de converth:; á es
te en instmmento de miras personales ó de intereses de partido. 

Esto supuesto, no debe estrafmrse que haya habido tanta preven
cion contra Valle y tan buenas disposiciones n favor de .Arce. El 
inimero gozaba de una reputacion disting1lida y sus escritos le ha
bían dado fama en los países estrangeros y hecho estima.ble á la ge- . 
neralidad de la nacion; pero su carácter dominante y orgulloso le 
había enagenado la voluntad de los hombres que figuraban al fren- 
te de los negocios. Se conocian y admiraban sns capacidades, pero · 
se detestaban sus caprichos y su presuncion: en una. pahtbra, seco
nocía que no em un personage susceptible de inspiracione;, y se te
mía que el mando entre sus manos clegenerase en un verdadero a.b. · 
solutismo. 

Arce aunque orgulloso y dotado de energia y talento, era. mas ac
cesible, habia a.fectado siempre mucho liberalismo, y se espemb~1 , 

que en el Gobierno de la Repúbliea escuchada siempre el voto dP- ' 
los hombres que dirigían entonces la opinion pública. Por otra par
ter, se recelaba q ne no entrando Arce á la presiclencia, la provin -
cía del Salvador volveria á renovar sus resentimientos contra Gua
temala, y mas que todo, se temia el carácter ambicioso del mismo 
Arce, que no ha1Jria perdonado medio alguno para, destronar á su 
competidor. Daba mas peso á estas reflexiones el temol' de una. in· 
vasion española: este temor hacia desear que se hallase al frente 
de la a.dministracion pública mas bien un soldado que nn literato. 

Estas fueron las considera,ciones á que debió Arce su elevacion. 
Valle no pudo disimular sus resentimientos, avivados con la elec

cion de Vice-Presidente que hicieron en él los mismos que acaba
ban de privarle de fa Presidencia.. Diversos escritos partieron de su 
pluma para iwobar la ilegitimidad del nomgramiento de Arce: entre 
ellos, es muy nota.ble el que publicó, bajo su nombre, el día 20· 
de Mayo del mismo año. En este brillante papel, Valle presenta el 
cnndro de su vida política con la iclea de hacer ver á. los pueblos, 
que si ellos habian querido premiar sns sefricios ,poniénclole al fren-, 
te de la H.epública, sus representantes, desviándose de h voluntad 
general y votando en contradiccion con sus comitentes, le hahian 

\3) Acl.'t J e 21 de Abril <le 1825. 
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-escluido de aquel p11esto eminente. Este escrito se contestó con o
tros; y la, disputa. se sostuvo por una y otra parte con ~wimosidad y 

.elocuencia; pero las dudas no desaparecieron: Arce sin embargo, fué 
generalmente reconocido y n:.idie le disputó, de hecho, su legitimi
dad, aunque en lo privado se censmaba su eleccion (4). 

Por no haber admitido Valle la Vice-Prnsidencia, ni tampoco Bar
rundia, qr<e Ínó elegido en su lugar, el Congreso nomb1·ó para este 
destino tl D. Marhrno Beltranena. Estos funcionarios, y los indivi
duos de fa suprema Corte de justicia., tomaron posesion de sus em
pleos el 29 de Abril: desde el 2·1' del mismo mes se había instalado 

·el Cuerpo moderador de Ja República. Asi quedaron establecidas 
las primeras autoridades federales de Centro-América. 

Por el mismo tiempo (2 de i\fayo) se h1stalaron el primer Consejo 
representativo y la Corte superior de jnsticia del Estado de Guate
mala. ., · 

Vt ley fúmfamenta1 se Jmbia promulgado antes de ser sa,ncionada. 
La Asamblea nacional quiso que la mas grande de sus obms llevase 

.el sello de la mas madura delibemcion, y Tese1·vó al primer Congre

.so federal la facultad de sancimrnr]a (5). Este asunto debió ser el 
primero en que ·fijase sn atencion aquel cuerpo; pero como 'estaba do
minado por los centralistas, retardó mucho tiempo su clespacho, y 
fuó preciso que en los papeles públicos y mm en las mismas tribu
nas del Congreso se hiciesen fuertes reclanmciones para que se de
-cidie,se ií, sellar con sn aprobacion el código constitutivo de la Repú
blica (ü). Este acto se verificó el 29 de Agosto de 825 y se publicó en 
primero de Setiembre inmediato con aprobacion de todos los dipu
tados presentes, cscepto la. del P. Castilla, que constantemente se 
había manifestado opuesto al sistema adoptado desde que se presen
taron sus bases á la A. N. 

Ya se han indicado las razones que compelieron ;Í los diputados 
centra.listas :í aprobar la constitucion de la A. N. C.: otras conside
Taciones, acaso mas poderosas, los obligaron ii sancionarla en el pri
mer congreso fedeml. J La. nacion tocla había adoptado y jurado la 
ley fundamental: todos los Estados se habían constituido bajo el 

( 4) Vé,1m;e los iiuprcsos tituL.d08: J,¿¡ ~io sobre la primera eleccion con.~/ilucionol uc Pr¡~i
dente de lu República, efe.: Guatemuhi., 16 de l\Iayo de 1825. ,¡Y1didau de la primer(t eleccio11, 

ele.: Gua.temaln, Agosto 31 del mismo afio, "El Indicador," mímeros 26, 27, 28, 30, 4.8, 4D, 

50, 51 y 53. ,"El Liberal," nl!tneros 7, S y 2:l. 

(5) Decreto de lG do Setiembre d.i Sll. 

(6) "El Libeml," números 16, 18 y HJ. 
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sistema foclerativ~ y algunos de ellos lmbian tambien decretado· 
sus constituciones particulares: en, este estado ele cosas em muy 
peligroso cualquier retroceso. Por otra parte, la convocatoria. de u
na segnnc1a Asamblea constituyente iba á gmv:LI' con nuevos y cre
cidos gastos al exausto tesoro, y á fatigar :í los pueblos con la J:e
peticion de elecciones que no dejadan ele ser tumultuosas. Las leyes 
constitutivas que de~retase la, nueva, repre3·3ntacion, ó eran trazadas 
sobre el mismo plan de las que e,stahlecian el federalismo, y en ton- . 
ces nada se habria adelantado, ó croa,ban un sistema central ó me
nos popular y en tal caso tenían ccintm sí el voto de'las provincias. 
y de todo3 los localistas. Eni pues indispensable ensayar el régimen 
que ya ha.hin adoptado Ja. nacion, para que b csperienda indicase
las reformas que debieran hacórsele y convenciese á los pueblos de 
su necesidad 6 conveniencia (7). 

En algumts de estas razones apoyú sn c1ictámen la comision espe
cial del Congreso (compuesta de un representante por cada Estado) 
cuando propuso al mismo clierpo la sancion de Jn, ley fundamental: 
razones á q ne daba mas peso, respecto ele los serviles, Ja considera
cion de qne en el caso de no s::mcionnrse dicha ley, élebia discntirse
y votarse de nuevo en el Congreso con la concurrencia de los sena
dores (8): en cuyo caso, el triunfo estaba por los federalistas, pues 
lo eran ca.si todos los senadores, y bastaba que hubiese nna mayo
ria, absoluta por la sancion, ó qne no estuvieseu contra ella los dos 
tercios de votos, para que por el mismo hecho quedase sancionada: 
ademas las legislaturas de los Bstados habian acreditado ya sn fir
me adhesion al sistema, jurado, y hecho iniciativas para que. se san
cionase sin tardanza. . 

Arce, en Jos primeros dias de su mando, parecía obrar con bs me
jores intenciones. Sn propia reputacion, la de los hombres que Je 
ha,bian elevado, el honor de la República, todo le · prescribia una . 

·conducta tan circunspecta como firme: el menor de sus estravios po-
día dar mérito á comparaciones humillantes; cualquier descuido ve
rificab:t v:iticinios siniestros: tal era la })QSicion de Arce. 

Poner en prtíctica una legislacion sobre cuya conveniencia, ó in
oompatihHitlad se disputaJm acaloradamente: hacer marchar sobre 
mil escollos un sistema que {i, cada paso clebia vararse en ellos: ro
dear de prestigios y respetabilidacl á un poder naciente y débil; y 
hacer toc1~ ~sto en medio del choque de bs pasiones é internses, y 
• 

17) "El Indicador," núm. H. 

( 8) Artículo!:! 208, 20\l, 210 de la Contitnc:on foden•l. 
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~na.ndo ann duraba la lucha entre los antiguos hábitos y las nue
\·as instituciones: tal era la obra prodigiosa cuya ejecncion estaba, 
eonfiada al })rimer Pi·esidente de Centro-América. Cnalqniera otro 
hombre, nienos deslumbrado con el oropel del mando, se hubiera 
arredrado ú la vista de tamaña empresa. Arce, ó no la contempló en 
toda su magnitud, .ó confió demasiado en sus capacidades. 

"El comenzó por aJhaga,r {t. los dos paJ'tidos acaso con la esperanza 
de uniforrnarlos en sentimientos, ó mas bien, con la idea de domi
narlos. He aquí su primer erl'or, el que causú su ntimt y todas Jas 
-desgracias que sufrió la nacion durante el período de su ma,i;ido. Ar
ce debió })Oncr-se al frente ele h régenemcion y daJ.· nn nuevo im-

. • pulso {1 las ideas dominantes en la, República; de este lr\O(lo habria 
debilitac1o, sin arminarlo, ~Ll partido que combatía las ideas libe
rales (partido qÚe estaba clestinaclo :í. sucumbir) y no hubiera aviva
do las rivalidades ele las prodncias contm su antigua, metrópoli ni 
sostenido nna Jncha, que, . sin sn apoyo, ó. no lrnbiera Jlegaclo á en
tablarse, ó luihria tenido un pronto desenlace; pero quiso conte11tar á 
todos fos partidos, servirse indistintamente de serYiles y liberales 
y manejar á los unos y :í los otros: semejante empresa em verdade
ramente impolítica é inasequible en aq nenas circunstancias. 

Los manejos equívocos do Arco, sus confianzas con los servil.es y 
la preferencia quo les dió en la provision de los destinos ele mas ran
go, disgustaron en esfremo tÍ los liberales, á quienes dehia su ele
vacion y :í qui(;lnes siempre había })ertonecido por sus opiniones y 
padecimiento~; se alejaron de él bruscamente y ya no pensaron mas 
que en derrocar al tirano que pretendia ler;antarse: esta em su es
pr~sion. Da.jo este aspecto le l1icieron fa guerra en los papeles pú
blicos; y fa Tertulia patriótica, el D. 1Ielit-on y el Liberal, llenaron 
sus páginas de invectivas, censuras y sal'casmos de toda espeeie con
tra el Presidente y sus allegados. Estas censuras, aunque exagera
das· }JOr el resentiníiento, en el fondo, no estaban enteramente des
nudas ele venlad, como lo confirmaron los procedimientos ulteriores 
del mismo Presidente. 

Los serviles no dejaron pasa,r una oc¡ision tan favorable pam for
tificar sn p:ütido. Aplaudian en Arce todas las pl'Ovidencias que 
deSílI)rob::iban los liberales: las sosteni::m á todo trance en el Con
greso y Senado; y todmj sus escritos eran verdacler::unente ministe
rhtles. 

La, posicion de Arce era. muy delicada y espinosa, pero le queda
ba nn arbitrio fácil y segnro l)ara salir ele t<?cl~s sus embaJ:azos: la 
renuncia del destino en que veia comprometida la tranqnilidad de 
la Re1)ública y su propia repntacion, hnbiem hecho honor á sus 
sentimientos y evitado rnuc110s males públicos; empero, nnnca se de
terminó á tlescender voluntariamente t1el solio ni :í confundir Íl. sus 
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enemigos con este ejemplo de noble desprendimiento. El ha procn
do escusar estn, falta, diciendo: que temió dar 'Una 1nuestra. de apo-
camfento y iin 1nal ejemplo á sus sucesores. · . 

Arce pues, poruna de esas anomalias, que no 'son raras en las é
pocas de revolucion, se puso á la cabeza de los serviles, se decidió 
á. sostenE>r las mismas opiniones que siempre lrnbia. combatido; y se 
ligó con el Arzobispo que habia predicado contra él, con los frailes 
que lo habian tenido por herege, y con las familias que le lrn biart 
hecho la guerra en tiempo del imperio. 

1 

Dos pequeflos incidentes, ocurridos ::i,lgnnos meses despnes de su 
ingreso al mando, hicieron pública la mabinteligencia qne l'eínaba 
entre Arce y los libera.les. El primero se disponía. á la relebridad 
del anive.rsario de la instalacion de la A. N. C, ·que debia verificar
se todos los aíios el 24 de .Junio: conforme :Í la ley que prescribia 
esta funcion, el Presidente, acompañado ele todas las autoridades 
locales, debia concunir al templo mayor á la misa solemne· de gra
cias. El Jefe del departamento, C. Gregorio Salazn.r, que era libe
ral y dependía inmediatamente de las autoridades del Estado, resi
dentes todavia. en la AntÍ.!:,'<HL Gnatemal:::L, se resistió á concurrir, 'sn
citando disputas sobre preferencia de asientos: Arce difirió la fnn
cion para el siguiente din, y consultó al Congreso; Salazar se quejó 
con el .Tefe Barrundia: el Congreso previno {L Arce que hiciese cum
plir la ley; Ba.rrundia, de acuerdo con la Asamblea., mandó á Sa
lazar que desobedeciera y que los empleados del Estado celebrasen 
su fnncion, por separado, en la Iglesia de Santo Domingo. El Pre
sidente, resentido por el desaire que se le hacia, hizo intervenir la 
fuerza armada: hubo arrestos y violencias, y un dia consagrado al 
regocijo ixttr:útico se enlutó con dispnta.s mnargas y escandalo
sas (9). 

Aun no bien se habian borrado las malas impresiones que produjo 
esta incidencia, cuando ocuni6 otra de la. misma naturaleza, y ií. la 
q ne faltó muy poco para que tu viese peores consecuencias. Esta fué 
la c1e la t raslacion c1e las autoridades del Est[ldo á. la Corte, en don
de re.sidian los Poderes feder~iles (10). Como aqnellas no tenian en 
la capital ningnn edilicio propio en donde fuueiounr, fué 1ireciso re
querir á dos cilül::alanos pa~·tfoulares para qne franqueasen las ca
sas de su lmbitacion: hubo re:1iste11cia por parte de estos, y por par
te del Gobierno, mu<'ha arbitrariedad; se sefmló un tórmino breYe y 

{D) El Indimdor, núm. 43- El Itedactor G~ueml número l!J. 

(10] Decreto d~ la A. C. del Est.'\do de Guatemala, 22 de Junio de 1<'..25. 
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perentorio para la desocnpacion de las casas, amenazando con pl u 
.so de la fuerza si continuaba la resü;tencia. Los intereszidos hicieron 
sus reclamaciones al Congreso: este cuerpo pasó al Ejecutivo nacio
nal el espediente de la nmteria, previniéndole que, en caso necesa
rio, impartiese su proteccion á los reclamantes (11). 

Las autoridades del Estado entendieron que se trataba de emba
razarles sn traslacion; declamaron por esto contra la órden del Con
greso y la calificaron de un atentado contra su sobemnia. 

Consecuente en sn modo de pensar, el .Tefe Barrundfa se presen
tó personalmente á la Asamblea (que fungia entónces en el edificio 
de la :Municipalidad) pidiendo facultades estraordinarias: aquel 
Cnel'})O se las concedió para levantar tropas, disponer de las rentas 
del Estado y elavorar pólvora; y acordó representar al Congreso con
tra. sn resolncion, como inconstitucional y nula, por no haber pasa-

, do ú sancion élel Senado; indicando que si las autoridades federa
les continuaban im-adiendo los derechos de~ Estado, su legislatura 
tomaria las medidas que creyese oportunas; y aun se llegó á tratar 
de 1·ec1amar á. la federacion algunos edificios })Úblicos y de exigirle 
que variase de residencia. Debe advertirse que la Asamblea de Gua
temala, al mismo tiemJ)O que alegaba de nulidad contra la órden del 
Congreso, por no haber pasado á. sancion, emitía. el acuerdo de fa
enltades estraordinarias, declarando que no necesitaba b del Conse
jo representativo d~l Estado (12). Temeroso el Congreso de las mn
las consecuencias que podi::t. tener esta disputa, se determinó á cor
tarla por medios pacíficos, cediendo al Gobierno del Estado el edi-
ficio <1e la, Administracion general de tabacos. · 

A unqne esta disputa acaloró algo los ánimos no alteró la tranqni
fü1ad púbUca, y una vez conclnida, todo volvió á entrar en reposo. 
Sin embargo, un sordo rumor anunciaba la r)l·óxima tormenta; jun
tas secretas, conferencias misteriosas, papeles incendiarios, dispu
tas acaloradas en los cuerpos deliberantes: todo inspiraba funestos . 
presentimientos. 

1
• • 

En medio de estas disposiciones alarmantes, y poco despnes de 
haberse sancionado la constitucion federal, la Asamblea constitu 
yente ele Guatemala, <lecretú en 11 de Oct ubre, la v~nticnlar dd 
Estndo sobre las mismas bases que sirvieron ¡x1m la primera (13). 

[11] El Imlicador, nú1ueros 38 y 40- EL Libero!, mím. 2.t. 

(121 Ordeu <le 17 ele Jnlio de 1825. 

[13] El Iudicado1·, número~ 46, 47, 48, 5 L y 53. 
10 
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Dado este paso, organizados ya los poderes públicos, heclm la divi
sion territmial del Estado en siete cle1mrtamentos (14). y dejando ya 
verificados todos los arreglos que permitfa.n las circunstancias en los. 
princip~des ramos de la administracion pública, In, Asamblea de Gua
temala cerró sus sesiones el 12 de Noviembre del nS10 de 1825. 

El 25 del siguiente mes terminó las suyas el prim~r Congreso fe
deral: menos laborioso que la A. N. C., lo fné mucho mas qne los 
otros cuerpos que le sucecliernn: á. él se debe el desarrollo de algu
nas leyes importantes que habían quedado pendientes en la prime
ra representacion mtcionaJ y la emision de otras, igualmente intere
san tes, sobre el crédito público, apertura del canal de Nicaragua,. 
franquicias á los estrangeros, laboreo de minas, teglarnentos del sé
nado, de la Direccion de rentas, ju~gados_ de hacienda y colegio mi-
litar. , 

Conforme ti. los artículos 58 y 59 de ]n, constitneion, la primera re
novacion ptu·cial de los cuerpos representativos de la República de
hia verificarse por Estados, sorteando la mitad de los representan
tes que correspondian á, cada uno de ellos. El 1. 0 de Octubre se pro
cedió {i esta, operacion en el Congreso; y verificado el sorteo de las. 
cédulas insacula.das, resultó, que el ma,yor número de las qtLe sa.lie
ron contenia los nombres de los departamentos que estaban repre
sentados por individuos del partido servil. Esta ventaja, obtenida
por la casuaJidad, y el trinnfo completo que consiguieron en Jas e
lecciones qne se celebraron á fines del mismo añ~ de 25, añadió á la 
preponderancia de que gozaban los liberales en los poderes del Es
tado de Guatemala, una influencia, casi esclusivai en los cuerpos. 
deliberantes de la nacion. 

Los set·viJes sentian su decadencia, y previeron que sin una muta
cion estmordinaria, iban á qneda,r privados de toda intervencion en 
los negocios políticos: solo nn golpe de mano podria restituirle sn 
perdido intiujo: rh ce era el instrumento{\, propósito parn, darlo y en 
él fijaron todas sus esperanzas. Algunos sncesos imprevistos y la 
dema.ciada exaltacion d e los liberales favorecieron á. los serviles en 
la ejecucion de su designio. 

Las elecciones paxa la renovacfon de las supremas autoridades del 
Estado de Guatemala, se verificaron con gran desórden por el mes 
de EnerC> ele 182ü. N o hubo manejo d e q no no echasen mano los par-

[14) Entre estos se comprcncfüm los pm-tidos de Soconusco y Sonsourite; mus co'n re¡;¡pect<l 

ril último ~e decluró que li\ Asaruble1i ele GuatemnJri, síu prescindir ele sus' cle1·echos, l"emitia 

á hi decision ele! Congreso feder.il In. 1·es0lnciou definitivn. sobre h i1ertenencb de clicho por

tiuo ll Gun.temab ó al Snlv1i(lor. 
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tidüs í)iü-a triunfar en ellas; y aun se llegarnn á ve1\ con escándalo, 
snspensns las sesiones del Congreso y Senado porqne algunos de 
sus individuos estaban intrigando en los directorios. Los liberales, 
especialmente, señalaron en esta vez su parcialidad con heclws mny 
marcados: derngaron precipitadamente algunas leyes; hollaron otras 
de qne ellos mismos eran autores, y nada perdonaron para triunfar 
en las elecciones. ' 

Con arreglo á. Ja convocatoria que había 11echo la .Asamblea de 
Guatemala en 5 de Octubre de 82¡), solamente los departamentos de 
8acatepequez y Verapaz debían elegir consejeros para. completar los 
siete individuos de que debía rornponerse aquel cne11Jo, conforme á, 
la division territorial del Estado. Sin embargo, la junta electoral del 
<lepartamento de Guatemala, influida, por el bando ele los exaltados, 
digió nn consejero propietario y nn suplente: otro tanto se hizo en 
Chiqui.rrrnla; y todo foé aprobado por la primera legislatura onlina
ria del Estado. 

Conforme al artículo 4. 0 de la ley de 12 üe Noviembre de 1824, 
segun el artículo ü del decreto ele 27 <le Abril de 825, y en virtud de 
lo dispuesto en el 115 <le la, constitncion del Estado, el Consejo de
bia renovarse por mitad cada clos afios: es decir, que Ja nmovacion 
del primer5J de estos cuerpos no debió tener efecto sino lrnsta me
diados de( aflo de 27; no obstante, la legislatura orbinaria, en 27 de 
Febrero de 826, dc~cretó la renovacion total del Consejo represen
tatfro. 

Los términos en que estaba concebida esta ley hacim1 patente la 
parciafüiad con que se habia. dictado. En ella. se declaraba inconsti
tncional y se derogaba la convocatoria de 5 de Octubre, y sin em
bargo, no se anulaban las elecciones hechas en Sacatepeq11e7. y Ye
rapaz. ele conformidad con dicha convocatoria: así mismo se declaraba 
inconstitucional al Consejo existente, y era precisamente este mis
mo Consejo á cuya sancion se mandaba pasar la ley que lo anulaba. 

Se deelm-ú inc0nstituciona1 al Cnerrio modemdot del Estado por
que sns inc1ividnos hahinn sido elegidos con l::t concurrencia de to
dos los votos de los pueblos, y no representaban, .en particular y 
determinadamente, 11 cada una de las secciones del territorio, como 
lo exigía 1a constitucion; y t:e alegó que nn cuerpo que existía en 
virtuil de leyes anteriores á In. fundamental, debia repntarse provi
sional y organizarse de nuevo, tan 11wgo como aquella se promulga-. 
se. Esta rnmn hnbiera, siclo de mucho peso si se lrnbiese alegado 
con generalidad; pero sola.mente se contraía ti larenovacion del Con
sejo y lle ninguna manera á la de primern y segundo Jefe clel Esta
do, apesar de que ambos funcionarios solo debieron gobernar provi
.vionalmente, conforme al tenor espreso del artfonlo 7 del decreto 
de la . .\. X. C. (le J de l\fayo de 1824. Esto era manifestar cJaramen-
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te que se quería consen~ar en el mando á 13arrundia, porque era li
beral, y que se deseaba hacer un Consejo enteramente nuevo por
que el viejo se componía, de serviles ,(15). En vano algunos diputa
dos jnicistas hicieron enérgicas y fundadas reclamaciones contra 
estos procedimientos; los interesados llevaron al cabo sus planes so
breponiémlose á todo. 

A pesar de los resentimientos que engendraron en los ánimos los 
grandes altercados sobre elecciones, las cosas siguieron con bastan
te regularidad. Se anunciaban empresas útiles sobre colonizacion, 
compafüas de comercio y laboreo de minas: se habían dado ya al
gunos pasos para mejorar la educadon pública; y se habian hecho 
reconocimientos en las costas para poner en buen estado los puertos 
que ya existian, y habilitar otros nuevos. La independencia y so
berania de la nacion estaba ya reconocida en Méjico, Colombia y 
1os Estados-Unidos (16); y con estas dos últimas Repúblicas se ha
bían celebrado alianzas y tratados de comercio y navegacion (17). 
Algunas naciones de Europa habian manifestado deseos de relacio
narse con la naciente República; y existían ya en la capital de Gua
t emala los cónsules de Holanda y la Gran Bretaña. . · 

El primero de Enero de 826 comenzó á fungir el segundo Congre
so federal El calor y las pasiones presidiernn en casi todos los de
bates; sus trabajos fueron lentos é interrumpidos: todos los dias se 
anuciaba su clisolucion; y solo á merced de transaciones y aveni
mientos privn,dos, pnd9 permanecer en sesiones hasta concluir el 
período constitucional. 

Es de adveTtÍI\ que en esta lejislatnm se notaba un cainbio es
tmorclinario en cuanto {~ los manejos y tendencias de los partitlos. 
E n fa época de la :Asamblea constituyente, los diputados liberales 
habían trabajado asíduamente por dar una intervencion casi deci
siva, en todos los negocios, á. la provincia del Salvador, y a.pura.
ron sus esfuerzos por ensanchar las facultades del primer Poder 
Ejecutivo. Despues de la eleccion de Arce se manejaron de dife
rente modo: todos sus empeños se dirigian i'L circunscribir mas las 
a tribuciones del Ejecutivo nacional, al paso que se procnraha hacer 
mas fuer te el poder de los .Tefes de E~tndo: se d ecfornnba en.las tri-

[15] Véase el impreso titulado: J.Y,tlidad del aclwtl Consf!jo npl'esenlalivo, €/c., EnE>r<> 17 de 
1826- El dichímen presentado ul Consejo por una comision de sn seno e,1 20 de !forzo del 

mismo año- Y El Indkador , números 67, 68, 70, 74 y 83. 

[16] El Sol de ;:\Iéjico, núm. 639- Gacete. del Gobierno supremo de Guatemala, nfü.u. 22, 

nño de 1824- EL lnd¡cador, números 30 y 36- El R edactor Geneml, núm. 11. 

[17) El Indicador, números 40 y 46- Gaceta del Gobierno supremo de Ceutro-AmtiriCll, 30 

de Enero de 1827--Véase el documento mim. 10. 
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hunas contra la Asamblea salvadoreÍla y se llegó á pensar en recla
marle los diezmos como pertenecientes á la Catedral de Guatemala: 
se declaró :fondo federal el del montepio de cosecheros de añil de 
aquella provincia (18), y aun hubo liberales que patrocinasen á los 
santanecos en sus reiteradas solicitudes pa.ra incorporarse al Estado . 
de Guatemala. 

Los serviles, que siempre habian distinguido á los salvadoreños 
con el apodo de anarquistas: que en todas ocasiones se habían es
forzado por deprimirá las privincias y engramlecer á la capital con 
perjuicio de aquellas; y que no habían sido en épocas anteriores los 
mas celosos parfü1arios del Ejecutivo nacional: en esta vez eran su 
escudo, y iwocuraban dar la, mayor soltura á sus facultades, invo
cando á cada instante en favor del· Presidente la misma constitu
cion que, por su medio, intentaban destruil'. Con respecto á los sal
vadoreños se manifestaron menos enconados, y aun aparentaron h~ 
cer causa comun con ellos; aI paso que con relacion al Estad() d~ 
Guatemala., ya no repetian á cada instante (como lo habfan J1echo · 
antes) que solo Guatemala sostenia las cargas generales: que el pac
to federafem una sociedad leonina en que las provincias reporta
ban todas las ventajas y Guatemala todos los gravámenes. Y eiau que , 
Arce tenia condescendencias indebidas con el Estado del Sn,lvador y 
que no lo requeria sino flojamente para el pago de .sns conting~n•~~, 
y entrega de las rentas federales mientras que estrechaba con afüt.,. 
neria al Estado guatemalteco para que enterase hasta los últimos 
resídnos de su crecido cupo; y lejos de contrariarle, le apoyaban, y 
nun le sugerían nuevas y mas violentas medidas, Poco tiempo des
pues variaron las circunstancias, y t~Lmbien se varió el lenguaje y 
fa táctica de los partidos. 

Valle entró á f nncionar como diputado al segundo Congreso fede
ral, y á, pesar de que los liberales le habian despojado de la Presi
dencia, se unió con ellos para derrocar á su rival. Este era el ·punto 
que no podia perder de vista. DeITiva.do el coloso, Valle se lison
geaba lle que los pueblos le volverian á elegir Presidente. Los libe
rales estaban dispuestos á secundarle en la primera parte de su plan', 

·[18) Este fondo, 1¡ue ascen<lfo. á 800,000 pesos, se habio. formndo en gran parte con caucla

le.~ dcl tabacos y con lna contribuciones que imli~tiLttamente se exigian en los puertos .í. los 

guatem¡i,ltecos, leoneses, etc. En decreto de 9 ele Abril de 1826, la legislatura del Salvador 

mandó es5inf,{Uir el Montepio de cosecheros, disponiendo, que d<> las contribuciones destina

illts 1í sus fondos, solo sul:isistiese lo, que últimamente se hnbia sefí::.lado, por renl órden de 2 

de Junio <le 817, de nn (los por ciento, aplicable á la hac\cnda del Estndo. 

¡ 
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1Jnas nünca habrian convenido en colocarle al frente ele la Repú
>blica. 

Una vez resuelta la destitncion de Arce, se obró sin embozo y se 
):msieron en movimiento todos los resortes que podian hacerla efec
tiva. Para. esto no faltaban causales, y aun el mismo Arce no parece 
sino que se propuso.suministrar armas á sus enemigos y dar motiYos 
fundados para que se le declarase la responsabilidad. En efecto, 
'Cuando debió haberse manejado con mas circuni;;peccion, fué preci

. .samente ~uando descubrió todo el fondo de su política, creyendo ha-
llarse ya en el ca.so de pelear para consen;arse *. Bajo este concep
. to, Aroo marchaba. siempre en contmposicion con el Congreso, ya e
. ludiendo, ya embarazando, ya protestánclole sus acuerdos. 

Hubo quejas sobre que en los pagos que se hacían por la tesoreria 
federal habia preferencias: fundado ó no este reclamo, el Congresó 
quiso prevenir cualquier abuso, emitiendo una ley en que se dispo
nia que no habiendo cauda.les bastantes para cubrir íntegramente 
los sueldos de todos los empleados, se hiciese un prorateo ó repar
timiento proporcional de los que existiesen. Are~ se desentencli(.J del 
cumplimiento de esta ley; él mismo lo dá. á. ententler m•i cm Bn me" 
moria justificativa (pág. 11). 

Por el mes de Mayo del af10 25 se introdujeron al territorio de la 
República, por el distrito del Peten, cerca de cien esclavos prófu
gos del establecimiento de 'Valis. El supetintendente ingles hizo 
sus reclamaciones al Presidente, por medio de dos comisionados, so
Jicitando la deYolucion de los esclavos: consultado sobre el particu
lar el Congreso, que entonces era dominado por los serviles, acordó 
Ja devolucion de conformidad con la iniciativa del É;jecutivo; pero 
el Senado se negó á sancionar una órden que juzgaba contraria á las 
l eyes fundamentales ya vigentes: tampoco obtuvo la ratificacion 
del Cuerpo Legislativo, en donde la impidieron algunos diputados 
liberales, aunque sí convinieron en que se decretase una justa in
demnizacion en favor de los propietarios de los esclavos. Arce, al 
princio, dijo, por toda contestacion, á los comisionados halisie1wes, 
que este negocio se arreglaría por el enviado de la República cerca 
del Goobierno británico; mas al fin, cediendo á influencias é intere
ses privados, consintió en la dernlucion (19). La firmeza con que sos
tuvieron el artículo constitucional sobre libertad de esclavos, hon-

* Vért~e su :Memoria justific1ttiva, pág. l G. 

(19) La devolucion no tnvo efecto respecto de todos los eselavos, nlgunos de ellos perma

n e!Ó)ieron en la 11.epública. Este incidente dió materia á las inventivas mns amargas de p.-.rte 
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TÓ mucho á los diputados liberales, y en especial al C. Pablo Alva
rado que abrió el debate y lo sostuvo eón todo el entusiasmo, la in
genuidad y rectitud que le caractel"izan (20). 

La cómision de guerra clel Congreso se ocupaba de un prnyecto 
de ley reglamentaria de las fuerzas federales, y tenia empeño en 
-Organizarlas, de manera q ne el Ejecutivo nacional no pudiese dis
})Oner de ellas sino de acuerdo con los Jefes de lós Estados: á fin de 
combinar mejor este plan, llamó al Coronel Mr. :Kicolas Raoul pa
nt que le auxiliase en sus trabajos. Luego que lo supo, Arce comu
nicó órden al mismo Raoul para que pasase inmediatamente á ha
cer un reconocimiento en las costas del .Norte, sin embargo de que 
acababa de reconocerlas el ingeniero J onarna. Se h:i que1·iuo penma
dir que esta médida no envolvia miras personales ó de partido, y 
que solo se dictó por el buen servicio; no obstante, las circunstan
cias en q1ie se acordó, y la manera con que. se puso en práctica., pa
recen indicar lo contrarjo. 

llfr. Nicolas R.aoul se constitnyó en Centro-América á, solicitud 
del min1stro pJenipotenciario ele esta República cerea <1el Gobierno 
de Colombia. :El Dr. Molina, juzgando útil para sn pátria á un mi
litar que se hahia formado _bajo las banderas de N apoleon, y q ne 
habia emigrado de la }'rancia por sus opiniones liberales, le dió las 
mejores recomendaciones: con ellas se presentó Raoul en Guatema
la á mediados ele 1825. Inmeaiatamente le admitió Al'ce al servicio 
·de.la }{epública, le nombró Coronel Comandante de a.rlilleria é in
·dh'illno de la .Junta consultiva de guerra.·~ Raoul se manifestó JlO

co rnconocido á las consideraciones q ne le lrnbia dispensado el Pre
.sidente, y dió ú conqcer muy pronto su car!tcter insubordinado. 

Pocos días despnes de habérsele admitido al servicio de la na· 
·don, tomó partido imiéndose á los liberales, sin pl'Ocurar siquiera 
-0.isimular. su defeccion con aquellos miramientos qne Ja civilidad 
exige: al contrario, comenzó á hahlar injuriosamente de Arce, sin 
--embargo de que poco antes se había. espresado con furor contra los 
.qne le disputaron la legitimidad de su nombramiei1to; aun en sus 

-O& los periodistns bnlisienses; pc1'0 el buen nombre de Cen!ro·,\múirn quedó suficientemente 

vin.dic!l.do co11 los elogios que st( condn<'l11 generosa le mneció en la misma Ingbterra-(V éu

::!ie el Times de 7 de Enero <le 1826.) 

('20) El Liberal, números 32 y 39-El Inilica.do.r, míru. f4. 

•Esta Junta ejer<'Ín hs funcio11e~ qne, cu tiempo de h dnli 1 \ }io·1 e 11))ñ0Li. io:reJpoudia 

cai Consejo supremo de b guen-a, 

• 



152 IU:VOLUCIUNES 

contestaciones públicas con el Gobierno, su lengnage fuó siempre 
irrespetuoso. La misma conducta observó despues respecto de otras. 
personas que le sirvieron con generosidad. 1fontúfar, Aycinena y el 
mismo Arce le protegieron despues de su segunda defeccion en 827, 
y le concedieron toda especie de-garantías: en 879 olvidó sus com
promisos y les hizo la guerra. En el mismo año publicó un libelo 
contra el Dr. Galvez que en 826 habia sido su escudo contra las per
secuciones del Presidente: es verdad que esta última muncha supo 
borrarla con sus grandes servicios en la campaña de Soconusco y 

, Omoa; campañas que hizo principalmente por complacer á aquel 
gobernante. A pesar de su natural instabilidad y de sus malos com
portamientos con las persónas en;particnlar, en lo general, puede 
decirse que Raonl nunca vendió sus opiniones y .que fué consemien-· 
te al partido liberal, á cuyos:truinfos contribuyó muchísimo con sus 
acreditados talentos militares, y contra el cual jamas quiso desnu
dar la. espada á pesar de las mas lisongeras promesas de parte de 
los serviles. 

El lector podrá juzgar por el relato anterior quien era Raoul, y 
los motivos particulares que tuvo Arce para enviarle en comision á 
Izabal y el Golfo: quería hacerle sentir todo el peso de su autoridad, 
ó deshacerse de él, como se lo aconsejaron algunos diputados ser
viles, confinándole á las costas mortíferas del Norte, en donde se le 
mandó permanecer aun despues de que evacuase los reconocimien
tos, mientras el Gobierno no tuviese á bien resolver otra cosa. 
· Con la relegacion de Raoul, Arce se lisongeaba de haber paraliza

do los planes de los liberales, y de no tener ya inconveniente para 
llevar al cabo los que hacia tiempo le .desvelaban y tenian por ob- · 
jeto aumentar el ejército federal con cuatro mil hombres, para des
tinarlos, segun decia, á la pacificacion de Nicaragua y para poner· 
en estado de defensa á la República contra la invasion española que· 
se aseguraba estarse preparando en la Isla de Cuba (21 ). Los libera-

[21) En los periódicos libemles se ridiculizó1 mucho al Presidente por !ns proclamas qm; · 

publicó contr,l los espnñoles: es verdad que en ellas 11bult11b11 !ns noticias y aparentaba te

mores que acaso no existían: sin embargo, no faltaban fnndndos ri10tivos de desconfianz.-i, co

mo Jo acreditó In conjurncion que estalló en Alhajuela ele Costa-Ríen, é principios del año d11-

826-A In mo.drugncln clel 29 de Enero, el espafíol Joi;é Zamora (proscrito de Colombia por · 

anti-independiente) ii la cabeza de algunos mal contentos y de oh-os iucnutos, tí quienes en

gnfíó con promesl\s seductoms, ntl\cÓ el ctmrtcl principal de dichl\ ci udacl, espernndo tomtir

i>elo por sorpresa · mas las tropl\!1 del Gobierno le resistieron con denuedo, y nl cabo de dos 

horas de fuego, el cabecilla tuvo que huir, dejando mnerta, heridii ó prisionerl\ ú In mayor 

parte de su gente. Pocos dias despu es cayó prisionero el mismo Zamora, é inte1Togado por · 
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les entendieron, que bajo el pretesto de defender la indepenclencia, 
se trataba. de organizar una fuerza, que pusiese en manos de ATce y 
de los serviles la suerte de la República,, y que esta era h mira con 
que el pl'imer Congreso habia facultado estraordinaTiamente al Eje
cutivo, y decretado un aumento al ejército federal hasta el número 
de 10.000 hombres. Para elndir este plan trabajaban en el que he in
dicado: disolvieron la division que el Presidente habfa levantado en 
Hondmas con destino á Nicaragua (22), é hicieron salir de este últi
mo EstadÓlos restos de las fuerzas salvadoreñas que lo pacificaron 
el af10 do 24. 

Estos pasos, los que motivaron las reclamaciones de un oficia1 su
balterno"' y la órden que emitió el Congreso en 30 de Marzo, impi
diendo la marcha de Raoul, bajo el pretesto de que era un auxiliar 
de la comision de guerra, acabaron de indisponer al Presidente con 
los liberales. Aquel rep1·esentó en términos demasiado enérgicos con
tra la enunciada órclen, alegando de nulidad :por habérsele comuni
cado sin sancion. En efecto a.si habia sucedido, y aunque despnes 
qniso practicarse este requisito, el Senado se resistió á, sancionarla. 
En consecu.encia, Arce hizo que marchase Raoul á su destino dentro 
de tercero ºdia (23). 

el Gobierno, confesó sin rodeos: que él habia bido el Jefe principcü de l" coajumcion, l\ña 

diendo: no lmber hecho en ello si1w un deber, CotJIO i:asull-0 del Rey de España, de cuyo Gobierno 

J?ra Teniente Coronel y tenia especial comision para revolucionar por él en las Américas: que i!fti.al 

comision se lwbia conferido á (lii'as S2 personas, cuyos :nombres i10 quiso es1,resar. Tres homs 

olespues de haber sido capturado, Zamora ospió en el cadalso su crimen; sus principales cóm

vlices foeron eoufinados al presidio de ln Libermd. El celo y energía que desplegó, en esm 

oca.sion, el Jefe costa-ricen~e, C. Juan J. J\fora, acabaron de confinnar en toda h República 

el Yentajoso concepto que se habfa. form[ldo de este gobcrnltnte.-(El Infücador, núm. 75-

El Semanario Político Mercantil, núm. 8G·-Decretofi del Gobierno de Coota-Ricn, G y S de 

Febrero de 1826). 

(22) Sobre ~te pl\rticu]ar han.babido distintos pareceres. Los servile..q, desde un principio, 

atribuyeron ,¡los liberales la disolucion de las fuerzas de Honduras; mns lti. coincidencin. 

de c~te suceso con fa conjuracion de Zamora cu Coota-Rica ylHs nuevas conYttl&iones de Ni

caragua, hiciero,n creer H. otros que habin sido obro de los anti-independientes que revolucio

ban en nnn y ot.m provincia: del espediente origi=l solamente aparece, que con focha 8 de 

Febrero se comunicó ltl Comandante D. Fr Dncisco Arheu l1n!\ órden supuestn, previni@ndole 

•¡ue, al momento de óU recibo, disolviese lns tropas que esW.b:m b1\jo ~u mando y depo~itase 

~n los almacenes tle Comayagua los pertrechos de guerra qne hnbieae reunido. 

• Véanse los tlocnmentos que se cimn en lo not.a siguiente. 

(23) El Indicndor, núm. 77. -El Libeml, números 30 y 3!). 
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Es de notarse que, por este tiempo, los serviles alegaban de nuli-
dad contra toda providencia que no pasaba á sancion, por sencilla é 
insignificante que fuese; mientras que durante la primera legisla-
1tnra, en q ne ellos dominaron, habían sido de dictámen opuesto: al 
·contrario los liberales, durante las sesiones del Congreso de 825 en 
que no habían tenido mayoría, procuraron varar en el Senado todas 
las disposiciones legislativas que no cuadraban con sus ideas; en 826 
creyeron innecesario el trámite de sancion respecto de todas aque
llas providencias en cuyo pronto cumplimiento em interesado el par
tid~ ¡ 

Ya debe suponerse cuanto les desazonaria la última ocurrencia en 
que se habían visto precisados á ceder. Muy pronto se les presentó 
ocasion para procurar la, vJ.rnlta de Raoul á Guatemala: el mismo 
Arce facilitó este paso. El proseguía con mas ardor que nunca en 
su proyecto de poner cuatro mil hombres sobre las armas, {L pesar 
de las dificultades que por todas partes se le oponían: creyó alla
narlas, proponiendo al Congreso que mandase á las provincias co
misionados de su seno que persuadiesen á los pueblos de la necesi
dad ele este armamento. ''Como el mérito de esta medida, dice en su 
Memoria justificativa, estaba principal~ente en que las corni.siones 
se confiasen á personas conocidas en cada Estado, que pudiesen ins
pirar confianza, que fuesen creídas y que para esto tocasen los re
sortes que ofrece el conocimiento de las localidades, me propuse que 
diputados de Guatemala se comisionaran para este Estado, que di
putados salvadoreños, se comisionasen para el Salvador y así para 
los demas; y solo el Congreso, haciendo por sí mismo los nombra
mientos, podía dar todo el lleno á este pensamiento. Pero en vez de 
admitirse conforme se concibió, se le dió un vuelto y se acordó, que 
se nombrasen las comisiones de fuera del seno del Congreso, reser
Yándose este alto Cuerpo la facultad de designar las personas que 
debían obtenerlas., Es visto, que para una medida tan comun yo no 
necesitaba y hubiera sido impertinencia ocurrir al Congreso, pidién
dole lo que el Gobierno sobradamente podia hacer. Esta providen
cia, tal como fué dictada, se separó totalmente del objeto á que de
bió dirigiri?e, pecaba contra. to~os los principios del derecho y con- • 
tra las leyes f nndamentales. En lugar de hombres aparentes, fueron 
escogidos los que no eran para el caso y que tenían el gran defecto 
de haberse manifestado enemigos -del Gobierno. El C. Juan :Manuel 
Rodriguez, director del crédito público, tuvo la comision de mar
char á Honduras: para verificarlo, era .preciso que abandonara sus 
importantes ocupaciones. El C. Cleto Ordoñez, Coronel de infante
ría y vocal de la .Junta de guerra, tuvo la comision de marchar 1i 
San Salvador: para verificarlo, era preciso que la .Junta dejase de 
funcionar, pues que separado este indfridno, no quedaba número 

I 
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con que pudiera reunirse. El C. N. Campero, Comandante nombra
do pam el fuerte de San Carlos, tuvo la comision de m'arcliar á Cos
ta-Rica: para verificarlo era J)reciso que quedase sin Jefe la guarni
cion importante de un punto por donde los espaf1&es podian atacar. 
Y el Coronel Nicolas Raonl qne, corno se ha visto, se hallaba oc11-
paclo por Izabal y el Golfo, tuvo la comision de venir á Guatemala; 

.y para verificarlo, debía dejar el destino en qne estaba, desobede
·ciendo las órdenes del S. P. E. Con reS}Jecto á este sujeto habia una 
razon mas para no pensar en comisionarlo, c.ual era, que se le quita-

~ ba de lo que podia hacer y se le encargaba que practicara lo que 
·-era imposible que l1iéiera, porque en ~iq nel tiempo Raonl :tcababa 
de llegar del estrangero: ignoraba nuesteo idioma y mucho mas el 
idioma del pueblo; y ÍL quien persnadirhi este hombre que defenclie
ra la ptitria. sin poder esplicarse'." 
~rodo pasó como se cuenta en la relacion que prececle, y bien se 

1wta. que la manera con que el Congreso resolvió aceren de la pro
:·puesta del Presidente, no llerntban las miras de este: que al contra
:rio, se trl:!taba de a.naneará. Raonl de su destino y de rnandm· 
á los Estados hombres qne trabajasen contra el mismo proyecto de 
Arce; mas tambien debe notarse, que el empef10 del Presidente por
J¡ne se confiasen las comisiones ú, individuos del" Congreso, cuyo 
míuu.ero eiTt sumamente diminuto, tendia manifiestamente á facilitar 
·1a dlsolucion de este Cuerpo) ó I)Or lo menos á dificultar su rennion 
..estraordimn·ia: cosa que temia mucho Arce, imes nu ignoraba qlll' 
--secretamente se estaban recogiendo documentos para declararle la 
responsábilidad. 

El Presidenttt protestó contra los nombramientos que habia he
.. c}10 el Congreso, fundándose, en que al hacmlos, el Cuerpo lejisla-
tivo se lw.hüt escediclo de sus atribuciones y coartado las gel Ejecu

-J;ivo, á quien únicamente correspondia disponer de la fuerza arma
·da (así llamaba a los tres comisionados militares): iwetendfa tambien 
.qtLe pasase á sancion la órden de nombmmientos, en el supuesto ele 
.que contenia una resolncion lejislativa la parte en que se sefmlahan 
3, 000 pesos de sueldo á los comisionados; y conclluh asegurando, 

• que estaba' dispuesto á resistirlá en caso de que 'el Congreso se empe
flase en llevarla á debido efecto (24). Se le mandó que inmediata
mente pusiese el cúmplase á la órden y la comunicase á los nombra
.dos, y -q_uo despues re1Jresentara Jo que tuviese por conwniente 

l24) Coinuuicacion o1ici~l df'l l\liuistro de la guenn, 16 do 1foyo de 1826 . 

• 
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(25). Así lo practicó poniéndole la fórmula const.ituciona.1; pero lo hi
zo de manera, que dió á conocer su resolncion de no cumplirla, y er 
lengua.ge de su segunda esposicion fué tan fuerte y ofensiva, que· 
los diputados libwales, indignados, trataron de exigirle la responsa-: 
bilidad. · 

Varios eran los capítulos ele acnsacion que se tenian preparados
para fundar la declaratoria. Y a he indicado algunas de las infraccio
nes de ley que se atribuian á. Arce; pero la principal de todas era 
Ja de no haber pasado á revision del Congreso la cuenta de los gas
tos de su administracion, en el tiempo designado por las leyes: pa,
so que era indispensable para que pudiera decretarse el presnpues
del año de 27 y las demas medidas necesarias, para ocurrir á las ur
gencias del tesoro, q ne el mismo Arce ponderaba y exigia se aten- " 
diesen de preferencia. Repetidas órdenes se le comunicaron para que· 
cumpliese con aquel requisito legal, y constantemente se resistió á 
presentarla, escusándose con la imposibilidad ·en q ne se hallaba de 
formar la cuenta con la prontitud que se queria. 

Ciertamente, se exigia de Arce una operacion que no era practi
cable ~n el corto período designado para verificarla. Conforme á la, 
ley de hacienda, decretada por el primer Congreso federal, el Ejecu-· 
tivo debia presentar todos los años á las lejislaturas, en sus primeras: 
sesiones ordinarias, la cuenta general de todos los gastos nacionales. 
Por supuesto, esta cuenta debía componerse de las particulares-. 
que rinden á fin ele afio todas las administraciones ele rentas de la~ 
República; es claro, que en el limitado espacio de cuatro á cinw
meses, no em dado á la Contaduria. mayor ~ejar en corriente unas 
cuentas tan complicadas, glosándolas, ó poniéndoles reparos, oyen
do descargos, deduciendo pliegos de resultas, y prncticando todas 
las demas 01Jeraciones que exigen las leyes de hrtcienda, y que n0v 
podian verificarse seguidamente respecto de los empleados que resi- · 
c1ian á largas distancias. No podia pues, racionalmente, inculparse·: 
al Presidente por no haber rendido su cuenta general en el estrecho-
término de la ley; mas es difícil encontrar escusa á la indolencia que 
manifestó respecto de algunos cargos que se le hacían en particular, 
y sobre los cuales pudo y debió satisfacer al Congreso y al público, 
sino estaba manchado. ' 

Se le acusa1m ele haber dado una inversion ilegal á los fondos del 
préstamo estrangero; de haber comprado dos buques á precios exhor-
hitantes; de haber pagado mas ele 30,000 pesos de deudas no reco-
nocidas; y de estar íntegramente cnbier~os sns flnelclos y los ele al-· 

(25) Or1lene>1 <le 12 y ~2 t\e i\fayo de 826. 
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,gunos de sus adictos, mientras que los demas cmpleaclos ·carecían 
de los suyos (26). Era necesario desvanecer estos cargos y hubiera 
.sido facil verificarlo si eran injustos ó ·supuestos; mas en vez de ha
·cerlo así, Arce solo pensó en eludirlos promoviendo la disolucion del 
Congreso. 

Era facil realizar esta idea, pues como se ha clicho, el número de 
·diputados federales era muy diminuto, y bastaba que se retirasen 
;siete ú ocho individuos para que ya no hubiese Congreso; mas era 
tambien conveniente cohonestar este paso con algun pretesto osten
sible: muy pronto lo facilitó una ocurrencia que en cualquiera o
tra circunstancia se hubiera visto con desprecio; pero que en el es
tado de animosidad en que se hallaban los partidos, adquirió una 

_grande importancia. 
Previéndose las dificultades que siempre embarazan y retardan la 

Teunion de los cuerpos representativos, especialmente cuando son 
muy numerosos, se habia dispuesto en la Constitncion federal, que 
los suplentes entrasen á funcionar en falta de los propietarios, por 
imposibilidad ó muerte, á juicio de los Congresos. Apoyados en es
ta disposicion constitucional, los serviles introdujeron dos suplen
tes en el primer Congreso federal, sin que hubiese habido resisten
cia por parte de los liberales: Estos trataron, poco despues, de in
troducir otros cuatro suplentes, y los serviles tampoco se opusieron 
y aun votaron uniformemente porque se les diese asiento en el se-

·,gundo Congreso. l\Ias cuando esto pasaba, aun no se había tratado 
de exigir la responsabilidad al Presidente; luego •que se tocó este 
punto, los serviles declamaron contra la permanencia de los suplen
tes, porque solo escluyendo {L estos podían contrapesar la gran ma
:yoria que tenían los liberales en l~. representacion federal. 

Arce se hn.bia dirigido oportunamente á los Jefes de los Estados 
dándoles cuenta de sus disputas corr el Congreso, pero en términos 
que solo las presentaban bajo el aspecto en que le eran favorables: 
otro tanta habían hecho con sus respectivas provincias las diputa
ciones de San Salvador y Costa-Rica. Sin mas que estos datos y 
guiado por el espíritu de provincialismo, el Jefe salrndoreño, de a
cuerdo con el Consejo, dijo á los representantes de aquel Estado en 
la fedemcion, que podían abandonar sus asientos en caso de que la 
mayoria ó la mitad del Congreso se compusiese de diputados por el 

• Estado de Guatemala (27), y escitó directamente á aquel cnei1)0 pa-

(26) El Liberal, números 30, 35 y 3G-La Terhllif1 pairiótica, núru, G. 

(~7) De los 28 individuos que entonces coruponi11.n el Congreso, sin C?ntar á los suplen tes, 
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ra. que 110 se ocupase de risuntos desagradabies (2B} 
:En Ja sesion de 2 de .T nnio, las diputaciones de San Salvador y 

Costa.-Rica renO\raron sus reclamaciones contra la permanencia de 
1os suplentes, y de hecho, abandonaron sus asientos en nnion de 
Jos (lemas di¡mtados serviles, á escepcion de Hno que otro que si
gnió eoncnrriendo á las juntas de los liberales para espiar sus ope- . 
raciones. 

A consecuencia de este inciuente, el Congreso . estuvo sin fungir · 
por el espacio de die;i; días, hasta el 12 en que volvió á continuar sus ; 
sesiones, aunque sin la concurrencia de los diputn,dos del Salvador· 
y Costa-Rica, y solo á virtud de tnmsaciones en que los liberales : 
se obligaron á no trntar de asunto alguno que tuviese atingencia coll". 
el lle responsabilidad del Presidente, ó con cualquiera otro· en que . 
se mezclasen intereses de partido. De este modo, la representacion 
federal siguió existiendo, en la apariencia, hasta el 80 del mismo . 
.f nnio en que se cumplió con la formalidad de cerrar las sesiones. 

Era tantó mas chocante ht inconsecuencia con que procedían los . 
partidos en esta época., cuanto que pJgnn tiempo ántes habian opi
natlo en sentido inYerso sobre una cnestion semejante. Los serviles . 
hahian dado asiento en la Asamblea del Estado de Guatemala á un 
diputado, snplente, y sin embargo de que llegaron {¡, concurrir mas . 
rle los dos tercios de propietarios, se empeñaron en <1ue el suplente-, 
continuase fungiendo, precisa.mente cuando se trataba de revisa.r el 
reglamento del P. E. Siete representantes exaltados se retiraron en- . 
tónces de la legislatura, y en connivencia con el ,Jefe Barrundia, la 
desconocieron y protestaron de nulidad contra todos sus acuerdos: 
el último aun h]zo mas, pues se retiró á la corte dejando abandona
do el Gobierno. La, Asamblea, por sn parte, Úesconoció tambien al 
.Jefe y llamó :.í su segundo para que se enc~lrgase c1el Poder Ejeeuti
YO. Este altercado iba ya tomando un carácter muy desagradahle 
cuando las autoridades federales interpusieron sus respetos y por 
medio de dos comisionadrndogmron restablecer la calma y la armo
nía entre ]as autoridades del Estado (29). H(i aquí como los partidos . 

lG 1·epre.~e11t11b11n ií. Guo.tcnnlii, 7 ,¡ 8.in Sllviidor y 5 ii lo.> E~t;i,fo1 rlj Hom1Lu.1>, Nic.u.i.gnl\ y 

Cosfo-Rica. / 

(28) Vér.se el dichímen de la comision especinl de 111 legisbtui"1 del S¡i.h'ndor, nombrnd11 

para examinar los documentos remitido>! por el l'rPsidento sobre sus coutestflciones con el 

Congreso: Octnbre 21 de 182G. 

(2!J) Ordenes de la ARamblea de Guntenmlti de 28 ¡}.e. Febrew, l. o, 3, 4, (i, 10 y 11 de . 

)farzo lle 182fi. 
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se comba.Han con süs propias armas y se echaban en cara las mis
mas faltas de que todos estaban contaminados. 

Las maniobras de los serviles para disolver el Congreso, la mane
ra con que Arce se habia conduciqo en este negocio y el lenguaje 
descomedido de sus reclamos, produjeron una fuerte impTesion ele. 
alarma en el partido liberal. Se juzgó que los que trataban de ha~ 
cer desaparecer á la, representacion nacional, por salvar al Presi
dente, no tardarian en invadir ú. lns autoi·idades del Estado de Gua
temalá con el mismo objeto. No eran infundados estos temores; mas. 
es preciso añadir, que los liberales mismos provocaron Jos sucesos y 
anticiparon. la cjeeucion de planes que aun no ha.hian llegado i su 
madurez. 

La órden que espidió la Asamblea del Estado, acordando desco
nocer al Presidente, si este no daba cumplimiento á la que babia. e. 
mitido la legislatura federal, rela.tivn nl nombramiento de comisio
nados, fné una consecuencia de los recelos que he indicado: tambien 
lo fueron las mediclas que se tomaron en Guatemala para. sostener 
ú Ja. representacion nacional con lrt fuerza armada, en caso necesa.:. 
rio. Con este tin, y para voner al Estado á cubierto de cualquiera 
soqJresa, se comenzaron á reunir elementos de guerra, se activó fa 
urganizacism de las milicias provinciales, y por todas }Xtrtes se lrn
cian prepaúttivos hostiles. Para ocultar el verdadero objeto de este. 
arrnarnento, se anunciaba la llegada de nna division mejicana á, Chia. 
pas y ~e hacia temer una invasion por aquel rumbo. 

Estos movimientos debían naturalmente inspirar desconfianza al 
Presidente; sin ernbargo1 tuvo bastante disimulo, supo ocultar sus 
-recelos y meditó en secreto el golpe que debía destl'uir á las auto· 
ridades de Guatemala. Como ya ~e ha dicho, á los Gobiernos de los. 
otros Estados cla.ba parte de cuanto ocurria'; así para prevenirlos en 
sn favor,- camo tarnbien pma tantear la clisposicion de los ánimos. 
y saver con que auxilios podria contar en un evento clesgraciado. 
De San Salva.dor y Costa-Hica se le ofrecieron auxilios, pero en rea
lidad, solo el primero de estos dos Esta.dos podía hacerlos efectivos. 

Para asegurar mas el buen éxito de sus maquinaciones, los ser
•-iles procuraban desacreditar· á. los liberales entre las clases preo
cupadas, haciéndoles creer que todos los prepara.ti vos que se hacían 
en el ·Estado, tenían por principal objeto destmir el culto católico 
y corromper las costumbres. I.ia condncta. que observaban por aquel 
tiempo los liberales dab:i valor á, estas vocos alarmantes. Ellos no 
perdona.krn ocasion alguna de iaherir al clero y ridiculizar muchas 
cosas que el vulgo veneraba como sngmdas; y tm1to en los papeles 
públicos, como en los cOI'rillos y salones, sn lenguage era exaltado, 
y no se les oüm mas que imprecaciones contm el fanatismo y hin
tolerancb religiosa: se burlaban en público de Jos frailes, 'divulga-
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ban mil anécdotas injuriosas contra ellos, y los pintaban si~mpre 
· como á una polilla destructora q ne minaba por sus simientos el ór

den social (30). No solo:los particulares procedieron de este modo, 
' las autoridades de Guatemala adoptaron tarnbien el mismo sistema; 

y en las dos primeras lejislaturas, se emitieron diferentes Llisposi
ciones que manifiestan el empeño que ténian los liberales en estin
guir los privilegios del clero y hacerle enteramente dependiente de 
l:1 potestad civil. ,, 

Con este espíritu se dictó la ley sobre pastorales de que ya he
mos hablado; la que dispuso, que en la provision de beneficios, el 
Arzobispo contase siempre con la aprobacion del Jefe del· Estado; fo 
que mandó sup1·imir el servicio y raciones de los curas (31); la que 
abolió la exencion de pagar alcabala, de que abusivamente gozaban 
las iglesias y monasterios aun respecto de los efectos comerciales 
(32); Ja que redujo á la mitad la contribúcion decimal (33); la que 
determinó que los hijos naturales pudiesen heredar ex-testamento 
y ab-intestato, y asimismo los de clérigos ordenados in sacris, de 
religiosos y monjas profesos (34); la que prohibió so pena de expa:. 
triacion, á los prelados regulares todo neto de obediencia y comuni
cacion con los generales residentes en España (35); la que abolió el 
establecimiento de carmelitas de rigorosa observancia~ creado en el 
antiguo convento de Santa Teresa, sin aprobacion de la potestad ci
vil (36); y finalmente, los famosos decretos de 10 de Junio y 20 de 
.Julio de 826, en que se mandó, que en ningun convento de religio
sos pudiesen entrar jóvenes con menos edad que la de 23 aflos, ni 
profesar sino hasta la de 25 cumplidos, previniendo tambien, que 
los individuos que existían en aquella época, en los conventos de 
ambos sexos, si:1 profesar, no pudiesen verificarlo sin la referida 
edad. 

Estas leyes, otras promovidas en general contra el clt;ro, y una. 

(30) El Li'!:leral, ufr::neros 28, '.W, 30, 41, 43 y 4~1. 

[31) La Tertulil\ pntriótiM, IllÍm. 4. 

(32) Orden d e 8 de Noviembre de 82,1. 

(33)J)ecreto de !J de Junio de 82G- El Liberal, núm. :1G. 

(34) Decretos de 3 de }layo y O de Junio de 82G. 

(35] Decreto de 1'1 de Setiembre de 82G. 

[36] Orden de 2 de Setie1nb1·e de 82G. 
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.que otra medida t1ietada en particular contra el Arzobispo Crumns 
por las ocurrencias de Santa Teresa, irritaron sobre manera al par
tido anti-liberal; y deben contarse entre las causa.s que influyeron 
en Jos trastornos de Setiembre del af10 de 182G. 

Va.ríos libelos se pu hlicarou para desopinar á los autores de las i·e-
1'eric1as disposiciones; y los prelados ele los conventos de religioso.s. 
mientras que en una exposicion capciosa hablaban IÍ Ja Asamblea el 
lengua.ge de la súplica, y del respeto para que se suspendiesen los 
efectos de nq11ella ley, sordamente tra.bajaban para indisponer á la 
gente sencilla. con~ra sns autores, á quienes hacian vasar por hore
ges y enemigos de las instituciones monásticas. Los editores del fo
dicador,apesar de que casi todos ellos eran hombres despreocupados, 
tomaron, en público, la defensa. de los frailes y no tuvieron á me
nos el escribir contra algunas de las disposiciones legislativas que 
h~m hecho mas honor :i la RepCtblicit (37) .. . 

La alanna qne sembró entre el populacho ele la capital el lengna
_ge faná.tico Je los monacales; el descontento que producía en los de
mas pueblos la oxaccion de contribuciones á que no estalian acos
tnm,brados; y las violencias qne nunca dejan ele cometerse en los a
listamientos forzosos: todo coo1)emba á anmentár la mala disposi
cion en que se. hallaban los ánimos respecto de las autoridades dt•l 
Estado. Sin emlmrgo, el Jefe Banundia y la Asamblea obraban co
mo si npda tuviesen qu~ temer; estaban rodeados de enemigos y de 
-espias .y no tomaban precancion alguna: todos sus planes se evapo
¡aban,. y eran trasmitidos . al Presidente aun antes de que se h nbie
.8en acabado de combinar. Esta manera.de proceder era provenien
te de ·la engaí10sa confranza en que vivían, creyendo que la opinion 
popular estaba,, con uniformidad, pronunciada en su favor, y que ú 
la primera señal, nna gran mayoría del Estado se Jevantaria en t1e
fensa de s11s autol'idades . 

. Tal era .la situadon de Guatemala á mediados de 182G: por mo
. mentos se oscurecía mas y mas el horizonte político; y todo anun
,eiaba que las Yias de hecho rn seguirían bien pronto ú las declama.
dones. Una atmósfera eléctiica. iba á élescargai· .sn . ., fuegos sobre 
toda la República. 

Raonl>. que habia stdo origen de las ruidosas de:::>anmei1eias que 
so empellaron entre el Congreso y el Presidente, esta.ha tarnbien des
tinado para se1· la causa inmediata de la lucha que debia entahlar:::;e 
entre el mismo rresidente y las autoridades del Estndo . .K otfriosu 
de los esfuerzos que hacian los liberales para arrancarle de su cles
tino, R~iout sin haber desempeñado su cornision en el Golfo, em-

(3i] i.:11rnlien.t111r, números OO. 94, \l5, 14!l y 152. 
11 
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prendió su regreso para Guatemala; mas antes, queriendo prevenir
los procedimientos á que iba á, dar lugar sn desobediencia, se dirf
g ió, desde Gualan, al ministro de 1a guerra, pidiendo sn patente de 
retiro del servicio militar. ' 

Su primera exposfoion, redactada en un estilo irrespetuoso y aun 
• . 1 

insultante, fné por lo mismo desatendida; pero habiendo reiterado· 
sns instancias en iguales ó peores términos, Arce mandó pasar es
tas piezas á la Comandancia general para q ne procediese á la for: 
macion de causa. Se trabajó con empeño en la instruccion del pro
ceso, porque se tenia el mayor interes en prender á Raoul; los ser
viles temían de un momento á otro verle á la cabeza el e las fuerzas 
del Estado q ne se e6taban organizando en Chiquimula. P roveido el 
auto de prision, el Capitan José Maria Espínola, á quien se come
tió su ejecucion, Já verificó deteniendo al acusado en el pueblo de· 
.Jalapa, desde donde l~ hizo régresar al Golfo. 

Inmetiamente se dió parte al ,Tefe Barrundia de que, al verificar
se la prision de Raoul, se habian allanado varias casas y cometido· 
otras infracciones de ley: la Asamblea, fundada en estos informes. 
y en eLconcepto de que el Ejecutivo federal traspasaba sus atribu
ciones moviendo sus fuerzas y ejecutando arrestos en el territorio· 
del Estado, sin conocimiento de sus autoridades; espidió una órden, 
con fecha 16 de Agosto, autorizando al Jefe pám desconocer al Pre
sidente y repeler la fuerza con la fuerza, en caso necesario (38). 

Eri virtud de esta autorizacion, Barrundia hizo salir de la capitalr 
el 21 del propio mes de Agosto, al Capitan C. Cayeta.no de la Cer
da, para que con las tropas de Chiquimula procediese al arresto d~ 
Espínola y dejase en libertad á Raoul: este era el militará quien se 
pensaba confiar el mando de todas ]as fuerzas del Estado, segun se 
presumió con bastante razon. 

Al mismo tiempo que se ·daba este paso para embarazar las provi
dencias de Arce respecto de Raoul, Ja Asamblea ordenó la retencion 
de los productos de la renta de tabacos (39). Este ramo, aunque se 
reputaba perteneciente á los Estados y era administrado por sus fun
cionarios particnlares: estaba sin embargo destinado para qne los. 

(38) Arce y el autor de b Memoria de Jnlapa, hnn asegunido que b Asnmblen de Guate

mala nunca emitió la órdeu á que se refiere estn notn,y que Barl'Undi11. procedió en este y otros. 

puntos sin. autorizacion alguna. Yo he tenido á la vistn el libro orijinal de órdenes de la legis
laturn del uño de 26 y ú fojas 62 vuelta, y bajo el número 14'> corre la que se ha pretendí~ 

do que nunca pasó de uu dictámen reprobado. (Primera esposicion del Gobierno de la Re
públicn, publici¡tdo eu 826, página 12- Memoria de Jalapa, pág. 53). 

(3D ¡ Orden ne 17 de Agosto ele 1826. 
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mismos Esta.dos cubriesen con su producido los contingentes con 
que debian contribuirá los gastos nrwionales. El Gobierno de Gua
temala creía no solo tener cubierto ya su cupo respecti~ro, sino ha
ber tarnbien hecho ingresar en las arcas federales un esceso de mas 
de 40, 000 pesos. Se , fundaba este concepto en que, conforme á las 
Jeyes de la materia (40), se habian' últimamente asignado á Guate
mala 111,000 pesos de cupo para. el año de 825 y tenia ya enterados 
154,000: se a.legaba tambien, que no habiéndose decretado el contin
gente con que debieran contribuir los Es.tados en el año de~ no 
había derecho para hacer; sobre el particular, cargo alguno a.l de 
Guatemala. "Est: Estado, decía la comision de hacienda de su A
samblea, fiel al pacto de union federativa, ha observado religiosa
mente sus condiciones: sobre él ha gravitado hasta ahora.el peso de 
Ja federacion: él no ha tomado para sí de la renta del tabaco, que 
es suya propia, un maravedí, ni aun en los meses que co1Tieron des
de su creacion hasta la publicacion del decreto de la A. N. en que 
se designó la porcion con que debía contribuir á las erogaciones ge
nerales. Entre tanto, los demas estados se han desentendido de es
ta sagrada obligacion, y en perjuicio de Guatemala, se ha tolerado 
Sll desobediencia, en particular al del Salvador, aun despues de pu
blicado el m'éncionado decreto del Congreso federal ¿Por qué pues 
el Presidente de la República no ha intenta.do con respecto á él 
ni aun el primer trámite del decreto, habiendo aquel ocupado ren
tas puramente federales y de las asignadas á la federacion? ¿Por 
qué cuando se trata de Guatemala se hacen reclamos inoportunos 
y se amenaza con el trastorno del órden y peligro de la tranquilad pú
l;>lica? Semejante conducta no puede ser sino parcial y ~scandalosa. 
Ella es opresora.: ella ataea la independencia y soberanía del Esta
do: ella usurpa sus propied~tdes, y por tanto, es digna de una severa. 

, animad \'ersion." 
Era muy cierto que los otros cuatro Estados de la union no ha

bian contribuido con las sumas seí1aladas para engrosar los fondos 
federales: era igualmente cierto que Arce, apesar de qúe lo había. 
estrechado vivamente el Congreso, no había puesto en observancia,. 
respecto de las provincias, la ley de tabacos, de lo cual se formó un() 
de los capítulos de acusacion contra ól. Si tal ley era impracticable 
porque la resistían los Estadss, no haoi.a derecho 1mra hacerla efec~ 
tiva en el de Guatemala únicamente, aun supuesto el caso de que 
no pudiesen ponerse reparos á las cuentas de la Contaduría federal, 
en que se deducía un cargo de 34,000 pesos contra dicho Estado. Sin. 

(40J D<:ci·eto~ de lf> Asambloo N. C. de 15 ele Octllhre de 82! y21 de Enero de 825. 
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embargo, Arce reqmno a la Asamblea para que, dentro de cuatro 
dias, revoca.se su órden y declRrase la res¡ionsabilidad al .Jefe que le 
habia <lado cumplimiento; amenazanüo con que haría u so de las fa 
cultades que le concedía la misma ley de tabacos (el uso ele la fuer
za) en caso de que no fuese atendido sn reclamo (41). No pasó ron
cho tiempo sin que se realizara esta amenaza. 

:Mientras que se cruz.aban esbLs contestaciones entre la autoridad 
federal y la.s de Guatemala, en el Senado f)e agitaba otra cuestion 
rnidosn. Este cuerpo, lo mismo que el Congreso, estaba dividido 
en dos facciones: los senadore.<i Barrun<lia (José Francisco) Alca.ya
ga y Hernandez, el'an liberales y sostonian, las providencias de los 
estadistas: Córdova, l\IilJa y Zela.ya eran partidarios del Presidente. 
Este, al.evacuar el informe que se le pidió acerca de los motivos que 
habia tenido para mandar tropas sobre el departamento d~ Chiqui
mula, acompañó varios documentos l'elativos á suR U.esa.venencias 
con el Jefe tle Guatemala: en ellos se quejaba de que habiéndole 
interpelado pa.m que suspendiese sus procedimientos con respecto ii 
Espínola, no habia siquiera. obtenido contesta.cion. El I.Jcdo. Córclo
va, á quien pasaron en comision e~tos antecedentes, ·abrió dictá
men pidiendo, entre otras cosas, que se volviese á oficiar a.l Jefe del 
Estado, y que si á pesar de esto no revocaba sus órdenes ele hacer 
amias contm las antoridacles de la. fcdemcion, se le acusase ante la 
.Asamblea como á infractor de la ley fundamental Esta ptopuesta 
alarmó á los liberales: tratando ele impedir sn progreso, Hemandei 
pidió al Senado que hiciese salir de su seno a] representante <le 
Honduras, en el supuesto de que ya habia cumplido su período cons
titucional. El mas fogoso debate se siguió á esta proposieion: t-Odox 
hadan protestas do abandonar sus asientos; los nnos si no se hacia 
salir á :Milla, los otros si no i1errna.11ecfa en el Cuerpo moderador. A 1 
fin hubo ele salir el Senador pm· Honduras, porqne no pudiendo vo
tar en una cuest.ion en que se trataba, de sn persona, triunfaron lo~ 
que sostenían el primer estremo de este caprichoso problema. Jun
tamente con Milla se retiraron los senadores Cól'dova y Zelaya, pro
testando, que no volverian á ocupar sus ~sientos mientms no se re
vocase un acuerdo dictado contra el tenor espreso del artfrnlo 17 
del reglamento interior del mismo Senado ( 42). 

Así fué disuelt-0 el cnerpo moderador de la Re¡iúbli<•a el dia. 2 de 
Setiembre ele 82G. 

( 41) .~cuerdo de 21) de Agosto do 8'.!G. l\lS, 

(42) 1fanifieijto de 1011 Senado1-es, CórdoYn y Zel11ya, 25 c1t> Setiembre de 1826. 
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En estas circunstancias Je llegaron al Presidente comunicaciones 
de Chiquimula, en que se le participaba lo ocurrido entre la tropa 
federal y las del Estado. El Capitan Espinola, con la partida de 50 
hombres que condncia á su regreso para la capital, fué detenido en 
las inmediaciones del rio de Acasaguastlan por Cerda, que tenia á 
sus órdenes cerca de 300 milicianos. Temiendo los resultados de un 
rompimiento, en que no estaban las ventajas de su lado, Espínola 
propuso un convenio á Cerda, en virtud del cual ambas fuerzas de
bian abstenerse de todo acto hostil, hasta tanto que, avisados sus 
respectivos Gobiernos, les ordenacen lo que debía hacerse: Cerda 
aceptó, sin emb:iTgo de que todas ,las probabilidades del triunfo es
taban á sp. favor; pero deslustró este proceder, reteniendo, por al
gunos dias, prisionera á la tropa federnl y al oficial que la mandaba. 

El 3 de Setiembre se celebró esta especie de capitulacion; el 5 lle
gó ámanos de Arce, juntamente con una denuncia en que se le daba 
parte de estarse preparando en la capital una, conjuracion parad~
ponerle á viva fuerza del mando, asegurándole que esta combina
cion tenia ramificaciones en la Antigua Guatemala, 'fotonicapám y · 
Quezaltenango: que con el designio de desmembrar la guarnicion·_ 
fedeml se le hapia llamado la atencion por Chiqnimula; y que, pa- · 
ra pri rnrle de recursos pecuniarios, se le habían retenido los pro
ductos de tabacos (43). Cierta ó supuesta esta denuncia, no puede' 
negarse que el Presidente tenia sobrados motivos para creer que se 
trataba de destiturle; y es claro, que los que no habian tenido repa
ro en disolver el Congreso por evitar aquel acontecimiento, tampo
co poJian tenerlo pant proceder contra. un Jefe de Estado: asi fué 
qne Arce, aconsejado de sus adictos, anticipó contra Barrundia un 
golpe semejante al que se decia que est~ le estaba preparando. 

El mismo dia 5 de Setiembre, el Presidente firmó una resolucion 
cuya parte dispositiva contenía estos artículos: 

" l. 0 Que el Comandante de las ' armas de la federácion, con la 
mayor reserva, acuartele esta noche toda, la fuerza con su respecti-
-va oficialidad. , 

"2. e Que haga preparar muni~iones competentes para qne obren 
. los cuerpos de artillería, infanterfa y coballeria. 

· " 3: 0 Que puesto todo en el mejol" estado para hacer cumplir y 
ejecutará viva fuerza las :providencias del Gobierno, en caso de opo
.sicion, proceda á las seis y media de la mañana, ó :i la hora. que 

• 

(43) Véaee la. cJnmlru: del Preeiüente de lii. Rei:-ública 14 los Jefes de los Estados, 13 de 8e
ti~mbre de 1826. 
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pueda, á arrestar al Jefe del Estado, C. Juan Barrundia, retenién
dolo en la Comandancia general hasta nueva órden. · 

"4. 0 Que al mismo tiempo que se ejecute el arresto, ó inmedia
tamente que s_ea ejecutad?, recoja con la fuerza todas las a~~s ~rn 
tenga el Gobierno del Estado, con sus pertrechos y mumc10nes; 
trasladándolas con la debida separacion al parque y sala de armas. 

~' 5,. 0 qne mientras ejecute estas órdenes dé partes por medio de 
tSrt& A vuaa11teR de todo lo que ocurra. 

" 6: o Que en el caso de 'resistencia, obre fuertemente hasta eon
' cluir el arresto y ocupacion de las armas. 

" 7. o Que cumplida esta disposicion, se mantenga sobre las ar
mas hasta nueva órden (44)." 

Se procedio á la ejecucion de esta providencia, con tanto sigilo, 
qne ningun liberal pµdo traslucirla sino hasta que ya estaba ente
ramellte cumplida. Barrundia fné sorprendido en su propia casa el 
dia \}, á la hora señalada; así mismo lo fueron las tropas cívicas del 
Estado, que estaban acuarteladas en el extinguido convento ele San 
1..\.gustin; segun se sospechó, por traicion de su Comandante el oti
~ia1 mejicano Vera, quien confirmó despües esta sospecha tornando 
servicio á, las órdenes del Presidente. 

Arce creyó que le autol'izaba pata aecrntar el arresto del J ~fe de 
Guatemala, la disposicion contenida en el artículo 127 de la_ ley fun
damental y cuyo tenor es como sigue: cuando el P residente sea Í1l-

.forrnado de alguna conspiracion ó traicfon á la R epública, y de 
que le amenaza un próxirno riesgo, podrá dar órdenes de arresto é 
interrogar á los que se presurnan reos. Entendió que podia usar de 
esta facultad, sin restriccion alguna, y contra cualquier especie de 
funcionarios. Es ciertamente imposible, dice en su :Memoria, que 
ltubiese al,quno que con sinceridad tomara · sobre sí la regencia de 
la nacion, ltabiendo en ella personas que pudieran revolucionar 
.'>in que el Gobierno supremo t?n•ierafacultad de reprhnirlas., 

Los estadistas, al contr:nio, rnsteni?n qne aquella disposicion 
constitucional, únicamente debia entenderse con respecto á los par
ticulares, pues que si no se le ponia limita.don alguna, el Presidente 
quedaba investido de un poder absoluto, contradictorio con los 
principios del sistema: de un IJÓder, en virtud del cual, podin apri
sionar á todas las autoridades· de los Estados y redu.cirlas á la mris 
completa nulidad: de un poder que á la vez podría emplear aun con
tra los altos funcionarios de Ja federacion; de manera qne los se¡rn-

(44) Yél\se la prim t-rn e~pol!icion del l're~idrnte de In Rcpúhlien, 8 de Selifmbre de 182(L 
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-dores y aun los mismos individuos de1 Congreso, si se les atribnia. 
algun proyecto de conspiracion, podían ser conducidos a.l palacio 
del Presidente y permanecer arrestados en él como le sucedió á Bar
rundia. De est.e modo, la representaeion nacional y todos los pode
res de los Estados quedn.ban sujetos á los caprichos de un Presiden
te que podria disolverlos á su antojo. 

Para, robustecer mas este aJ'gurnento, los Iihera1es citaban los ar
tfoulos de la Constitucion que concedian garantías especiales á fas 
primeras autoridades, y estn.blecian, respecto de el1as, nn órdeu pm·
ticuiar de procedimientos. (.De qué servirían estas, re1)etiani si hay 
quien tenga poder para reducii·las á prision sin formalidad a1guna/ 
Si 1Ós Jefes de los Estados son súbditos del Presidente, no deberá 
·decirse otro tanto de los miembros de las .Asambleas y Consejos re
presentativos~; y si alguna vez le ocurria á aquel aprisionarlos á to
dos ó á la. mayor parte, ¿quién hacia la declaratoria de haber lugar 
á · formacion de cansa! Como se daba cumplimiento á la segunda 
parte del mismo artículo 127 en que se prevcnia, que interrogados 
los reos, fuesen puestos á. disposicion de juez competente, en el tfa
mino de tres dias·? Debe tmnbien ter.terse presente, decian, q ne en la 

- Constituci~m parVeular clel Estaclo se lee un artículo (el 145) en todo 
semejante" al que acaba de citarse; y si se 1w. de interpretar en el 
mismo sentido en que lo ha. hecl.lu el Presidente eon el de la Consti
tucion federa1, deberá inferirse, que el .Tefe de Guatemal3. tiene el 
poder necesario para aprisionar al primer rnagist.mdo de la Repí1-
blica siempre qne lo crea traidor al estado. 

Estas y otras varias reflexiones hizo pt·esentes al Ejecutivo nacio-. 
n<tl Ja, Asamblea de Guatemala, ailadiéndole: "qne si por la conse1·
vacion del órden público había invadido á las autoridades del Esta
do, no olvidase que con este mismo especioso pretesto, Bonaparte 
habia despojado de su 1ibertad á la Francia y sometídola. á sus ar
mas: que por el órden y para tener :.í. la España en tranquilidad, 
Femando VII lmbfa destrnido dos veces ]a constitu_cion de la mo
·narquia: que para. conservar el órden en 1féjico, á los principios de 
su independencia, Iturbide 1o habia tfranizaclo: que por la tranqui
lidad de Guatemala sns enemigos la sometieron á aquel impe1io; y 
que, por restablecer el órden en la provincia del Salvador, Pilísola • 
había atravesado sns pueblos con la espada en la ma.no (415)"- . 

Sea cual fuere el juicio que se forme acerca de la. legalidad 
ó ilegalidad de la prision del p1·irne1· .Jefe de Guatemala, yo lo que 

(4.5) Comunir11cioo de Jf\ Armmble.a <le Guakmaln al EjecutiYo Naciooul, 13 de Retif'fllbrn 

• >lle 1826, llS. 
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puedo ::i.segnrar es, qne el Presidente dejó pasar el término de la ley
sin poner á disposieion de la Asamblea á su prisionero; y que aun
qne despues de algunos dias, y (~nando yn le había puesto en liber
tad, bajo fianza, invitó á. aquel cnerpo para qne le juzgase, nunca 
pnsó la inforrnacion justificativa .del delit.o. Arce ha pretenclido es
ensar esta omision con el temor de qne se perdiesen comprobantes 
de tanta importancia: tal temor hubiera desapareciclo pasándolos en 
testimonio, que era fácil compulsar. 

"Este desenlace, se dice en la Memoria de .f:lja.pa, hizo ridículo· 
todo lo qne antes habi:i parecido un golpe maestro de aquellos que" 
afüman el órden: toclos los que se habían comprometido comen~a-

ron á temer y desconfiaron en lo sncesivo. El Presidente publicó· 
lJOcos dias despues una esposicion documentada de los motivos que 
impulsaron el arresto de Barrunfüa: todas emn conjeturas, razones. 
de congruencia y docnmentos dh-ersos; débiles unos, ridículos otros, 
y todos capaces de persuadir en Jo privado que existia una conspi
mcion; ":pero no para. convencer en juicio." 

En efecto, las hesit.aciones de Arce mortificaron mucho á los ser
viles, y su conducta vacilante les hacia temer un retroceso en la e
jecncion ~]e su empresa. Discurrían, que nada se lrnbia adelantado 
1·on la prision de Barrundia si s~ le ponia luego en libertad, pa
ra que, mas enconado, trabajase contra ellos y tuviese nuevos 'mo
tivos para hacerles la guerra. Ciertaménte, una medida tan violenta 
no lrnbia hecho mas qne empeorar la causa del partido servil sino
:o;e sabia sostener con firmeza: em preciso ó no haber atacado á una 
.-;ola de Ja.s autoridades del Estado, 6 haber procedido contra todas: 
i-;i al Jefe se reputaba conspirador, con mas razon rnerecian este- ,. 
nombre el Consejo y la Asamblea que habian autorizado todos sus 
manejos; proced~r de otra manera era dar un testimonio de debili
tlad é inconsecuencia. Arce lo l1abia dado ya; y sin la indecision de· 
algunos funcionarios del Estado y el aturdimiento de otros, la tra-
ma de los anticonstitucionales estaba rota, y trastornados sus pla-
nes en los primeros momentos de su ejecucion. · 
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CAPITUI .. O SETIMO. 

l.. 
Bl 8ef!wido Jefe toma posesion del mando ?J es .faculüu1o estraor-

dinariamente-La Asamblea acuerda S'lt traslaclon á Quezalte
nang_o-En Oldmáltenango varía su acuerdo 11 seflala para .<;u 
residencia la Villa de San.lJfartin .filotepeque-El.frances _¡_}fr. 
José Pierzon, 'l'eni'.ente Coronel de la.federaclon, torna unricio 
en el Estado é 'intenta desarmar á las tropas de la .frontera de 
Oldapas que regre.~aban para la capital--El primer Jef'e se re
si:de á tórnar el mando-Decreto de 26 de Setiernbre-El Pre8i
dente declara facciosa á la Asamblea de auatemala-Bublel'a-

, cion de las tropas de Verapaz--:-Las autoridades del Estado se 
trasladan á Quezaltenango-Los dipntados serviles bnpiden la 
re1Údon estraordinaria del Oongreso-RejleaYiones-JJecreto de 
JO de Octubre de 826-Inconstitucionalidad de esta ley-Disoln
cion de la.junta preparatoria del Congreso-Prevenciones del 
p1teblo quezalteco contra el Vice-.Jef e-Su entrada á Quezalte
·1iango-Participio que tu1Jieron los serviles en la s1tblevacion de 
aquella dudad-llfaniobra8 de los frailes para 'in8urreocionar 
á los pueblos de lo,8 Altos-llfedidas violentas del Yice-Jefe-Su 
rnuerte-IJisol-uoion de la Asamblea del Estado-Acantonarn'ien-
to de Patzun-Combate de Salcajá-Entrada de Pierzon á Que
.zaltenango-Sus bandos de poUcía-Fuga de Barrundia-Jor- , 
nada de Malacatan-JJefeccion de las tropas rle Clliquünula
Ob.r;ervaoiones-IJestitucion de todos los .Jefes ?! Comandantes • 
milltares de los departamentos-Arce conwca á elecciones parrt 
.lrt renovacion total de las antoridades del Estado. 

lnmediatamente llespues de la prision de Barrundia, tomó po.se
:-;íon del Gobierno el C. Cirilo Flores, como segundo Jefe del Esta
<lo. El Presidente le había oficia.do al efecto, previniéndole que man-
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dase disolver las fuerzas de Cerda, y que para su guardia. y la del 
Cuerpo Legislativo contase con las tropas federales. Por toda con
testacion se le dijo: que la Asmnblea, constituida por la ley, esta
ba bastante garantida y que no necesitaba guardia para ejercer 
sus augustas funciones. Al Vice-Jefe, se le autorizó para que le
vantase tropas; decretára préstamos forzosos, dirigiera 1a fuerza ar
mrrda como lo exigiesen las circunstancias, é interpretase la ley, si 
por algun nuevo incidente, era disuelta la legislat11ra (1). 

El mismo dia 6 de Setiembre, las dos cámaras del Estado, temien
do nuevos ataques de parte del Presidente, se reunieron á fip de tra
tar de su salida de la Capital. Al principio pensaron verificarla pam 
Zacapa~ en el departamento de Chiquimula; pero la consideracion 
de que en aquella Villa estaban espuestos á una. invasion por parte 
de los salvadoreños, unidos entónces con Arce, los determinó á acor
dar su traslacion á b ciudad de Quezaltenango. No podian haber 
elegido punto mas peligroso para su residencia. Qnezaltenango era 
el pueblo de la República en donde menos habian penetrado. las i
d.eas liberales, y podia llamarse, con respecto á Centro-América, el 
emporio del fanatismo. Desde tiempos atras los religiosos francis
canos habian ejercido en aquella poblacion la influencia mas funes
ta y la habian mantenido en el embrutecimiento. Flores que estaba 
avecindado en aquella ciudad y conocia muy bien á sus moradores, 
representó á los diputados este gr~ve inconveniente, y consiguió de
tenerlos en la Villa de Chimaltenango; allí tuvieron una sesion el 
dia ü; y en ella acordaron variar su primera determinacion, dispo
niendo, que la convocatoria hecha para Quezaltenango, tuviese e
fecto en San l\fartin Jilotepeque, poblacion considerable ÍL dos jor
nadas de la capital. 

El frunces l\fr. José Pierzon, que había entrado al servicio de la 
federacion por el año de 825 con el grado de Teniente Coronel, se 
hallaba enton~es á la cabeza de las tropas que cubifan la frontera 
de Chiapas. Arce concibió sospechas contra este militar, porque em 
amigo del ingeniero espaiíolJonama, contra quien se estaba siguien
·do causa por suponérsele complicado en la conspiracion de Barrun
dia. D. Manuel Montúfar marchó á relevarlo y llevó órdenes para o-

• bligarlo á presentarse en la capital á contestar cargos. Pierzon con
sultó secretamente á las autoridades del Estado sobre lo que debe
rfa hacer. en semejante caso; pero no recibió contestacion, y aunque 
con repugnancia, tuvo que entregar el mando. Indignado por el a
gr:wio que acababa. de inferírsele sin una causa manifiesta y, mas 

11) Orden de G de Setiembre de 182G. 
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~aun, movido por el reciente ejemplar de lo que habia sucedido á 
Raoul, Pierzon determinó abandonar las banderas del Presidente 

.y tomar servicio en el Estado. Con la velocidad del rayo se dirigió 
. á San Martin, pasó á la. Antigua Guatemala, se puso de acuerdo con 

los corifeos del bando liberal y regresó á Quezaltenango: en un mo
mento reunió a1lí doscientos hombres, y en ·la qoche del 18 al 19 de 

~Setiembre, marchó con ellos á situarse entre los pueblos ,de S. 1fa
teo y San Juan Ostuncalco. Este movimiento se habia ejecutado con 
la idea, de cortar á las tropas feclerale;':l en su regreso :i Ja Corte y 
desarmarlas. Montúfar probablemente hubie1·a caido en esta embos- -
cada sin los oportunos avisos que ie dieron los serviles de Quezalte
nango: en vista de ellt,s, aquel Comandante estravió su camino, to
•mando el que conduce á Saka.já. Aun se pensaba atacarle en este 
último punto, y con tal objeto se habían reunido en Totonicapam, 

·el mismo Pierzon y los Jefes departamentales de Sololá y Quezalte
nango; pero el Coronel, C. ,J. .T. Gorr:iz, liberal entusiasta, laborioso 
.y de grande influjo en el departamento de su mando (el de Totoni
·eapam) desaprobó semejante proyecto ó hizo ver que era de un óxi
·to dudoso, y que aun cuando no lo fnese, carecían de autorizacion 
para proceder hostilmente: que Robre todo, cualquiera rompimiento 
dada mérito á que se dijese que los liberales habian sido los prime
ros en enarbolar el estandarte de Ja guerra civil. 

Desde el dia 12 se habia reunido la Asamblea en San Martín y 
-determinado que el primer ,Jefe .volviese ¿Í tomar las riendas del Go- ' 
-bierno; pero Barrundia se escusó, alegando el mal estado de sn sa-
lud. Flores, pues, hubo de resolverse á continuar con el mando, no 

·obstante los grandes peligros que le rodeaban, y no le eran desco
nocidos. 

La Asamblea confiaba mucho en la actividad ele este funcionario; 
y para. que pudiese desplegarla y obrar con la energía que deman
-daban las circunstancias, espidió el famoso decreto de 26 de Se-
tiembre, concediéndole los mas estensas facultades, no solo para 

'Q_ ne pudiera usárlas por sí mismo, sino tambieu para que pudiese 
transmitirlas á sus agentes subalternos, en todos los casos y de la 
manera que juzgase mas conveniente. (2). 

Aun se ocupaba la Asamblea de la emision de esta ley, cnando 
el Vice-Jefe se presentó en el local de las sésiones manifestando la 
inseguridad en que se hallaban las autoridades· en San Martín, y la 
necesidad de trasladarse á cualquiera otro punto, en donde sü. pre
sencia pudiera mejorar el est:ido de la opinion. Acreditó lo fondado 

· t f 

,i2) Yénse el documento' núrne1·0 11. 
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de ~us temores: dando cuenta con un decreto clel Presidente (de 22 
de Setiembre) en que declaraba facciosa á la Asamblea, aseguran-
do que usaria ele la fuerza contra, ella sino acordaba disolverse por· 
:-;Í misma. Esta amenaza y los síntomas de descontento que se no
taban en el vecindario de San l\fartin: determinaron á los diputa
dos á trasladarse á Quezaltenango, dentro de .tercero dia, como en e
fecto lo Yerificaron cerrando las sesiones el 29 del mismo' Setiembre . . 

La ~onducta, poco decorosa, que observ;aron algunos funcionarios~ 

del Estado durante su mansiou en Jilotepeque, y las vejaciones que
hicieron sufrfr á los pueblos en sus frecuentes traslaciones, deben·. 
considerarse como una de las causas que mas influyeron en la ruina 
y descrédito de los liberales. 

La opinion se habia pronunciado contra ellos en algunos pueblos .. 
de Verapaz. Desde el tiempo de la conquista, los religiosos de h 
órden de predicadores estaban en posesion de dirigir las conciencias: 
en aquel departamPnto, y á favor de esta circunstancia habían elu
dido siempre todas las providencias del Gobien10 del Estado que~ 

de cualquiera manera contrariaban sus intereses. Por este tiempo
se les apremiaba para que exhibiesen la cantidad de 1000 pesos que 
He les habia asignado en calidad de préstamo forzoso: para no en
tregarla, promovieron una sublevacion en Salamá contra el Jefe po
lítico y el Comandante de armas, á quienes hicieron conducir pre
sos á Guatemala por la misma tropa que los había maltratado atroz.
mente y aun intentado asesinarlos. 

Por este mismo tiempo debía reunirse el Congreso federal, con
forme á la convocat-0ria que había hecho el Senado antes de disol-
verse, señalando el primero de Octubre para la apertura de las se
siones estraordinarias. Los representantes liberales se reunieron 
desde mediados de Setiembre é hicieron los mayores esfuerzos por-
que se efectuase la instalacion de la lejislatura estraordinaria; mas:. · 
en vano agotaron todos los medios legales para hacer concurrir á los~ 

diputados serviles: estos permanecieron renuentes é insensibles á to
das las interpelaciones que se les dirigieron, seguros de que, aunque , 
lo permitía y aun mandaba la Constitucion, de hecho no podian ser· 
<'ompelidos por la fuerza, estand<;> toda á disposicion del Presidente_ 

Este, sin embargo, ha querido persuadir que no coincidía con las ~ 

miras de sus mismos partidarios, y que, lejos de temer la reunion" 
del Congreso, él mismo había provocado al Senado para que espi-
<liese el decreto de convocatoria. Es verdad que sí la promovió, y 
que se manifestó an~iente con una medida que no estaba en su mano· 
evitar, y que ya el Cuerpo moderador tenia dispuesta aun antes de : 
que él hiciera la iniciativa: trató pues solamente de salvar las apa
riencias y de acallar la voz pública qne lo señalaba como á autor del' 
proyecto de disolverá. la representa.cion nacional. Por lo demas, pa-
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rece increible que hombres que estaban bajo la influencia del Pre
'.sidente y que no dalian paso alguno, sin que antes se hubiera dis
cutido el}. palacio, estubiesen discordantes en un punto tan esencial. 

Si Arce se 'interesaba en estre1no, han dicho los liberales, en que 
se verificase el exámen de la cuenta de gastos, y si babia hecho in
duir este punto entre los que debian ocupar al Congreso en sus se
.:Siones estraordinarius, con el objeto de salvar en esta parte su res
ponsabilidad ¿por qué sus adictos y amigos se opusieron á tan jus
-to empeflo'j por qué el Gobiemo del Salvador, íntimamente ligado 
-con el Presidente, previno á sus diputados, r¡ue no concurriesen al 
Congreso, s_Ino era para acordar la traslacion de las autoridades 
federales á- un punto d·istinto de Guateniala ?! mas.. en cordaeto con 
los otros Estados? por qué el mism9 Arce elogió es!a providencia y 
liabia calificado. de patriótica la conducta; renuente ele los diputados 
.serviles (3)~ por qué aseguró des1n1€s en su decreto de 1_0 de Octu
,bre, que una de las causales que había tenido presentes al emitirlo, 
.era el deseo de que su condu.ctafuese exaniinada. por representan
tes irnparclales que no estuviesen complicados en los snce.<Jos q1w 
.lo ltabian estrechado? 

Estas consideraciones lmn hecho creer, que el caudillo de los ser
-"'."iles'j:>roponia en público lo que secretamente sabia que iban á hn
_pedir sus agentes; procurando, con esta estratagema política, aluci
nar á los pueblos mientras . se le daba un vuelco á la Constitucion. 
Mas en fin, cualesquiera que hayan sido las causas y personas qne 
intcrTinier!:m en la disolucion del Congreso, jamás se podrá negar 
,que llevó á su colmo este paso desorganizador el mencionado decre
.tÓ de 10 de Octubre de 826: hé aquí el texto de esta mem01-a.ble con
·~·ocatoria. 

"El. J.>residente de la Repilul-tca de Centro-A1nér-lca 

CO:YSIDEUA~DO: 

-1. e Que la Constitucion federal lo hace responsablA de la conser
vacion del órden público: que este es la primera necesidn.d de los 
pueblos) y qne, sin él no existen las gamntias inc1ividuales y so
ciales. 

2. 0 Que los atentados contra la ley funda.mental, que desde pr:in
dpios de este afio amenazan trastornos y provocan la guerra 'civil, 
han tomado orígen en muchos de los funcionarios encargados de los 
poderes públicos¡ y que cuando se encuentra la division en las auto-

(3} Circular clel Presidente de 7 de Setiembre de 1826. 
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ridades, y estan complicadas en las facciones domésticas ele los ciu
dadanos, no tiene medios la Constitucion para salvar la libertad v 
el Gobierno establecido. 

3. 0 Que el Estado de Honduras se halla desorganizado, habién
dose disuelto por la imposibilidad de funcionar, su Asamblea legis
lativa, no existiendo el Consejo representativo ni Corte de justicia. 

4. o Que en el Estado de Nicaragua la grande oposicion que exis
te entre los representantes que ejercen el Poder Legislativo y el 
funcionario encargado del Ejecutivo, ha renovado la antigua divi-
sion de aquellos pueblos, exaltado las pasiones de partido y armado. 
las poblaciones, que se amenazan mutuamente y procuran su ruina. 

5. o Que el Gobierno del Estado de Guatemala, conspirando con
tra el general de la República,. ocupó rentas federales, levantó fuer
zas y organizó la guerra civil en auxilio de un estrangero criminal,, 
para impedir el ejercicio de las facultades gubernativas y de las ju~ 
cliciarias de las autoridades de la federacion, atacando á ~us tropas,_. 
y protegiendo el crimen de desobediencia y de ins1l.bordinacion, ha-
jo el pretesto de sostener las leyes fundamentales; cuando contra e-
Has mismas se obraba de un modo directo, y la Asamblea y el jefe 
destruían la Constitucion federal y la particular de Guatemala, ar
rogándose y ejerciendo un poder discreccionario é ilimitado. Que 
el mismo Gobierno, perseverando en sus planes de conspiracion, 
continúa levantando fuerzas contra las prohibiciones constituciona-
les, y de un modo arbitrario v violento: administra los caudales del_ 
Estado privadamente sin órden ni regla: ataca la propiedad parti
<'ular, haciendo exacciones forzosas, sin ser generales ni estar pro
porcionalmente distribuidas; y por fin, pone las armas del Estado. 
en manos de estrangeros y desertores, con solo la mira de destruir 
al Gobierno nacional; contrariando con esta c~nducta la opinion de 
los pueblos, manifestada con hechos positivos, especialmente en va- . 
rios de ellos que han resistido las órdenes de sus autoridades. 

6. 0 Que el Congreso federal al terminar sus sesiones ordinarias 
de este año, no tenia la representacion completa de los Estados; y 
de su mismo seno partían las dudas y las contradicciones sobre la 
validez con que ejercía el Poder Lejislativo: que por este motivo se 
retiró la representacion del Estado del Salvador y la de Costa-Rica: 
que el de Nicaragua con una representacion supletoria é incomple
ta, lo mismo que el de Honduras, no podian contra-valancear la re,. 
presentacion del de Guatemala, que sola escede á la de los demas 
Estados y tiene una preponderancia indestructible en las delibera
ciones. Que estas circunstancias unidas á los negocios á que el Con
greso dedicó su atencion, debilitaron su fnei;za moral en los Estados 
ele la union, alentando al mismo tiempo al Gobierno de Guatemala 
para tomar una actitud hostil contra el Poder Ejecutivo de la R e. 
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ptiblica, al que por todos medios se pTocuró im1msibilitar para el 
desempeño de sus atribuciones. Que el Congreso convocado á sesio
nes estraordinarias no ha podido reunirse hasta ahora, cuando 
debió abrirlas desde el l. 0 del corriente mes: que no ha concurrido 
la representacion de los Estados que se retiró en 1a~ sesiones ordi 
narias, y que su renuencia {L concurrir persuado la imposibilidad de 
1a rennion del cuerpo deliberante: que aun cuando fnera posible 
que esta se verificase, seria en fuerza de medidas ilegales y violen
tas, que adoptan los mismos representantes, cuyas operaciones an
ti-constitucionales y arbitrarias motivaron anteriormente la separa
cion de los del Salvador y Costa-Rica: que no concurriendo mas que 
un representante por el primero de estos Estados, tres por el de Ni
caragua y dos por el de Honduras; el de Guatemala con su repre
sentacion-completa de diez y siete diputados decidhfa ·de fa suerte 
de la República, sin qne toda ella esté representada, anulando así 
el _derecho y representacion de los otros Estados: que el Congreso 
se compondría de la misma mayoria de representantes complicada 
con las autoridades de Guatemala en las infracciones de la ley funda
mental; y que en medio de tales circunstancias el Cuerpo Lejislati
vo seria impotente pam restableceT la paz y quietud pública., re
frenar el "desórden y remediar todos los males que amenazan á la 
nacion. · 

7. 0 Que el Senado de la República no existe funcionando poi- la 
no concurrencia del número de los senadores que requiere la Cons-

, 1 

titncion; y que en consecuencia el Poder Ejecutivo se encnentr~L 
aislado, sin consejo y sin la cooperacion de aquelbs snpTemas au
toridades para restablecer ·el órden constitucional. 

8. 0 Que la opinion pública esta decidida y clama porque se adop
ten medidas bastantes para asegurar el logro de objetos de tanto in
teres: que estas medidas son superiores á las facultades con que o
bra el Ejecutivo; y que en tal concepto los mismos pneblos deben 
ser informado¿ de la actual situacion ·y de las circunsta.nohts que ro
dean ti los depositarios ele los poderes públicos, para que en su vis
ta, puedan obrar con la plenitud de facnltades anexas á la sobera
nia que reside solo en ellos. 

O. 0 Que no hay, sino el tribunal impai·cial de la mtcion, por me
(lio de sns representantes nueva y libremente electos, que pueda 
jnzgar de las causas de sus delegados, cuando existen acusaciones 
recíprocas fnndaclas en la infraccion de la ley; y que un primer pro
nunciamiento és necesario para que los mismos pueblos pongan en 
ejercicio sus clerechos. 

10. o Que la situacion de In, República, así por los últimos acon
tecimientos, como por las actitudes de la EUTopa, y los intereses de 
Centro-América en Ja posieion ele las clemas H.epúblicas continenta-
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les, exijen un exá.men detenido y unas prodclenr.ias lejislativas tan 
escrupulosas como estensas. 

11. 0 Que en este concepto es necesaria é indispensable la reunion 
de un Congreso nacional plenamente autorfaado por los pueblos pa
ra restablecer el órden constitucional, y proveerá todas ]as necesj-
dades ele la República en circunstancias tan urgentes. .. 

12. 0 Que de lo contrario, las mismas circunstancias y la necesi
dad de alejar Jos males con que la desorga.nizacion, la anarqnia y el 
desenfreno de las pasiones amenazan á los pueblos, acumularian 
sucesivamente sobre el Ejecutivo nn grado de poder y de autori
dad, tanto mas peligroso para las libertades públicas, cuanto que la. 
suprema magistratura está. confiada á una sola l)ersona. 

Habiéndolo todo en consideracion; y n.o queriendo el Presidente 
arrogarse plenas facultades: deseando que su conducta sea exami
nada por representantes imparciales no complicados en los sucesos 
que la han estrechado: hallándose en la. necesidad de asegurar la 
paz interior, y de destruir ]as facciones que han tomado las a.rnms 
p~ra a.tacar al poder encargado de la conse1Tacion del órden: con el 
objeto de satisfacer el voto público, y cumplir con ]os deberes ele SLt 

c:trgo, correspondiendo á la confianza de la nacíon; 

ImCHETA: 

l. 0 Se convoca utl Congreso nacional estraordi1wrio; plenamente 
autorfrado por los pueblos para restablecer el árden Mnstitucional, y 
proveer por todo." los medios pr'opio.-; de su podei· y sabidurirt á las 
necesid,ades de la Repiíblica. 

2. 0 Se compondrú @te represenfontes elegidos libremente p01· los 
pueblo.'1. con arreglo á la Con.stitudon. en razon de dos pm· cada t1·et'.n-
iíl rnil haMtmztes. · 

3. 0 Se instalm·á en lr:t Vi!lit d6 Cojutepeqtte. luer¡o que· se hayu 
reunúl.o la mayoria absoluta. de lo::; representoritet: de toda la Repít
blica, y despues de instalado designará él m.ismo, el higar d~ su re-
sidencia. , 

4. 0 Bntrt; tanto, f-:/ E_'jecutivo pr·ote9erá con todo t:u poder· el libre 
mo de la propiedud y uarwdfrá la .-;<:_qlm'dud y libertud ir1dÍ'l;idual, 
sin desvi'rtrse de Ta Umistitucion fedentl y de ln.s leyes v~qentes: con
.'Jervurá el úrden, y responderá. de 8U cond1i,cta y de todas las medidas 
que exija la conservacion de fo tranquilúlad pública ante el Congreso 
nacional estraordina-rio. 

5. 0 Este decreto se com:uni'carú á la Ooniúsfon permanente del 
Cmigreso federal, á la Suprema Oorte de justicia, al Presidente del 
Senado y demas autoridades ·y funcionarios de la federacion , y á los . 
Jefes de los Estados; á CU!/º efecto imprímase. 
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Dado en el Palacio 1'.Tacional de auatenwla, á l O de Octubre de 
1826.-7. º-4. o -M.~NUKL J. AIWF.. 

En virtud de este decreto, Arce quedó erigido en juez de los mis
mos que tenian derecho para juzgarlo; se arrogó la facultad de con
vocar estraordinariamente, que solo correspondia al Senado (4) y la 
de alterar la base para las elecciones y ifijar el punto de reunion del 
~ongreso, cuyas atribuciones esclnsivamente pertenecían á. la repre· 
sentacion nacional (5). Ademas, en dicho decreto, se ponían entera
mente á descubierto las miras cTel partido sei·vil, y se patentizaba 
-01 mal disimulado intento de centralizar el Gobierno. ¿A quéfin si 
no, decía la Junta preparatoria, esas frases ,qenerales en que se pi
de un Congreso plenamentefac·ultado? Por qué ereer que baJo el 
poder de las autoridades federales no es posible organizará rion
d ,uras y .:N'icaragua? Por qp,é dar la, base que sirvív para las elec· 
ciones de la A. N. O.? Por qué reducir la de 30, 000 almas que se
fíala la Uonstitucion á 15,00M Por qué esto, ,c;ino para Jwcer 18 
dlp,uta.dos solo del Salvador, en el supuesto de que/altarian los 
mas de los representantes de los otros Estados? (ü). 

Debe tal!lbien notarse, que en la conrncatoria de que se trata, se 
señaló para la reunion del Congreso estraordinario la Villa de Co
jutepeque, punto central de Ja provincia del Salvador, cuyos re1)re
sentantes habían sido los mas empeña.dos en q11e no se declarase la 
responsabilidad al Presidente. En tal supuesto, era obvio que no se 
le habria podido juzgar con libertad én medio de pueblos amigos, y 
bajo la influencia del Gobierno de aquel Estado, que tanto participio 
liabia tenido en la desorganizacion de] segundo Congreso federal. 

Grande fué la indignacion de los diputados que componían la jun· 
ta preparatoria cuando se les comunicó oficialmente la nueva convo
<:atoria. Gal vez el primero tomó la pala,bra, y despues de haber ma· 
nifestado todos los vicios del decreto, y recordado el famoso após
trofe de Mirabean concluyó su discurso con estas palabms: Mi opi
'ldon es, que· se diga al. Gobierno, por toda respuesta, qite los re· 
presentantes del pueblo no reconoceránjmnás los actos d e nn po
der arbitrario que viola, la Constit1tcion: que en los asientos q1w 
ocupan lwn sido coloNulos por la n acion: quf"solo la vinlrnf'in Sf· 

rá capaz de separrirlos de ellos; y que en consecuencfr7, continua-

(4) Artímlo 101 de hi Coustitucion feder11L 

(5) Artículo 55 y 6( lle fa Constitucion fecleraL 

(li) Ye1inse las netn.s d e fa junt.ri preparntoria clel Congi·e,;o, d e 10 y 11 de Octubre de 82C. 
12 

_, 
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rán en, el ejercicio de la,.;fUJwiones que les dá la ley, mientrns la 
fuerza no venga á turbarlas. Esta opinion fué adoptada con entu
siasmo, é inmediatamente se puso en noticia del Presklente: A.rce 
vió con desp1·ecio esta resolucion, y el dia 11 de Octubre mandó pu
hlicar sn decreto con grande aparato militar. En consecnencia, la. 
junta tuvo que füsolverse en el mismo dia. 

En Guatemala, Nicaragua y Costa-Rica se verificaron inmediata
mente las elecciones de diputados para el Cong1·eso estraordinario 
(7): las autoridades del Salvacfor adoptaron t.ambien la convocato
ria con la condicion de que no se alterase la forma de Gobierno; sin 
embargo, la resistencia q ne despues organizaron los liberales en es
te último Estado, paralizó esta y las demas empresas clel Presiélente. 

:Muchos se alucinaron con la convocatoria de Arce, creyendo que 
en ella estribaba la salvacíon de la Repjblica: los !'esultados, bien 
pronto hicieron ver, que esta medida era una de las mas ruinosas 
que se habian dic_tado en aquellas circunstancias, y uno de los des
aciertos nias grandes que pudieron cometerse en el primer periodo 
de la revolucion: en lo interior sirvió de pretesto imra sublevar {i 

los pueblos; en lo esterior produjo el descrédito· de fa, República. 
Los centro-americanos, dijo el Presidente de la cámara de diputa
clos de Méjico, hablando de aquella, ley, están buscando su .<Jalud 
r:n las aventuradas deliberaciones de una convencion irregular (8). 
El señor :Montenegro, en su Geografüt general de América,* dice, 
al tratar de la misma ley: Bl Presidente Arce, abusando de sus 
facultades, convocó un Congreso estraordinario para la Villa de • 
Cqfutepeque. 

A principios del mismo mes de Octub1·e las autoridades del Esta
do emprendieron su marcha para Quez.altenango con la mayor pre
ópitacion. En esta ciudad habia muy malas prevenciones contra el 
\rice-Jefe Flores; así porque había tenido la incliscrecion de espresar
se en público contra algunas preocupaciones religiosas, como por
que, algunos dias antes, habia fomentado con calor el benéfico pro
yecto de introducir el agua á la plaz.n. pública, Jmr arquedas hechas 
á todo costo. Trat.ábase de realizar esta empresa echando mano de 
algunos capitales de obras pías que la :Jlnnicipalicfod ofreció reco
nocer sobre sns fondos; pero los religiosos, residentes en aquella 
ciudfül se declararon en contra y U amaron sn.erílego el proyecto: es-

(7) Gncetil. tlel Gobierno feder,ü , mhneros 10, l:~ y 10, !ll1o <h 8~7. 

• Tomo 2. o pág. 218. 
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to bastaba para alarmará la ~ente sencilla. 
Aun se hallaba el pueblo en este estado de efervescencia, cuando 

llegó el decreto de traslacion, segun se dijo, sin firma ni estampilla, 
tal habia sido la. premura con que se habia despachado. Esto clió 
mérit.o para. qué se sucitasen dudas sobre su autenticidad, y sobre 
si cleberian ó no reconocerse como legítimas las autoridades que ha
hian espedido aquel decreto. 

Ba,io estos auspicios entró Plores á Quezaltenango el domingo 8 
do Octubre de 1826; dos ó tres diputados formaban su comitiva. Fnó 
recibido con demostraciones de regocijo; la calle del tránsito se re
gó de flores, y los balcones se adornaron con colgaduras y gallarde
tes. ¡Quién habia de pensar que estos a1)amtos festivos fuesen el 
preludio de nna escena espantosa! ¡Ojalá me fuera ¡)ermitido cortn:r 
aquí el hilo de mi narracion y callar Jos tristes acontecimientos su
cedidos en aquella ciudad el dia 13 de Octubre del mismo afto de 
820! pero la severidad histórica me impone el deber de referir he
chos, cuya atrocidad, muy agena del carácter sensible de los centro
americanos, llenó de espanto y consternacion á todos los habitantes 
de la. Repúqlica. 

Varias han sido las causas á qne se ha atribuido la catástrofe de 
Quezaltenango. El partido liberal la consideró como el resultado 
de una combinacion particular ele Arce y sus partidarios: estos sos
tuvieron que ltabia sido efecto de la casualidad, ó mas bien, de las 
violencias que ejercieron . los liberales en dicha ciudad. Yo he exa
mina(lo escrupulosamente todos los documentos que podían difun
dir alguna claridad sobre este escabroso punto; y de ellos he podi
do sacar, que los aciagos sucesos del13 no fueron una consecuencia 
precisa de combinaciones hechas con intento espreso de hacer pere
cer á Flores; pero que sí deben estimarse, en gran parte como un re
~mltado de los resórtcs qtw imsieron en movimiento el Presidente y 
sus adictos pam sublevará los })lrnblos del Estado contra sus auto
ridades; mas debe .tambien confesarse qne los manejos de los anti
libernJes acaso no hubieran prodncido una esplocion tnn pronta y 
tan terrible, si las contribuciones, préstamos forzosos y requisicio
nes do armas y cabnJlos, realizadas con violencia y atronamiento, no 
hubiesen daao un pretesto especioso para la insurreccion y los cles
órdenes. 

Ya s.e ha dicho qu¡;i las armas que se em1)leaban comun
mente contrn, el , partido liberal emn las del fanatismo Teligio
RO: nnncn se hizo un uso mn,s funesto de ollas como el que se prac
ticó despues de hl, prision del Jefe Barrundia. Arce y los que le ro
deaban conocieron que Jos triunfos de. la fuerza serian efímeTos sino 
los consoJidaba h opinion; y na<fa creyeron tan aparente para el lo
gro ele sus miras como el descrédi.to de los liberales. Se habló pues 
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-.\le ellos con furor y entusiasmo; se hizo entender que eran irreligio
:sos, desmoralizados; y sobre todo, se procuró inspirar desconfianr.a 
~ los propietarios (9). 

Estas especies hicieron mucha impresion en Quezaltenango y en 
.todos los pueblos de los Altos en donde tenian influjo los regulares. 

·Estos redoblaron sus esfuerzos luego que llegó á su noticia la tras-
1acion de las autoridades del Estado á aquella ciudad y no perdo.
naron medio alguno para esoitar á la desobediencia y fomentar la 
·i.nsurreccion. Al efecto, se circularon pastorales subversivas y se hi
-cieron coITer rumores afarmantes, dando á entenderá las gentes cré-

-ilulas que los liberales eran fracmasones: que trataban de acabar 
·..con los conventos de religiosos, de remover á estos de sus curatos, 
<de tomarse la, plata y vasos sagrados de las iglesfas y los dineros 
--Oe cofradias: que ya no se pagarían las funciones de Iglesia; que se 
l ba á prohibir la solemnidad esterior del culto; y aun se 'llegó has
,ta el estremo de asegurar que habia intentos de degollará los sacer
.. rlotes (10). Estas voces, aun mas exageradas, se repetían de boca en 
7b.oca entre el populacho quezalteco, y sus ecos se hicieron llegar 
filasta los sencillos indígenas de los pueblos circunvecinos. 

Los religiosos franciscanos eran los principales autores de esta a-
1Jarma, pero tambien contribuyeron á propagarla algunos vecinos 
t.del mismo Quezaltenango, entre los cuales se hicieron notables Don 
-Pedro Ayerdi, los Marroquines, un tal Bias García, el español Don 
.. Juan Antonio Lopez, que circuló las cartillas subversivas del Pre-
t:.'3idente, y otros partidarios del servilismo. ' 

Con tales elementos estaba preparada la mina que debia reventar 
~tle un momento á otro y producir un abrasamiento general. 

Este era el estado de fermento en que :Flores encontró al vecin
~rio de Quezaltenango; y, ó no pudo notarlo de pronto; ó confió 
..:demasiado en los hombres que le rodeaban. Desde su llegada, el 

f[9] Siempre iguales tr.imas y odiosRs supercheriRs, se dijo en un impreso ele Rquella épo-
1.ca, se han puesto en uso para difamará los libres, annqne nnnca con igual furia y perversi-

1,dad. Eramos herejes y anarquistas cuando promovimos la independencia: émmos impioR, 

"incendiarios y ladrones, cuando procuramos la libertad republicana y la separacion de Mé

.J ico: éramos locos desorganizadore~ atroces, cuando levant11mos el sistemn federal y la Cons

~titucion; somos ineptos, irreligiosos, conspiradores y 81\nguinnrios nhora que la sostenemos ~· 

~ntimos su ruina, tiempo hace meditadn por el servilismo ~· ltl nmbicion. [:Mimifiesto del C . 
.,.J'._F, Barrundin, 21 de S1>tiembre de 1826). 

(10) Véanse el informe de la municipalidad de Qneznltenango, inserto en el núm. 118 del 

Indica.clor, y los Apuutnmientos para la historia de fo revolucion de Centro-.\mérica, pnbli

te.'\das en San Cristo·ml de Chinpas en 1820. 
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Vice-.Tefe se ocupó en organi~ar Ja defensa de los departam~ntos~ 
11c ]os Altos, á cuyo efecto mandó hacer alistamientos de tropa en
todos los pueblos, y dió órden para que se reuniese en Patzun la o,.. 
ficialidad del Estado: este fuó el punto que se eligió para pla.1.!L' de· 
armas. Se carecia absolutamente de numerario, y para reunirlos~ 
apuró la recaudacion de un préstamo forzoso que poco antes se ha-· 
bia decretado. En la ejecucion de esta medida se procedió con de
masiado rigor, exigiendo que los })resta.mistas, en el acto de recibir
la órden, entregasen las i.;amidades asignadas. Esta fnó la primera.:. 
señal de alan{ia. 

El 12 en la noche recibió Plores noticias de la capital, en qne set 
le anunciaban los preparativos hostiles de Arce: en vista de eliaf{. 
convocó á los cliputados que ya habian llegado á Quezaltenan!I"""~'~d1 
Comanclante Pierzon, á la. :Municipalidad, al Jefe departame:rrtnJ-y 
tí, a]gunos de los vecinos mas notables del Inga~·: reunidos todos,, Ies::: 
leyó las últimas comunicaciones que habia recibido, y areng6 en se-· 
guida á los circunstantes, haciendo ver, que la conducta rwrnlucio
naria del Presidente le ponia en la precision de agotar hastm.los. fü- 
timos arbitrios para mantener la soberanb del Estado, y sn1\m1'l' á~. 
sus autori&.des. Los enemigos de Flores aseguran qne concluyó sil . 
arenga con estas remarcables palabras: no ltay propiedad; no luz?r 
ley; estoy facultado ,estraordinaria y estraordinarísimamente: 
todo, ltasta mi casa, debe invertir se en sostener los fueros_ del.Es--
tado (11). ' 

En consecuencia, se (lis1Jnso que el Comandante Picrzon 15e· sítua:_ 
se en Patzun para contener cualquiera agrnsion ele parte del Presi
dente. A fin de no demorar sn marcha, el mismo Pierzon formó una;· 
lista de ~odos los vecinos que tenian caballos y dió órden á a.lgunos 
c1e sns oficiales para que, en la misma noche, los sacasen por fuer
za de C'asa de sus dnefws. Esta comision, por desgracia, se desem-

/ peñó con imprudencia y escá.ndalo, allanando varias msas, forzan
do á sablazos las puertas del convento, y entrando de mano armada;. 
ií, sacarse las cabalgaduras de los religiosos. Estos pasos atropella~ 
dos llevaron á su último grado el descontento. _ 

Al siguiente día :E'r. José An~onio Carrascal, Fr. Juan ITaJTestt.!
ros y Fr. Manuel Carranza, impusieron de las ocurrencias de la no
che l)recedente á las mujeres y á algunos otros vecinos que habian 
concurrido al templo á vacar á sus ncostnmbradas devociones: les:
tlijeron que iban á abandonar la ciudad porque ya no les era dado. 
tolerar el despotismo de JOs fiebres; é 11ici~ron su despedida. con. 

(11] G,,cetn fedew.l de 2\J de Diciemb1·e de 182H, núm. 8. 
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muestras de tanto sentimiento, que algunas mugeres lloraron, lle
nándose todas de la mayor indignacion. La noticia de la emigracion 
<de Jos frailes se difunde rápidamente por todos los barrios de la ciu
·dad; y el populacho sobresaltado corre en tumulto hácia el convdn
to: a.llí los mas fanáticos les selaban las puertas fracturadas y leR 
mostraban algunas estampas del Crucificado y de la Vírgen, asegu
rando que los libem.les las habian regado por las calles para hacer 
irrision de los misterios del cristi:mismo. Desde este momento todo 
fné vocería y execraciones contra los altos poderes, q?.te hablan in
troducido let lzerigia en QuezaUenan,r¡o. 

El Alcalde l).on Pedro Ayerdi, acompafrndo del Regidor Don To
mas Cadenas, pasó á casa del Vice-Jefe á darle parte de lo ocurrido: 
~ste salió inmediatariiente, en union de Ayerdi y Cadenas, y se di
rijió al convento, en donde los últimos se separaron de él dejándole 
solo entre la multitud. :Flores saludó al Cura Carrascal eon demos
traciones de cariño, y dirigió afectuosamente la palabra á los eir
cnnstantes, asegurándoles que no se trataba de matará los religiosos 
eomo tanta falsedad se les habia hecho creer: mas en vez de a1)la
carles, la dulzura y moderacion de Flores les ins1)iraron ma8 osa
<lía: á gritos pedian su cabeza., y al rededor del Vice-Jefe no se oían 
mas que amernu:as terribles y la -i.-oz espantosa de -muera el lira.no, 
1rwera. el herege, 'lnuera el ladron. . . 

Viéndose en tanto peligro y rodeado de una. turba furiosa, Flores 
creyó estar mas seguro en el templo y se encaminó á él en compa
iiia de los religiosos; pero al entrará este asilo sagrado algunas mn
g~res se arrojaron sobre él, le arrancaron bruscamente el baston y 
el gorro que llevaba en la cabeza, con pal'te de los cabellos; en se
guida le dieron repetidos g_olpes con el mismo bastan, mientras que 
otras le tiraban fuertemente de sus vestidos. En este momento se 
hubiera consumado el sacrificio, si el Cura, con grande esfuerzo, no 
l~ hubiera desprendido de manos de estas fnrins, · y snbídole al púl
pito, á donde tambien él le siguió. 

:Mientras esto pasaba ·en lo interior de la Iglesia parroquial, des
de lo alto de la tone el toque repeticlo éle las campanas, llamando 
.á. fuego, llevó la a]arma á los puntos mas distantes de la ciudad y 
atrajo á. la mayor parte del vecindario que ya en pelotones, se diri
gia por todas las calles hácia fa plaza principal. Pierzon había. sali
do á la madmgaéla de este triste dia con la mejor tropa: asi es qne 
solamente habían quedado en Qnezaltenango un piquete de infantes 
Y algunos caballos: con esta pequeí1a fnerzn y algunos pocos cívicos 
que se le unieron vo}uniariamente, el Comandante de la plaz:i C. 
Antonio Corzo, se situó frente al templo y mandó cubrir sus aYeni
clas. La iwesencia de Ja, tropa no fuó bastante para contener el des
ónlen, asi como tampoco los ruegos y persuaciones del Jefe Políti-
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-co, C. Josó Suasnabar, que se habb introducido al mismo templo 
i1ai·a aplacar á la multitud . . 

Viendo Corzo que por instantes se hacia mayor el concurso, man
dó á dos de sus oficiales qne despejasen el átrio y obligasen á reti
í·arse á la gente que lo ocupaba; pero en aquel infausto dia todo fu(• 
co1:i.fusion y aturdimiento; y la tropa que solo debió mantener una 
actividad defensiva, sin irritar mas al pueblo con nuevos atropella
mientos, penetró en ln IgleshL con bayoneta calada é hizo mas gran
de el desórden. 

Este incidente hizo conocer á Flores cuanto empeoraba sn situa
cion la presencia de los soldados, y dió órden al Comandante para 
que se retirase con toda. la fuerza: mas este, ya porque creyese dic
tada, por el temor semejante órden, ó ya porque sospeclrnse que era 
un ardid de los revoltosos para que les dejasen al Vice-J efe indefen
s o entre sus manos, no solo se obstinó en pnrmanecer en la plazn. 
sino que tambien se ¡rnso á recorrerla á caballo, con sable en mano, 
haciendo replegarse á las boca-calles al inmens~ gen ti o qne la llena -
,ba.. En esta operacion, Corzo dió algunos golpes y estropeó á varias 
personas; lo que visto por el populacho se arrojó sobre él dirigién
·dole una ·gran descarga de piedras: apenas pndo Corzo salvarse de 
tan peligroso ataque corriendo á toda brida á incorporarse á sn tro
})a. · Un momento despnes mandó hacer una. desearga general de fu
sileria, previniendo que se hicieselal aire y solo con el objeto de in
timidar; pero no bien se habfa ejecutado esta órden, cuando el pue
blo se precipitó sobre los soldados, los despojó de sns armas descar
gadas, hirió á algunos y á todos los irnso en desordenada fuga. Es
te lance decidió de la, suerte del desventurado Vice-.J efe. La t urba 
frenética, arrolló cuanto encontró al paso, penetró 'en el templo é hi
zo resonar su recinto sagrado con el repetido clmnor ele mueran los 
.lterege.~-, muera D. Cirilo Rlores. Todos se empu]aban i1or llegar 
1iasta el púlpito: unos procuraban desquiciarle; otros hacian t-sfuer
zos ¡)ara escalarlo, mientras que algunos, con cuchillos atados al es
tremo de una vara, procuraba,n herir al infeliz refugiado. 

En estos enteles momentos se distinguió por su barbarie un joven
cito, llamado Mónico Villatpro, quien, fijando un.pié sobre las mol
duras del púlpito y teniendo el otro levantado en el aire, se encor
vaba sobre el Vice-.T efe, le arra.nea ha con violencia los cabellos y 
procuraba lastimarle de t.odas maneras. 

Tal era la horrorosa sit:uacion de I;'lores, cuando el P. .Alcayagn 
descubrió al Santísimo y en nnion del Cura Carrascal, que estaba 
en el púlpito con una hostia en las manos, pedia al pueblo que le 
perdonase, ofreciendo que al momento saldría. de la ciudad: l!"'lores 
reproducía con jura.mento iguales promesas; pero al mismo tiempo 
los frailes Carranza y Bnllesteros inspiraban dudas á la multitud so-
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hre el cnm1)limiento de las ofertas del Vice-Jefe. T•>dos los esfuer
zos pues, íueron inútiles, las plegarias y 'los ruegos se confundieron 
entre los clamores de los sedicfosos) cuyo fnror y ceguedad llegó á. 
tal punto, que al mismo tiempo que se prosternaban ante el Diviní~ 
simo, esclamando: te adoramos Señor, te veneramos/ añadian con 
un aire feroz: pero pvr t-u mfsma konra y gloria, es preciso que 
rnuera este blasfemo, este hereue. Entónces los frailes le hicieron 
descender del púlpito, atravezaron con él la Iglesia y parte del claus
tro, y le conducian con gran fatiga á la celda del Cura; pero antes 
ile llegar, Longino Lopez (Ovejo) lo arrancó de los braws de los re
ligiosos, le dió el i)rimer golpe con un palo, y lo entregó á Ja horda 
fanática. y rabiosa, compuesta en su mayor parte de mugeres: "como 
furias desencadenadas se echaron sobre el desventurado Vice-Jefe, 
y con piedras, palos y puflales, le dieron tantos y tan repetidos gol
pes, que dejaron su persona enteramente desfignrnda y convertida 
en un objeto de honor y lástima (12). 

De este modo terminó sus días, á la eJ.ad de 47 af10s, el primer 
Vice-.J efe del Estado de Guatemala, C. Cirilo Flores: patriota dis
tinguido por sus acreditados conocimientos en la ciencia médica, por 
su laborios]dn,d infatigable, por su carácter dulce y humano, y es
pecialmente por su a.mor ñ 1a independencia y á la causa de la liber~ 
tad. Estas prendas le crearon enemigos y envidiosos que, al fin, lo
graron hacel'le perecer en medio de un pueblo que lo había adora
do, en cuyo seno habia fijado su domicilio, y que por espacio de mu-· 
chos años babia sentido la influencia de sus virtudes benéficas. Flo
res fué el padre de Quezaltenango; en el desempeño de los cargos 
públicos, Flores dedicó constantemente sus desvelos al ·bien de a
quella ciudad: en lo privado los infelices 11allaron siempre favor y 
proteccion en su' alma, generosa: con sus talentos, con su persona y 
sus intereses: Flores acreditó a.I pueblo quezalteco que lo amaba y 
que deseaba sinceramente su felicidad. Flores no carecia de presen
da ele ~l.nimo: él la habia manifestado muy gmnde cuando el 14 dt~ 
Set.iemhre de 828, el faccioso Al'iza hi:r.o oir, por fa piimera vez, eii 

(l~} Figuraron como princi1iales actores en esta atroz jor1md[I !fónico Villa.toro, Longine>

J,opez ( Oi:e;o). •rvríbio Lopez, [Jiearila], Quirino J>itdrn ~a.nin, Vicente Aldo.nri, Mant1eln. 

11Iarizuyn [Túz(I], Irene Artavi1t, Gertrudis !<'ronco, Josefa }fosariegos, Josüfü Santizo, Cata

lina Cacan, ete. ~fientras dominó el Gobierno intruso, lejos de imponer ¡¡ estos asesinos el 

condi~no cnAtigo, algunos d.e ellos fueron premiados y obtuvieron pensiones por haber acre

ditado segnnda vez su ferocid~d en la jorna.<fa de 5 de Octubre de 1828- Dcspues de [!\ toma . 

•lo fa cl\pital por los liberales, algunos de a.quellos 0Jleaino11 fueron confinados lÍ Ro¡itan; el 

mi.yor número se b:1q11ed1do im¡June. 
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el recinto pacífico de Guatemala, los ecos temibles de la guerra: so· 
lamente la sori)resa que le causó la ingratitud de un pueblo que tan
to le había querido, pudo anonadarlo en los últimos instantes de su 
vida.. ) 

Consnriiado el secrificio del Vice-Jefe, sus matadores arrastraron 
su cuerpo y lo dejaron espuesto todo aquel dia, á los insultos de una 
})lebe bárbara: despues_ se dispersaron por toda la ciudad pidiendo 
en altas voces la cabeza de los libera.les y gritando al mismo tiempo: 
Viva lµ religion: miteran los lwreges del Congre.w: durante estas 
correrias muchos de ellos hacían a.larde ele haber sido los primeros 
qne habian empapado sus puilales en la, sangre de Plores. 
' 'l1odos los demas funcionarios del Estado hubieran, acaso, pereci
do en esta, triste jornada, si algunos vecinos no les hubiesen dado 
asilo en sus casas protegiéndolos contra la furia pop:ular. Así lo es
perimen tó el diputado, C. :Mariano Vidaurre, que fué herido mor
talmente y estuvo á punto de perecer li manos de los foragidos: tam
bien resultó herido el síndico de la Municipalidad, C .• Tosé Antonio 
Nuf10, y ultrajadas, de diversas maneras, otras personas honradas 
que se habian empeflado en la defensa del Vice-.Tefo (13). 

Aun no~ saciada la sed de s~ingre y destrnccion con estos actos a
troces de venganza, hubieran querido los fanáticos quezaltecos es· 
terminar cuanto pertenecia {L los liberales: las casas de Plores, Snas
nabar y Corzo Iueron saqueadas: hechas pedazos las puertas y ven
tanas; destrozados todos los muebles, y redvcidos á cenizas cuantos 
ixtpeles encontraron en ellas. De la última de estas casas sacaron un 
gran número de cohetes, é hicieron ¡;¡alvas con ellos repitiendo vivas 
ít la religion, á. los frailes y ~tl Presidente. En seguida })asaron al 
cuartel, se apoderaron de toílas las armas y se dirigieron á casa de 
Lopez, á, quien proclamaron Comandante general: este admitió, á 
condicion de que ya no se cometerían mas escesos, y se encaminó á 
la plaza con todos los sediciosos. A poco se presentó D. Pedro .Ayer
di y fué proclamado .Tefe :('olítico del departamento: Ayerdi entón
ces repartió fLlgnn dinero á la multitud, exigiéndola tambien que 
guardase órden y moderacion. En todas estas escenas h~bian toma
do una _parte muy activa y figurado á la cabeza de los pelotones, 
Blas Garcia, }'rancisco Araujo, '!'ornas Vela y otros serviles de Que
zaUenango. El Cnra, Carrascal y Ayerdi, luego que vieron consu
mada la catástrofe que ellos mismos habian promovido, tn.l vez sin 
intencion ele que llegase ú tan triste término, temerosos de la ven
ganza de los libe1·ales, eifa.ro11 ofi<'ialmente á todos los indios ele las 

[13) (},\ceta fedcml de 17 1lc Octubre tle 182(). 
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inmediaciones para que fuesen á defenderlos; les asegural'on que Pier
zon y sus soldados querian matarlos; y los amenazaron con el incen
dio de sus pueblos si no concurrian á la citacion. Con estas arterías 
consiguieron reunir un gran número de indios, y se prepararon eón 
ellos :í la defensa (14) • 

Pierzon, sin saber lo que pasaba en Quezaltenango, habia prose
guido su camino para el acantonamiento de Patzun, pueblo distante 
18 leguas de la capital del Estado. Alli con la poca fuerza que lrnbia 
logrado reunir, y que apenas ll~gaba á 200 plazas, se disponia á con
tener á la division que, al mando del italiano D. Francisco Cáscaras 
y en número de 500 hombres, marchaba con direccion á dicha ciu
dad de Quezaltenango, para atacar :i las autoridades del Bstado y 
consumar el proyecto que había comenzado :1 ejecutarse el 6 de Se
tiembre. La ventajosa posicion que ocupaba, y el entusiasmo de sus 
soldados, inspiraban la mayor confianza á Pierzon, quien se prome
tia hacer una poderosa diversion á las tropas de Arce mientras se 
organizaba el ejército de los Altos. J .. a noticia de la muerte de Flo
res, trastornó, en un ·momento, todos los planes de Pierzon. Esta 
nueva alarmante lo obligó á retrogradar para. la villa de Totonica
pam, á donde llegó el 17 del mismo Octubre. El 18, á las 7 de la ma
ftana, avistó en las inmediaciones de Salcajá á una gran multitucl 
de sediciosos que capitaneaba Blas Garcia, con el fa] so título de Co
mandante de la frontera. Este engañó á fas tropas liberales enarbo
lando bandera blanca (15), y con tal ardid logró sorprender á la pri
mera avanzada: Pierzon entonces, usando de la misma estratagema, 
se acercó con toda su fuerza y cargó con ímpetu á los quezaltccos, 
que en pocos instantes fueron completamente batidos y dispersados, 
con pérdida de mas de cuarenta hombres entre hericlos y mttertos¡ 
Pierwn no tuvo mas que dos muertos y uno que otro herido. Las 
tropas vencedoras entraron á Salcajá pasando á cuchillo á los fugi
tivos y persiguiéndolos hasta en lo interior de las habitaciones. 

Desde a]lí ofició Pier.zon á la 1funicipalidad de Quezaltenango, 
en estos términos: ''El evitar la destruccion de esta ciudad, e.e; lo 
que me obliga suspender rni nwrclw victoriosa á ella. En nstelles 
consiste, -CC., contener e~fu.ror rle tropas a,r7raviadrts ?/ ·nence(loras: 

[ 14) Estos hecho¡; y todos los clemas rela.ti vos •Í b muerte del Yiee-Jcf~ Flore~. aparec<>n 

comprobados en 1il causa que se siguió contra sus asesinos en 18:!9. 

[15] La. bandera de los qneznlte()OS tenia nua imcÍgeu del C.lrnrnn cu lug1u· ll~l e . .;ct\llo nMio

nal. [El centinela del Salmdor, núm. 112]. 
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"1'ntreguen ustedes las armas de los rebeldes, v les ofrezco, bafo 
m1 palabra de honor, que· serán respetados los lwbitantes de esa 
.ciudad ?/ sus propiedades. Jifas s-i en el término de cuatro lwra:~ 
no efectúan ustedes lo referido, la liermosa áudad de Quezalte

.-nango desaparecerá para siempre de la República de Centro-Amé
rica. La Municipalidad contestó poi· medio de un pmfamentario, 
~mtórizado para ajustar con Pierzon las condiciones de una capitu
lacion, ofreciendo, que el pueblo depondría las armas con tal que 
la tropa vencedOl'a no entrase á fa ciudad. La segunda })arte de es
t[L propuesta fué uesecliada1 y·la Municipalidad. tuvo que sngetar

·se a las condiciones que ya le había anunciado Pierzon. Los libera
·1es entraron á Qnezaltenango eu fa mafiala del 191 sin Ja. menor re
:sistencia; pnes el populacho que habia asesinado á Flores huyó des-
pavorido al aproximarse las tropas del Estado. '.-: 

Desde que entró en la ciudad, Pierzon publicó diferentes bandos 
<le policia con el objeto de prevenir nuevas sublevaciones, y dictó 
'Dtras providencias fuertes para contener al 1meblo q11ezrilteco. To
·do gruJ)O que pasase de tres personas debia ser dispersado á balazos 
por la fuer.za annad.a: toda persona, q ne portase 6 tuviese ocultas en 
su casa armas de oualesquiera especie, aun cuando fuera. un corta
plumai,' debia ser fusilado en ~l momento: todo el que tomase armas 
contra el Estado, por el mismo hecho, quedaba. fuera, de la ley: en 
el momento en que se pusiese queja contra los vecinos de Salcajá, 
por malos tratamientos ó insultos á los transenntes, un piquete de 
tropa pasaría á incendiarlo (16). Tales fueron los bandos de Pierwn: 
éllos dictó omnímodamente autorizado, en circunstancias muy a
puradas y contra nn pueblo que se había hecho acreedol' al mas se

' foro castigo: con todo, el lector verá, si estas consideraciones son. 
oastantes para justificar unas medidas tan violentas y escusar á los 
que revistieron á un estrangero de facultades tan exhorbitantes . 

.:Poco antes de la entrada de Pierzon á Qnezaltenango, el prime1· 
Jefe, qne se habia retirado á Sololá, tomaba desde a.ni diferentes 
providencias gl.!be111ativas con Ja mira de restablecer el ón1en, y aun 
nombró dos comisionados 1xmi que fuesen á tranqniliza1· al pueblo 
.qnezalteco; pero todos sus esfuerzos fueron inútiles, :porque ya no 
tenia prestigio ni encontraba quienes lo secundasen. Desalentado, 
pues, y·temeroso de que las tropas federales, á sn paso para los Al
tos, le cansasen nuevas .vejaciones, se dirigió a.l pneblo de Rotalhu
len en la costa de Suchitepequez y permaneció alli sin volYer {i to-

(11\) El Imlica!lor, núni. lOC. 
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mar una parte activa en los negocios públicos, hasta el año de 29' 
en que, despues de la toma de la plaza, volvió á posesionarse del 
Gobierno del Estado. I.1a inaccion de Barrundia, en la época de los. 
peligros, le desopinó mucho aun entre sus mismos partidarios. 

P ierzon se veia amenazado por una division tres veces mas fuerte· 
que la suya, en una plaza sin fortificaciones y rodeado de un vecin
dario que acababa de señalar su odio al partido liberal con hechos. 
de la mas estupenda crueldad: sin prestigio, porque no podia te-
nerlo un estrangero entre pueblos que apenas lo conocían por sus. 
medidas violentas : sin recursos, porque todo era desaliento y defec
cion: sin tener au toridad alguna á quien cop.sultar, porque el P. E. 
habia desaparecido y casi todos los diputados huian disfrazados por
diferentes rumbos. En tan embarazosa situacion, Pierzon se resol
vió á abandonar á Quezaltenango, dirigiéndose al departamento de 
V erapaz para reunir sus fuerzas con las de Cerda. 

El 25 de Octubre, por la noche, emprendió su marcha: el 26 en
traron á Quezaltenango las fuerzas federales y se dividieron en dos. 
columnas: la una salió en persecucion de las tropas del Estado; fa. 
otra tomó el camino del Quiché para impedir su reunion con las de 
Cerda. Este movimiento obligó á Pierzon á contramarchar y situar
se en el pueblo de Malacatan. El Cura del lugar le hizo t ra.icion:
era servil, sin embargo, aparentando liberalismo, entretuvo á las 
tropas del Estado con falsas confianzas mientras daba aviso al ene
migo. A favor de este insidioso arbitrio, la vanguardia federal,. 
mandada por el mejicano D. Tomas Sanchez, sor1)rendió á los libe
rales el 28 á las seis de la tarde. Disminuida en las marchas forza ,.. 
das, abrumada de fatigas y casi rendida, la pequeña fuerza del Es
tado fuó atacada con furor, acuchillada y completamente batida. 
Doce muertos y cinco heridos quedaron en el sitio del ataque sin 
que el vencedor hubiera tenido la mas pequeña pérdida (17). Des
d e esta jornada comenzaron á disting uirse por su atrocidad algunos; 
de los chapetones que militaron bajo las banderas de Arce. Pierzon 
y sus compaí1eros, Saget y Fouconnier, se salvaron por el camino.. 
de Cuilco y no pararon hasta internarse en el Estado· de Chiapus~ 

Entre los 37 prisioneros que hicieron las tropas del Presidente, se 
hallaban los diputados Vidaurre y Arzate. En concepto de tales, 
gozaban de la inviolabilidad y demas garantias concedidas por la. 
Constitncion á todos los miembros de los cuerpos legislativos; sin 
embargo, la Asamblea intrusa declaró, que no eran diputndos. nt 

[17) G11cetn. clel Gobieruo feileral de 2 de Noviembre de 8~6, núm. 3~ 
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<t1ebian gozar del fuero de tales; mandrinclolos poner á disposicion 
-de los jueces ordinarios, apesar de que ya se les habia hec110 sufrir 
una dilatada prision en los cuarteles de la capital. 

Ignorando las desgracias de sus compañeros, en los Altos, Cenla 
se aproximaba á la Corte por un rumbo opuesto, amenazándola con 
una invasion; pero en Omoita le insubordinó la tropa Don Indale
do Perdomo y se regresó con ella á Chiquimula. Así desapareció 
-el último recurJo'Óon que contaban los liberales en el Estado de Gua
temala: desde esta época comenzaron á emigrar para San Salvador. 

Arce se ha empef1ado en probar, que fas autoridades del Estado 
:se disolvieron por si mismas, y que él no tnvp parte en su desorga
nizacion; dando tambien á entender, que las tropas que mandó á los 
Altos, no marcharon para obrar contra dichas autoridades, sino 
-con el único objeto de castigará Pierzon por los escesos que ha
bia cometido en Salcajá y Qnezaltenango, y en el supuesto de 
<l. ue aquel estrangero de nadie dependia, y era mas bien un jefe lle 
-cuadrilla que un militai·. * Pero estas aserciones se contradicen con 
la intimacion que hizo el mismo Arce á la Asamblea para que se di
:solviem, ·cuando fnngin, libremente en San 1fartin, y no están en ar
monía con las órdenes que al propio tiempo dictó, clespojándolos de 
t odas su.:; rentas, á pretesto ele reintegrarse de los productos de ta· 
;baco que se le habian retenido. Por lo que hace al castigo de Pier
:zon por los escesos cometidos en Salcajá., es muy chocante, que des
de el 15 de Octubre estuviesen ya en marcha las fuerzas federa
les para castigar delitos que no se perpetraron sino tres dias des-
1mes (18). . 

No contento Arce con ver fugitivos ó :presos á los altos funciona
rios del Estado, hi:r.o estensivas sus medidas de desorganizacion á 
los emplea<los subalternos: removió á todos los Jefes departamen
tales, de distrito, y Comandantes militares, sin formaliclacl alguna 
ni prévfa formacion de cansa (19); de la. misma-manera puso fuera 
de la lay á Pierr.on y S[wet (20) 

Tmstornada asi en todas sus i1artes la administracion legítima, el 
Presidente trató de estnblecer otra, enteramente nueva y compues
ta de sus adictos. Con e"ste objeto publicó un decreto, en Bl ele Oc
tubre, convocando il todos los pueblos del Estado para que proce-

*Véase su memol'tl\ jnstifirntivn, púg. 40 v11eltns. 

[18] Meruoril\ de Jalopa, p•íg_ 18-Proclaurn de Arce de 17 de Octubre (le 1826-

ll9) Decreto dfl 23 de Octubre de 82G. 

(20) Decreto de 24 de Octubre ae 826. 
' 
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diesen tí la eleccion general de toclos los inclividuos qne cieofo.n fór_ 
mar su Asamblea, Consejo y Poder Ejecutivo; señalando para 1:1 
rennion de dichas autoridades la ciudad de Guatemala; y previnien
do, que á todos los que habían sido miembros de ellas I'lO se·les hi
ciese pago alguno de sueldos ni dietas. 

Hé aquí como el primer Presidente de Centro-América se revistió 
de todos los poderes y obró como un soberano absoluto en tO(las las, 
diversas secciones de la admhüstrucion pública; de manero que, ha
lJlanclo vulgarmente, puede decirse de él, q ne f ué Congreso, Ej ecu -
ti voy Senado de la nacion; Asamblea, Consejo, Corte de Justicia y 
.Jefe del Estado de Guatemala. Debe sin embargo, confesarse, en ho-· 
nor suyo, que en medio de sus grandes abusos, nunca clescubrió uni 
carácter S~·nguinario ni ejerció sus venganzas respecto de personas 
determinadas: testigos de ello los Barrundias, Galvez, !barras y o. 
tros individuos del :partido caido, que permanecieron en sus hoga
res y fueron respetados durante la dominacion de .Arce. 

La division espedicionaria que habia ido á los puebl<?s de:los Al 
tos á perseguirá las autoridades del Estado, despues de haber lle
nado completamente los objetos de su es:pedicion, entró de regreso 
á la capital el 15 de Noviembre del mismo a.i10 de 26. Su entrada se 
celebró con aparatos triunfales: las personas mas notables del par
tido vencedor salieron á su encuentro; á su paso por la calle, que
del Calvario conduce á la plaza principal, fué victoreado desde 
los balcones; la artillería la saludó con salvas; y el Presidente de 
la República, con los secretarios de Estado y otros muchos fun
cionarios, se presentó en la fachada superior del palacio nacional: 
cuando la. tropa fo11nó en la plaza. ¡Triste leccion de que ya ha
hian dado el primer ejemplo los partidarios de la un.ion á l\f éjico, 
y que desgraciadamente se imi tó mnchas veces despues! Dur::mte 
la g uerra civil, los 1mrtidos solemnizaron siempre con demostra
ciones de regocijo los triunfos que . habian conseguido sobre sus.. 
propios hermanos, como si ]os hubieran obtenido sobre enemigos 
esteriores. 

Toclos estos sucesos parecian alejar n.nn la. 1mts remota esperan-. 
za de conciliacion; no obstante, a lgunos amigos de Arce se n.voca
ron con él y con los sujetos m ns influyentes del partido liberal, 
proponiéndoles una transacion ; en el supuesto de qne se echaría. 
un velo sobre t.odo lo acaecido, de que no se volvc1fa ~í. tratar cle 
ht responsabiliclad del Presidente y de que este por sn parte se' 
empcñaria en el restablecimiento del Congreso y Senado. Arce 
s9 mostró dispuesto á entrar por esfa especie de avenimiento con
lidencial; los liberales acepta.ron tambien las cornliciones enuncia-· 
clas en él, y ann ofrecieron algunos de ellos i·enunciar sns des" "' 
tinos si esto se ereiu. ifül ispensahle para el recobro de b paz: no 
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fülÍ los eorifeos del bando servil: todos unánimemente desecharon 
un proyecto en que creyeron descubrir, bajo las apariencias de 
una engafwsa. conciliacion, una estratagema, meditada para ador
mecer]os en medio <le sn triunfo (~21) . 

(21) El Centiuel~ del Salvador, núm. 11:~ . 

. · 

______... ... ----. -·· 

\ 
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El dia 15 del con·iente se acordó lo que sigue:-Palacio nacional. 
Guatemala, q·zlince de Setiembre de mil ocltocientos 'Minte V 11110. 

Siendo j)Úblicos {~ indudables los deseos ele independencia del Go
bierno es¡xtiíol, que por escrito y de ·1mlabra. ha manifestado el pue
blo de esta capital: recibidos por el último correo diversos oficios de 
los Ayuntamientos constitucionales de Ciudad Heal, Comitan y 
Tnxtla, en que comunican haber proclamado y juraclo dicha inde
pendencia, y excitan á que se haga lo mismo en esta ciudad: siendo 
positivo que han circulado iguales oficios , á otros Ayuntamientos: 
determinado de acuerdo con la. Exma. Dipntacion provincial, que 
para tratar ele asunto fa.n grave se reuniese en uno de los salones de 
este palacio la misma Diputucion provincial, el Ilmo. Sr. Arzobispo, 
los señores individuos qno diputasen la Exma. Audiencia territo
rial, el venerable señor Dean y qabildo Eclesiástico, el Excelentísi
mo Ayuntamiento, el. M. I. Claustro, el Consulado y M. I. Colegio 
de A.bogados, los Prelados regulares, Jefes y funcionarios públicos:. 
congregados todos en el mismo ·salon: leidos los oficios espresados; 
discutido y meditado detenidamente el asunto: y oiao el elnmor de 
Vii;a. la Independencia, que repetia de continuo el pueblo que se 
veia reunido en las calles, plaza, patio, corredores y nntesala de es
te palacio, se acordó por esta, Diputacion ó individuos del Exmo . 
. Ayuntamiento: 

l. 0 Que siendo la independencia del Gobierno espaf10l la ' 'ohm
tad general del pueblo de Guatemala, y sin perjuicio de lo que de
tennine sobro ella el Congreso que:debe formarse, el señor .Jefe po
lítico la mande publicar para }Jrevenir las consecuencias que serian 
temibles en el caso de que fa proclamase de l1echo el mismo pueblo. 

1') ,, 
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2. 0 Que desde luego se circulen oficios {i, la.s pnwincias, por cor-
1·eos estraordinarios, pnm que sin demora alguna., s<> sirvan proce
der á elegir diputados ó representantes suyos, y estos concnrmn á 
esta capital ú formar el Congreso que debe decidir el punto de in
depenclencia general nbsoluta, y 1ijar, en caso de acordarJn, la forma 
de Gobierno y ley fundnrnental que deba regir. 

:3. 0 Que ]Jara facilitar el nombramiento de Diputados, se sirYan 
ha~erlo las mismas jnntas electorales de provincia que hiciernn 6 de
bieron hacer las elecciones de los últimos Diputados {t Cortes. 

-L 0 (~ne el número de estos Diputa<1os sea en proporcion de un<F 
por eada quince mil individuos; sin escluir de ht cincladania. á los o- . 
dginarios de Africa. · 

:'5. 0 Que las mismas juutas electomles de provinr.üi, teniendo pn~
sentes los último censos, se sirvan cleteiminat, segun esta. base, el 
número de Diputados ó Representantes qne deban elegir. 

ü. 0 (~ne en utenüion á la gravedad y nrgencia del asunto, se sirvan 
hacer las elecciones de modo que el ·dia 1. 0 de Marzo del aiw próxi
mo de 1822 estén reunidos en esta capital toa.os los Diputados. 

7. 0 Que ·entre tanto, no haciéndose novedad entre las autnrida
des establecidas, sigan estas egerciendo sus atribuciones respectivas 
con arreglo á la Constitueion, decretos y leyes, hasta que el Con
greso indicaclo:determine lo que sea. mas justo y benóíieo. 

8. 0 Que el señor Jefe político; Brigadier Don Gavino Gainza, Con
tinúe con el Gobierno superior político y militar; y para que éste 
tenga el carácter que pare~e }Jropio de las circunstancias, se forme 
nna. J nnt.a provisionul consultiva, compuesta de los señores indivi
duos actuales d(esta Diputneion provincial y de los seflores Don 
~fignel Larreynaga, ministro de esta audiencia; Don ,José del V nJle~ 
A.uclitor de guerra; Marqués de Aycinena; Dr. Don José Valdez, Te
sorero de esta Santa Iglesia; Dr. Don .Angel 1fa1fa C:rnc1ina y J.,cdo. 
Don Antonio Robles, Alcalde 3. 0 constitucional: el p1·imero por la 
provincia de. I.eon, el segundo por la de Com::iyngua, el tercero por 
Quezaltenango, el cuarto por Solol{t y Chimaltern1hgo)' el q uinto por 
Sonsonate y el sesto JJOl" Ciudad Real de Chiapa. 

9. 0 (,,¿ne esta .r unta provisional consulte al se!101· .f efe político en 
todos los asuntos económicos y g·nbel'nativos üignos <le su ntencion. 

10. 0 Que la religion católic:-i, que lrnmos profesitdo en los siglos 
a,nteriores y profesaremos en los siglos sncesivos, se conse1Te pnm 
ú inalterable, manteniendo vivo el espíritu de religiosidad qne lrn. 
distinguido siempre ií, Guatemala, respetandó á Jos ministros ecle
siásticos se~u]ares y regulares, y protegi(mdo1es en sus ])ersonas y 
propiedades. 

11. o Que se pase oficio á los dignos Prelm1os de fa8 Com11nida-
1les religioRas para que cooperando á, la pnz y sosiego, qne es la pri-
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mera necesidad de los 1meb1os cnando pasan de un Gobierno á, otrn, 
dispongan que sus individuos exhorten á la fratemidad y concordia 
:í. los que· estando unidos en el s~ntimi~mto genera] de ia indepen
dencia, deben estarlo tambien en todo lo demas, sofocando pasiones
individuales que dividen los ánimos y 1n·oducen funestas conse
cuencias. 

12. 0 Que el Excelentíl'limo A.yuntamiento, á quien col"I'espondc 
Ja conseevaeion del órden y tranquilidad, torne las medidas mas ac
tivas pa.ra. mantenei·la. impertnrbab](\ en toda esta capital y pueblos 
inmediatos. 

13. 0 Que el Sr. Jefe político pnbli.que un manifiesto haciendo no
torios :1. _la faz de todos, los sentimientos generales del pueblo, la o
pinion de las autoridades y corporaciones, las medidas de este Go
bierno, las causas y · circunstancias que lo decidieron á prestar en 
manos del señor Alcalde 1. 0 á })edimento del pueblo, el juramento 
de independenci<.t y fidelidad al Gobierno timerie:mo que se esta-
blezcn. ' 

14. o (~ne igual juramento prnste la Junta provisiona.1
1 

el Escelen
tísimo Ay~mtamiento) el Ilustrísimo sei10r Arzobispo, los Tribuna~ 
les, Jefes })Olíticos y militares, los Prelados regulares, sus Comuni
cfades religiosas, .Tefes y empleados en las rentas, autm1dades, cor
poraciones y _tropas de las respectivas guarniciones. 

Hí. e Que el señor ,fofo 1)olítico de acuerdo con el Excelentíshho 
Aynntamiento, disponga la solemnidad y señale el dfa en qrie el 
pneblo deba liacer la proclamadon y juramento espresado ele inde-· 
pendencia. 

16. 0 Qne el Excelentísimo Ayuntamiento acuerde la acnfmcion 
de una medalla que perpetúe en los siglos la memoria del dia Quin
r·e de Setiembre de mil oclt(Jcienlos veinUuno, en (1 ne se proclamó su 
feliz independencia. 

17. o Que imprimiéndose esta Acta y el ma.nifie:'>to espresado, se· 
eircule á. las Exmas. Diputaciones provinciales, Ayuntamientos cons
titucionales y demas autoridades eclesiásticas regulares, seculares· 
y militares, 1mra que siendo aeordes en los mismos sentimientos que 
ha manifestado este.puef>lo, so sirrnn obrar con arreglo á todo lo es
pnosto. 

18. ':: Quo se cante el dia qnu designe el sefwr .f efe J)Olítico mm 
misa solemne de gracias ron asistencia de la .Junta provisional, U.e 
todas las autoridades, corporaciones y .Jefes, ha.ciéndosc salvas de 
artillerin, y tres dias de iluminacion. 

Palacio nacional de Gmttemaln, Setiembre li) de 1821.-Gavino 
Uainza-Mariano de Beltranena-.J. Mariano Calderon-J osé J\fa
tim; Delgado-:Manrtel Antonio Molina-:Mariano de I.Jar~ave-An

tonio de Hfrera-J. Antonio de I...armve---Isidoro de Valle y Castri-
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ciones- Mariano <le Ayeinena-Pedro de Arroyave- Lorenz.o de R.o
maña, Secretario-Domingo Diéguer., Secretario. 

DOCUlllt~NT() N. 2. 

Palacio nacional de Guatemala, Enero o de 1822. 

llabiéQ.dose traído á la vista las contestaciones de los Aynnta
·mientos de las lll'Ovindas, dadas á virtud· del oficio circular de 
80 de Noviembre último, en que se les previno que en Consejo abier
to esplomsen fa voluntad de los pueblos sobre la union al Imperio 
Jnejicano, que el Srmo. Sr. Don Agustin de Iturbide, Presidente de 
la Regencia, proponia en su oficio de 19 de Octubre, que se acom
pañó impreso; ·y trayéndose igualmente las contestaciones que so
bre el mismo punto han dado los Tribunales y Comunidades ecle
~iásticas y seculares, .r efes políticos, militares y de hacienda, y per
sonas particulares, á quienes se tuvo por conveniente consultar, se 
1n·ocedió :i examinar y regular la voluntad general en la manera si
guiente: 

Los Aym;1tamientos que han conwmido llanamente en la union, 
segun se contiene en el oficio del Gobierno de Méjico, son ciento 
ouatro. 

Los que han C<?nvenido en ella eon algunas condiciones que les ha 
parecido poner, ~on once. · 

Los que han comprometido sú voluntacl en lo que parezca. á la Jun
t¡i, provisional, atendido el conjunto de circunstancias en que se ha-
llan las proyincias, son treinta y dos. . 

Los que se remiten á lo que diga el Congreso, que estaba convo
cado · desde 15 de Setiembre, y debia reunirse el l. 0 de Ji1ebrero 
yróximo, son veintiuno. 

Los que manifestaron no conformarse con la union, son dos. 
Los restantes no han dado contestacion, ó si la,han dado, no se ha 

recibido. · 
Y traído á la vista el estado impreso de la poblacion del reino, he

cho por un cálculo aproximado, sobre los censos existentes, pa.ra la 
eleccion de Diputados, que se circu~ó en Noviembre l)l'Óximo ante
rior, se halló: que la voluntad manifestada llanamente por la union 
cscedia de la mayoría absoluta de la poblacion reunida :.í este Go
bierno. Y, computándose la de la Intendencia de Nicaragua que, 
desde su declaratoria de independencia del Gobierno español, se u-
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ni.ó al de 1Iéjico, separt\mlose absolutamente de est.e; la de la. de 
Oomayagua que se halla en el mismo caso; la de la de Ciudad Heal 
de Chia.pas, que se unió al imperio, aun antes qué se declarase Ja. in
llepenc1encia en esta ciudad; la de Quezaltenango, Sololá y algunos 
otros pueblos que en estos últimos clias se han adherido por sí mis
mos á la union; se encontró que la Yoluntacl general subia á una su
ma casi total. Y teniendo presente la Junta que su deber, en esto 
caso, no es otro q ne trasladar al Gobierno de .Méjico lo que los pue-

,hlos quieren, acordó verific::irlo n"li , como ya se in indicó en oficio do 
H del corriente. 

Entre las varia;; consideraciones que ha hecho la .Junta en esta, im -
portirnte y grave materia, en qne los pueblos se hallan amenazadas 
en sn reposo, y especialmente en la union con sns he1;manos tle 1a1J 
otras provincias con quienes han vivido siempre ligados por la ve
cindad. el comercio y otros vínculos c1;trechos, fné nna de• las p1·i
mems, que por medio de hi union á ~fójico q11errian salvar la inte- ·' 
gridad de Jo qne n,ntes se ha llamado reino de Guatemala y resta
blecer entre sí la nnion que J1a reinado 11or lo pasado; no apnrecien,~ 

do otro, para remediar la division qne se esperimenta. 
Como algunos rmeblos 1mn fiado al juicio de la Junta. 1~ que mas

les convenga resolver en Ja presente materia, y circunstancias, por no 
tenerlas torlas ti In. -vistn; fa Junta. juzga que manifestada, como es
bí. ele un modo tan claro, la voluntad de la universalidad, es necesa
rio que los dichos pueblos se adhieran á ella, pam salvar su integri-
<.lad y reposo. . 

Como las ~:ontestaciones dadas pol' los .Ayimtamientos, lo son con 
vista del oficio del Srmo. Sl'. ·itnrbide que se les circuló, y en él 
se prüJ)One como base la, observancia del pbn ele Iguala y ele Cór
dovn, con otras condicion~s benéficas al bien y prosperidad cle,estas 
proyincias, las cuales si llegasen á término de poder l)Or sí consti
tuirse en esto.do inclependiente, podrán libremente constituirlo; se 
lm de entender que la ndhesion a] imperio ele Méjico es bajo estas 
eonclicionos y bases. · · 

I..i:ts imcsta.s por algunos Ayuntamientos, respecto á qué parte es
tán vfrtualrnente contenidas en la8 generales, y JJarte difieren en
tre sí para que puedan sugetarse á una ospresion poi;litiva; se comu
nicanín al Gobierno de Méjico piua el efecto que convenga; y los 
Aynntamiontos mismos en sn caso podrán darlas como instrnccion 
ft sus Diputados respectfros, sacándose fostimonio por la secretaría. 

Respecto de aque11os ..:\ynntamientos que han contestado remi
tiéndose aJ Congreso que <fobia formrtrse, y uó es posible ya verifi-' 
carlo, porqüe la rnayoria ha, es1)resaclo sn voluntad en sentido con
contrario, se les comunic:li'ii el resnltndo de ésta, con co1iüt de es
ta acta. • 
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Para conocimiento y noticia de todas las provincias, pueblos y 
"ciudadanos se formará un estado general de fas contestaciones que 
· se han recibido, distribuyéndolas por clases, conforme se hizo al 
1 tiempo de reconocerse en esta Junta, el cual se publical'á posterior
,,lllente. 

·.se dará parte á la soberana .T unta lejisla.tiva provisional, á la. Re-
•gencia del imperio, y :Íl Srmo. Sr. Iturbide con esta acta, que se im
primirá) y circulará á todos los Ayuntamientos, autoridades, tribu
na.les, corporaciones y .Jefes para su inteligencia y gobierno.- Ga
vino Gainza- ElMnrqués de .Aycinena- Miguel deLarreynaga- Jo
sé del Valle-Mariano de Beltmnena-~fannel .Antonio Molina
A nt.onio Rivera-José Mariano Calc1eron- ,Tosé Antonio Alvarado
.Angel Maria Candina-Eusebio Castillo- José Valdéz- José Do
mingo Diégnez, Secretario-~fariano Gah-ez, Secretario. 

DOCUlllENTO N . :J. 

El Ca1)itan Jeneral, Jefe superior político de Guatemala, Goman
<1ante ,Jeneml de la division protectora. 

Desde que recibí las primeras escitaciones que para adherirme{¡, sus 
p lanes me hicieron los Sres. J enerales Don .José Antonio Echavarrj y 
Don Nicolas BrM·o, las hice públicas á las provincias do mi mando, 
ofreciéndoles que en el mome11to de hallarse Ja nacion en la orfan
dad y en la anarqnia, yo mismo convocarla á los pueblos de mi cai;
go para que proveyesen :í su seguridad y su administracion. 

Si no ha llegado el caso de Ja disolucion del Gobierno, un ejército 
p oderoso, á cuyos votos adhirieron muchas l)l'OVincias del imperio, 
le ha negado la obediencia: i~timándole qne evacúe la. capital, so
bre cuyo punto se dirige el mismo ejército, creánclose simulténea
mente en dichas provincias diversos gobiernos provisorios; é inter
ceptándose la comunicacion con el que hemos reconocido. 

Para este caso había yo examinado detenidamente el acta de ñ 
de Enero de 1822 que es el pacto de union de estas provincias con 
las de Méjico: busqué inútilmente fa acept:wion ó repulsa de las con
dicionas contenidas en ella; y no habiendo decreto espreso del Cuer-

f po Lejislativo, ni de otro poder, halló que los netos posteriores no 
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podian su¡)lirlo: que cuando fnesen bastantes, son imprescriptibles 
los derechos que tienen los pueblos para examinar y rectificar s11s 
¡mctos; y mas que todo para proveP.r á su seguridad en las grandes 
crísis de los estados. Consideré que si el ejército y las provincias de 
Méjico se han juzgado con derecho para reclamar el restablecimien
to de su · representacioni las ,cle Guatemala no están meúos autori
zadas para reunirse en un Congreso y examinar, por sí mismas, ::;i 
subsiste ó no el pacto de 5 de Enero de 1822: para que sus represen
fantes observen el curso de la revolucion de N. Espafta, y obren se
,gun Jos intereses de sus comitentes, les den seguridad, unan sus vo
luntades y les eviten tomar parte en una gnerra civil. Consider{• 
que estas provincias jamás tuvieron en el Qongreso mf':ikano la re
presentacion que las corresponde: que era nula la qne tendrian al 
restablecerse el estinguido Congreso l1 que son llamadas por el de
creto de 4 del corriente, pues que no solo se niegan á concurrir los 
Diputados qne aqui existen, sino que faltan fondos y se carece dl' 
:::ubitrios para sufragar el viático y dietas: circunstancias que dejn
ban estos pueblos sin ser representados en nn Congreso general que 
va á ocuparse en los objetos mas grandes que pueden ofrecerse á nna 
nacion . •. 

En esle estado, recibí por estraordinario en la tarde de a~1 er, cuu 
Qficios circulares de los ministerios de estado y guern1, la noticia de 
haberse reinstalado el Congreso de Méjico en los términos que es
presa la Gaceta del Gobierno del 8, y por el mismo estraordinario 
recibí tambien oficio de la Exma. Diputacion de Puebla con inclu
sion de la acta de la Junta celebrada el dh ü en aquella ciudad por 
los Jenerales, Diputado~ del estingnido Congreso que allí existian. 
su .. AynntamientÓ y otras autoridades, en que se acordó: no reco
nocer al Congl'eso reunido en Méjico, ni obedecer sus dec1;etos, por 
no ser nacional: negar tambien la obediencia al Emperador, inti
marle que evacúe la capital, y que el ejército libertador marchase 
inmediatamente á ocuvarla; sin permitir la comunicacion del Gobier
no de :Méjico con las demas provincias. J~stas ocurrencias no me de
jaron vacilar sobre la necesidad y urgencia. de que se reunan los n~
presentantes de estas provincias para ocuparse en los objetos de :rn 
lffesente y su fntura .. sue1'te. 

Llamó mi atencion en tales circunstancias el punto grave de qne 
un agente del Gobierno Supremo de Méjico, no era la autoridad que 
-<lebia convocar el Congreso: que ninguna .. otra. de las existentes, ni 
todas ellas reunidas, lo eran para convocarlo; pero hallé que desde 
15 de Setiembre de 1821, estaba convocado este Congreso por el ae
üt de sn focha: que si esta la formaron funcionarios no autorizados, 
ella fné aceptada por lüs pueblos y las provincias que en virtud de 
ella mjsmn., y uniendo sns Yotos á 105 clel pueblo de esta capital, ~"" 
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emanciparon Jel Gobierno espaüol. llabiJo todo en üonsidemcion: 
deseando evitar pronnnciamientos simultáneos y divergentes que 
nos arrojen en una guerra intestina: cierto de que si estas provincias 
se unieron al imperio, lo verificaron en otras circunstancias buscan
do un sistema seguro contra las divisiones, la anarquía y el desór
<len de que fueron amenazadas: deseoso de que ::ie conserven en paz, 
1-m órden y armonía; deseoso en fin de darles una. prueba de que la 
clivision protectora que vino á mis órdenes, muy distante de opri
mir á los pueblos, sabe sostener aquel carácter, y perten~ce al ejér
cito que e.lió á todo el continente la independencia y la libertad: sin 
que se entienda hacer una innovacion que no me corresponde, des
pues de haber esplorado la vol untad de mis jefes, oficia1es y tropa, 
he acordado y decreto: 

l. o Que con:arreglo á la Acta de 115 de Setiembre de 1821, se reu
nan á la mayor brevedad en esta. capital todos los Diputados de las 
provincias que hasta el dia ;3 ele E nero de 1822 se mantuvieron uni
das y adictas, ó reconocieron al Gobierno que se instaló el espresado 
dia quince. 

2. o Que las elecciones se verifiquen con arreglo á. la. Constitucion 
española, y la.)ahla. fonnada por el Gobierno provisional ele Guate-

· mala., en que se fijó un Diputa.do por cada quince mil almas: Yerifi
cándose nuevas elecciones en los pueblos desde las parroquiales has
ta las de provinda . 

3. o Estas elecciones comenzarán á tene1: efecto el primer Uia fes
tivo despnes de l'ecibido este decreto en cada. pueblo. 

4. o Luego que se hallen reunidos en esta capital las dos terceras 
partes de los Diputados, se instalará en ella el Congreso, que reu
nido resolverá, si:conviene, vu.riar ó no el punto de su reisidencia. 

5. 0 El primer objeto de esta Asamblea. será, ademas del que es
presa. el artículo 2. 0 de dicha Acta de Setiembre para que desde en
tonces fué convocado, examinar el pacto de 5 de Enel'o ele 1822, las 
actuales circunstancias de la. nacion, y el partido que en ellas con
venga tomar á estas provincias. 

6. 0 Que por este Gobierno se invite fL bs provincias de Leon de 
Nicaragua, Costa-Rica, Comayagna, Chiapas y Queza.ltenango para 
que en el caso ele ser acordes con los sentimientos ele éstas, por ser 
comunes é idénticos sus intereses, envíen sus representantes, y en 
caso de adherirse, no se resolverá as11nto grave que interese á. todas 
sin In. concurrencia de sus Diputa.do::;. 

7. 0 Interin se reunen las dos terceras partes de éstos, no ~e hará, 
innovacion algnrnL en este (fobierno, ni en los subalternos de las pro
vincias, que .continnarJ:n rigiéndose por la Constitncion ospaf101a. 
bajo el a ct ual sistema, y por Jnr. leyes y <lerretos existentes; sin ha
cerse otra. novefüul que In: que sen nrgcnte y precirn en t'l mmo ele 
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hacienda, para proveer á las necesidades perentorias y urgentes, y 
especialmente para que continúe rigiendo el arancel de aduanas cle
_cretado por la Junta provisional de Guatenmla en 13 de Febrero de 
1822, y no el del imperio, sobre qne se dará nuevo decreto con el 
carácte1· de prorisono. 

8. 0 Los pneblos de la. prmdnci::t de Guatemala. hasta fa rennion 
llel Congreso, deben considerarse en paz y neutralidad con todos 
los puebfos del universo: en sn virtud no deben ser obstruidas sns 
relaciones de comercio con el puerto de la. Habana, ni domas puer- ' 
tos del Gobierno espaf10I, si este no diere mérito á alterar esta bue
na inteligencia y arm011ia, en obsequio de 1rnestra seguridad. 

ü. ° Con mayor razon conservaremos siempre el car:ícter de her
manos ele todas las naciones libres de ambas Arnt'l'icns, y.mny es
pecialmente do las provincias de Méjico, y de las de ~icaragua, Cos
ta. Rica, Conrnyagua y Chiapas, aun en el caso de que se rehusen ÍL 
concun-ir á nuestr_o Cougreso. ' 

10. 0 J;as decisiones de óste serán sostenidas ¡mr el ~wtual Gobier
rio de esta capital y provincias, y por las tropas de su mando: has
ta la reunion ele aquella -Asamblea, garantiza úste Ja scgnriuad y 
propiedades de todos sus habitantes: ofrece conservar el ónlen, sos-

. tener el mismo Congreso, y no hacer innovacion algnnf't en el Go
bierno. Reunido el Congreso, le pide el ejército la garantía ele los 
empleos, asi ciYiles como militares y eclesiásticos, para el l'.aso en 
qne se verifique b separacion de estas provincias del Gobierno de 
Méjico. 

11. o P:ira esto caso (qne no podrá reali.zurse sin el pronuncia
miento del Cong-roso) la autoridad á quien corresponda, eonstitnicla 
por e~ mismo, nombrará el jefe ó jefes que deban suhrQg-arme en los 

, empleos que ejerzo, si asi lo estimare conveniente. 
12. o Como la clivision que vino á mi cargo, no tuvo otro destino; 

ni lo verificó con otro objeto que con el de evitar la guem1 intesti
na que ya se había encen<liclo en estas provincias, protegiéndolas 
tambien contra una invasion estrafla, permanecerá unida y sin des
membrarse sn fnérm total hasta la ronnion del Congreso; y si este 
decl'etaro l::l. separacion, estar.in en libe1-tad tanto fas tropas de Mé
jico como las de Chiapas, ele quedarse ó regresará sus provincias. 
En este último caso, serán so~orridos sus individuos con la.s pagas y 
haberes de dos meses, facilitándoseles todos los auxilios necesarios ., 
para sn regreso. 

13. 0 IALS tropas ele dicha division qne tu vieren voluntad de que
darse al servicio c1e estas provincias, serán garantidas en sns aseen

. sos, premios y servicios: y hasta no haberse decretado dicha garan
tía, permanecerán sin disolverse. 

1<!. ~La misma garantía se debe álas tropas del país, yb misma 

-
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es de justieia, declarará los que han obtenido empleos del Gobierno 
de Méjico bajo el sistema de union. 

15. 0 Si el Congreso que debe .instalarse, decidiese ht sepanwion 
de este Estado del de Méjico, tendrá la consideracion de que en es
te caso y en el de que algunos cuerpos de mi division resuelvan que
darse volunta,riamente, debe ser de legitimo reintegro el v¡:1.lor del ar· 
mamen to que han traído. 

16. 0 Ln, Ex rmt. Audiencia territorial consultará los medios de 
proveer provisionalwente á los últimos recursos que .comete la ley 
al supremo tribunal de justicia. 

17. 0 La Bxma. Diputacion proYincial nombrará una comision de 
su seno ó fuera de él para preparar los trabajos en que debe ocupar
se el Congreso, y sepal'ará los asuntos que solo corresponden á su 
conocimiento, ó que estaban pendientes ele resolncion del Congreso 
y Gobierno supremo de :Méjico. _ 

18. 0 Hasta la instalacion de aquel no se proveerán otros empleos 
en calidad de interinos, que los absolutamente necesarios, especial
mente aquellos en que hay manejo y recandacion de caudales, y ne
cesidad de exigir fianzas al empleado. 

19. 0 En los asuntos graves del Gobierno y en los de hacienda, 
procederé siempre con consulta de la Exma. Diputacion provincial. 

20. o Como la convocatoria del Congreso no es una separacion del 
Gobierno de Méjico, no se exigirá jummento ni á los pueblos, ni á 
las autoridades, ni se variará el pabellon~ banderas, armas ni demas . 
insignias nacionales, hasta la resolucion del mismo Congreso, á quien 
solo corresponde este punto. 

21. e Los Jefes políticos y los Ayuntamientos son responsables 
respectivamente de que tengan inmediatamente efecto, en las pro
vincias y puéblos, las elecciones para Diputados del Congreso: lo 
son de que en dichos pueblos no se altere el órden, ni se anticipen á 
los pronunciamientos del Congreso; y por último, de Ja seguridad 
de las vidas y propiedades de sus vecinos. 

22. e Mediante á. qne-es una de las atribuciones · del Congreso el 
designar las dietas y viático que corresponden á los Diputados, cui
darán los Ayuntamientos, Jefes políticos y Subdelegados de hacien· 
da de proveer :i éstos de cualesquiera fondos, en falta de los de pro-. 
pios, y con cn,lidad de reintegro JJOr los que designare el mismo 
Congreso. . 

23. 0 De esta medida se dará c1~enta á 8. M. el Emperador, á los 
Jenerales del ejército libertador y á las Exmas. Diputaciones pro· 
vinciales de Chiapas, Oajaca y Puebla, en respuesta á las diversas 
escitaciones que se han recibido; })Ublicándose por bando en esta ca
pital, y en todos los pueblos de las provincias de mi cargo, á fin de 
que llegue á noticia de todos. 

" 
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Dado en el palacio del Gobierno de Guatemala, á 20 de Mm·zo de 
1823, 3. o df' nnestra independencia. 

VICF.NTE :B'IU.'iOI.A. 

DOClTllll{N'l'O ~. 4. 

-.:=-----••·-~ 

'0EN~rRO-AMERICJ\ ... 

• - ···-·-
Los Representantes de las provincias- unidas del Centro de Amé

rica, congregados á virtud de la convocatoria dada en esta capital á 
15 n.E s:E'l'IEMTIRFl DE 1821 y renovada en 20 lle 1\farw del corriente 
año, con el importante objeto de pronunciar sobre la independencia 
y libertad de los imeblos nuestros comitentes: sobre su recíproca u
nion: sobre s11 gobierno; y sobre todos los d~ma.s puntos contenidos 
.en la memorable Acta del citado 15 de Setiembre que adoptó enton
ces la mayoría de los pueblos de este basto territorio, ya que se han 
n.d11erido posteriormente todos los demas q1ie hoy se halln,n repre-

, sentados en esta Asamblea general. 
Despues de examinar, con todo el detenimiento y madurez que 

.exige la delicadeza y entidad de los objetos con que somos congre
::gados, asi la Acta espresada de Setiembre de 21 y Ja de 5 de Enero 
·de 1822, como tambien el decreto del Gobierno provisorio de esta. 
:prov:incfa de 29 de :Marzo último, y todos los documentos concernien
.tes al objeto mismo de nuestra reunion. 

Despues de traer á la vista todos los .datos necesarios para cono
~er el estado de la poblacion, riqueza, recursos, situacion local, es
tension y demas circunstancias de los pueblos que ocupan el terri
torio antes llamado reino de Guatemala . . 

Habiendo disentido la materia, oido el informe de las diversas co
misiones que han trabajado para acumular y presentar á. esta Asam
blea_todas las luces posibles acerca de los puntos indicados; tenien-
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ilo presente cuanto pued.e requerir.;;e par.1 el mt::t':>le~im\ento de un. 
nnevo Est.rrdo, y tom::ulo en consideracion: 

PHDfEJW . . 

Qnc la indef>endencia del Gobierno español ha sido y es necesaria 
en 1as circunstancias de aqndla nacion y las de tocla la América: 
c11rn er·a y es justa en sí misma y esencialmente conforme ::í los de
rechos sagrados de la naturaleza: que la clemandaban imperiosamen- ' 
te lai:i lnces del siglo, las necesidades del N nevo Mundo y todos Jos 
mas caros intereses de los pueblos qne lo habitan. 

Qne la na,tm·aleza misma resiste la dependencia de esta parte del 
globo separalla ])01' un Océano inmenso de Ja que fué sn metrópoli, 
y con la cual le es imposible mantener la inmediata y frecuente co
municacion, indispensable entre ¡meblos que forman un solo Estado. 

Qne la esperiencia de mas de trescientos ailos manifestó á la A
mérica que su felicidad era del todo incompatible con la nulida~ 
ii que la reclncia In. triste condicion de colonia de una peq nefut par-
te de Ja Europa. • 

Qne la arbitrariedad con que fué gobernada. por la nacion esJ)a
liola y la conducta que esta observó constantemente, df',slle la con
quista, escitaron á los pueblos el mas ardiente deseo de re<'obrar sus. 
derechos usnrpados. 

Qne ii impulsos ele tau justos 8entimi.entos, tollas las provincias 
lle Amfaicn. sacudieron el yugo que las oprimió por espacio de trc.s 
~iglos: que las que pneglan el antiguo reino de Guatemala procla
maron gloriosamente su independencia en los últimos meses del afio 
de 1821; y que la resolucion de conservarla y sostenerla es el voto 
general y uniforme de todos sus habitantes. 

S:EUTINDO. 

Uonsiclerando por otra varte: que la incorporacion de estas pro
dneias al extinguido im11erio mejicano, verifica.da solo de hecho en 
tines de 821 y prineipio de 822, fné una ospresion violenta ,arra:nca
da por medios viciosos é ilegales. 

Qne no fué acordada ni pronunciada por órganos ni por medios 
legítimos: que por estos principios la representacion nacional del 
esfado mejicano, jamás la aceptó espresarnente, ni pudo con dere
d10 at•eptarfa; y que las providencias que acerca de esta nnion dic-
tó y espidió D. Agustin de Itnrbicle, fueron nulas. .... 

Qne la espresada. agregacion ha sido y es contraria á los intereses 
y ti. los derechos sagrados de los pueblos nuestros comitentes: que es 
opuesta :'t SH volnnta,d y qne nn concurso de circunstancias tan po-
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derosas é irresistibles exigen que las provincias del antiguo reino de 
Guatemala se constituyan por sí mismas y con separacion del Esta
do mejicano. 

N osotr.os por tanto, los representantes de dichas provincias, en s 11 

nombre, con la autoridad y conformes en todo con sus votos, dechL-
ramos solemnemente: , 

l. 0 Que las espresadas provincias, representadas en esta Asam
Uea, son libres é independientes de la ant(r¡ua España, de JJI([jico 
V de C?J,alr¡uiera otra potencia, así del antiguo como del nuevo 
mundo/ y que no son ni deben ser el prdrhnonio de persona.n'lfa
'lnilia alguna. 

2. 0 En consec,uencia, son yformannacion son}~ltAKA, con, dere
chos y en aptitud de ejercer JI celebrar cuantos actos, contratos V 
funcione.s ejercen y celebran los otros pueblos Ubres de la tierra. 

3. 0 Qlte las proDinc'ias sobre , dicltas, representadas en esta A
samblea (y las demas que espontáneamente se agre.r¡uen de las q'Ue 
componfon el antiguo reino de Guatemala) se llamarán, por alw
ra sin perfufoio de lo q_ue se resuelva en la Conslitucion que Ita ele 
f'orviarse. _.!.."PIWYINCIAS UXIDAS frnr, CENTHO DE A:i!IÉIUOA." 

Y mandamos que esta declaratoria y la. acta de nuestra, instala
cion se publiquen con la debida. solemnidad en este pueblo de Gua
temala y en todos y c~da uno de los que se hallan representados en 
esta Asamblea: que se impriman y circulen: qne se comuniquen á 
las provincias de Leon, Granacla, Costa-Rica. y Chiapas; y qne en fa 
forma y modo, que se .acordará oportunamente, se comuniquen ta,m
bien á los gobiernos de España, de Méjico y de todos los demas Es
tados independientes de ambas Amóricas.-Dado en Guatemala, á 
1. o de Julio de' 1823.-José 1Jiatias Delgado, Diputado por San 
Salvador, Presidente-Fernando Antonio JJávila, Diputado por 
Sacah~pequez, Vice-Presidente-Pedro JJ'foUna, Diputado por Gua
temala-José J)omingo Estrada, Diputado por Chimaltenango
José Francisco Córdow, Diputado por Santa Ana-Antonio J. Ca
ñas, Diputado poi· Cojutepeque-José Antonio Jimenez, Diputado 
por San Salvador-llfáriano. Beltranena, Diputado suplente por S. 
Miguel-Domingo Dié!fuez, Diputado suplente por Sacatepequez- 1 

Juan Jlfiguel Beltranena1 Di pu ta do por Coban-Isidro JJI~nendez, 
Diputado por Sonsonate-MarceUno jJfenendez, Diputado por San
ta Ana-José _Jf aria IIerrarte, Diputado suplente por 'foto ni ca-

. pam-Shneon Cañas, Diputado por Ghimaltenango-Jo8é .Francis
co Barritnd'ia, Diputado por Guatemala-Felipe JIIárq_uez, Dipu-

. tado suplente por Chimaltenango-PeUpe Vega, Diputado por Son
sonate-Olrílo Plores, Diputado por Quezaltenango- Francisco 
Flores, Diputado por Qneznltenango- Juan Vicente Villacor
ta,Dipntado por San Vfoente~ José JJfaria Castilla, Diputado 
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por Coban-Luis Jlarr-utia, Diputado })01' Chima1tenango-.José 
Antonio Azrnitia, Diputado sup1ente por Guatemala- .Julian 
Oastro, J)iputado ror Sacatepequez-José Antonio Alcayaga, Di
putado por Sacatepeqnez-Serapio Sancltez, Diputado por Totoni-
1·apam-Leoncio Doniln,rj'uez, Diputado por San l\figuel-J: Anto
nio Peña, Diputado por Quezaltenango-Prancisco Agltirre, 'Di
putado .por Olancho-J. Beteta, Diputado por Salamá-José .Jlfaria. 
!)once, Diputado por Bscnintla-Prancisco Benavente, Diputado. , 
suplente por Queialtenango-Jfiguel Orrloñez, Diputado :por San 
Agustin-Pedro José Cuellar,, Diputado suplente por San Salva.
Jor-Prancfs(~o .!a'l)ier ' Yalenzuela, Di¡rntado po1' .Jalapa-José
.Antonio Larra-ve, Diputado snplente por Esquipulas-Lázaro IIer
rarte, Diputado por Suchitepequei-Juan Pranci:wo Sosa, Dipu
tado suplente por San Salvador, Secretario-.Jlfariano Galvez, Dipu-
tado por Totonica.pam, Secretario-.illariano (/úrdova,· Diputado por
Huehuetenango, Secretario-Simon Yaseoncl'los, Diputado snplen--
te por San_ Vicente, Secretario. ' 

Comuníquese al SnpremQ P~der Ejecutivo para que lo haga im
primir, publicar y circular.~Daclo en Guatemala, á 1. 0 ire ,Julio de-

' 1823.-José 1'Iatias Delgado, Presidente-Juan Prancisco Sosar· 
Diputado secretario-lflariano Oalvez, Diputado secretario-AL se-· 
PRE.'110 POIHm 1~JEOU1'1VO. 

Por tanto, mandamos se guarde, cnmpb y ejecute en todas sus . 
partes. · 

Lo tendrá entendido el Secretario del des1mcho y hará. se impri
ma., publique y circule-Palacio nacional de Guatemala, .Julio 11 
de 1823-Pedro _¡lfolina, Presiclente.-.Jnan Yicente Yülaeorta_,......._ 
Antonio Ri?Jera. 

----=tc=:t+~ ·-

DOCUlllEN'J~o N. ti. 

DECRETO. 

El Supreino Pocler Ejecutivo me ha dírigiclo el decl'eto signiente: 
. 

Rl Supremo Poder .Ejecntivo de las pro,vhwias unidas del Gentro-
dc Antérica.-Por cuanto la Asa1nblea 1Y'acional Constituyente
de las mismas provincias lw decretado lo que sigue: · 

La Asainb1ea. Nac·ional Constituyente de ]as provincias unidas deli 
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Centt·o de América, q uerienclo promover el engrandecimiento y pros
peridad de las mismas provincias, decreta lo signie.nte: 

Art. l. 0 Todos Jos estrangeros que quieran venir á. cualquiera de 
las provincias unidas del Centro de América, que son por ahora 
Costa-Rieu, Nicaragua, Honduras, San Sa,lvador, Guatemala y Qne
zaltenango, podrán hacerlo en los términos y de la manera que me
jor les convenga. 
2. 0 To1lo estrangero que, conforme :i ]o dispuesto en el artículo an

terior, se trasladare ú lns provineias mencionadas, será admitido 
por las autoridades lorales de ellas, permitióndole·que se ocupe eon 
toda libertad y segmidad en el ejercicio, oficio ó industria q no mas 
le acomode. sin esccpcion de la minería; pues por fa presente se de
rogan todaf-i lmi leyes que prollihen el laboreo de las minas{¡ los es
trangeros. 

8. ~· 'l'odo ostran7ero que, estando ya en ·el territorio <.le los Esta
dos espre~ados, resuelva avecindai·ge en eJlos, Jo declarará asi .an
te las l\Jnnicipalidades del pueblo que elija para su vecindad. J~a. 
).funicipalidacl, en este caso, alistará en el libro de los censos del 
pueblo sn nombre y el ele su familia, si lu, tu viere, con razon de su pro
cedencia, edad, estado y ·oficio; y desu-c la fecha de este asiento se 
tendrá por Yecino, y correrá el tiempo que sefiale la Constitucion de 
estos Estados para gozar el del'ed10 de ('iudadano en ellos, g·ozafülo 
desde luego de todos los demas que son inherentes ü. Ja, naturaliza
don, y entendiéndose sin perjuicio de poder ganar la carta especial 
ele ciudadanía por los medios que se detallen en la ley fundamental. 

4. 0 Desde el dia en que cualquier estrangero quede avecindado 
en un pueblo {le estos Estados con arreglo al artículo anterior, po
drá, como todo natnral del país, aclqnirir cnalquier terreno vaJélío, 
ó de los propio.<; del imehlo de sn vecindad, eonfo1mo á. la~ leyes vi
gentes. 

o. 0 Todo ciudadano de estos Estados, y ademas todo estrnngero 
<1e cualqnier Rstado qne sea, mm antes de avecindarse en el terdto
rio de estas pl'ovincias unidas, puede por sí solo, ó formando com
pafüa qne no pase de tres personas, capitular sohre estnblecimicnto 
de una ó ma.s poblaciones nuevas, para lo cual presentará su pro
yecto de nuern poblacion al Gobierno del }<jstado en cuyo distrito 
esté el territorio en que intente est~tblecerln. La lejislatnra respec
tiva haní examin:w el proyecto presentado, y hallándolo conforme 
:i las leyes, no derngadas, y 1t las disposiciones de ésta, ó tectiticán
<..lolo segun ellas, lo aprobará y lrnTá. llevar desde luego {i. efecto sin 
-perjuicio de dar cnenta al Gobierno de la federacion, el cua.1 eon sn 
informe lo pasará al Cong1·eso federal })ara sn mayor vnlidarion y 
firmeza. 

H. 0 No so admitÍl'ÍI por las :rntoridades de cada. Estado eaphn In. 
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cion alguna l)ara nueva poblacion, á no ser que el capitulante se o
bligue á presentar en calidad de pobladores de cada una, á lo me
nos quince familias, esto es, quince matrimonios de hombres libres. 
El Gobierno respecth-o seiialará. al capitulante un término dentro 
del cual deba precisamente presentar en la nueva poblacion el nú
mero de familias por que haya capitulado, pena de perder en pro
porcion el capitulante los derechos y gracias ofrecidas á favor suyo 
en Ja capitulacion, y de quedar ésta nula, si no presentase, á lo me
nos, los quince matrimonios espresados. 

7. 0 Luego que esten presentes en el suelo designado l)Or el Go
bierno del Estado para formar una nueva poblacion, al menos diez 
familias de las comprendidas en la capitulacion respectiva, se pro
cederá al establecimiento formal de la poblacion, jumndo todas la 
Constitucion política del Estado en manos de fa persona comisiona
do por el Jéfe (lel I~stmlo, y })rocediendo en seguida á la eleccion 
de su Municipalidad por los tr{tmites que proscriben las leyes vi
jentes . . 

8. 0 El terreno designado por los Gobiernos de los Estados res- -
pectivos para cualquiera nueva poblacion debe ser todo valdío, es
to es, libre de todo derecho de propieda.d Ó posesion, respecto de 
persona particuhr ó comunidad, teniéndose tambien por tal todo 
el que haya pertenecido :1 cofratlias ó capellanías perdidas; pero en 
el caso de que el terreno designado tenga colindantes, se citará, ú 
éstos para señalarlo, deslindarlo y amojonarlo. 

9. o Por esta ley se designa y cede en propiedad y pleno dominio 
para cacla matdmonio que pase, bajo el número de los contenidos 
en alguna capitulacion, á establecerse en una nueva poblacion, un 
terreno cuya superficie· esté contenida en un cuadro de mil varas por 
cada lado, sin necesidad de que la superficie sea contínua. 

lÚ. 0 Toda persona soltera de ambos sexos que pase á las nuevas 
poblapiones incorporada con los matrimonios que por capitulacion 
deben fundarfas, si se casare dentro de los primeros seis años de es· 
tablecida la respectiva poblacion, obtendrá en propiedad, luego que 
verifique su matrimonio, un terreno de mil varas, seglin se designa 
en el artículo anterior; y si contrajere matrimonio con indígenas a
borígenas del país, ó con persona de color de las nacidas en el mis
mo, obtentrá no solo la parte del territorio que va designada, sino 
tambien otro tanto mas. 

11. o Se designa tambien y cede en propiedad y pleno dominio al 
capitulante de nueva poblacion un cuadro de mil varas (en todo igual 
al que se detalla en el artículo nnterior) por cada matrimonio de los 
que á virtud de la capitulacion trasporte y establezca en la respec
tiva poblacion. 

12. o Los tres artículos anteriores servirán de base general para 
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fijar con tod~l exactitwl los intereses que en terrenos, se ofrecen a 
los capitulantes éle 1movas pohlacio1ws y á cada nno de los muwos 
pobladores compre hendidos en las capitulaciones, cnn lq uiera. q ne 
sea el núnicro de éstos sobre los q ne se esprcsen en lm; contratas. 

rn. e 'l'odo matrimonio ó familia de cnnJq nim· estado q ne se~i, que 
no estando comprehendido en capitulacion do nüevas poblaciones. 
q 11iera. agregarse :1 e ualq uiera u e elhts, costeando por su e nen ta su 
Yiage ó tmnsporte, podrá ha.cedo en todo tiempo y deberá ser admi
tido; y si lo vedticare avec~indándose dentro ele los primeros seis a
ños, contados desde el Jfa en que qlwdú esta hledda legalmente la 
nueva poblacion, en este caso, se le designa y cedn en propiedacl y 
pleno dominio un terreno doble respecto ael q11e en el artículo ll se 
designa pal'a nn m~ttrimonio de los nuevos pobladores qne pasen ú 
establecerse lJajo capitulaciones :í. costa del capitulante: tambien 
serán admitidos hombres no casaL1os; y ú estos si se m·edmlasen 
dentro los seis aftos espre3aclos, se les designa y·cede en propiedml 
un cuadro de mil varas por lado, segun el citado artículo 9. 

14. 0 'l'ouo mrnrn poblador está obligado á cultivar ú ocupar, se
gun sn n:itnraleza, el terreno que se le cede }JOl' estn. ley, dentro del 
término de oeho afws contados desde el dia en que tome J)Osesion 
de él, pena ele perderlo en toclo ó en parte, segun que haya falta<Jo 
~í la oblig~don impuesta por este artículo. 

lo. o rroao terreno cedido 011 virtlul de est.a. ley ú, los capitulantes 
de nuevn,s poblaciones, deberá f~star cultivado~ ú ocupado f;egun su 
naturaleza y objeto para que .se le cedió, :1 los ocho afüfs contado" 
clesde. el cli:i en que haya, q nedado establecida la respectiva pobla
cion, pena de quedar :por el mismo hecho nlldía y entemmente va
cante la parte de él que no lo estuviese . 
• 16. 0 Se autoriza :í los Gobiernos de los gstados respert.iv~is pam 
que puedan concedet terrenos, á ina.s de los cediclos por esta ley, {i 

los nue\.-os i1obladores, cuando éstos, dentro lle los aflos .seiialados. 
hayan cultivado ú ocupado todos los' qne se les dieron como átales 
al tomar asiento en la pobladon; y tambion ruando 1wr haberse cle
dica<lo á 1a ei·ia c1e ganados crean que necesitan mas terrenos para 
aument.ar sus ganaderías. 

17. 0 Tqdo nuevo poblador puede disponer libremente y en todo 
tiempo de los terrenos cedidos por esta ley, si al disponer así de ellos 
los tienen ya cultivados (1 ocnpados, segnn sn naturaleza. y (1bjetos 
con que se le coneedieron: se esceptúnn de esta regla los capitulan
tes de nueva poblacion, quienes poürán disponer libremente de Jos 
terrenos que adqnieranporsus capitulaciones desde el dia en qne to
rnen posesion de ellos, sin la obligacion de haber n,ntes eultivádo
los; y las familias de q1w habla. el artículo 1D, á quimw.s se concede 
la mi.sma fn,cnlta~l respecto de las mil vn,ras asignadas poi' h~~berse 

14 
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trnnspmtado ii .su costa. 
18. 0 Todo nuevo poblador es libre en todo tiempo pam volverse 

á su país ó pasarse á vivir en donde mas le acomode; y en tal caso, 
paf1rá estmer para el 1mnto de su destino, sin c1erecl1os algunos, to
dos sus intereses, y disponer libremente uel terreno cedido, en todo. 
ú en ¡mrte, segun lo tenga cnlth-ado ú ocnpmlo, pues el que así no 
to ,esté debe quedar valc1ío. 

19. 0 Todo irnevo poblador puede, uesde el dia de su estableci
miento en la poblacion, disponer por testamento, con aneglo á las. 
]eyes comunes ,-]gentes, fle todo género de bienes que le peitenez
can y transmitir ú, sns herederos testamentariof> el derecho que ha
ya adquirido sobre d terreno que se le ha cedido romo :i poblador,. 
aun cuando todavia no lo tenga cultivado; quedando sus herederos 
sugetos, para heredn.r estos terrenos, á. las misrnai-i ohlignciones que 
estaban im1mestas al testador. 

20. ::i Si cualquiera nuevo poblador en cnalquient pueblo murie-
re sin testamento, le sucederán, con título de he1wleros ab-intes
tal.o, en todos su bienes y derechos, inclusos Jos adquiridos sobre
tenenos, en cualquiera estado que estos csten, la persona ó perso
nas que en semejante easo son llamados entre los naturales de estos -
países por lus leyes comunes para sucecler ab-intestato, sucedien
do tambien los tales herecleros en las obHgaciones y condiciones que 
estaban impuestas á su causante. 

21. o Toda, nneva 1mhlacion queda libre por espacio de veinte a
fws, contados desde el dia ele su establecimiento, de })agar todo gé
nero de contribucion ó graní..rnen, bajo cualquiera clenomümcion que 
se conozca. 

22. o Toda irnent poblacion queda libre do toélo género de estanco, 
y podrá promover todo género de industria, inclusa la esplotacion 
de todo género de minas. 

23. o Se concede tambjen á toda nueva pohlacion por espacio de 
veinte afws: contados desde s11 establecimiento, franquicfa, y entera 
libertad ele toda dn.se de tlereehos en la estraedon que se haga po:r 
mar ó i)()r tierra para el estrnngero, de todo género de frutos y cual
quiera otros efectos comerciales que sean i)rodncto de sn industria. 
ó la de cualquiera otro pueblo de estos EstacTos, y mm del estrange
t'ü, estando ya nacio1~alizados por su introdn<'ion legal; .,})ero sin 
perjuicio de reconocer siempre las aduanas respertivas. 

24. o De igual franquicia. y libertad ele derechos gozaní toda nue
WL pob1acion, por espacio de los mismos veinte años, para introdu
cir por mar ú por tiena de cualquier punto del territorio de estos 
Estados, toclos los frutos y efectos comercia,hles que sean })roductos 
nacionales; y además })Odl'án intl'rn lncir, nun del estmngero, libres 
tambien de derechos, instrumf"ntos de hiel'l'o, ú ¡•nn1qniera otro me-
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" tal, y de madem, útiles pal'rt la agricultura, y 1 todo género <le arte-

factos y máquinas co_ndncentes al fomento de la misma, y de las ar
tes y minas. 

2í5. e Todo nuevo llOblador puede introducir libremente, y sin pa
go alguno ue de1~ecl10s de estmnger:ia, habilit::rnim) ó cualquiera o
tro, todn. clase de naves y buques de todos portes, a.nn cuando sean 
de fábrica y construcCÍQn estrangeras, con obligacion do matricular
los clom1e conesponcla en calidad <le nacionales y de imi1)iedad del 
introductor. 

' 20. e 'roda nueva pobl:wio11 es tá obligada :í. contribuir para ]o~ 
gastqs pmamente municipales y de necesidad ó comnn utilidad de 
h misma, i)roponiendo 1ior medio de su :Municipalidad los arhit.1-ios. 
q He crea oportunos para cu hrir estas obligaciones, los cuales, mere
ciendo Ja aprobacion del respectirn Gobiemo, se pondrán en prác
tica. 

27. :: DC prohibe ii todo género de personas introducir llel estran
gero Pn las nuevas pohlae_i_ones que se fómrnren en el territorio de 
e~tos Estados, eseJa vos de 1·ualquier sexo y edad, de hiendo éstos 
quedar libres en el hee110 de ser introducidos en cualquiera de di
drns pobloeiones. 

28. e El Gobierno hará que por medio de los enviados de esta fede
rncion Céntrica de América, se comunique la presente ley ~í los gobier
no.-; estrangeros, y se 1rnblique en los lngrLres de la residencia <le a
que11os, encargando{¡, tOllos pro110rcionen~ por su parte, cuanto ~rean 
eontlncente á sn mas fácil, })l'()llto y puntual cumplimiento. 

Comuníquese al S. P. E. para sn wmplimiento, y que lo haga im
primir, pnblicar y circnlar.- Dmlo en Guatemala, á 22 de Enero de 
<1e 1824----Pernando Antonio Dávlla, Presidente-.Jo,)'f Antonio Az
m itia, Diputado Secretarfo--1lfonud Bar/)(?rnw, Diputado Serre
ta.do- Al S. P. B. 

Po! tanto: mandmnús ::;e gum·de, cumpla y ejecute e1,i toda is si_ts 
partes. 

Lo tendrá entendido el Secretario del des1mcho, y hará se impri
ma, pnhlique y circnle.- Palacio na.eional de Guatemala, á 25 de 
Enero de 1824.-Tonws Antonfo 0-llorán, Presidente- 1l-icf.'nte Vl
llacorta-José Sardia,r;o ~lnlla-Al C. ~farcial Zebaclúa. 

Y de órden del S. P. E. ]o inserto (t Ud. 1mra su inteligencift y fr
nes consiguientes. 

D. U. T •. -Guatemal:t, Enero ~5 de 1824-Zebadúrt. 
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El :Snprnrno Poder EjecutiYo me ha dfrigido el decreto siguiente: 

El Supremo Poder Bjeculil'o de las prO'l;incias wrddas del Centro 
de América-Por cuanto la Asa?nblea l\:acional Constituvenfr 
de las mismas prooincias lut decretado lo que signe: 

Ltt .As~tmblea Nacional Constituyente de las proYincias unidas del 
Centro de América, considerando: que hasta ahora no ha designa
do la ley, las .eali<l.ades que se requieren para ser ci.udafümo de esta 
República, los modos de adquirir la ciudadanin, de perderla, y de 
que se suspendan sus derechos; y que esta designacion es urgente 
J)ara1evitar dudas en las elecciones populares, que han de celebrar
se con motivo de fa convocatoria á los Congresos c;onstitnyentes; ha 
tenic.lo á bien decretar y decreta: 

l. e To<lo hombre es libre en la República.-N o puede ser esclavo 
-el que llegare á tocar sn territorio, ni ciudadano el que trafiqne en 
esclavos. 

2. 0 Serán ciudadanos todos los habitantes de las prnvincias uni
das del Centro de América, naturales del pais, ó naturalizados por 
carta, teniendo 18 años cumplidos, rnodo de vh;ir conocido, ú ejer
ciemlo alguna profes ion útil. 

3. 0 Las cartas de natumleza se concederán á los estmng·éros: l. :: 
Por se1Ticios l'elevantcs hechos á .la mtcion y designad~s por la ley: 
-2. 0 Por el ejercicio de alguna ciencia, arte ú oficio, no estableci
dos aun en el país:-8. e Por vecindario de cinco afws:-4. e Por 
el de tres á los que vinieren á radicarse con sus familias, y á los 
que aélquirieren bienes raíces del valor y clase que determine la 
ley. En tmlos estos casos es necesario que los estra.ngeros tengan 
designio de radicarse en el país, y que así lo hayan hecho constar an-
te el magistrado á quien corresponda. . · 

4. 0 Son naturalizados los españoles, europeos y cnalesquiem es
trangeros que hallándose avecindados en algun punto del territorio 
de la union, al proclamar su independencia, la hubieren jurado. 

ü. o Todo americano nacido en los países libres de la América, 
antes es11aiiola, que tiniere á radicarse· á los Estados de la, federa
don, se considerará como naturalizado en ella desde el momento 
que manifestare su resolucion ante el magistrado. 

ü. o Pierden ]a calidad de ciudadanos: l. 0 Los que residieren en 
FtÍS cstrangero por mas de 7 aflos consecutivos sin Ucencia del Go
bierno-2. 0 Los que aceptaren pension, distintivo ó títulos heredi
tarios de otra nacion-B. 0 Los sentenciados por delitos que segun 
1a ley ,merezcan pena mas que correccional, si no pidieren rehahili
tacion. 
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7:::; Se snspenden los derechos de ciucladano:-1. o Poi· proceso 
<'l'iminal en que_ se hnya vroveido auto ele prision, poi· clelito que se
gun la ley merezca pena mas que correccionaJ-2. 0 Por ser deudor 
fraudulento declarado, ó deudor declarado {¡, las rentas públicas, y 
req nerido de pago-3. 0 Por conducta notoriamente vi~iada-4. 0 Por 
incapacidad física. ó moral, si fuere jnclicinlmente decla.radn,.-ü. o 
Por el estado de servicio doméstico, cerca de la pel'sona. 

Comuníquese al S. P. K para. su cnmplimiento, y que lo haga im
primir, publicar y circufar. Dado en Guatemala, á 2:~ de A lJril ele 
1824--Jiwn ll!Zgvel Fiallos, Diputado Presidente-José Francisco 
fh3 Cúrd01)(t, DiJ)ntado Secret:lrio-José Domingo Rstrada, Diput:t
<lo Secretario- Al S. 1'. R. 

Por tanto: mandamos se guarde, cnmpln, y egecute en todas sus 
partes. 

Lo tendrá entendido el secretario clel despacho, y harfL se impri
ma, publique y rircnle. Palacio nacional de Guatemala, :í 11 de1fa
yo de 1824-Acorclado con dos indfridnos on ausencia del C. Manuel 
.J. Arce con permiso de la Asurnbleu-.José del Valle, Presidente
Tomas ilntonio 0-ITorán- Al C. Marcial Zebác1úa. 

Y de órden del S. P. E. 16 tmnscribo á Ud. pam. su inteligencia y 
tines ponsiguientes. 

n. U. L.- Palacio nacional ele Guutemafa, 11 de Mayo de 1824-
Xebrulúa. 

---··1-~0-~··~---

J~,.;'f'ADO DE J,0;'; CUPOS D:E LAS PJWYIXCL\8 UNfD,\H n:EL CE"l'\TO 

[)}<; AMÉHTC.\. 

NU:MBRO PRIMERO. 

POBL.H'l<JX DE J,AS l'IWVINClAS l:EPHESENTADAS Y ()IJJ'O" DE 110)(-
• BRE8 QT'E LES COHirnSPOXDF.X. 

Poblacion Cupo. 

Guatemtlla ........ fül0,580 ülO 
San Salvador ...... 212,573 HlG 
Leon .............. 207:20\J HJ2 

Comayagua ....... 13_7:069 127 

J.217,4!)1 1, 125 
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NUMERO SEGVN DO. 

r:HWEZA y (T PO QlJB A .. BLLA UOl{lrnt':ll'OXDE l'.IWPOl:CIO~AU[l·:XTE 

EK LAS PHOYIXCTAS J!EPl!J:t';}::\"L\DA~. 

' 

I 

Guatemala ....... . 
San Salrndor ..... . 
Leon ............. . 
Comnyagun ........ . 

Riqueza. 

2.ül0,710 
1.478,780 
1.000,700 

6üü,678 

o. 756,863 

123, 60fí ] !t 
70,012 3-;t 
47,372 2 
31,580 t 

272,570 

:No s~ comprendió á Costa-Rica en estos Estados porque cuando St> 

formaron, mm no estaba representada, aquella provincia en la A. J\~.: 
posteriormentt: se le designaron los cnpos con que debia contribuir, 
segun 1)arece, partiefülo de la base de 70,000 habitantes en que se 
11abfa calculado su poblacion; mas debe saberse que estos cálculos 
se hicieron con ,presencia.de datos poco seguros: la riqueza se com
putó por el pro(lucto de la contribucion decimal y alcabala interior 
de cada Estado, y la poblacion por los últimos censos que se habian 
formado prnri11itadamente para Yerificar las elecciones de Diputados 
:il _Congreso nacional. 

-----·-<11---
DOCUlllEN'l,O X~ 7o 

·El Director del Estado 1ne ha dirijido el decreto sig·niente: 

JJor cuanto el Congreso Uonstitu.yente del R.<;lado del Salvador lta 
deeretado lo que sf.r¡ue: 

El Congl'eso Constituyente, teniendo en consideracion las obser
Yaciones hechas por el .Tefe del Esta.do sobre el cumplimiento clel 
decreto de 27 del próximo pasado Abril, relativo á la ereccion de 
silla Episcopal, })Orlas cuales resulta y es constante haber sido nom
brado para primer Obispo el C. Dr. Josó .Matias Delgado, segun a
cuerdo de la Suprema Junta gubernativa de BO lle l\farzo ele 1822, 
cuya eieceion fu(• eonfirmada por el Congreso que celebró esta pro-
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...-inci<L el mismo ai10, segun acnerdo de 10 de Noviembre conforme ii 
b voluntad general de los pueblos, es¡)licarh de ante-mano en el es
I)ediente de la materia.: que la comnnicacion con la Silla Apostólicn 
para la confirmacion de este nombmmientd y demas efectos co1isi
gnientes, puede ser especlita y segura por medio del ministro ple
nipotenciario de la República ele Centro-América cerca del Gobier
no ele los Estados Unidos del Norte, no habiendo por tanto la difi
culta.él que indica el artículo 2 del citado decreto; y deseando poi' 
último facilitar el cnmplim!ento ele óste, con el objeto de llenar las 
miras de los.mismos pneblos; lm venido en decretar entre otras r.osas 
lo que sigue: ·. 

1. 0 Se ratifica la eleccion de primer Obispo hecha en el C. D1· . 
. fosé l\fatia~·nelgado, á quien se despachar!rn las C'redenda]es con
venientes. 

2. 0 El Obispo electo procederá sin p0rdida de tiempo á tomar el 
gobierno de esta nueva diócesis, conferenciando al efecto con el Me
tropolitano conforme á derecho y doctrina de los autores que hablan 
del caso, sin comprometer los fueros ele la nueva rnit.ra, ni meno::-i 
lns regnlíns del 11:st:ulo. · 

3. o s~· estenderá informe . documentado y las prece8 ele estilo al 
Sumo Pontífke, las que el .Tefe del Estado dirigirá por el conducto 
mencionado á su Santidad, consnltamlo la posible seguridad y 
prontitud. 

4. o El Obispo electo se presentará luego en este Congreso vesti
do de coremonüÍ en la forrna do estilo, {¡ prestar el juramento cor
respondiente . 

. 5. o Q11eda en su vigor y fuerza el referi<lo decreto ele 27 de A
bril en la, parte que no se oponga al prnsente. 
Comuníq~ese al Jefe del :Estado 1mm qne disponga su cnmpli

mient~, y que lo haga imprimir, publicar y circular. 
Dado en San Salvador, á. 4 de Mayo de 1824.-]vfariano ~'agou.ga. 

Prcsiclente-Ramon ~felendez, Diputado S(>cretmfo-Bonifacio Pa
niagna, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se guarde, cumpla y ejecute en todas sus pnrtes. 
Lo tendrá. entendido el secretario del despacho, y hará se impri

ma, publique y drenle-San Salvador, Mayo ri de 1R24-.Juan J\fo-
nuel Roclri~nez. . 

Y lo comunico á U. para su inteligencia y efectos consiguientes, 
:.acompafüí.ndole competente número de ejemplares. 

San Salvador, l\fayo ó de 1824--Alejandro Escafante. 
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DOClf1llJ.~NT() N. S .. 

- -- ··1" ·--

111 Uonr¡reso federal de la Rep/rblfra de Centro-ilmf:rica., te11frndo 
Pi/. r·1,nsidera('/on: 

l. 0 (~ne las necesidades espirituales d_e los pnebll)s del.Estado 
1lel Salvador exigen su seperacion de esta diócesis, y la creacion do 
una silla epis~opal en ol mismo Est:ido. 

2. 0 Que los decretos do su Congreso constituyente de 27 do Abril 
y ·1 de Mayo de 18:2'1, relati-rns á la ereccion de Ja misma silla, nom
bramiento de Obispo y posesion del electo con Jas demi1s incidencias 
<le este uegoeio, se han declarado insn bsistentes on acuerdo del clia 
de hoy, iiol" no haberse obrado en el 11articn]ar <:>on arreglo iÍ. las dis
posiriones legales de lama teria. 

3. e Qnc en el decreto de la Asamblea 111.ciona.l de 2 rle ,Julio de 
1823 se acordó manifostar oportunamente ::í. la. Santa Sede apostóli
ca, por medio de una, mision especial ·ó del modo que mas convinie
se: que nuestra sepamdon de la, antigua España en nada perjudica 
ni debilita nnest.m. nnion á la silla Pontificia, en todo lo co11cernien· 
te á la l'eligion s:inta de Jesucristo. 

4. e Que conforme á lo prevenido en este decreto, se dispuso en 
(--'} de 8 del citado ,Julio, acordar lo conveniente .con la misma Santa 
Sede apostólica sobre el ejercicid del derecho de patronato, y demas 
puntos que exigen un convenio espreso con Su Santidad. 

Por último, deseando el Congreso acceder á. los justos deseos del 
Salvador, decréta: 

1. o Se erigirá en e] ]~stado del Salrndor nna silla episcop~1. 
2. o El Gobierno supremo con vista Clel espediente de la materia, 

y dando el concurso que corresponde en el asunto á la autoridad 
~Ietropolitana, h:trá instruir el espec1iente ré]atfro á la estension y 
límites de la nueva diócesis. 

B. o Feneciclo, se Clará cuenta con el espediente á Su Santidad en 
la forma dehirla, para obtener su aprob:1cion. 

Comuníquese al Senaclo para su sancion. Dado en Guatemal:i, :'i, 
lS de ,Julio a.e 1828- li'mncisco Benavent, Dip11tado Presidente-. 
José Francisco Cúrdonn, Diputado secretario-Dorotfo Yasconl'e
lo.'?. Dipnta<lo secretario Hllplente- _Al Senado. 
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DOCUllll~NTO S. 9s 

.ill Sacerdote Jiatia.s Del(/(Ulo, párroco de San Salnador en la dlú
('(~Sis de Ouatemala . 

• ' J_,EQN PAPA Xll. 

Poi· ¡oarta que el .Arzobispo de . Gnatemala _,_\'os dirigió en el aflo 
de 1824 ya lrnbia, avisado, que los snpromos moderadores ele esa He
pública, esto es, personas seglares, se lmbian avanzado hasta apro
piarse el derecho priniürn ge sola esta Santa Sede, 11e erigir un 
nuevo obispado en la eiudad del Salvador, que es 1xnte (lel arzo
bispado 1le Guatemala, y ademas nombrarte :í ti por su primer O
bispo. Habiéndonos cansado este sacrílego arroje) tan grm·e dolor, 
qu\') apenas puede decirse; se agregó al rolmo de Ja pena, el que tú 
hombre no solo católico, sino eclesiiístico y 11rincipalmente párroco, 
pam quien no debía haber cosa mas apreciable, que tolerar cual
quier trabajo y adversidad por defendet 1a causa de Dios, y conser
rn.r la unidad ele la Iglesia, te ha.yas asociado al de1m1 vado consejo, 
y resistiendo á 1as :.unonestaciones ele tn Prelado, iwesta.ses tu con
sentimiento (¡, ti1 eleccion en u~rminos que nada mas faltase para in
troducir el risma. 

La caridad, que eon.10 enscfia e1 .A.116stol es paciente y benigna, 
y que todo lo sobre füwa y soporta mientn1.s queda alguna esperan
za de que se oenrra con 1a mansedumbre á los errores que hayan 
empezado á introducirse, Nos impelió :í que sin demota alguna cs
eribiésemos al ATzohispo, mandándole que <Í nuestro nombre te hi
dose sab<~l' sin l'ocleos q ne Nos reprobábamos enteramente todo ese 
modo <le obrar: qne jnntamente te amonestase para que salieras del 
abismo; rcpm·áras el escándalo dado al l)Ucblo, é implorases la mi
.sericordia ele esta Santa Sede para nó rnrnos precisados á decretal' 
i.:ontm tí 1o que exige la severidad <le los sagmdos cánones y la o
hligacion üe nuestro ministerio. 

Esperábamo1i ciertamente, que tú, á q11ien la voz de tu Prelado no 
habia hecho i·etrocec1er de lo comen~ado, al fin desistirias :::unonesta
do y escitado por la vóz de P~~1lro. l\las ¡cnanto nos h<L engaitado 
nuestra esperanza! porque en c:uta. posterfr nos refirió ese fu .A.1·zo
bispo, que nada había adelantado contigo y qne despreciadas del 
loclo nuestras amonestaciones habias colmado tu crímen con críme
nes nuevos; pnes que has pa,sado hasta el estremo de entrar en el 
mes lle .. :\hril del afio anterior en la Ig]csi.a parroquial de San Salva-



xxn 
dor á tomar posesion del obispado, ayudándote unos pocos. presbí
teros socios de tu atentado; y que á los párrocos y otros presbíte
ros que te negaron la obediencia, como á un pseudo Obispo, no so
lo, les has quitado sus puestos, sino tambien les has hecho dester
rar del territorio; y has diputado, ó nombrado otros para adminis
tras sus parroquias y cargos, con sumo escándalo y tristeza de los 
pueblos, que se lamentan y duelen de verse despojados de sus legí
timos pastores. 

Y habiendo cometido tantas y tan horribles cosas, que con toda 
Yerdad te se puede aplicar aquello del Evangelio, (lo decimos lloran
do) que !tas entrado como ladron y salteador en el redil de las o
vejas no por la pnerta, sino por otra, parte para ?rtatar ?! perder: 
no obstante todo esto, te has atrevido á escribirnos una carta, en 
que pedías que no nos desdeíiemos de aprobar y sancionar con núes
tra autoridad apostólica lo que se ha hecho> ya sobre nueva ereccion 
de obispado, ya. sobre tu nombra.miento para Obispo. 

Sábete pues que Nos, no solamente no podemos aprobar y sancio
nar estos hechos sin hacer traicion á nuestro ministerio apostólico, 
sino que ademas debemos declarar, en cuanto á la ereccion de sede 
episcopal en la ciudad de San Salvador, contraría á los derechos de 
esta Santa Sede: que es ilegítima y de ningun Yalor; y que debemos 
desechar y condenar tu nombramiento de Obispo de tal sede, como 
por el tenor de las presentes lo declaramos y reprobamos; y defini
mos que sóu nulas ó írritas todas las cosas qne hasta aquí has he
cho, y en adelante hicieres, como hecho sin jurisdiccion legítima. 

En tanta gravedad de tu crímen, tan público y 1notorio, era consi-
. guiente que procediésemos á imponerte las penas estttblecidas por 
las sanciones canónicas, particularmente contra los cismáticos con
tumaces; p e:i;o considerando la gran longanimidad de Dios, que su
fre con paciencia á los pecadores~ y no qnie1:e que perezcan; y si
guiendo la costumbre de esta Santa Iglesia romana, que asi como 
fo ?nnger no puede olm'.dar, ni d<dm; de compadecerse del lu;jo de 
sus entrafiasj· del mismo modo ella no puede olvidar sus hijos; aun
que desobedientes y obstinados, sino que se mnern mas por la corn
pasion hácia ellos, que por enojo; determinamos hacer esta nnestr':i 
monicion nueva y perentoria, en la, que te sefütlarnos cincuenta días 
de término, que se han de contar desde el dia en que recibieres estas 
nuestras letras, mandándote con nuestra a~?toridad, y exhortándo
te con caridad paternal y con afecto íntimo del corazon, que te se-
11ares del ministerio usurpado ilegítimamente y vuelYas atras del 
camino de la perdicion, en que te has precipitado, y repares coH 
digna satisfaccion el escándalo que has dado al pueblo fiel; porque 
si supiéremos, qne en el t~rmino seírn.lado pa.ra la enmienda ael crí-· 
men cometido, tú no has satisfecho :i la Iglesia. como es debido: 
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~ntónces, auru¡ue 1ws cait8arú dolor (para usar ele ]as palabras del 
Chrisóstomo, Homil. gin cap. 4 Ep. ad Eph.) y lloraremos, v no8 
lmnentaremos/ y nuestras entraifos se cortarán) corno q,u,e nos pri-
7.1rnws de m'iemoros propios,-, pero nos dolerenws de tal rnanern, 
i.JUe en m ía cansa tan grave y seg,un la malicia del crímen y el peli
gro del contajio, lleguemos al punto y estrcmo segun lo exige de 
N Oí{ la justicia, nuestra obligacion apostblica y providencia cani'>
nica, ele p1·onunciar contra tí sentencia de exeomunion, te publi
(piemos y hagamos Raber á todoR que estás arrojado de la comunion 
de la Iglesia, y que debes ser tenido como cismátfro conturna;-; y d
,fando. 

Confü:unos mucho q ne no se lmbrá encogido sobre tí. la mano del 
·.t;eñor, y que mediante cuan terrible juicio le espera y cuan ardiente 
foego ha de consumir :í aquel que pndiendo con la penitencia quitar 

·-el cisma, hace esfuerzos para qne dure, dejarás el sacerdocio qne 
·]ias ocnpaclo antes y reconocerás á tn Pastor legítimo. 

Entre tanto 1)eclimos á Dios encarecicl:nnente, que te concerla por 
·:-iu 1·lemonci:.t las gracias de que necesitas_ 

Dada en !-forna, en San Pedro, dia 1. 0 de Diciembre de 182G, año 
·c11arto ele nuestro pontificado--Leon Papa XII. 

-· ··· .. . 
_\L .UIADo in.ro, Í:XCUTo .r EFE, .ft· AN VICEXTE Yrr.L .\CO!:TA. 

LEON PAPA XII. 

H.ecibimos con mucho agnido las letras que tuviste á bien dirigir
nos con fecha de 3 de los Idus quintiles del afio pa~mdo, con m11-
d1os y varios memoriales y cuadernos, porque esperábamos que nos 
-seriiw de gusto y alegria; pem al contrario nos han sido causa de 
·lm pesar gravísimo. Pues que en ellas nos significaste que los supre
mos moderadores de esa R.epública, para ocurrir {¡, las necesidades 
--espirituales del Estado de San Salvador, liubian completado con su 
1d ecreto dado, el acuerdo ya. emprendido en los ní10s anteriores de 
·edgir nna nueva sede en l\L misma ciudad de San Salvador, y habian 
:nombrado Obispo de aquella nm~va secle al cura Dr. Matias Delga
go; y que para qne no apareciese, que este negocio se habia ltec110 
sin requerir al Arzobispo de Guatemala, de cnya diócesis es parte 
el Bstaclo del Salnidor, añadias que los jefes habian tambien pro
cnmdo esto, ¿í, fin de qne interviniese el consentimiento del .Arzobis
IlO en aquella ere,ceiou, y que por lo tanto por primera, segunda y 
.ter1'em vez le habian notificado que nbdicase la :potestad episcopal 
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en aquella parte de :;n diócesis; :/ habiendo sido en nrno estas dili
gencir,s y pasos, porque él siempre negó lo que se le pedia; persna
diéndose q ne todo lo lrnbian hecho bien y r egun regla., habían por úl
timo llegado al caso de poner en posesion de su dignidad al párro
co electo Obispo, de modo que ahora nada mas falta , sino que acce- -
da la autoridad de la Sede apostólica. De aquí sigues con palabras . 
muy atentas acudiendo {¡, Nos en tu carta para que confirmemos la . 
ereccion hecha por ellos, del nuevo obispado, y el nombramiento he
cho de Obispo, espidiendo las bulas como se acostumbra. 

No es decible cuánto han conmovido nuestro ánimo estas tristes:: 
y molestas noticias de tu carta. Porque ¡,cómo puede ser que un 
Congreso ó Asamblea política, es á saber, unas personas seglares,... 
qu-e como hijos deben respetar y obedecer á los decretos de la, Igle-
sia, hayan introducido sus manos en el Santua1.J.o con osadía sacrÍ-· 
lega, y se hayan tomado la facultad de disponer á su arbitrio de un 
negocio, el mas grave de todos~ En la Iglesia de Dios, es un asunto 
y negocio máximo erigir obispados, constituir y enYiar Obispos, á 
los que puso el Espíritu Santo para gobernarla; porque si éstos se 
constituyen bien, se debe esperar la felicidad total de la Iglesia_ 
Por lo tanto la potestad cle constituidos de ningnn modo pertenece,.. 
ni aun á, Jos Metropolitanos, segun disciplina de la Iglesia, recibida.. 
de muchos siglos atras, y confirmada por concilios generales; comOI 
que volviendo esta potestad al principio de donde h abia salido, Ú

nicamente reside en la Secle apostólica, de tal suerte que hoy día el 
Romano Pontijice por ojlcio de su, cargo pone Pastores á cada, 1.l

na. de las Iglesias, para valernos de las palabras del concilio triden
tino, (sess. 24 cap. 1 de Reform). P or lo qne~ si el Metropolitano ::,e·. 
mancharía con un gran crímen erigiendo diócesis y poniéndoles OJ
bispos; si obraría ii~ícuamente~ y con injuria suma contra esta Sede 
apostólica; si fueran vanos é írritos sus conatos; si los Obispos elec
tos é instituidos por él, se habrian de reputar electos é instituidos: 
sin derecho a1gnno y qne carecieran de toda jnrisdiccion, la que
nunca habían conseguido; ;,cuánto mas grave será, y cná.nto mas. 
sensible que el Gobierno secular ejecute esto de erigir nueva dióce-
sis y ponerle Obispo; y lo que es mas horroroso, ponga en posesion: 
al electo repugnándoio el Pasto1· legítimo~ A la verdad no sé, pnd<Y 
poner esto en ejecncion sin que se despreciasenlas leyes divinas y 
eclesiásticas; sin que se irrogase una injuria suma ii esta Santa, Se
<le apostólica y se maquinase nn horrible ci:':lma en fa Iglesia, lo cual 
es un crímen gravísimo. 

Ni piensen esos moderadores que pueden tener una digna esensa. 
con decir, que como forzados por la necesidad habian llegado á. la e
reccion de sede episcopal y ol nombramiento de Obispo, esto es, pa
ra atender {¡,las neresidades de esos pue~los. P orqne no se ronsnlta._ 
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·!t las necesidades, sino antes bien se apresm·a la ruina de los pue
'blos, y la perdicion de' las almas, cuando, seg-milo q11é se ha hecho, 
:..:nntncándolos al legítimo Pastor, se les compele á q ne te sugeten 
á nn ladron, porq ne no ha entrado l)Ol' la puerta. Este ciertamente, 
sea. quien fne1·e, no tiene potestad alguna de atar ;/ absolver, como 
-q ne carece de mision legítima; y cuanto antes declarará esta Santa 
-Sede que e<>tá f nera de la comunion de la Iglesia, si no entrare en 
ra:wn como en casos semejantes lo ha acostnmlirado practicar. 

Y wor qué tú y esos gobemadores os ha.beis indignado tanto con
tra vuestl\ ) Arzobispo, ~orno si lrnbier¿t obrado con injuria respecto 
·de vosotros, cuando interrogado, se negó á abdicar parte de s11s dió
·cesis, á saber el Estado de San Salvador? ~Podia él 1mr vcntnrn ab
-dicar ó dejar Stl cargo, sin hacerse él mismo participante del crimino-
-so atentado? Po1·qne á ningun Obispo le es lícito dejar por su voluntaél 
6 gusto su diócesis ó alguna parte suya, sino se lo concede la autoridad 
del Sumo Pontífice: pues así como á sola esta Santa Sede corresponde 
enviaré instituir Obispos, tamhien el destituirlos, el fijar nnevos 
límites á las diócesis, ó aprobar su division pertenece á fa potestad 
<lel Pontífice romano. Trayendo, pues, vuestro Arzobispo á la me
moria el vínculo del nmtrimonio espiritual, con qüe está ligado á su 
Iglesia, el cual no se pnede desatar sino por muerte, ó por nuestra 
aut01idad apostólica, negó poder consentir y hacer tal abdicacion, 
porque entcndia ser esto muy ageno d.e su religion, piedad y sa-
bidurfa. · · 

Henios j nzgado, q nerido hijo, e,scribir ú tí y á los demas goberna
·dorcs de la Hepública con todo el afecto del corazon, segun h obli
gacion del supremo cargo que nos está encomendado, dirigiéndoos 
la palabra con caridad paternal y exhortándoos, á qne acordándoos 
de vuestra religion, piedad y Yeneracion hácia esta cátedra de Pe-· 
-<.lro, en 1a que debe afirmarse todo el q~1e qniera. estar en la Iglesia 
<le Cristo, desistais de lo comenzado, y dejando el cisma, volvais á 
b paz y uniclad de vuestrn madre la Iglesia. Esperamos y confiamos 
mucho en el Sei10r que prestareis á,nimo dócil á estos nuestros avi
sos, y da.reís alivio al sumo dolor con qne ahora está oprimido y 
traspasado nuestro corazon. 

Por lo tocante á las necesidades espiritna.les de San Salvador, con 
que intentais escusar vuestro moclo de obrar, Nos estamos de tal 
modo dispuestos, que siemvre que ocurriendo vosotros :1 esta Santa 
Sede, las presenteis á. nuestra vista. y exámen, procnmTemos socor
rerlas cuanto podamos, segun nuc:c,tm solicitud hácia todas las I
glesias. 

Entre tanto, como prenda de nuestra bene,·olencia, te darnos muy 
amorosamente á tí y ií todo el pueblo qne gobiernas, la bendicion a
postólica. 
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Duelo en lfoma, en San Peclro el día l. ::;; de Diciembre del af10 ch"' 
1826-Año cnmfo ele nuestro pontificado-Leon Pa7m :x1r. 

_._ -·-++-·- ·--

DOCUlllENTO N. lO. 

•+• 

SECilETARIA Dl' J,;>;TADO 

Y DEL DESPACHO DE RELACIONES. 

EL PRESIDENTE DE LA REPL'BLTCA 

Se ha servido espedir e] deeretn siguiente: 

EL PltE'ifDEYJ'lc rrn LA HEPl ' BLICA FEDERAL HE (JEXTIW-A:IIBIUC.L 

Jlaúiéndose concluido y jlr mado ana con,-oe1wlon dr: uriim1> lifjft . 
y eonfederacionperpétua entre fo ffEPCBLlCA F .ED.lü:AL DE OEN'fl:O

.UlÉltWA y la 1rnPUllLIC.A DE coLmrmA, en la ciudad de Bogotá~ á . 
r¡uince de .J1farzo del afio de mil oclwciento.s veinte y cinco,porple
nipotenciarios autor:izridos al (/'ecto; la cual lta sido_ rab'ficmla;. 
por ambas partes; ?/ cuyo tenor con la rat(ficacion que por la 1wes
lra lw tenldo lugar, es corno .~l,que: 

Nl Presidente de la Repüblicafederal de Cf'ntro-Arrnér-ica. 

Poi· cuanto, entre la República federal de Centro-América y la 
República de Colombia se concluyó y fümó en la ciudad de Bogotá',,.. 
el rn de :Marzo de este año, por medio de plenipontenciarios suii
eien temen te auto rizad os por am has partes; una con vencion de union~ 
Uga y confederacion perpétua, cuyo tenor, paln,bra por palabra es.. 
como sigue: 

CON\TENCION 

llE lTXIOX, LIGA Y CONFEDEl{ACIOi'< .J'EHP}:TUA EN'l'Im LA& 

Pl:OVINCIA!:' UNTDA8 D}~J, CJ<.:NTIW Dl~ .HIÉHICA 

Y J,A fff<:PUHLlOA .DE COL0~1lHA. 

Rn el nmnbre de lJios Autor 71 Ler¡islador del unlverso. . 

J;as provincias unidas del Centro de América y la R epública de 
Colombia., haHándose animacfas de Jos mas sinceros deseos de poner 
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un prnnto término á las calamidades de la presente guerra en que 
aun se ven empeiiad:ts con el Gobierno de S. M. C. el ·Rey de Es
paña., y estando dispnestas ambas potencias contr~tantes á combi-
11ar todos sus recursos y todas sns fuerzas terrestres y marítimas é' 
identiJirar. sns princi11ios é intereses en p::iz y en guerra, han resncl
fo formar una convencion • de union, liga y confederacion perpetua 
que les aseg11re para siempre las ventajas él.e sn libertad ó indepen
llenda. 

Con tan saludable objeto, el Supremo Poder Ejecutivo de las' pro
\-incias unidas del Centro de América ha conferido plenos poderes :Ll 
Dr. Pe.clro l\ío}jnn, su enviado estrnorc1inario y ministro plenipoten
dario cerca del Gobierno dfl la República de Colombia, y el Vfoe
Presidente encargado c1el Poder Ejecntin> de ltt referüfa República, 
:t Pedro Gnal, secretario ele Estado y ,clel despacho de relaciones 
1-isteriore~ <le la misma, los cuales despnes de haber canjeado en 
huena y clebida forma sus espresalloB plenos ])Oderos, han convenido 
t>n los artfrulos siguientes·: 

Artí.culo l. 0 Las provincias uni<las del Centro de América y la, 

l{epública ele Colombia se unen! ligan y ,confederan perpetuamente 
1-m paz y gnerra pam sostener con su intt11jo y fuerzas disponibles, 
marítimas y terrestres, su TXDEPENDJ.:.N"CTA de la nacion espafwla y 
(le cualquiera otra dominacion estmngera, y asegurar ele esta ma
nent su mútua. prosperidad, h mejor armonia y buena inteligencia, 
:1si entre sus pueblos y ciudadanos, como eon 1as clemas potencias 
eon quienes deben entl'ar en relaciones. 

2. 0 Las provincias unidas del Centro de .Américn y Ja Hepúhliea 
de Colombia se prometen por tanto, . y contraen espontaneamente u
na amistad firme y constante y una alianza permanente, íntima y es
trecha para su defensa comun, para la, segmida<l de su independen
da y libertad, y para su bien rec'Íproco y general, obligándose á, so
cmTet·se mútuammlte y rechazar en comnn todo ataque 6 inrnsion 
ile los enemigos de ambas, que pueda en alguna m:mera amenazar 
~u existencia politicu. 

3. e A iin de 1~oncnrrir á. los objetos indicados en Jos artículos an
teriores, las provincias unidas del Centro de América. se comprome
ten á anxiliai· á la República de Colombia con sus fuerzas rnaríti-
1nas y terrestres clisponibles, cuyo número ó su equivalente se fija
r.í. en lo Asamblea. de }Jlenipotenciarios de que se hablará, despnes. 

·i. 0 La República de Colombia auxiliará del mismo modo á las 
provincias unidas del Centro de América con sus fuerzas marítimas 
y .tenestre.s disponibles, cuyo númem ó su eqnh'alente se Jijará tam~ 
hien en la espl'esada Asamblea . 

• 5. 9 :\mbas part~s contmtantes se garantizan mutua.mente l.:t in
tt:'gridnd de Sll.'l tP.rritmios i·espectivos contra las tentativas ó incur-
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siones de los vasallos del Rey de Espaím y sus adherentes, en el 
mismo pié en que se ha11aban antes de la presente guerra de inde
pendencia. 

6: 0 Por tanto, en casos de im-asion repentina, ambas partes po
drán obrar hostilmente en los territorjos de la dependencia de una 
ú otra, siempre que las circunstancias del.momento no den lugar ú 
ponerse de a·cuerdo con el Gobierno á quien corresponda la soberanía 
del territorio invadido. Pero la parte que asi obrare deberá cum
plir y hacer cumplir los estatutos, ordenanzas y leyes del Estado 
tespectivo en cuanto lo permitan las circunstancias y hac~r respetar 
y obedecer su Gobierno. Los gastos que se hubiesen impendido en 
estas operaciones y demas que se. impendan en consecuencia de los 
artíqnlos 3. 0 y 4. 0 , se liquidarán por convenios separados y se a
bonarán un año despues de la conclusion de la presente guerra. 

Art. 7. 0 La,s proYincias unidas del Centro de América y la Re
pública de Colombia, se obligan y compro1~ieten formalmente i res
pi;it.ar sus límites, como están al presente, reservándose el hacer a-

• mistosamente por m~dio de una convencion especial, la demarcacion 
de la línea divisoria de uno y otro Estado, tan pronto como lo per
mitan las circunstancias ó luego que una de las partes manifieste á 
la otra estar dispnest::t ·á entrar en esta negociacion . 

.A.rt. S. 0 Para facilitar el progreso y terminacion fofo~ de la nego
ciacion de límites de que se ha hablado en el artículo anterior, cada 
una de las partes contratantes estará en libertad ele nombrar comi
sionados que recorran todos los puntos y lugares ele las fronteras y 
levanten en ellos cartas, segun lo crean conveniente y necesario pa
ra establecer la línea divisoria, sin que las autoridades locales pue
dan causarles la menor molestia, sino antes bien prestarles toda pro
teccion y auxilio para el buen desempeí10 de su encargo, con tal 
que préviamente les manifiesten el pasaporte del Gobierno respecti
vo autorizándoles al efecto. 

Art. 0. 0 Ambas partes contratantes, deseando entre tanto pro
veer de rem~dio á los males que podrian ocasionar á una y otra, 
las colonizaciones de aventnreros desautorizados, en aquella parte 
de las costas de Mosquitos, comprendidas desde el Cabo Gracias á 
Dios inclusive hácia el rio Chagres, se comprometen y obligan á em
plear sus fuerzas marítimas y terrestres contra cualquiera indivi
duo ó individnos que intenten fonilar establecimientos en las espre
sadas costas, sin haber obtenido antes el permiso del Gobierno ii 
quien corresponden en dominio y propiedad. 

Art. 10. 0 Para hacer cada vez mas íntima y estrecha la union y 
alianza contraída por la presente convencion, se estipula y conYie
ne ademas, que los ciudadanos y habitantes, de cada una de las })ar
tes, tendrán . indistintamente libre entrada y salida en sus puertos 
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y torritol'ios respectivos, y g·ozar<ln eu ellos de todos los derod10~ 
ddles y pridlegiados de tr,í.fico y comercio, sngetánclnse únicmnen
te á los derechos impuestos y restriecionos ií, q ne Jo estn rieren los 
ciudadanos y habitantes de cada una las ]J:utes contrntantes. 

Art. 11. 0 En esta virtud, sus buques y cargamentos, compuestos 
de prodncciones 6 mercade1·ias nacionales ó estrn.ngeras registrad::w 
en 1as aduanas de cada nna de fas partes, no pagarán mas derechos 
de importacion, esportacion, anclage y tonelage, qne los estableci
dos ó que se establecieron para los nacionales en los puertos de cada 
Estado, segnn las leyes vigentes: es decir, qne los buques y efectos 
procedentes de Colombin, abonará.u los de1·echos de importacion, es
po1tacion, anclage y toneJages en los puertos de las provincias uni
das del Centro de América, como si fneren de dichas provincias nni
das y los ele Jas prodncias unidas como i:;olombianos en los ele Co
lombia. 

Art. 12. o Ambas partes contratantes se obligan ii prestar cuanto . ., 
auxilios están á su a1canc~ <Í. sus hageles de gnel'l'a y mercantes que 
llegnen :i los puert.os de su pertenencia por cansa de avería. ó cual
quier otro motivo, y como taJes podrán carenarse, repararse, bacer 
vfreres, armas, aumentar su cargamento y sus tripnlaciones J1asta 
el estado' <le poder continuar sus viages ó eruceros, á espensas del Es
tado ó particulares á quienes corresponclan. 

13. o A fin de evitar los abusos escan<lalo:sos qne puedan 1:a11.sar 
en alta mar los corsarios armados por cuenta de los particulares con 
perjuicio del comercio nacional y los neutrales, convienen ambas 
p~ll'tes en hacer estensiva la juriscliccio11 de sus Cortes marítimas á 
los corsarios que navegan bajo el pa,bellon de nna y otra, y sns pre
sas indistintainente, siempre que no puedan navegar fücilmente has
ta. los pueitos de sn procedenrin, ó que liaya, indieios ele haber come · 
tido escesos conú·a el comercio de las naciones neutrales con quie
nes ambas naciones desean cultivar la mejm· armonia y buena inte
ligencia. 

Art. 14. o Con el objeto de evit:'tr todo desórden en el ·ejército y 

. marina de uno y otro pa'ís, han convenido adema~, que los tránsfn
ga,s de un territorio al otro, siendo soldados ó marineros desertores, 
aunque estos últimos sean. de buques mercantes, sean de\·ueltos in
mediatamente ])Or cnalqnier tribunal ó aHtoriclarl bajo cuya . jnris
diccion esté el dese1tor 6 desertores, bien entendido q<rn á la entre
ga de be :preceder lÍ~t reclamacion de su .Tefe, del Comandan te 6 del 
Capitan del hnqne respectivo, dando las sefütles del individuo ó in
dh-idnos, y el nombre del cuerpo ó buque de que haya clesurtudo; 
pnuiernlo ent.re t:rnto ser depositafl.o f'Il las prisiones públicas hasta 
que se verifique la entrega. en forma. 

Art. 10. 0 Para estrerhar mas los vínculos que deheu nnir en Jo 
1fi 
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Yenidero á ambos Estados, y allanar cualquiera di1ieultad que puc-' 
da presentarse ó interrnmpir de algnn modo su buena correspon
dencia y armonía, se formará una Asamblea, compuesta de dos ple
nipotenciarios por cada parte, en los mismos términos y eon las mis
mas formalidades que en conformidad de los usos establecidos de
hen observarse pam el nombramiento de ministros de igual clase en 
otras naciones . 

.Art. 16. 0 .Ambas partes se obligan{¡, interponer i,;us buenos oficios. 
eón los Gobiemos ele los <lemas Estados de la. .América, antes esi)a
fwla, para entrar en este pacto de tmiou, liga y ('Onfec1erncion per
petua. 

Art. 17. ~ Luego que se haya wnseguido este grande ú importan
te objeto: se rennirA una Asamblea general de los Estados ameliea-
nos, compuesta de sus plenipotenciario;,, con el encargo de cimen
tar ele nn modo mas sólülo y estable las relaciones íntimas que de
ben existir entre todos y cada uno de ellos, y que les sirva do con
sejo en los grandes conflictos, de pnnto de contacto en los peligros. 
comunes, de fiel intérprete de sus tratados públieos mumdo ocurmn 
dificultades, y de juez árbitro y conciliador en sus disputas y dife
rencias. 

Art. 18. 0 Este imcto de nnion, liga y confedemcion no interrum
pirá en manem alguna el ejercicio de la sobemniu nacional de cada.. 
una de las partes contratantes, asi por lo que mim á sps leyes y al 
establecimiento y forma de sus respectivos Gobiernos, corno por lo 
que hace íÍ. sus relaciones con las demas naciones estrangeras. Pero 
se obligan espresa é il'revocublemente á. no accederá las dernandrrs 
de indemnizaciones, tributos ó exacciones que el Gobierno espaliol 
pneda, entablar por la pérdida de su antigua supremaºcfa sobre estos 
países, ó eualesqnieni otra, nacion, en nombre y representacion su· 
ya, ni entrar en tratado con Espafm, ni otra. naciün, con 11erjnicio y 
menoseabo ele esta independencfa, sosteniendo, en todrrs ocasiones. 
y lugares, sus intereses recíprocos con la dignidad y energía. ele na
eiones Jibres, indepenc1ientes, amigas, hermanas y confederadas. 

A1t. 19. o Siendo el Itsmo de Panamá una p:irte integrante de· 
Colombia y el mas adecuado para, aquella ang~1sta rennion, esta Re
pública se compromete gustosamente ú prestar á los pieni¡iotencia
rios que compongan la Asamblea. de los Estados americ:mofl, todos 
Jos auxilios qne clemancla la hospitaJidad entre pnehlos hermanos 
y el carácter sagrado é inviolable ele sns personas. 

Art. 20. e Vis provincias unidas del Centro de América contraen 
des.de ahora ignal ohligacion, siempre qne por los ncontecimientos de 
la gnerra ó por el consentimiento de la. rnayoria de los Esbtdos ame
ricanos se reuna la espresada Asamblea en el territorio de sn depen-
clencin, en los 'mismos términos en q ne se ~ta cornprometiclo la Re-
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pública de Colombia en el ariículo anterior, asi con re::~pecto al Its
mo de Panamá, como de cualquiem otro punto de sn jurisdiccion_ 
que se erea apropósito para este interesantísimo objeto por sn po 
sicion central ;entre los Estados del N:orfo y del 1fediodia de esta 
.América, antes espafiola. . 

Art. 21. o Las provincias unidas del Centro de América y la Re_ 
pública de Colombia, deseando evitar toda interpretadon contrari 1" 

ií, sus intenciones, dcclarnn que eualqnier ventaja ó ventajas que una 
y otm }JOtencia reporten en las estipulac,iones anteriores son y de
ben entenderse en virtud y como compensacion de las obligacione."l 
que acaban de contraer en la presente convencion ele nnion, liga y 
confederaion perpetua. 

Art. 22. 0 La prnsentc convencion de union, liga y confedera.cion 
perpetua, será ratificada por el Presidente ó Vice-Presidente, en
cargado del Ejecntivo de b República ele Colombia, con consentí~ 
miento y aprobacion del Congreso ele la misma, en el término de , 
treinü1 dias, y por el Gohierno de las provincias unidas del Centro 
1le América, tan pronto como sea, posible, atendidas las distancias, 
y las ratificaciones serán congeadas en la dudad de GuatemaJa 
dentro de seis meses, contados descle la feeha ú antes si fuere po-
sill ~. ' 

En fó de lo cual, nosotros los plenipotenciarios de las provfocias 
unidas clel Centro de América y la Hepública de Colombia hemos . 
1irmado y sellado las presentes, en la ciudad de Bogotá, el dfa. quin
ce del mes de Marzo del aito del Seftor de mil ochocientos veinticin
co~qujnto de la, im1epem1encia de las provincias nnfrlas del Centro 
de América, y décimo quinto de la República <fo Colombfa. 

[L. S. ] Pedro Jliolüw. 

JL. S.] Perlro (htal. 

·y habienclo dado cuenta con osta convencional Congreso feueral, 
se ha servido ratificarla, usando de ln facultad qne le coneede el 
páITafo 17, artículo 69 ele la Constitucion, en decreto de treinta de 
Agosto próximo pasado, sancionado po~ el Senado en diez del mes 
corriente, redactando el artículo o. 0 en los términos siguientes: 
"Art. fi. 0 Ambas partes col/tratantes se qarantizan mülu.amente 
la inter¡rúlad de s·us territorios respectivos en el r;nismo pie en que 
se 1ialla1Jari ::-r ,\'f'l'UAJ.:.'llRXTE ardes de la presente guerra de 'tnde
pendencla, contra las tentathas é lrwnrsiones de los uisallos del 
Rey de 'Espafia y sus adherentes" y declarando que-=-·~La au.r;-us
ta Asamblea general, de que lirtce mencion el artícnlo J1) tendrá 
lafacuUrul de terminar comojucz árMtro las d~"ferencias ?J (lis-
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putas de la República de Centro-América, cuando estas diferen
cias y disputas ocurran con otras de las naciones americanas, 
que confieran ó hayan conferido igual facultad á dicha Asamblea/ 
pues respecto de las disputas y diferencias que ocurran con los 
Estados que no reconozcan el ?nismo poder en la espresada Asani-

, blea, sus decisi'ones serán ad1nitidas por la República de Centro
Aniér ica conw conciliatorias." 

Por tanto, esta convencion de union, liga y confederacion perpe
tua, con la modificacion y aclaracion espresadas, serápor nuestra 
parte exacta y fielmente observada en todos y cada uno de sus artí
culos. En fé de lo cual, he hecho espedir la.s presentes, firmadas de 
mi mano, selladas con el gran sello de la República y refrendadas 
por el secretario de Estado y del despacho de relaciones interiores y 
€steriores en la ciudad de Guatemala, á doce de Setiembre del año 
de gracia mil ochocientos veinticinco, quinto de la independencia y 
tercero de la libertad de la República-.LJ.fanuel J. Arce-El secre
tario de Estado y del despacho de relaciones interiores y esteriores, 
Juan Francisco de Sosa. 

Y por cuanto se han cangeado debidamente las respectivas rati
ficaciones, 'por el C. Pedro Gonzalez, oficial mayor de la secreta1ia· 
del despacho de guerra y marina, y secretario de la legacion de la 
República cerca de los Gobiernos de las del Sur de América, y por 
el honorable señor J eneral de Brigada, Antonio Morales, enviado es
traordinario y ministro plenipotenciario de la República de Colom
bia, en esta ciudad de Guatemala, á diez y siete días del presente 
mes y año. 

POR TANTO: DECRETO: 

Hágase pública dicha convencion de union, liga y confederacion 
]_)erpétua; y téngase por obligatoria para la R~pública federal de. 
Centro-América, sus ciudadanos y habitantes, en todas sus partes, 
artículos y cláusulas, observándose y cumpliéndose tiel y exacta
mente en los términos y con la modificacion y aclaracion que espre
san nuestras letras de ratificacion. 

Dado en el palacio nacional de Guatemala, firm.ado de mi mano, 
bajo el sello de la República, y refrendado por el secretario de Es
tado y del despacho de relaciones interiores y esteriores, ~í diez y 
nueve dias del mes de Junio del año de mil ochocientos Yeintiseis. 
6-4-(L. S.)-Manuel J. Arce-El secretario de Estado y del des
pacho de relaciones interiores y esteriores, Juan Francisco de Sosa. 

Y de órden del Presidente de la República lo transcribo á Cd. 
para su inteligencia y efectos convenientes. 

D. U. L.-Palacio nacional de Guatemala .. Junio 1D de 1820.
SosA. 
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RELACIONES. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBJ,TCA 

Se ha sei-vido espedir el decreto siguiente: 
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El Pr<'sidentc de la llcpública fedea·al de Centro· América. 

llabiéndo.<;e concluido y firmado una convencion general d e paz, 
amistad, comercio ?! navegacion entr~ la República federal cfo 
Centro-Am{:rica y los Estados-Unidos de América, en la ctudaa 
de TVaslu'n!Jton, á cinco de JJiclemhre rlel a11o de mil oclwcientos 
celnlicinco, por plenipotenciarios autorüados al qj'ecto: la cual, 
ha sido ratificada por ambas p artes, y cuyo tenor con la ratiji
crtl'ion, r¡ue por la nuestra !ta tenido lugar, es-como trlgue: 

El Presidente (fo la Jtepública focleral ile Centro-Amé1·ica, 

Por cuanto, entre la R.epública federal ele Centro-América y los 
Estados-"C'nidos de América se concluyó y firmó, en la ciudad de 
\Yashington, el düi cinco de Diciembre del afio del Seíwr de mil o
c11ocientos veinticinco, por medio de plenipotenciarios suficiente
mente autorizados poramba.s partes, nnaconvencion general de paz, 
amistad, comereio y navegacion, cuyo tenor palabra. por palabra, , es 
como signe: 

Coxn·~XCIO.N GENEIL-'>.L D,E PAZ, A)US'I'AD, C03IERCIO y NAVEGACIOX 

E:.\Tin; LA I·'JmimACJON DF, CEX'.l'IW-AllIÉ.IUCc\ y LOS 

Rs'I'ADos-'UNrnos nE A:uÉmcA. 

La fetleracion de Centro-Amórica y los Estados-Unidos de Amé
tica, deseando hacer firme y permanente la i)az y amistad que feliz
mente existe entre ambas potencias, han resnelto fijar de una mane- . 
ra Clara, distinta y positiva, ltt,s reglas qne deben observar reJigio
samente en lo venidero, por medio de un tratado ó convencion gene-
ral de paz, amistad, comercio y nan~gacion. , t 

Con este muy deseable objeto, el Poder Ejecutivo de la federacion 
de Centro-América ha conferido plenos poderes á Antonio José Ca
ñas, .dipntado de la Asamblea nacional constituyente por la provín
eü1 de San Salvador, y enviudo estmordinario y ministro plenipoten-
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-ciario de aquella H.epúblim{ cerca. de los Estados-Unidos de ¿\.mód
ca,y el P residente de los Estados-Unidos d e Américaá Enrique Clay; 
su secretario de Est.'ldo, quienes despues de haber cangeado sus es-
1wesados }Jlenos poderes en debida y buena fol'ma, han convenido 
en los artículos sig uientes: 

A P.TÍGl.' LO ] • C 

Habrá una paz perfecta, firme é inviolable, y amistad sincera en
tre la federacion de Centro-América, y los Estados Unidos de Amé
rica en toda la estension de sns posesiones y tenitorios, y entre los 
pueblos y dndadanos respectivamente, sin distincion de personas 
ni lugarei:;. 

AP.TÍCU LO 2. C 

La fecleracion de Cent.ro-América y los Estados C"nidos de 
América, deseando vivir en paz y armonia con las demas naciones 
de la tiena, por medio de una política. franca é iguahhente amistosa 
con todas, se obligan mútuamente á no conceder favores particula
res á otras unciones con respecto á comercio y navegacion, que no 
se hagan inmediatamente comunes á una ú otra, quien gozará. de los 
mismos libremente si la concesion fnese hecha libremente, ó }Jres
t.anilo la misma compensacion si la. concesion fuese condicional. 

AJ:TÍ Cll LO 3. e 

Las dos altas pa.rtes contratantes, <.leseando tambien establecer el 
eomercio y nnvegacion de sns respectivos países sobre las liberales 
bases de perfecta igna.ldafl y reciprocidad~ convienen mútnamente, 
en que los cinclafümós de cada mm podrán frecuentar todas las cos
t as y })aÍses de la otrn, y residir y traficar en ellos con toda clase 
de producciones, manufacturas y rneí·caderias, y gozarán de toclos 
los derechos, privilegios y exenciones, con respecto tí navegacion y 
comercio, que gozim ó gozaren los ciudadanos nativos, sometiéndose 
á las leyes, decretos y usos establecidos á que están sujetos dichos 
ciucladanos nativos. P ero debe entenderse, que est.e artículo no com
prende el comercio de costa de cada uno d~ los dos JxLÍses, cuya re
g nlacion es resenada ¿í, las partes respectivamente segnn sns pl'0-

1üas y pecn1iares leyes. 

,\RTÍCl1LO 4. o 

Conyjeneu igüa1mente en qne cualquiera clase do pl'oducciones, 
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manufacturas y mercallerias estrangems, qne puedan ser en cual- 1 

.quier tiempo legalmente introducidas en la Hepública Centrnl, en 
i;ns propios buques, puedan tarnbiei;i ser introducidns en los buques 
<le los Estados-Unidos; y que no se impondrán ó cobrarán otros ó 
mayores derechos de tonPlada, ó por el cargamento, ya sea que la. 
importacion se haga en buques c1e la una ó de 1a otra. De fa misma 
manera q ne cualquiera clase de proclncciones, manufacturas y rner
caderias estrangeras que puedan ser en cualquier tienipo legalmen
te intrndnchfas en los Estados-Unidos en ::ns J)ropios buques, pne

·den tambien serintroclncida:s en los. buques de la federacion de Cen
tro-América, y q ne no se impondrán ó cobmrán otros ó mayores de-
rec:10s de toneJada. ó })Ol' el cargamento, ya. sea que la importacion 
se haga en bnqnes de l:L nua ó de b otra. Convienen ademas en q ne 
todo lo que pueda sel' legalmente esportado ó reesportaclo de uno 
de los dos países, en sus buqnes propios, para un pais estrangero, 
pueda de la misma manera ser esportado ó reesportado en los bn
·q ue.::: üel otro. Y Jos mismos derechos, . premios y descuentos se con
cederán y cobrarán, ya sea qne tal esportncion ó reesportacion se 
lrnga en lós lrnqucs de Ja Hepnblica centra.! ó Je los Estnclos-Uniclos . 

.A1:1ÍClJJ,O o. o 

No se impondr.ín ot1·os 6 mayores derechos sobre la b1portacion 
<le cualquier artículo, produccion ó manufactura de los Estados
Unidos en la fedemdon ele Centro-América, y no se im1JOndrán otros 
ú mayores derechos sobre 1a importacion de cualquier artículo, pro
duccion ó m::tnufactum de la fedcracion de Centro-América en lm; . 
Estados-Unidos, que Jos qne se pagan ó pagaren en adelante por i
guales artículos, produccion ó manufactura ele cun1quier país es
tnngero; ni se impondrlin otros ó mayores derechos ó cargos en 
cualquiera do los dos países sobre la esportacion de cualquier artí· 
culo J)ara la federacion do Centro-Arnélica, 6 para los Estados-Unidos 
respectivamente, que los que se pagan ó pagaren en adelante por la 
esporta.cion de iguales_ artículos para cqalqniera otro pais estrange
ro; ni se establecerá prohibicion sobré la irriportacion ó esportacion 
de cualquier artículo, produccion ó manufactura de los territorios 
de Ja federacion <le Centro-América para los de los Estados-Unidós, 
ú de los territorios de los Estados-Unidos para los de la federacion 
tlo Centro-Amérirn, qHe no sea igualmente estensiv!i á las otras na
ciones. 

AR'ríouLo G. o 

.Se conviene ademas en que será enteramente libre y permitido á 
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los comel'ciantes, <·omaudantes de buques y otros dudadanos de am
bos países, el manejar sus negocios por si mismos en todos los puer
tos y lugares sngetos (L la, jurisdicciou ele uno ú otro, así respecto á 
Jn,s consignaciones y ventas J)Ol' mayor y menor de SUS efectos y 
mercaderías, como de In carga, descarga. y despacho de sus buques, 
debienuo en todos estos casos ser tratados como ciudadanos del }X'lÍS: 

en qne residan, ó al menos, puestos sobre un pie igual con los súb
<litos ó <>iudadanos de las naciones mas favorecidas . . 

.\HTÍCUJ,O 7. O 

Los ciudadanos de una ú otra parte no podrán ser cmbargndos ni 
tletenidos con sns embarcaciones, tripulaciones, mercaderias y efec
tos comerciales de sn riertenencia, }Jam alguna eepeclicion militar, 
usos públicos ó particulares, cnalesquiera que sean, sin concederá. 
los intere5ado-, nna. snficiente indemnizacion. 

AHTÍCITLO 8. O 

Siempre que los cinc1adanos de alguna de las 1iartes contratantes 
se vieren precisa.dos á buscar refugio ó asilo en los rios, bahías, 
puertos ó dominios de la otra con sus buques, ya sean mercantes ó 
de guerra, públicos ó particnhl.res por mal tiempo, persecucion de 
pimtas ó enemigos, serán recibidos y tratados con humanidad; dán
iloles todo favor y proteccion para reparar sus buques, procurar ví
veres y ponerse en situacion de continuar sn Yiage sin obstáculos ó 
estorbo de ningun género. 

Al{.'l'ÍCCU> 9. =: 

Todos los bnqnes, mercn,derias y efectos, pertenecientes{¡, los ciu
cladauos de una de las partes contratantes, que sean apresados por 
piratas, bien sea dentro de los límites de su jnrisuiccion ó en alta 
mar y fueren llevados ó halla.dos en los ríos~ radas, bahías, puertos 
ó dominios de la otra, serán entregados á sus duefios, probando és
tos, en la forma. propia. y debicla, sus derechos ante los tribunales 
competentes; bien entendido, q ne el reclamo ha. de hacerse dentro 
<lel término de un ~if10 por las mismas partes, sus apoderados ó a-
gentes de los re~pect.ii:os Gobiernos. 

Al{TÍCULO 10. 

Uun.ndo algun lmqne, perteneciente á. los ciudadanos de alguna 
!le las partes contratantes, naufrague, enC'alle ó snfra :ilgnna a\'eria 
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en las costas ó dentro de los dominios de la otra, se les dará toda a 
yuda y proteccion del mismo modo que es uso y costumbre con los 
buques de la nacion, en donde suceda la averia; i>errnitiéndoles des
cargar el dicho buque (si fuere necesario) de sus mercaderias y e
fectos, sin cobrar por esto, hasta qne sean esportados, ningnn· dere
cho, impuesto ó contribucion . 

• \ln'ÍCPJ,O ] 1. 

Los ciudadanos de catla una d ()i]as partes contra.tantes, tendrán 
pleno poder _para dispcmer de sns bienes personales, dentro de la 
jurisdiccion de la otra, por venta, donacion, testamento ó de otro 
modo; y sns representantes, siendo ciudadanos de la otra parte, su
cederán tt· sus dichos bienes person:tles, ya sea por testamento ó ah 
intestato, y podrán tomar posesion de ellos, ya sea por si mismos ó 
por otros que obren por ellos, y dis1Joner ele los mismos segun su 
voluntad, pagando aquellas cargas solamente á que los habitantes 
del país, en donde estan los refmidos bienes, estuvieren sujetos en 
iguales ca8os. Y si en el caso de bien~s raíces, los dichos herederos 
fneren impedidos de entrar en la posesion de la herencia por razon 
de sn catúcter lle estmngerm;, se fos dará el término de tres años 
para disponer de ella corno juzguen conveniente y para estraer el 
producto sin molestia, y esentos de todo derecho de dednccion .por 
parte del Gobierno de 1os respectivos Estados. 

Al!TÍClfLO 12 . 

.Ambas partes contratantes se cornprometen y obligan formalmen
te, á dar sn proteccion especial :i las personas y propiedades de los 
ciudadanos de cada una, recíprocamente transenntes ó habitantes, 
de toclas o cu paeiones, en los territorios sugetos á Ja j 1uisdiccion de 
nna y otra, clejá.ndoles abiertos y libres los tribuna.les de justicia pa
ra sn~ recursos judiciales, en los mismos términos que son ele uso y 
costumbre p~tra los natnrales ó cincladanos del país en que residan; 
para lo cual vodrán emplear en defensa <le sns derechos :L aquellos 
~tboga<los, JJr9enradores, escdbanos, agentes ó factotes que juzguen 
conveniente en todos sus asuntos y litijios; y dichos ciwladanos ú 
agentes, tendrán la libre facultad de estar presentes en las decisio
nes y sentencias ele los tribunales, en todos los ca!'os que les con
ciernan, como igualmente al tornar todos los exámenes y declam
eiones que se ofrezcan en los dic110s litijios. 

A l~TÍ cu 1,0 lB. 

Se conviene i:?,ualmente en que los dmfadanos de ambas partes 
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contratantes gozen de la mas perfecta j: entera seguridad de con
ciencia en los países sugetos á la jurisdiccion de -µna ú otra, sin que
dar por ello espuestos á ser inqu'ietados ó molestados en razon de 
su creencia religiosa, mientras que respeten las leyes y usos estable
cidos. Ademas de esto, podrán sepultarse los cadáveres de los ciu
dadanos de una de las partes contratantes, que fallecieren en los ter
ritorios de la otra, en los cementerios acostumbrados, ó en otros lu
gares decentes y adecuados, los cuales serán protegidos contra toda 
v'iolencia y trastorno. 

• 

A ln'ÍCULO 14. 

Será lícito á los ciudadanos de la federacion de Centro-América. 
y de los Estados-Unidos de América, navegar con sus buques, con 
toda seguridad .y libertad ele cualquier puerto á las plazas ó lng!l
res de los que sonó fueren en adelante enemigos de cualquiera de 
las dos partes contratantes, sin hacerse distincion de quienes son 
los dueños de las mercaderias, cargadas en ellos. Será igualmente 
lícito á los referidos ciudadanos navegar con sus buques y merca
derias mencionadas y traficar con la misma libertad y seguridad 
en los lugares, puertos y ensenadas de los enemigos de ambas par
tes, 1ó de algun:1s de ellas, sin ninguna oposicion ó disturbio cual
quiera, no solo 1 directamente de los lugares de enemigo arriba men
cionado á los lugares neutros, sino tambien de un lugar pertenecien
te á un enemigo :í otro enemigo, ya sea que estén bajo de la juris
diccion de una potencia, ó bajo la de diversas. 
Y queda aquí estipulado, que los.buques libres dan tambien libertad 
:í, las mercaderias~ y que se ha de considerar libre y escento todo lo 
que se hallare á bordo de los buques pertenecientes á los ciudadanos 
de cualquiera de las partes contratantes, aunque toda la carga ó parte 1 

ele ella pertenezca á enemigos de una ú otra, esceptuando siempre 
los artículos ele contr~~bando de guerra. Se conviene tambien del 
mismo modo, en que la misma libertad se estienda á las personas 
que se encuentren á bordo de buques libres, con el fin de que aun
que dichas personas sean enemigas de ambas partes ó de alguna de 
ellas, no deban ser estraidas de los buques libres, á menos q ne sean 
oficiales ó soldados en actnal servicio de los enemigos: {¡, condicion 
no obstante, y se conviene aqui en esto, que las estipulaciones con
tenidas en el presente artículo, declarando que el pabellon cnbre la 
propiedad, se entenderá aplicable solamente á aquellas potencias 
que reconocen este principio; pero si alguna de las dos partes con
tratantes estuviere en guerm con una· tercera y la otra permanecie . 
se neutral, la bandera de la neutral cubrirá la propiedad de los ene
migos, cuyos gobiernos reconozcan este principio y no de otros. 

' 
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.ARTÍCULO lG . 

.Se conviene igunJmente que en el caso lle que la bandera neutral 
.(le una de las pa1·tes contrata.ntes proteja las llropiedatles de los ene.
-migos de la otra) en virtucl de lo estipulado arriba, deberá, siempre 
.-entenderse que las pro1)iedades neutrales, encontradas . A bordo de 
tales buques enemigos, han de tenerse y considerar~e como propie
·-Oades enemigas, y como tales estad.n sugetas á detencion y confis
'"{;acion; esceptmrndo solamente aquellas propiedades que hubiesen 
~si.do puestas á bordo ele tales buques antes de la declaracion de 
~guerra.y aun despnes srJrnbiesen siclo embarcadas en dicl10s bnques 
sin tener noticia de la guena; y se conviene, que pasados dos me
-ses despues de la declarncion, los ciudadanos de una y otra parte 
Jlü podrán n,legar que la ignoraban. Por P.} contrario, si la, bandera 
neutral no protegiése las propiedai'1es enemigas, entone.es serán li
bres los efectos y mercaderias ele ln parte neutral emlmrcadas en bu
.gues enemigos. 

,\ltTÍCUT,O 10. 

Esta libertad de rn:ixegaeion y comercio se estenderJ. á todo gé
-uer0 de mercaderías, esceptu:mdo aquellas solamente que se distin
guen con el nombre de contrabando; y bajo este nombre ele contra
bando ó efectos prohibidos se comprenderán: 

1: ° Cafwnes, morteros, obuses, pedreros, tmbucos, mosquetes, 
fusiles, ritles, carabinas, pist.olas, }Jicas, espadas, sables, lanzas, 
-chu:r.os, alabardas y granadas, bombas, pólvora, mechas, balas, ron 
las <lemas cosas correspondientes al uso de estas armas. 

2. 0 Escudos, cn,squetes, corazas, cotas de malla, fornituras ~í ''es
.tidos hechos en forma, y á us:111za militar. 

3. 0 Bandoleras y caballos junto con sus armas y arneses. 
4. o Y generalmente toda especie de armas é instrumentos clP 

-hierro, acero, bronce, cobre y otras materias cualesquiera, mannfac
tnradas, lJreparadns y formadas es1)resamente p:u·ti' lrncer la guerrfl 
_por mar & tierra: 

AltTÍCrLo 17. 

''J'odas las clernas mercaderias y efectos no comprendidos en loH 
~trtfoulos de contrabando esplícitarnente enumerados y clasificados 
-en el artículo anterior, serán tenidos 3' reputados })Or libres y de lí
dto y libre comercio, de modo que ellos puedan ser trasportados y 
] lm'ados de la manera mas libre por los cimfodanos de ambas pnrtes 
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contratantes, aun á. los lttgares pertenecientes á un enemigo de una. 
ú otra, esceptuando solamente aquellos lugares ó plazas que estK--ln· 
al mismo tiempo sitiadas 6 bloqheadas: y para evitar toda duela en 
e] particular, se declaran sitiadas ó bloqueadas aquellas plazas qne 
en la actualidad estuviesen atufadas por fnerr.a de un beligerante. 
capaz de inmedir 1a entrada del neutral. 

Al{TÍCULO 18. 

Los artículos de Contrabando, antes enumerados y clasificados; 
que se hallen en un buque destinado á. puerto enemigo, estarán su-
getos á. detencion y confiscacion; c1ejando Ji?re el resto del carga
mento y el buque para que los dueí10s puedan disponer de ellos,_. 
como lo crean conveniente. Ningun buque de cualquiera de las dos 
naciones será detenido por tene1· á bordo artículos de contrabando, 
siernpre que el maestre, capitan ó sobrecargo de dicho buque quie
ra entr·egar los artícnlos de contrabando al apresador, á menos que 
la cantidad de estos artíeu1os sea tan grande, y de tanto volúmen 
qne no puellan ser recibidos á bordo del buque apresador sin gran
des inconvenientes; pero en esto . COI'f!O en todos los otros casos de 
justa detencion, el buque detenido será enviado al puerto mas in
mediato, cómodo y seguro, para ser juzgado y sentenciado confor
me á, ]as leyes. 

AHTÍCULO 19. 

Y por cuanto frecuentemente sncede que los buques navegan Pª" 
ra un puerto ó lugar perteneciente á un enemigo sin saber que aquel: 
esté sitiado, ó bloqueado é envestido> se eonviene, en que todo bu-
que en estas circunstancias se puede hacer volver de dicho puerto 
ó lugar; pero no será detenida ni confiscada parte alguna de su car
gamento, no siendo de contrabando; á menos que despnes de la in-
timacion de semejante bloqueo ó ataque por el comandante de las'. 
fuerzas bolqneadoras, intentase otra vez entrar; pero le será permi
tido ir á cualquier otro punto ó lugar qne juzgue conveniente. Ni~ __,. 
ningnn buque de una de las c1os partes que haya entraclo en seme
jante puerto ó lugar, antes que estuviese sitiado, bloqueado ó en
vestido por lo oti;t, será impedido de dejar el tal lugar con su car--. 
garnento, ni si fuere hallado allí,, despues c1e la rendicion y entrega. 
de semejante lugar, estará el tal buque ó su cargamento sn,ieto 
~i confiscacion, sino que será restituido á sus dueños. 

AltTÍCüJ,0 20. 

Para evitar todo gi'.•nero de clesórden en la dsta y ex{unen de los 

I 
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buques y cargamentos de ambas p~trtes contratantes, en alt:i mar, 
han convenido mútnamente, que siempre que un buque c1o guorm 
público ó particular se encontrase con un neutral de b otra parte 1 

;contratante, el primero permanecerá fuera de tiro de caf10n y podrá 
mandar su bote con dos ó tres hombres solamente para ejecutar el 
dicho exúmen ele los: impeles concernientes á b propieclac1 y carga 
del buque sin ocasionar la menor extorcion, violencia ó maltrata
miento, por lo que los comandantes del dicho buq1rn armado serán 
responsables con sus personas y bienes, á cuyo efecto Jos coman
,dantes de buques armados por cuenta de particulares estarán obli
.gados, antes de entregárseles sus comisiones ó patentes, á dar fian
_za suficiente para responder de los })erjuicios qne causen. Y se ha 
convenido espresamente, que en ningun caso se exigirá, á la parte 
neutral, que vaya á bordo del buque examinador, con el fin de ex
hibir sus })apeles ó para cualquiera otro objeto, sea el que fuere. 

ARTÍCUT,0 21. 

Para. evitar toda clase de vejacion y abuso en el exámcn de los 
J)apeles rnlativos á la propiedad de los buques J)ertenecicntes á los 
ciudadanos de las dos partes contmtantes, lutn convenido y convie
nen, que en caso deque una de ellas estuviere enguena, los buques 
y bajeles pertenecientes á los ciudadanos de la otra~ serán provistds 
con letras de mar ó pasaportes espresando el nombre, propiedad y 
tamaño del buque, como tambien el nombre y lugar de la residencia 
del maestre ó comandante, á fin de que se vea que el buque, real ·y 
verdaderamente pertenece :i los ciudadanos de una de las parres; y 
lian ~onvenic1o igualmente, que estando cargados los espresados bu
ques, ademas de la.s letras de mar ó pasa1)ortes, estarin tambien pro
vistos de certificados que contengan los pormenores del cargamen
to y el lugar de donde salió el buque, para que así pueda saberse si 
hay á su bordo algunos afectos vrohibídos ó de contrabando, cuyos 
certificados s~rán hechos por los ofi~iales del i ügar de la in·oceden
cia del buque, en la forma acostumbrada, sin cuyos requisitos _el 
dicho buque puede ser detenido, para ser juz~·ado por el 1 tribunal 
competente, y puede ser dec]arado buena presa, ámenos que satis
fagan ó suplan el defecto con testimonios enterament,e equivalentes. 

AHTÍCVLO 22. 

Se ha convenido ademas, en qne las estipulaciones anteriores, re
lativas al exámen y Yisita ele buques, se aplicarán solamente (t los 
que 1mvegan sin convoy, y que cuando los dichos buques estuvieren, 
bajo de convoy, .será bastante la decla.racion i:erbal del comandante 

-
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del convoy, bajo su palabra, de honor, de que los buques que estám 
bajo sn' proteccion }Jertenecen á la nacion cuya bandera llevan, y 
cnando se dirijan ~ un imerto enemigo, que los dichos buques no. 
tienen ii sn bordo artículos de contrabando de guerra. 

ARTÍCULO 2B. 

Se ha oonveniclo ademas, que en todos 103 easos que ocurran, solo· 
los tribunales establecidos }Jara causas de presas, en el pa'Ís á que · 
las ¡wesas sean conducidas, tomarán conocimiento de ellas. Y siem
pre que semejante tribunal de cualquiera de las partes, pronunciase 
~entencia contra. algun buque, ó efectos ó propiedad reolamafüt por" 
los ciudadanos de la otra parte, la sentencia ó decreto hará mencion 
de las razones ó motivos on que aquella se haya fundado, y se en
tregará sin demora al comandante ó agente de dicho buque, si ]o so--
licitase, un testimonio auténtico de la sentencia ó decreto, ó de to- -
do el proceso, pagándo por él los derechos legales. 

ARTÍCl' LO 24. 

t::liempre que nna de las partes contratantes estuviere empeffada ~ 

en guerra, con otro Estado, ningrm ciudadano de la otra parte con•
l ratante aceptará nna comision ó letra de marca para el objeto d~ 
ayudar ó coopera!' hostilmente con dicho enemigo, contra la dicha 
parte que esté así en guerra, b'tjo la pena de ser tratado como pirata_ 

A RTÍCFLO 2:"'). 

Si por alguna fatalidad~ que no puede es11emrse, y que Dios no ... 
permita, las dos partes contratantes se viesen empeiíadas en guerra " 
nna con otra, han convenido y convienen, de ahora para entonces,. 
L¡ue se concederá el .término <l¡l seis meses á, los comerciantes residen-. 
tes en las costas y en los puertos de entrambas, y el término de Ulll 

afio á los que habitan en el interior, para alTeglar sus negocios . y 
trasporun sus efectos á donde quieran, dándoles el salvo condncto-
necesmfo para ello, que le sirva de suficiente proteccion hasta que; 
lleguen al puerto que' designen. Los ciudadanos de otras ocupacio
nes que se hallen establecidos en los territorios ó dominios de la fe
deracion de Centro-Américn, ó de los Estadcs-Unidos de América,. 
serán respetados y mantenidos en el pleno goce de su libertad per
t\Onul y propiedad, ámenos que su condncta particular les haga J)er-· 
der esta proteccion, que en considerncion (t fa humanidad, las par
tes eontratn.ntes se comprometen :1 prestarles. 
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.ARTICULO 2fl. 

Ni las tlendas contraidas por los indiviJ,nos de una nacion con los 
individuo¡, tle la otra, pi las acciones ó dineros que puedan tener en 
Jos fondos público~ ó en los bancos públicos ó prirn.dos, serán jumas 
secnestrndos' ó confiscados en ningnn caso de guerra ó diferencia na
donal. 

AltTÍCVLO 27. 

Deseando ambns partes contratantes evitar toda diier~ncia relati
,-a á etiqueta en s1Js comunicaciones y correspondencias diplomáti
cas, han convenido asi mismo y convienen en conceder {¡, sus envia
dos,• ministros y otros agentes diplomáticos, los mismos favores, in
unmidades y ·exenciones de que gozan ó gozaren en lo venidero los 
de las unciones m:ts favorecidas, bien entendido que cualquier fa
vor, inmunidad ó privilejio que la fecleracion de Centro-América 6 
los Estaüos-Unidos de .América, tengan por conveniente dispensar 
:'i los enviados~ ministros y agentes diplomáticos de otras potencias, 
::;e haga por el mismo hecho estensivo,á los de una y otm de las par-
tes contratantes. ' 

AUTÍCUVI 28. 

l)ara lrn~er mas efectiva In proteccion que la iederacion de Centro
.América y los Estados-Unidos de América, darán en adelante ú. la. 
navngacion y comercio de los ciudadanos de una y ·otra, se convie
nen en recibir y admitir cónsnles y vice-cónsules en todos los pner
tos abiertos al comercio estrangero, quienes gozarán en ellos todos 
los derechos, prerogativas é inmunidades de los cónsules yyice
cónsnles de la_nacion mas favorecida, quedando, no obstante, en li
hertad cada parte contratante pam esceptnar aquellos puertos y lu
gares, en qne 1a n.dmision y residencia de semejantes cónsules y 
,·ke-cónsnles no parezca, eonveniente. 

,\ HTÍUCl,o 29. 

Para q 1te los cónsules y vice-cónsules de las dos partes contra tan
tos pLLedan gozar los del'echos, prerogatfras é inmunidades que les 
corresponden por sn carácter público antes ele entra1· en el ejercicio de 
sus fonciones µresentariín s1(comision y patente en In, fornm debida al 
Gobierno, con quien estón acreditados, y habiendo obtenido el exe-· 
t¡natttr, ser/in tenidos;; considerados c·orno talos poi· todas las an-
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to1idades, magistrados y habitantes del étistrito consular en que l'e
sidan. 

AJ:TÍC'l:f,O :30. 

Se ha conrnnido igualmente, que los cónsules, sus secretarios, o
ficiales y personas agregn.clns al servicio de los consulados, (no sien
do estas persona,s ciudadanos del país en qne el cónsul reside) esta
rán esentos de todo servicio público y tambien de toda especie de 
pechos, impuestos y contribuciones, esceptu:mdo aquellos que estén 
obligados á pagar por mzon el e comercio ó propieda<l, y á. las cúa
les están sugetos los ciucla<lanos y habitantes naturales y estrange
ros del país en que residen, quedando en todo lo demas sujetos á 
las leyes de los respectivos Estados. J.os archivos y papeles de los 
consulados serán respetauos inviolablemente, y bajo ningun pretes
to los ocupará magistrado alguno, ni t.enchá en ellos ·ninguna inter
vencion. 

.. 

Los dichos cónsules tendráu poder de requerir el auxilio de lns 
autoridades locales, para. la prision, detencion y custodia de los de
sertores de buques públicos y particulares de sn país, y para este 
objeto se dirijirán á los ttibunales, jueces y oficiales competentes, 
y pedirán los dichos desertores por escrito, probando por una pre
sentacion de los registros de los buques, rol del eqnipage ú otros 
documentos públicos, qne aquellos hombres eran parte de las dichas 
t ripulaciones; y á esta. demanda a.si probada (menos no obstante 
cuando se probrire lo contrario) no se rehnsarú. la cntregá. Semejan
tes desertores, luego que sean arrestados, se pondrán á dis¡)osicion 
de los dichos cónsules, y ¡'lneden ser depositados en las prisiones 
públicas, á solicitud y espensas de los que reclamen, para sel.' en
viados á los buques á. qne rorresponden ó á otros de la misma na
cion. Pero si no fueren mandados dentro de 0..-s meses, contados 
tle3cle el dia de sn arresto, será.n puestos en libertad y no volrnr<1n 
{~ ser })!'esos por la. misma causa . 

. AHTÍCFLO B2. 

Para protegel' mas efectinmiente su comercio y mtvegacion, las 
dos pn.1tes contratantes se convienen en formar: luego qne las cir
cunstandu.s lo permitan, una convencion consular que declare mas 
especialmente los poderes é inmunidades de los rón~mles y -dce-cón
su lcs de las partes respectivas. 
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La federación de ()entro-América y los Estados-Unidos de Améti-
• ca, deseando hacer tan duraderas y firmes como lns circunstancias 

lo permitan, las relaciones qne han de estáblece.rse entre las dos po-.. 
tencias, en virtud del presente tratado ó convenCion general de paz, 
n.mistad, navegacion y comercio, han declarado solemnemente y 
convienen en los puntos siguientes: • ·· 

l. 0 El presente tratado permanecerá en Si1 fuerza y \·igor por el 
término de doce años, contados desde el dia del cange de las ratifi 
caciones en todos los puntos concernientes á comercio y na.vegacion; 
y en todos los <.lemas puntos que se refieren á paz y amistad seríÍ 
permanente y perpetuamente obligatorio para ambas potencias. 

2. o Si alguno ó algunos· de los ciudadanos de una ú otra parte in
fringiesen alguno ele los articulas contenidos en el presente tratado, 
dichos ciudadanos serán pers01ia1mente responsables, sin que por 
esto se interrumpa la armonia y buena correspondencia entre las 
dos naciones, comprometiéndose cada una á, no proteger ele modo 
n.lguno al ofensor ó srmcionar semejante violacion. .,. 

8 e Si (como á la verdad no . puede esperarse) desgracíadmnente, 
alguno de los artículos éontenidos en el presente tratado, fuesen en 
alguna otra manera violados ó infrigidos, se estipula espresamente 
que ninguna de las dos partes contratantes ordenará. ó antmizar:í 
ningunos actos de represalia, ni declarará la guerra contra la ot!'a 
por quejas de injurias ó daños hasta que la 1mrte que se eren. ofen· 
dida, haya antes presenta.do á la otra una esposicion. de aquelJas in
jurias ó d~ños, rnrificada con pruebas y testimonios competente~. 
exigiendo jnsticia y sa.tigfü.ccion, y e~to hayn sido·neg-ado {, fliferi? o 
,..,in razon. 

4. o N aela de e nanto :se contiene en el presentfl tratado~ se cons
truirá. sin embargo, ni obrará en cont.ra de otros tratados J)Úblico,,., 
anter_iores y existentes con otros soberanos ó Estados. 

El presente tratado de pa7., amistad comercio y navegacion, sel'á 
ratificado por el Gobierno lle la federacion de Centro-América y })01' 

el Presidente de los FJsta.dos-Unidos de América, con consejo y con
sentimiento del Senado de los mismos; y las ratificaciones se1·án can
geadas en la ciudad de Guatemala, dentro de ocho meses. contndmi 
desde este dia, ó antes si fuere posible. 

En fé de lo cual. nosotros los plenipotencia1ios ele la federndon 
de Centro-América y ele los Estados-Uniflos <le. Amél'ica herno" fir
mado y sellado las presentes. 

D:ida.s en la~cimlad de!"\Ya.shington el din. cinco de Diciembre dt•1 
'a110 rlel SPñor ;le n1il ochocientos ~·eintfoin~o, quinto a~ lfl inilepf'll· 

-

,-



dencia de la fecleracion de Centro-América, y q 1tinc1rnr.d~~imo ele la 
de los Estados-Unidos ele América: por duplicado . 

. [L. s. ·] Antonio José l'ai'ías. 

[L. S.] Enrique Ola?J. 

Y habiendo· dado cuent~ con esta conveneion al Congreso fede
ral, se lia set·vido ra.Wicarla, usando de l:t. facultad qne le concede 
el párrafo 17 artícnlo Gü de Ja Constitncion, en decreto de veintio
cho de Juniü próximo pasado; s:mcionado por el Senado en este dia: 

Por tanto, ésta convencion gr,neral de paz, amistad, comercio y 
nacegacion, será por nuestra parte exacta y tie]mente ohservar1a en 
todos y cada uno <le sus artículos. · 

En fé de lo cnaJ, he hecho espedir las presentes, firmadas ele mi 
mano, selladas con el gran sello de la H.epública, y refrendadas por 
el secretado de Estado y del despacho de l'ahwiones interiores y es
teriores, en la ciudad de GnatemaJa, á veintinueve ele .JriJio del aüo 
del Se1tor <i'e niil ochocientos veintises, sesto de la inc.1epenuencia- y 
cua;~to ''de la libátad de In. HepúbUca-Jlfanuel J. A1'ce·-El seci·~
tario\le Estaclo y del desp::ieho de relacfrmes inteÍfores y esteriores, 
.Jua.n li'rancisco de Sosa. 

Y por c1,urnto se han cangeado debidamente las respecth'as rati
ficaciones, por el C. Pedro Gonzalez, -oticia·l mnyor dé la secretaria 
del despacho de guerra y -marina, y seeretario de la leg-acion a~~ la 
República cerca. ele los Gobiernos de 1ns del Sur de América, y por 
el honorable seflor .Juan \V:illiams, encargado de negocios de ]os 
Estados-Unidos de América. en esta cindad de Guatemala, .el dia <los 
del presente mes y año. • 

<.:Y:·· 

POR TANTO: DECH.ETO: 
' : 

Hágase púhlica dicha cnnvencion geneml de p:ir., amistad, comer
cio y navegn.cion; y túngase por obligatoria pa,ru la, Repflblica fede
ra] de Centro-Arnériea,snscimladanosy habitantes, en todas $llS pnr
tes,artículos y cláusnltts, ohservá.ndose y cumpliéndose fiel y exactn
mente- en los t{~rminos que P..'lpresan nnest..ms letras de ratificacion. 

Dado en el Pnlac]o nacional ilt~ Guatemalri, firmado <le mi mano, 
bajo Pl se1lo <le la República. y refrendado poi· (~1 secretario de :Es
tado y del despac110 de relaciones interiores y esteriores, :í t.res <l ias 
<lel mes lle Agosto del afto de mil ochocientos veintises.-6~4. , 

( L. S. )- Jl[annel J. ArN'.--El st>~reterio de Estaclo y de] dep:tl'ho 
<lP r:llariones interinrp,:.; \C P'\teriore:;;, Juan F'rrmciS('O r/f Ro.w. . -

-----~-
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DOVUillENTO N. 11. 

--···~-

DJ<XJRE'fü. 

"La Asamblea legislativa dei Estado de Guatemalit, consideran
do: que el Estado ha sido atacado, v hollados sus fueros escandalo
samente por el Presidente de la República: que en tales procedi
mientos se ve peligrar su independencia y el sistema federal que fe
lizmente n?s rige. Atenclienclo [t que la coilstitucion le pennite da.r 
al Gobierno facultades estraordinarias espresamente detalladas; y 
deseando qne el E.iecuti\·p pueda obrar con Ja celeridad y energia 
que las circunstanda.s tlemamlan: ha tenido á bien decretar y de
creta: 

Artículo l. e Sostendrá el Gobierno con energía y hasta el último 
trance la independencia y fueros del Estado, y se 1 ~ conced3n al e
fecto las siguientes facu Ita des estraordinarias: 

1. ~ Crear nuevos bata1Jones en los departamentos del Esta<1o. 
:2. d 'rrnsladar Ja ftte1~.r.n íÍ cualquier punto donde se necesite. 
:3. ~ Levantar esta fuerz:t sin los 1'€quisitos que previene la ley 

de alistamientos: fabricar pólvora: comprar toda especie de arma.s 
Y' municiones, y mandarlas fabricar . 
. 4. ~ Alterar el órden de comnnicaciones, dirigiéndose inmediata
mente á. los subalternos, si la urgencia lo demandase. 

5. d Suspender y trasladar á todos los funcionarios subalternos 
civiles, militmes y eclesiásticos. 

6 ~ Premiar con grados y distintivos honoríficos {L todos los que 
por hechos nqtorios hayan acreditado su patriotismo y amor al l'ds
tema. 

7. ~ Procurar préstamos voluntarios y exigir forzosos en la can
tidad necesaria para cubrir las atenciones del servicio actual, ga
rantizando su pago con los productos de cualquiera de las rentas del 
Estado. 

8. d Nombrar comisionados proviso1fos en Jos casos que los juzgue 
necesarios. 

H. ce Prohibir el comercio de armas y municiones en todos los })llll

t.os donde mejor Jo ctea conveniente. 
1. 0 Desarmar las poblaciones que intenten ha.cer uso de sus ar

nms contra el Estado: arrestará los que se presuman reos, guardán
dose ]03 requisitos prevenidos en la constitucion. 
· 1 l. ~ Trasmitir todas esas facultades á sus a.gente:; inmediato1-1. 



J.11 

1 '2. ;::; Fijar el punto ue residencia, de los poderes supremos del Es· 
tac.lo, si estos fueren fdisneltos:y fa Asamblea 110 hubiere acordado 
:-;obre el particular. 

~\.rtículo 2. 0 El término de estas facultades ,será el de cuatro me· 
.'les; cesando antes si las circunstaacias actuales variasen del todo. 

Comuníquese al Consejo representativo para sn sancion-Dado 
en la }Villa de San J\fartin Jilotepeque, á veintises de Setiembre de 
mil ochocientos veintises~..zv-:icolas Espinuzrt/Diputado Presiden· 
te- Francisco Albttréz, Diputado ~ecretario-Jfariww Vhlaur·1·1,. 
-Diputado Secretario. 
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CAPÍTULO c1;ART0.- lnstalaeion ·de] Congreso ó Asamblea 
Constituyente del Estado de Gnatemala- Gol>iemo proviso
rio---Eleccion de lJrimero )r segundo .Jefe del Estado- Ca
rácter de los nombrados- Tendencias de loi:; partidos
Constitucion federal- Observaciones- La A. N. d. cierm 
sus sesiones- Situacion de los Estados- Los frailes se t·e
sisten pm algunos dias á jnra.r la Constitticion- .K::cudo de 
armas del Estado de Gua,temala- Escaseces de su erario
ArbitTios que se adoptan para ocurrir ii. las urgencias pú
blicas- Periódico titulado, Bl lndica.dor- Bl Liberal- El 
Seuianario Político ~iiercantil de San Balcador- Diálo,r¡os 
de Don .FJpifanio y Don Jfeliton .. . .. ... .. . .... .. . .... . .. ion 
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demas antori<fades federales- InstaJadon del primer Con
sejo representat.ivo y Corte superior de justicia. del Estado 
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bajan en sentido contrnrio, disuelven una cl i d sion de tropas 
fedem1es en Honduras y hacen salir de Nicaragua las fuer
zas salva.doreirns- Choqnes entre el Congreso y Arce {L qne , 
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ch ar ú. las c~t-.'ls del N ortc~Xombrnmiento de comisiona! 
dos que/ré'~abe¡1 de los Estados el pago de cupos - El Presi- " 
dente s"e opone{¡, esta medida-El Congrnso trn.ta de. decla
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0 
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